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Sobre la conducta suicida y las conductas adictivas
On suicidal behaviour and addictive behaviours

Eduardo Fonseca-Pedrero*, Susana Al-Halabí**.

* Universidad de La Rioja.

** Universidad de Oviedo. 
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Eduardo Fonseca Pedrero. Universidad de La Rioja. C/ Luis de Ulloa, s/n, Edificio VIVES; C.P: 26002, Logroño, La Rioja, España. Tel: +34 941 
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La conducta suicida es un fenómeno poliédrico 
cuya delimitación, evaluación, prevención, in-
tervención y posvención requiere un enfoque 
comprensivo focalizado en el sufrimiento de la 

persona y en su contexto biográfico (Al-Halabí y Fonse-
ca-Pedrero, 2021). La conducta suicida incluye fenómenos 
complejos como la ideación, planificación, comunicación, 
intento y muerte por suicidio. Engloba, por lo tanto, el 
conjunto de pensamientos y comportamientos relaciona-
dos con el hecho de quitarse intencionadamente la vida 
(Fonseca Pedrero et al., 2022; Jobes et al., 2024; Turecki 
et al., 2019).

El impacto personal, familiar, escolar, laboral, social 
y sanitario asociado tanto a las conductas suicidas como 
adictivas es evidente. El número de muertes por suicidio 
en España en el año 2022 fue de 4227, un 5,6% más que 
el año previo. En la última década han muerto por suicidio 
más de 36000 personas en nuestro país (Instituto Nacional 
de Estadística [INE], 2023). La Organización Mundial de 
la Salud [OMS] (2014) estima que por cada muerte por 

suicidio se producen una media de 20 intentos, por lo que 
en España tendríamos casi 85.000 intentos de suicidio al 
año. Esta situación implica un drama difícil de describir y 
de elaborar por parte de los familiares y allegados que, en 
ocasiones, pueden verse enfrentados a un proceso de duelo 
complejo (Al-Halabí y Fonseca-Pedrero, 2023). De acuerdo 
con Coppersmith et al. (2023), aproximadamente un 9% 
de la población ha referido pensamientos de suicidio en 
algún momento de su vida. El 4,9% de los adolescentes 
españoles indicó que en algún momento había intentado 
quitarse la vida (Fonseca-Pedrero et al., 2023). Los datos 
están ahí, hablan por sí solos. No obstante, el coste social 
presente y futuro de la inacción es (o será) aún mayor (Mc-
Daid et al., 2021). 

En cuanto a las adicciones, el coste humano y social 
también es muy alto, a lo que se añade el gasto para el 
sistema público de atención (prevención, atención médica y 
tratamiento), seguridad pública, medio ambiente y produc-
tividad laboral. Además, el uso indebido de sustancias pue-
de tener un impacto en la vida de las personas del entorno, 
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Sobre la conducta suicida y las conductas adictivas

especialmente la familia. Se ha observado una fuerte aso-
ciación entre la violencia doméstica y el abuso de sustan-
cias, particularmente en el consumo de riesgo de alcohol. 
No obstante, el impacto depende de una serie de factores, 
incluyendo el tipo y frecuencia de la sustancia utilizada y el 
entorno social (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, 2017).

Volviendo a las cosas mismas:  
de las etiquetas diagnósticas a la 
comprensión de la persona-en-el-

mundo
La conducta suicida se caracteriza por la presencia de 

un gran sufrimiento vital y de un dolor psicológico vivido 
como intolerable, irresoluble, interminable, inescapable, 
sin futuro y sin esperanza en el que una persona, en una 
circunstancia determinada, decide quitarse la vida (Al-Ha-
labí y Fonseca-Pedrero, 2023; Chiles et al., 2019). 

La conducta suicida se concibe, a la luz de esta nue-
va perspectiva, como un drama existencial, una forma 
de responder y afrontar las diversas vicisitudes de la vida 
(García-Haro et al., 2023). Las diferentes manifestaciones 
de la conducta suicida no constituirían signos o síntomas 
patognómicos de una supuesta (y mal denominada) “en-
fermedad mental” o de una “avería intrapsíquica” que 
habría que “curar”. Tales fenómenos son radicalmente 
(de raíz) psicológicos, pues únicamente se pueden com-
prender su verdadero significado considerando a la per-
sona que los vivencia subjetivamente en función de su 
contexto biográfico (Pérez-Álvarez, 2018). Nótese que no 
se niega aquí ninguna realidad, ni biológica ni social, sim-
plemente se resitúa el foco en el arco narrativo y relacio-
nal en las personas. 

Por más que se promulgue lo contrario, y antes de co-
menzar una nueva búsqueda ilusoria e infructuosa del “ce-
rebro suicida” o “adicto”, cabe recordar que difícilmente 
se podrá obviar de la ecuación la inherente naturaleza fe-
nomenológica y contextual de las experiencias humanas. 
El foco no sería tanto la mera descripción de los síntomas 
psicopatológicos desprovistos de contexto y función, cual 
recetario de síntomas del Manual Diagnóstico y Estadísti-
co de los Trastornos Mentales, como la comprensión de la 
experiencia vivida por la persona. No contemplar la narra-
tiva fragmentada y existencial del sufrimiento conlleva im-
plicaciones de calado. Por ejemplo, puede dar lugar a inter-
venciones que (aunque técnicamente parezcan adecuadas) 
no sólo no alivien el sufrimiento, sino que se convierta en 
una fuente de sufrimiento en sí misma con posibles efectos 
colaterales.

A contracorriente: la quimera de 
la predicción del riesgo y la causa 
en supuestos trastornos mentales 

subyacentes
El campo de conocimiento e investigación de la conduc-

ta suicida se encuentra de mudanza. Asistimos a una refor-
ma que trata de evitar la perpetuación de mitos y prácticas 
ancladas en un modelo tradicional que decreta: a) la me-
jor manera de prevenir o reducir el suicidio es mediante la 
predicción del riesgo; y b) la mayoría de las personas que 
intentan suicidarse lo hacen por efecto de algún trastorno 
mental [véase, por ejemplo, trastorno por uso de sustancias 
(TUS)], ergo la solución es tratar el trastorno subyacente. 

En primer lugar, la conducta suicida es plural-diversa, 
dinámica-fluctuante-interactiva, extraordinariamente va-
riable en el tiempo y muy dependiente de elementos con-
textuales (Kleiman et al., 2017), aspecto que mantiene en 
común con las conductas adictivas (Dowling et al., 2023; 
Ross et al., 2017). Estudios previos han encontrado que el 
95% de las personas clasificadas como “de alto riesgo” no 
se suicidaron y que la mitad de las muertes por suicidio se 
produjo en personas calificadas de “bajo riesgo” (Large et 
al., 2017). Publicaciones de prestigio inciden en esta idea 
de que la predicción del riesgo de suicido no tiene validez 
ni utilidad, por lo que seguir confiando en ella como estra-
tegia de prevención supone una ecuación quimérica que 
desemboca en una frustración insalvable tanto para los 
profesionales como para las personas que buscan ayuda 
(Hawton et al., 2022). 

En segundo lugar, aunque la presencia de un trastor-
no mental y la conducta suicida pueden correlacionar, el 
diagnóstico nunca es la causa (García-Haro et al., 2020), ni 
explica por qué una persona piensa o intenta suicidarse, ni 
tampoco considera los contextos o situaciones dilemáticas 
en donde se contempla la muerte como solución. Reducir 
el acto suicida a mero síntoma involuntario de otra etiqueta 
diagnóstica (TUS, por ejemplo) o a un correlato del consu-
mo de drogas, supone distorsionar su sentido más esencial, 
que es la intencionalidad-de-querer-quitarse-la-vida (Gar-
cía-Haro et al., 2020) en conjunción con una dimensión 
ética intrincada en los valores de la persona. Es la hora de 
pasar de la cultura centrada en el “síntoma” a una basada 
en la “comprensión funcional de las razones”. Recuerde 
que nadie intenta acabar con su vida sin una razón.

La evaluación: de la tercera a la 
primera persona

La entrevista es una técnica indispensable e insustituible 
que concibe no sólo la evaluación psicológica como par-
te esencial del abordaje terapéutico, sino la comprensión, 
la validación y la devolución empática como parte de una 
relación colaborativa y terapéutica. En el campo de la con-
ducta suicida, se entiende la entrevista como parte activa 
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del proceso terapéutico o toma de decisiones (Al-Halabí 
y Fonseca-Pedrero, 2023). En este sentido, el profesional, 
además de aspectos topográficos-diagnósticos, debe con-
templar la perspectiva experiencial centrada en la persona. 
Esto es, ir más allá de los datos supuestamente «objetivos» 
o descriptivos en un intento de llegar a comprender la ex-
periencia o perspectiva subjetiva de la persona, su modo de 
estar en el mundo y su narrativa personal. 

Más allá de la relevancia, representatividad y adecua-
ción de los ítems (Kreitchmann et al., 2024), los test y esca-
las de lápiz y papel (por ejemplo, Al-Halabí et al., 2016) se 
deben combinar necesariamente con el juicio, las habilida-
des terapéuticas y el equilibrio entre el deseo de ayuda y el 
respeto a la autonomía, así como con los valores y caracte-
rísticas de la persona que demanda ayuda. Los profesiona-
les sanitarios deben abordar las circunstancias, fortalezas y 
características individuales, pues la capacidad predictiva de 
los test es deficiente y brinda una falsa sensación de seguri-
dad. La evaluación debe ocuparse de las necesidades de la 
persona y de cómo brindarle apoyo a corto y largo plazo. 
Esta recopilación de la narrativa clínica permitirá prestar 
atención a la persona y orientar hacia el mejor tratamiento 
personalizado en vez de que la evaluación sea un fin en sí 
misma (National Institute for Health and Care Excellence [NICE], 
2022). Como señalan Mughal et al. (2023), pasar de una 
cultura “centrada en el riesgo” a una “centrada en la se-
guridad” es un desafío para todos, particularmente para 
los servicios públicos. Por lo tanto, se trataría no sólo de 
saber evaluar, sino de devolver a la persona en crisis una 
comprensión empática de su problema de modo que pueda 
regular sus emociones y ponderar posibles soluciones alter-
nativas (Al-Halabí et al., 2023). Sólo a través del proceso 
de evaluación que valide el dolor emocional y establezca 
una alianza terapéutica (Fartacek et al., 2023; Huggett et 
al., 2022), el profesional puede intervenir sobre los aspectos 
que pueden mitigar el dolor o que son modificables me-
diante el tratamiento psicológico adecuado, que incluiría 
el uso de sustancias (Hawton et al., 2022). La separación 
entre evaluación e intervención con personas con conducta 
suicida y consumo de sustancias no sólo es imposible sino 
contraproducente. 

La prevención de la conducta suicida: 
en busca del apoyo empírico y los 

determinantes sociales
La evidencia empírica disponible pone de relieve que el sui-
cidio es prevenible. Se disponen de estrategias de interven-
ción y recursos eficaces para su prevención (Mann et al., 
2021; Pirkis et al, 2023; Zalsman et al., 2016). Más si cabe, 
y a tenor de la literatura científica, las muertes por suicidio 
se pueden prevenir con intervenciones oportunas, basadas 
en evidencia y, a menudo, de bajo coste (Platt et al., 2019; 
Wasserman, 2021).

Es esencial implementar estrategias universales, selecti-
vas e indicadas eficaces, efectivas y eficientes que reduzcan 
o mitiguen la carga global, así como la discapacidad aso-
ciada y la morbilidad y que, en último término, ayuden a 
mejorar la calidad de vida de la sociedad presente y futura. 
A este respecto, la OMS ha desarrollado el enfoque LIVE 
LIFE (Organización Panamericana de la Salud, 2021) 
para la prevención del suicidio donde se recomiendan las 
siguientes estrategias basadas en la evidencia: a) limitar el 
acceso a los medios de suicidio (por ejemplo, pesticidas, 
armas de fuego, ciertos fármacos); b) interactuar con los 
medios de comunicación para informar responsablemente 
sobre el suicidio; c) fomentar las habilidades socioemocio-
nales y las competencias para la vida en los adolescentes; y 
d) identificar, evaluar, manejar y hacer un seguimiento de 
las personas que manifiesten conductas suicidas y entren en 
contacto con los sistemas de la Administración pública, ya 
sea el sanitario o el social.

La prevención debe incluir un enfoque tanto clínico 
como educativo y comunitario. Cada profesional, institu-
ción, asociación, gobierno, etc., tiene un papel crucial que 
desempeñar. En tanto que multisectorial y multinivel, la 
prevención de las conductas suicidas no se apoya sólo, ni 
principalmente, en los servicios de salud mental. Sirvan 
como ejemplo las personas en situación de sinhogarismo 
que, como se ha descrito en la literatura, suelen presen-
tar altas tasas de TUS y de conducta suicida (Calvo et al., 
2023). En España solo se ha llevado a cabo un estudio lon-
gitudinal con esta población (Calvo et al., 2024). De acuer-
do con los autores del estudio, estas personas fallecieron por 
suicidio 700 veces más que la población general española 
(INE, 2023). El porcentaje que intentó suicidarse en alguna 
ocasión fue 84 veces mayor que la población de publica-
ciones internacionales (Turecki et al., 2019). Otro ejemplo 
comunitario y social lo encontramos en los hallazgos que 
respaldan la prevención del suicidio en centros educativos 
(Walsh et al., 2022). Así, las intervenciones activas, en com-
paración con los controles, se asociaron con una reducción 
de la probabilidad del 13% para la ideación (Odds Ratio 
(OR) = 0,87, IC del 95% [0,78, 0,96]) y del 34% para los 
intentos de suicidio (OR = 0,66, IC del 95% [0,47, 0,91]). 
No es ésta una cuestión menor, pues muchos programas 
de prevención de la conducta suicida trabajan componen-
tes comunes a los programas de prevención del consumo 
de sustancias, como la resolución de conflictos o las habi-
lidades sociales (González-Roz et al., 2023). Igualmente, 
tanto las conductas autolesivas como las adictivas pueden 
compartir aspectos de autorregulación ante la vivencia de 
conflicto, particularmente en los adolescentes (Eslava et al., 
2023). Además, los programas de prevención pueden con-
llevar “efectos cruzados”, impactando diferencialmente en 
ambos tipos de conducta (Ayer et al., 2022). 

Rescatar un modelo centrado en la salutogénesis, entendi-
da como la capacidad de beneficiarse de las influencias posi-
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tivas del entorno, tampoco sería mala idea. Centrarse en las 
fortalezas y las oportunidades sirve para recordar a la socie-
dad que las familias y las comunidades son sus principales ac-
tivos, algo que, a menudo, ha sido descuidado u olvidado. Al 
conceptualizar las estrategias de prevención a escala comu-
nitaria, los factores de protección incluyen determinantes so-
ciales de la salud comunes a las conductas suicidas y las adic-
tivas, como el cuidado mutuo, el desarrollo infantil temprano, 
la seguridad laboral, la vivienda, el acceso a la educación, los 
espacios de ocio y las políticas de justicia social e inclusión. 
Recuérdese que, parafraseando a Benjamin Franklin, “una 
onza de prevención vale más que una libra de cura”.

De los tratamientos psicológicos:  
la buena psicoterapia salva vidas

La revisión de la literatura científica permite afirmar que 
las intervenciones psicológicas son eficaces y efectivas para 
reducir tanto los trastornos por uso de sustancias y otras 
conductas adictivas, como la ideación y los intentos de sui-
cidio (Bahji et al., 2024; NICE, 2022). Los tratamientos 
psicológicos para la conducta suicida son transdiagnósticos 
y específicos, esto es, se indican para las personas que ma-
nifiesten conductas suicidas independientemente de si han 
recibido un diagnóstico de TUS, cualquier otro o ninguno, 
pues tales conductas pueden tener lugar en presencia o en 
ausencia de otra etiqueta diagnóstica, constituyendo el nú-
cleo del problema la vivencia de aspectos como el atrapa-
miento, el sentido de pertenencia, la sensación de carga o 
las razones para vivir, entre otros. Estas variables son reco-
gidas por los modelos psicológicos de la conducta suicida, 
también conocidos como Ideation-to-Action Theories of  Suicide 
(Klonsky et al., 2018). 

Para la población adulta la Terapia Cognitiva Conduc-
tual para la Prevención de Suicidio es la intervención que 
ha recibido mayor atención por parte de los investigadores 
(Witt et al., 2021). La literatura científica también es con-
sistente mostrando que la Terapia Dialéctico Conductual 
puede reducir la ideación suicida, los intentos de suicidio y 
las autolesiones en las personas que han recibido un diag-
nóstico de trastorno límite de la personalidad (Al-Halabí 
et al., 2024) que, habitualmente, conviven con problemas 
de consumo de sustancias o diagnósticos concomitantes de 
TUS (Leichsenring et al., 2024). La intervención breve con 
mayor apoyo empírico para dar respuesta a las crisis sui-
cidas es el plan de seguridad de Stanley y Brown (2012), 
que debería incluirse en todo proceso terapéutico (NICE, 
2022). También es de gran interés enmarcar los tratamien-
tos psicológicos eficaces en un contexto general de inter-
vención que cuente con respaldo científico. Así, el modelo 
AIM-SP (por sus siglas en inglés: Assess, Intervene, Monitor for 
Suicide Prevention) es un procedimiento de intervención com-
prehensivo con apoyo empírico que puede aplicarse a la 
práctica clínica cotidiana (Brodsky et al., 2018). 

Conducta suicida y uso de sustancias
La presencia del diagnóstico de TUS tiene una asociación 
consistente con las diferentes manifestaciones de conducta 
suicida (OMS, 2014; Rizk et al., 2021). Así, la revisión sis-
temática realizada por Espinet et al. (2019) encontró que la 
adicción al alcohol y otras drogas se ha establecido como 
un importante factor de riesgo. Los estudios con cohortes 
clínicas indican que la posibilidad de morir por suicidio a 
lo largo de la vida es de 5 a 10 veces mayor en personas 
diagnosticas de TUS que en la población general. La posi-
bilidad de muerte por suicidio entre quienes están diagnos-
ticados con trastornos por consumo de alcohol es 10 veces 
mayor que el que se esperaría en la población general, es 
14 veces mayor en el caso del trastorno por consumo de 
opiáceos y 17 veces mayor en el consumo mixto de drogas. 
Además, la prevalencia de intentos de suicidio a lo largo de 
la vida entre personas con diagnóstico de TUS oscila entre 
el 24% y el 78%. 

Igualmente, el metaanálisis de Poorolajat et al. (2016), 
que incluyó 43 estudios con 870967 participantes, encon-
tró una asociación significativa entre el diagnóstico de TUS 
y la ideación suicida (OR =2,04, 16 estudios), el intento de 
suicidio (OR = 2,49, 24 estudios) y la muerte por suicidio 
(OR= 1,49, 7 estudios). La revisión de Leza et al. (2024) 
sitúa la prevalencia de ideación suicida en personas en tra-
tamiento por TUS entre el 20 % y el 62,2 %, mientras que 
la prevalencia de intentos de suicidio osciló entre el 15,8 % 
y el 52,1 %. Por lo tanto, la conducta suicida en el contexto 
del abordaje psicológico del TUS representa una preocu-
pación clínica importante que justifica una investigación 
cuidadosa de los factores implicados (Espinet et al., 2019). 
Además, desde modelos epidemiológicos, el consumo de 
sustancias, en sus diferentes formas, se ha descrito como un 
factor de riesgo de conductas suicidas tanto en población 
infanto-juvenil como adulta (Al-Halabí y Fonseca-Pedrero, 
2023). 

Por otro lado, recientemente, Jenkins et al. (2023) han 
puesto el foco sobre las experiencias de deshumanización 
que sufren las personas con dificultades o problemas de 
salud mental, proponiendo una nueva asociación de este 
fenómeno con la muerte por suicido. A este respecto, 
destacan a las personas con diagnóstico de psicosis y de 
TUS como ejemplos particularmente vulnerables a la des-
humanización. Así, los autores incluyen como fuentes de 
metadeshumanización (la percepción de que uno mismo es 
“menos” humano que el resto de las personas) las interac-
ciones con la sociedad, los profesionales, las instituciones y 
los medios de comunicación, que impactarían en una auto 
deshumanización y estigmatización de estas personas con 
dificultades (Crapanzano et al., 2018). Por lo tanto, apun-
tan los autores, es necesario considerar protocolos específi-
cos para la rehumanización de los servicios y los cuidados 
por parte de los profesionales y de la sociedad en su con-
junto, más allá de las prestaciones meramente sanitarias 
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(Jenkins et al., 2023). Esto es particularmente relevante en 
el caso de las conductas adictivas pues, aunque con diferen-
cias entre comunidades autónomas (Fernández-Miranda et 
al., 2024), históricamente los diversos servicios de adiccio-
nes y de salud mental han estado separados, agrupando 
diferentes conceptualizaciones acerca de los tratamientos 
y la recuperación, o realizando intervenciones en paralelo 
que pueden distar de las cadenas de cuidados basadas en 
las buenas prácticas clínicas (NICE, 2022).

El camino por recorrer
El suicidio es un problema social de salud púbica. Exis-
te un considerable cuerpo de conocimiento acerca de la 
asociación entre el TUS y las diversas manifestaciones de 
la conducta suicida (Shirayly et al., 2024), aunque queda 
mucho espacio para la mejora. Por ejemplo, ya hace más 
de una década que Conner et al. (2007) señalaban que no 
estaba resuelto si la conducta suicida y la sobredosis invo-
luntaria eran conductas relacionadas con un perfil similar 
o representaban conductas distintas con factores de riesgo 
diferentes. Resolver esta cuestión conllevaría importantes 
implicaciones para la prevención. Si, por ejemplo, com-
partieran un perfil común, esto podría sugerir el valor de 
medidas de prevención comunes mientras que, si fueran 
conductas cualitativamente distintas o con diferentes co-
rrelatos, entonces las estrategias de prevención deberían 
ser más específicas. En la actualidad, es una cuestión que 
sigue sin tener resultados claros (Mitchell et al., 2021). Qui-
zás porque no se trata tanto de dar una respuesta, sino de 
formularse las preguntas adecuadas que, probablemente, 
pasen por la comprensión funcional de ambas conductas, 
entendiendo al servició de qué o qué función cumplen en 
cada persona como una forma de regulación afectiva (Co-
ppersmith et al., 2023).

Por el momento, la mayoría de las evidencias obtenidas 
no se fundamentan en estudios de cohortes prospectivos a 
largo plazo, por lo que se requiere más investigación. Ade-
más, se necesitan nuevos estudios que permitan evaluar 
y comparar la asociación entre el suicidio y los diferentes 
tipos de sustancias, la relación dosis-respuesta y la forma 
y los contextos en que se consumen (Strickland y Acuff, 
2023). Más allá de las recomendaciones señaladas más 
arriba, la evaluación de la conducta suicida en personas 
diagnosticadas con TUS es, por el momento, escasa y hete-
rogénea. Algunos autores, recomienda un cribado sistemá-
tico de conductas de suicidio en las personas que solicitan 
tratamiento por problemas de conductas adictivas (Leza et 
al., 2024).

Tanto en la conducta suicida como en las adicciones se 
reclama dejar atrás el modelo biomédico de salud, cere-
bro-centrista, paternalista y basado en síntomas, para dar 
paso a mirada radicalmente psicológica, focalizado en la 
persona (ser-en-el-mundo) y sus capacidades, basado en los 

procesos de cambio y en un enfoque colaborativo donde 
se ofrezca la posibilidad de hablar detalladamente de las 
experiencias y dar sentido a la biografía, elaborando una 
visión compartida y comprensiva de los problemas psico-
lógicos o las razones por las que la persona ha decidido 
buscar ayuda para abordarlos con los tratamientos psico-
lógicos con apoyo empírico que han sido descritos en la 
literatura (Fonseca Pedrero, 2021a, 2021b).

La conducta suicida y las conductas adictivas se pue-
den prevenir, pero faltan estrategias sólidas y multisecto-
riales para la prevención. Se reclama para nuestro país un 
Plan Nacional de Prevención de la Conducta Suicida que 
contemple, en línea con los señalado por la OMS (2014), 
políticas para reducir el consumo nocivo de alcohol o el 
seguimiento y apoyo comunitario a las personas con pro-
blemas por uso de sustancias. Y todo ello, como fenóme-
no social con calado estructural, requiere una respuesta 
holística, colectiva, comunitaria y gubernamental que no 
se agote en medidas individualistas, simplistas o corto-
placistas y que, dese luego, deben ir más allá del sistema 
sanitario.

El nivel de comprensión del comportamiento humano y 
el acceso a las intervenciones preventivas y los tratamientos 
psicológicos han mejorado, al igual que se ha reducido el 
estigma y tabú asociado. No obstante, si lo miramos desde 
otro prisma, la respuesta a esta realidad es bien distinta, 
pues aún relucen por su ausencia los avances en liderazgo, 
gobernanza y financiación en materia de servicios sociales 
y salud mental.

Es nuclear que a medida que las intervenciones de pre-
vención basadas en la evidencia evolucionan y se consoli-
dan, se garantice que las intervenciones eficaces se imple-
menten de forma eficiente en la práctica y se traduzcan 
en programas y cuidados de calidad que beneficien a las 
personas con sufrimiento psíquico. 

Se hace necesario implementar actuaciones accesibles, 
inclusivas, públicas, oportunas, multisectoriales y basadas 
en la evidencia empírica. La meta es generar esperanza y 
recursos sociales y sanitarios. El objetivo es construir un an-
damiaje colectivo en el que las personas vulnerables, como 
las personas con conductas adictivas y suicidas, puedan pe-
dir ayuda cuando la necesiten.
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AbstractResumen
Microelimination strategies for the hepatitis C virus (HCV) in vulnerable 
populations, such as users of  Addiction Centres (AC), are key for the 
elimination of  hepatitis C. The aim of  the HepCelentes project was to 
design a certification program for AC from the generation of  a guide with 
the criteria to favour the prevention, diagnosis, control, and treatment of  
HCV in Spain. The project was structured in 4 phases: normalisation, 
implementation, certification, and communication. In the first phase, 
developed between July and December 2020, a Steering Committee 
was created (formed by representatives of  scientific societies, healthcare 
professionals from AC, primary care centres and hospital units, and 
patient associations) that, from of  an exhaustive bibliographic review, 
generated by consensus an accreditation guide for AC. The guide consists 
of  22 criteria (15 mandatory and 7 recommended) structured based on 
the requirements to be met by AC, justification for the selection, level of  
action (management, prevention, diagnosis and treatment/follow-up), 
measurement of  the indicator, objective level to be achieved, evidence of  
compliance, clarifications to improve understanding, and mandatory / 
recommendation (depending on their relevance to achieve HCV elimination 
and its feasibility for implementation in real practice). The development of  
a certification system for the AC, based on consensus and coordination of  
multidisciplinary teams, is intended to favour the management of  hepatitis 
C and its elimination in AC users, supporting the international, national, 
and regional elimination strategies.
Keywords: Addiction Centres, vulnerable population, hepatitis C virus, 
elimination, certification, quality

Las estrategias de microeliminación del virus de la hepatitis C (VHC) en 
poblaciones vulnerables, como los usuarios de los centros de adicciones 
(CA), son fundamentales para lograr la eliminación de la hepatitis C. El 
objetivo del proyecto HepCelentes fue diseñar un programa de certificación 
para los CA, a partir de la generación de una guía con los criterios para 
favorecer la prevención, diagnóstico, control y tratamiento del VHC en 
España. El proyecto se estructuró en 4 fases: normalización, implementación, 
certificación y comunicación. En la primera fase, desarrollada entre julio 
y diciembre de 2020, se creó un Comité de Normalización (formado por 
representantes de sociedades científicas, profesionales sanitarios de CA, 
centros de atención primaria, unidades hospitalarias, y asociaciones de 
pacientes) que, a partir de una revisión bibliográfica exhaustiva, generó por 
consenso una guía de certificación de los CA. La guía consta de 22 criterios 
(15 obligatorios y 7 recomendados) estructurados en base a la definición del 
criterio, justificación de su selección, nivel de actuación (gestión, prevención, 
diagnóstico y tratamiento/seguimiento), fórmula de medición, nivel objetivo 
a alcanzar, evidencias de su cumplimiento, aclaraciones para mejorar su 
comprensión y obligatoriedad/recomendación (en función de la relevancia 
en la eliminación y capacidad de implementación). El desarrollo de un 
sistema de certificación para los CA, a partir del consenso y la coordinación 
de equipos multidisciplinares, pretende favorecer el manejo de la hepatitis 
C y su eliminación en los usuarios de los CA, apoyando las estrategias de 
eliminación internacionales, nacionales y autonómicas.
Palabras clave: Centros de Adicciones, población vulnerable, virus de la 
hepatitis C, eliminación, certificación, calidad

Programa de certificación de Centros de 
Adicciones para la eliminación del virus de la 
hepatitis C en España. Proyecto HepCelentes
Certification program of Addiction Centres for hepatitis C 
virus elimination in Spain. HepCelentes Project
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Programa de certificación de Centros de Adicciones para la eliminación del virus de la hepatitis C en España. Proyecto HepCelentes

La hepatitis C presenta una elevada carga de la 
enfermedad asociada al desarrollo de compli-
caciones y mortalidad hepáticas y a su impacto 
económico (Turnes, Domínguez-Hernández y 

Casado, 2017), sobre todo, en personas en tratamiento de 
trastornos adictivos por consumo de sustancias (Lozano, 
Domeque, Perálvarez, Torrellas y Gonzalo, 2019). La Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) estableció en 2016 
el objetivo de eliminación universal del virus de la hepatitis 
C (VHC) para el año 2030, considerando eliminación, una 
reducción del 80% en la incidencia de nuevas infecciones 
y una reducción del 65% en la mortalidad por el VHC 
(World Health Organization, 2016). Un año antes, España 
implantó el Plan Estratégico para el Abordaje de la Hepati-
tis C (PEAHC) en el Sistema Nacional de Salud (Ministerio 
de Sanidad, 2015, 2020a), en consonancia con otros pla-
nes de prevención, control y eliminación de la hepatitis C 
elaborados por las Comunidades Autónomas, poniendo de 
manifiesto la involucración de los facultativos y los profesio-
nales sanitarios en alcanzar la eliminación de la hepatitis C. 
Como consecuencia de estas acciones, España podría ser 
uno de los primeros países en cumplir este objetivo (Polaris 
Observatory Collaborators, 2021).

Para conseguir la eliminación de la hepatitis C, en los 
últimos años, se han implantado estrategias de microelimi-
nación, enfocadas a subgrupos específicos, como aquellos 
de mayor prevalencia y a poblaciones de riesgo o vulnera-
bles. Estas medidas se han orientado fundamentalmente al 
cribado de la infección por el VHC, la simplificación del 
diagnóstico, la vinculación del diagnóstico y el tratamiento 
precoz, la evaluación periódica en personas con riesgo de 
reinfección, la mejora de las medidas de política sanitaria 
y la definición de indicadores (Alianza para la Eliminación 
de las Hepatitis Víricas en España -AEHVE-, 2021; Cres-
po et al., 2019a; Grupo técnico de cribado de la infección 
por el VHC, 2021; Ministerio de Sanidad, 2020b). 

La prevalencia de la hepatitis C, aunque ha disminuido 
en los últimos años en gran parte por la utilización de los 
antivirales de acción directa (AAD) con efectividad eleva-
da, fácil administración, menor necesidad de seguimiento y 
eficientes en comparación con las terapias anteriores (Ame-
rican Association for the Study of  Liver Diseases, 2021; 
Calleja et al., 2018; Crespo et al., 2020; Ghany, Morgan y 
AASLD-IDSA Hepatitis C Guidance Panel, 2020; Menni-
ni et al., 2021; Pawlotsky et al., 2020; Turnes et al., 2017), 
sigue siendo elevada en poblaciones vulnerables (1,02%) 
(Rodríguez-Tajes et al., 2020). Aunque en España se ha 
realizado un gran esfuerzo y se ha logrado diagnosticar y 
tratar a un número elevado de personas, todavía existen ba-
rreras para el abordaje de los colectivos de mayor vulnera-
bilidad, como los usuarios de drogas, con mayor exposición 
a contraer enfermedades infecciosas y que, en su mayoría, 
rechazan la atención sanitaria, dificultando la detección y 
el seguimiento de la enfermedad (Parés-Badell et al., 2017; 

Roncero, Vega, Martínez-Raga y Torrens, 2017). Se cal-
cula que la prevalencia de infección activa por el VHC en 
esta población se sitúa entre 50 y 56% (Grebely et al., 2019) 
y la infección no diagnosticada en torno a 35,8% (Saludes 
et al., 2019). Además, los comportamientos de riesgo entre 
los usuarios de drogas, incluso después de un tratamiento 
efectivo, conllevan elevadas tasas de reinfección (4,76%) y 
son una vía importante de transmisión del VHC (Midgard 
et al., 2016; Pineda et al., 2015). Por otro lado, en compa-
ración con la población general, este colectivo presenta un 
diagnóstico subóptimo, una menor vinculación a la asisten-
cia y a cuidados sanitarios y, en algunos casos, un consumo 
de sustancias hepatotóxicas, esencialmente alcohol, lo que 
implica un mayor riesgo de progresión de la fibrosis (Folch 
et al., 2021; Morales-Arráez et al., 2020).

Los centros de adicciones ofrecen atención sociosani-
taria y tratamiento integral, con equipos de profesionales 
multidisciplinarios, a personas que presentan problemas de 
adicción. Los usuarios de drogas acuden habitualmente a 
ellos, convirtiéndose en un punto de actuación clave para 
la gestión de los usuarios con hepatitis C. Estos centros se 
integran en cada CC.AA. de forma diferente, a través de la 
red de atención primaria, salud mental, recursos sociales, 
etc. (Ministerio de Sanidad, 2021) por lo que existe varia-
bilidad en el proceso asistencial de la hepatitis C, haciendo 
que el manejo de los usuarios sea heterogéneo. Por tanto, 
es necesario la involucración efectiva y eficiente de los cen-
tros de adicciones fomentando estrategias o acciones para 
el desarrollo y mejora de los circuitos asistenciales, que fa-
ciliten el diagnóstico, el tratamiento y el seguimiento de los 
usuarios con hepatitis C, así como, el establecimiento de 
mecanismos de coordinación e interacción entre los distin-
tos niveles asistenciales (centros de adicciones, centros de 
atención primaria y unidades hospitalarias). El desarrollo 
de un sistema de certificación de estos centros para la nor-
malización y sistematización de su actividad, en un marco 
de trabajo multidisciplinar, que acredite su compromiso 
con la eliminación de la hepatitis C y, que reconozca y dé 
visibilidad al trabajo de los profesionales de los centros de 
adicciones, ayudaría a fomentar estas estrategias. En este 
sentido, el objetivo del presente manuscrito fue describir el 
proyecto HepCelentes orientado a diseñar un programa de 
certificación de los centros de adicciones para la elimina-
ción del VHC en España y mostrar los criterios de la guía 
desarrollada en la primera fase del proyecto.

Métodos
Descripción y fases del proyecto HepCelentes
El proyecto HepCelentes tiene como fin establecer un pro-
grama de certificación de los centros de adicciones, a partir 
del consenso y la generación de una guía con unos crite-
rios objetivos, específicos y medibles, para estandarizar los 
procedimientos de estos centros, y favorecer la prevención, 
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el control y el seguimiento de los usuarios con hepatitis C. 
De esta forma, pretende: a) establecer una serie de criterios, 
consensuados por un grupo de expertos en el manejo de la 
infección por el VHC, representantes de sociedades cientí-
ficas y de la gestión sanitaria, para mejorar la asistencia de 
los usuarios con hepatitis C en los centros de adicciones; b) 
estandarizar los procedimientos de trabajo de los centros de 
adicciones; fomentando la creación y mejora de los circuitos 
que faciliten el diagnóstico de la infección, el tratamiento y 
el seguimiento de los pacientes y la creación de mecanismos 
de coordinación entre los centros de adicciones, centros de 
atención primaria y unidades hospitalarias; c) desarrollar un 
sistema de certificación de centros de adicciones compro-
metidos con la eliminación de la hepatitis C; d) compartir 
el conocimiento y las buenas prácticas entre los centros de 
adicciones; y e) apoyar la estrategia del Ministerio de Sani-
dad y de los planes autonómicos para prevenir, controlar y 
eliminar la hepatitis C, estableciendo unas pautas de trabajo 
centradas en el beneficio de los pacientes, que fortalezcan 
la integración entre los niveles de atención y que perduren 
para el buen control de la enfermedad.

El proyecto HepCelentes se ha desarrollado en cuatro 
fases diferenciadas y secuenciales siguiendo métodos de in-
vestigación cualitativos: normalización, implementación, 
certificación y comunicación (Figura 1). 

Primera fase: normalización
En la primera fase, desarrollada entre julio y diciembre de 
2020, se creó un Comité de Normalización, liderado por la 
Sociedad de Directivos de la Salud (SEDISA), formado por 
representantes seleccionados por sus respectivas sociedades 
científicas con amplia experiencia en su área de trabajo, 
profesionales sanitarios de centros de adicciones, centros de 
atención primaria y unidades hospitalarias, y asociaciones 
de pacientes. Después, se realizó una revisión exhaustiva y 
estructurada de la literatura científica disponible con una es-

trategia de búsqueda basada en la metodología PICO, para 
localizar información relevante sobre el manejo, gestión y 
tratamiento de usuarios de centros de adicciones, en bases 
de datos como PubMed, Medes, Google Académico, Web de 
Sociedades Científicas y revisión de literatura gris en organis-
mos oficiales. Además, se completó con una búsqueda libre.

Posteriormente, con base en la revisión de la informa-
ción localizada, se realizaron varias reuniones deliberativas 
con el Comité de Normalización, mediante la metodología 
de grupos nominales, complementadas en los periodos inte-
rreuniones con discusiones a través de correos electrónicos, 
para definir, consensuar y priorizar los criterios a incluir en 
la guía de certificación de los centros de adicciones. Estos 
criterios se definieron para estandarizar los procedimientos 
de trabajo de estos centros y mejorar la prestación asisten-
cial al usuario con hepatitis C y se basaron, principalmente, 
en la creación de circuitos que faciliten el diagnóstico de la 
infección, el tratamiento y seguimiento de estos pacientes y 
la creación de mecanismos de coordinación entre los cen-
tros de adicciones, de atención primaria y unidades hospi-
talarias. Después de la elaboración de varios borradores de 
trabajo por parte del área técnica de SEDISA, se realizó 
una reunión deliberativa final con el Comité de Norma-
lización con el objetivo de validar y consensuar la versión 
definitiva de la guía de certificación de los centros de adic-
ciones comprometidos con la eliminación del VHC.

Fases posteriores: implementación, 
certificación y comunicación
Las fases siguientes del proyecto están actualmente en 
marcha.

En la segunda fase, implementación, cuyo objetivo es 
estandarizar los procedimientos de trabajo de los centros 
de adicciones, se realizará una reunión de presentación de 
proyecto, coordinada por SEDISA, en la que participarán 
todos los centros interesados en adherirse al programa. 

Figura 1 
Esquema de las fases del proyecto HepCelentes: objetivo, metodología y participación de los actores en el proceso

Nota. CA: Centros de Adicciones. SS.CC.: Sociedades Científicas. SEDISA: Sociedad Española de Directivos de la Salud.
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Después, se establecerá un periodo de implementación de 
los indicadores en los centros de adicciones de 6 meses. 
Además, se desarrollará una plataforma Web online con la 
documentación de la guía de certificación, un área de for-
mación sobre el abordaje de las enfermedades hepáticas y 
la eliminación de la hepatitis C, pautas para el proceso de 
certificación y asistencia técnica.

En la tercera fase, en la que SEDISA actuará como en-
tidad certificadora externa, se establecerá el proceso de 
certificación de los centros de adicciones, que contará con 
una auditoría documental para evaluar el cumplimiento de 
los criterios, en la que los centros tendrán que demostrar 
las evidencias de la cumplimentación de los requisitos en 
la plataforma Web habilitada para este fin. Además, en el 
20% de los centros se realizará, de forma aleatoria, una 
auditoría presencial en sus instalaciones. Los centros que 
quieran optar a la certificación deberán cumplir todos los 
criterios obligatorios y, en el caso de que alguno de estos 
criterios no se pudiera cumplir, deberá justificarse oportu-
namente.

La cuarta fase, comunicación, se basará en la divulga-
ción del conocimiento y de las buenas prácticas entre todos 
los centros involucrados, además de, dar difusión de la guía 
de certificación y del proyecto en sí. Se han establecido dife-
rentes niveles de comunicación fomentados principalmente 
por las sociedades científicas, asociaciones de profesionales 
sanitarios y asociaciones de pacientes. El objetivo es con-
seguir una mayor divulgación, a través de su inclusión en 
las páginas Web de estas sociedades y en las redes sociales. 

Grupo de Trabajo
El Comité de Normalización se estableció a partir de la 
selección e incorporación de un panel multidisciplinar de 
expertos en el manejo de la hepatitis C y de centros de adic-
ciones, de reconocido prestigio profesional, liderado por la 
Sociedad Española de Directivos de la Salud (SEDISA).

En el proyecto HepCelentes han colaborado la Asocia-
ción Española para el Estudio del Hígado (AEEH), Alian-
za para la Eliminación de las Hepatitis Víricas en España 
(AEHVE), Federación Nacional de Enfermos y Trasplan-
tados Hepáticos (FNETH), Grupo de Estudio de las He-
patitis Víricas (GEHEP) de la Sociedad Española de En-
fermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC), 
Sociedad Científica Española de Estudios sobre el Alcohol, 
el Alcoholismo y las otras Toxicomanías (Socidrogalco-
hol), Sociedad Española de Directivos de la Salud (SEDI-
SA), Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria 
(SEMERGEN), Sociedad Española de Médicos Generales 
y de Familia (SEMG), Sociedad Española de Patología 
Digestiva (SEPD) y Sociedad Española de Patología Dual 
(SEPD).

Tabla 1 
Resumen de criterios, según niveles de actuación, obligatorios y 
recomendados

Nivel de actuación (A-D)
Criterio (1-22)

Obligatorio (O) / 
Recomendado (R)

A. Gestión

1.	 Desarrollo de una política de eliminación de la 
hepatitis C en centro de adicciones.

O

2.	 Designación de un coordinador del proyecto en 
centro de adicciones.

O

3.	 Comité multidisciplinar con profesionales del área. R

4.	 Acceso compartido de historia clínica y registro de 
pacientes.

O

5.	 Formación de profesionales en hepatitis C. O

6.	 Sistemas de información adecuados. O

B. Prevención

7.	 Planes de promoción de la salud y programas 
preventivos.

O

8.	 Programas de reducción de riesgos. O

C. Diagnóstico

9.	 Cribado para infección por el VHC (en primera 
consulta).

O

10.	 Cribado para coinfección por el VHB y el VIH. O

11.	 Cribado anual del VHC (usuarios con hábitos de 
riesgo).

O

12.	 Acceso a pruebas diagnósticas serológicas (anti-
VHC) rápidas.

R

13.	 Diagnóstico en un solo paso (Dx1P). R

14.	 Determinación de marcadores virológicos (si no 
hay Dx1P).

O

15.	 Detección anual de reinfecciones (usuarios con 
hábitos de riesgo).

O

D. Tratamiento y seguimiento

16.	 Circuito asistencial con el especialista hospitalario. O

17.	 Protocolo consensuado con servicios de digestivo/
infecciosas.

O

18.	 Coordinación/monitorización entre centro de 
adicciones y especialista hospitalario.

O

19.	 Control de adherencia (usuarios con mal 
cumplimiento).

R

20.	 Fomento del uso de la telemedicina. R

21.	 Registro documental del proceso. R

22.	 Fomento de acompañamiento hospitalario o por 
pares.

R

Nota. VHC: Virus de la Hepatitis C; VHB: Virus de la Hepatitis B; VIH: Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana.

Resultados
La guía de certificación con los requisitos que deben cum-
plir los centros de adicciones comprometidos con la elimi-
nación del VHC, elaborada en la primera fase del proyecto 
HepCelentes y consensuada por los expertos del Comité de 
Normalización, consta de 22 criterios con una estructura 
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común, en base a los siguientes elementos: a) la definición 
del criterio; b) la justificación de su selección; c) el nivel de 
actuación (gestión, prevención, diagnóstico y tratamiento/
seguimiento); d) la fórmula de medición; e) el nivel objeti-
vo a alcanzar; f) las evidencias de su cumplimiento; g) las 
aclaraciones para mejorar su comprensión; y e) el nivel de 
obligatoriedad/recomendación.

En función de su nivel de actuación, 6 criterios se rela-
cionaron con la gestión, 2 con la prevención, 7 con el diag-
nóstico y 7 con el tratamiento y seguimiento del paciente. 
En su conjunto, se consideró que un total de 15 criterios 
eran de obligado cumplimiento y 7 recomendados, según 
su relevancia en la eliminación y su capacidad de imple-
mentación. En aquellos criterios basados en el diagnóstico 
y tratamiento/seguimiento en los que se estableció una fór-
mula como indicador para la medición, el nivel objetivo a 
alcanzar se estableció entre el 80% y el 90%. La evidencia 
del cumplimiento se estableció con dos tipos de auditorías, 
documental y presencial (en el 20% de los centros partici-
pantes en el proyecto, seleccionados de forma aleatoria).

Los criterios de gestión se basaron en el compromiso, 
coordinación y colaboración entre centros, disposición de 
información y formación de los profesionales. Los de pre-
vención se fundamentaron en planes y programas de pro-
moción de la salud y reducción de riesgos. Los criterios de 
diagnóstico se centraron, principalmente, en el cribado y el 
acceso a la prueba del VHC y en el diagnóstico en un solo 
paso de los usuarios de los centros de adicciones. Los crite-
rios de tratamiento/seguimiento se definieron teniendo en 
cuenta la coordinación entre los facultativos de los centros 
de adicciones y los servicios de digestivo, hepatología e in-
fecciosas, la facilidad en el circuito asistencial del paciente, 
la posibilidad de dispensación en el centro de adicciones y 
la telemedicina, entre otros.

En la Tabla 1 se especifican todos los criterios de la guía 
de certificación, clasificados en función del nivel de actua-
ción: gestión, prevención, diagnóstico y tratamiento/se-
guimiento y con información sobre su obligatoriedad. Las 
características detalladas de cada uno de los criterios de la 
guía se muestran en las Tablas 2, 3, 4 y 5.

Tabla 2 
Criterios relacionados con el nivel de gestión

Criterio (número de 
criterio en la guía 
de certificación)

Política de 
eliminación de 
la hepatitis C 
en centro de 
adicciones (1)

Coordinador 
del proyecto 
en centro de 
adicciones (2)

Comité 
multidisciplinar con 

profesionales del 
área (3)

Acceso compartido 
de historia clínica y 

registro (4)

Formación de 
profesionales en 

hepatitis C (5)

Sistemas de 
información (6)

Definición del 
criterio

El centro debe 
elaborar y aprobar 
una política que 
evidencie el 
compromiso de la 
Dirección del centro 
con la eliminación de 
la hepatitis C.

El centro debe 
designar un 
coordinador del 
proyecto, siendo 
la persona de 
referencia para 
los centros 
de atención 
primaria y 
atención 
hospitalaria.

Se recomienda 
establecer un comité 
multidisciplinar con 
los profesionales del 
área.

Se recomienda 
disponer de una 
historia clínica, 
si pudiera ser 
electrónica, con acceso 
compartido por los 
centros de adicciones, 
centros de atención 
primaria y consultas 
especializadas y así 
como un registro de 
pacientes.

Los profesionales de los 
centros de adicciones 
deben recibir formación 
en hepatitis C.

Se deben establecer 
los sistemas 
de información 
adecuados que 
eviten la pérdida 
de continuidad 
entre diagnóstico, 
tratamiento y 
seguimiento y que 
además permitan la 
resolución rápida de 
problemas.

Justificación El centro al aprobar 
esta política se 
compromete por 
escrito a poner en 
marcha el proyecto 
y a facilitar los 
recursos necesarios. 
Este compromiso 
debe estar firmado 
por el coordinador o 
el director del centro.

El centro debe 
nombrar un 
coordinador 
del proyecto 
para mejorar 
la coordinación 
con atención 
primaria y 
atención 
hospitalaria, 
estableciendo 
mecanismos 
directos de 
comunicación 
y facilitando la 
resolución de 
problemas.

La creación 
de un comité 
multidisciplinar 
(farmacéutico, 
microbiólogo, 
hepatólogo, 
infectólogo, 
psiquiatra, psicólogo, 
médico de familia, 
asistente social, 
etc.) favorece la 
coordinación entre 
los profesionales 
del área y mejora 
el seguimiento del 
paciente.

El objetivo es que los 
centros dispongan de 
una historia clínica 
electrónica y que 
parte de estos datos 
se puedan compartir 
con los centros de 
adicciones, atención 
primaria y consultas 
especializadas.
Además, los centros 
deberán tener un 
registro de pacientes 
con hepatitis C 
actualizado.

Los profesionales de los 
centros de adicciones 
deben recibir formación 
sobre los avances en 
el conocimiento de 
la hepatitis C para el 
manejo de sus pacientes 
según la mejor evidencia 
médica disponible.

El centro debe 
establecer sistemas 
de información 
adecuados para 
garantizar la 
continuidad 
asistencial del 
paciente y facilitar la 
resolución rápida de 
los problemas.

Fórmula No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Nivel objetivo No aplica. No aplica. No aplica No aplica. No aplica. No aplica.
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Evidencias de 
cumplimiento

El centro tendrá 
una política que 
evidencie el 
compromiso con la 
eliminación de la 
hepatitis C estando 
a disposición de 
los usuarios y otros 
grupos de interés.

Identificación 
de la persona 
responsable 
mediante un 
acta u otro 
documento.

Se revisarán las 
actas de reunión del 
comité.

Auditoría documental: 
El centro adjuntará a la 
plataforma una breve 
descripción sobre las 
características de la 
historia clínica y el 
registro, subiendo una 
imagen de estos, en 
la que se garantice la 
protección de datos de 
carácter personal.
En el caso de que haya 
acceso compartido, 
se informará sobre 
el tipo de acceso y 
se adjuntará alguna 
imagen que lo 
evidencie.
Auditoría presencial: 
En el centro se 
evidenciará in situ 
la historia clínica, el 
registro de pacientes y 
el acceso compartido.

Se consideran evidencias 
los certificados de 
realización de cursos, 
asistencia a congresos, 
etc.

Se revisará la 
evidencia de que 
el centro cuenta 
con un sistema 
de información 
establecido.

Aclaraciones Si el centro ya 
tuviera una política 
aprobada, ésta 
sería válida para 
evidenciar este 
compromiso, no 
siendo necesario la 
elaboración de otro 
documento.

No aplica. No aplica. No aplica. Se consideran evidencias 
los certificados de 
realización de cursos, 
asistencia a congresos, 
etc.
Es recomendable 
que todos los 
profesionales de los 
centros de adicciones 
reciban formación 
independientemente de 
la categoría profesional. 
Sólo se considera 
obligatoria la formación 
de los facultativos.
La web del proyecto 
incluirá un apartado 
de formación cuya 
realización servirá para 
alcanzar este criterio.

No aplica.

Obligatorio / 
Recomendado

Obligatorio. Obligatorio. Recomendado. Historia clínica en 
cualquier formato: 
Obligatorio.
Historia clínica 
electrónica con / sin 
comunicación exterior: 
Recomendado.
Registro para 
pacientes de hepatitis 
C: Obligatorio.

Obligatorio. Obligatorio.
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Tabla 3 
Criterios relacionados con el nivel de prevención

Criterio (número de 
criterio en la guía de 
certificación)

Planes de promoción de la salud y 
programas preventivos (7) Programas de reducción de riesgos (8)

Definición del 
criterio

El centro de adicciones debe 
establecer planes de promoción de la 
salud y programas preventivos en sus 
pacientes.

El centro implantará programas de reducción de riesgos que disminuyan la posibilidad de nuevas 
infecciones y reinfecciones.
Además, dispondrá de materiales divulgativos dirigidos a la población diana, sobre la transmisión del VHC 
y estrategias de reducción de riesgos y daños, así como información sobre los tratamientos.
E informará sobre el riesgo a los convivientes y familiares, aconsejando no compartir objetos punzantes, 
cuchillas de afeitar o cepillos dentales que puedan entrar en contacto con la sangre de la persona 
infectada por el VHC.

Justificación Es necesario que el centro haya 
establecido planes de promoción de la 
salud y programas preventivos en sus 
pacientes.

Las acciones de información, educación y comunicación hacia la población diana van a reducir el 
porcentaje de personas infectadas.
Siendo por lo anterior muy importante, dar información e insistir sobre los riesgos, para evitar contagios.

Fórmula No aplica. No aplica.

Nivel objetivo No aplica. No aplica.

Evidencias de 
cumplimiento

Auditoría documental: El centro 
subirá a la plataforma los planes y 
programas que tenga establecidos en 
su centro.
Auditoría presencial: Se revisarán los 
planes y programas preventivos en el 
centro y el seguimiento de estos.

Auditoría documental:  Se revisarán los programas de reducción de riesgos y el material divulgativo del que 
disponga el centro.
Auditoría presencial: Se revisarán in situ los programas de reducción de riesgos, el material divulgativo y los 
registros de las reuniones informativas.

Aclaraciones No aplica. Dentro de los materiales divulgativos sería recomendable que incluyera información sobre ONGs o 
asociaciones de pacientes que puedan dar apoyo al paciente.
Además de las acciones de información, educación y comunicación, sería recomendable que los 
centros pudieran facilitar a los usuarios jeringas estériles y otros instrumentos de consumo higiénico (y 
preservativos).

Obligatorio / 
Recomendado

Obligatorio. Obligatorio.

Nota. VHC: Virus de la Hepatitis C. ONG: Organización No Gubernamental.

Tabla 4 
Criterios relacionados con el nivel de diagnóstico

Criterio (número 
de criterio 
en la guía de 
certificación)

Cribado para 
infección por el 
VHC (primera 
consulta) (9)

Cribado para 
coinfección por 
el VHB y el VIH 

(10)

Cribado anual 
del VHC (usuarios 

con hábitos de 
riesgo) (11)

Acceso a pruebas 
diagnósticas 

serológicas (anti-
VHC) rápidas (12)

Diagnóstico en un 
solo paso (Dx1P) 

(13)

Determinación 
de marcadores 

virológicos (si no 
hay Dx1P) (14) 

Detección anual 
de reinfecciones 

(usuarios con 
riesgo) (15)

Definición del 
criterio

Todos los usuarios 
de drogas deben 
ser cribados para 
la infección por el 
VHC, en la primera 
consulta.

Todos los usuarios 
de drogas deben 
ser cribados para 
la infección por el 
VHB y VIH. Debe 
documentarse 
el registro del 
diagnóstico.

Se debe repetir 
anualmente el 
cribado para 
los usuarios 
de drogas 
cuyo resultado 
fuera negativo, 
si mantienen 
hábitos de riesgo.

Se recomienda que el 
centro tenga acceso a 
pruebas diagnósticas 
serológicas (anti-VHC) 
mediante sangre seca 
o saliva, o que puedan 
hacer análisis de 
sangre con extracción 
en el centro.

Se recomienda 
el diagnóstico en 
un solo paso para 
caracterizar la 
infección activa por 
el VHC.

En el caso de que 
el diagnóstico 
no se haga en 
un solo paso, en 
aquellos pacientes 
con serología 
positiva se deben 
determinar los 
marcadores 
virológicos (ARN-
VHC o antígeno 
del core del VHC) 
y el centro debe 
tener definido el 
circuito asistencial 
para ello.

Se pondrán 
los medios 
necesarios para 
la monitorización 
cada 12 meses 
de ARN del VHC 
plasmático, 
en pacientes 
ya tratados, 
para detectar 
la reinfección 
frente a nuevas 
exposiciones al 
VHC, en pacientes 
que mantengan 
hábitos de riesgo.

Justificación Es importante 
hacer el cribado 
de la infección 
por el VHC en la 
primera consulta 
del paciente 
en el centro, 
para identificar 
aquellos usuarios 
en los que la 
infección no es 
conocida o no se 
tiene información.

El objetivo 
es descartar 
coinfección por 
el VHB y VIH 
en todos los 
pacientes.

El objetivo 
es detectar a 
aquellos pacientes 
cuyo resultado 
fue negativo el 
año anterior y 
reevaluarlos por 
si se hubieran 
infectado por el 
VHC.

El centro debería 
tener acceso a 
pruebas diagnósticas 
serológicas mediante 
sangre seca o saliva, o 
debería poder hacer 
análisis de sangre 
con extracción en el 
centro.

Se recomienda 
la realización 
del diagnóstico 
en un solo paso 
ya que reduce 
significativamente 
la pérdida de 
pacientes tanto para 
su diagnóstico y su 
seguimiento.

En aquellos 
pacientes 
con serología 
positiva se deben 
determinar los 
marcadores 
virológicos (ARN-
VHC o antígeno 
del core de 
VHC). El centro 
debe tener un 
circuito asistencial 
definido.

La eliminación 
de la infección 
no confiere 
protección 
frente a nuevas 
exposiciones al 
VHC. Por ello, se 
debe monitorizar 
a los pacientes 
ya tratados y 
que mantengan 
hábitos de riesgo, 
para detectar 
reinfecciones.
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Fórmula (Número de 
usuarios a los que 
se le ha realizado 
la prueba del VHC 
en la primera 
consulta/ Número 
de primeras 
consultas 
realizadas) *100.

(Número de 
usuarios cribados 
para la infección 
por el VHB y 
VIH/ Número 
de primeras 
consultas 
realizadas) *100.

(Número de 
usuarios a los que 
se ha realizado el 
cribado tras un 
resultado negativo 
el año anterior, 
si mantienen 
hábitos de 
riesgo/ Nº Total 
de usuarios con 
cribado negativo 
el año anterior) 
*100.

No aplica. No aplica. Número de 
viremias 
realizadas/ Nº 
de usuarios 
con serologías 
positivas.
Número de 
usuarios con 
viremia positiva.

(Número de 
pacientes 
monitorizados / 
Número pacientes 
tratados) *100.
Porcentaje de 
reinfecciones.

Nivel objetivo 90%. 90%. 80%. No aplica. No aplica. 80%. 80%.

Evidencias de 
cumplimiento

Auditoría 
documental: 
Se revisará el 
protocolo de 
cribado del 
centro. 
Auditoría 
presencial: 
Se revisará 
el protocolo 
de cribado y 
se auditarán 
historias 
clínicas para 
evidenciar que 
se ha realizado 
el cribado en la 
primera consulta.

Auditoría 
documental: 
Se revisará el 
protocolo de 
cribado. 
Auditoría 
presencial: 
Se revisará 
el protocolo 
de cribado y 
se auditarán 
las historias 
clínicas para 
evidenciar que 
se ha realizado 
el cribado en la 
primera consulta.

Auditoría 
documental: 
Se revisará el 
protocolo que 
el centro tenga 
implementado. 
Auditoría 
presencial: Se 
revisará el 
protocolo y 
se auditarán 
historias 
clínicas para 
evidenciar que 
se ha realizado el 
cribado.

Auditoría documental: 
Se revisarán la 
documentación en 
la que se evidencie 
que el centro tiene 
acceso a pruebas 
diagnósticas 
serológicas mediante 
sangre seca o saliva, 
o que pueden hacer 
análisis de sangre 
con extracción en el 
centro.
Auditoría presencial: 
Se revisará la 
documentación en 
la que se evidencie 
que el centro tiene 
acceso a pruebas 
diagnósticas 
serológicas mediante 
sangre seca o saliva 
o que pueden hacer 
análisis de sangre 
con extracción en el 
centro.
Además, se auditarán 
historias clínicas en 
las que se hayan 
realizado estas 
pruebas diagnósticas.

Auditoría 
documental: se 
revisará el protocolo 
en el que se incluya 
la información sobre 
el diagnóstico en un 
solo paso.
Auditoría presencial: 
Se revisará el 
protocolo y se 
auditarán historias 
clínicas para 
evidenciar que el 
diagnóstico en un 
solo paso se utiliza.

Auditoría 
documental: se 
revisará el circuito 
asistencial que 
el centro tenga 
definido. 
Auditoría 
presencial: Se 
revisará el circuito 
asistencial y 
se auditarán 
historias clínicas 
para evidenciar 
que, en los 
pacientes con 
serología positiva, 
se determinan 
marcadores 
virológicos (ARN-
VHC o antígeno 
del core del VHC).

Auditoría 
documental: 
Se revisará el 
protocolo del 
centro. 
Auditoría 
presencial: Se 
revisará el 
protocolo y 
se auditarán 
las historias 
clínicas para 
evidenciar esta 
monitorización.

Aclaraciones Se entenderá que 
se cumple este 
requisito cuando 
se haya realizado 
el ofrecimiento 
desde el centro, 
aunque el usuario 
no lo haya 
aceptado.
Se debe dejar 
registro del 
ofrecimiento en la 
historia clínica del 
paciente.
Al referirnos a 
todos los usuarios 
de drogas, se 
incluyen también 
a los usuarios de 
alcohol.

Se entenderá que 
se cumple este 
requisito, cuando 
se haya realizado 
el ofrecimiento 
desde el centro, 
aunque el usuario 
no lo haya 
aceptado.
Se debe dejar 
registro en la 
historia clínica del 
paciente.

En el caso de que 
haya una pérdida 
del paciente, se 
contabilizará 
el periodo 
anual desde la 
readmisión al 
tratamiento más 
reciente.
En el caso de que 
el resultado del 
cribado (anti-VHC) 
sea negativo, 
deberá repetirse 
la prueba 
anualmente.

El indicador hace 
referencia al acceso 
a las pruebas 
diagnósticas. 
La analítica en sangre 
total debe incorporar 
las variables para 
tener un perfil 
hepático y para 
calcular los índices de 
fibrosis. 
Además, de forma 
opcional, los 
centros podrán 
medir los siguientes 
indicadores: 
a) Número de test 
de saliva efectuados/ 
número de personas 
cribadas. 
b) Número de test 
gota seca efectuados/ 
número de personas 
cribadas. 
c) Número GenXpert 
efectuados/ número 
de personas anti-VHC 
positivos testados.
d) Número de 
personas cribadas 
mediante test point 
of care/ número de 
personas cribadas.

No aplica. Se entiende como 
circuito asistencial 
el algoritmo o 
protocolo que el 
centro utilice

Esta 
monitorización 
se realizará a los 
pacientes que 
continúen en el 
centro.

Obligatorio / 
Recomendado

Obligatorio. Obligatorio. Obligatorio. Recomendado. Recomendado. Obligatorio. Obligatorio.
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Tabla 5 
Criterios relacionados con el nivel de tratamiento y seguimiento

Criterio 
(número de 
criterio en 
la guía de 
certificación)

Circuito 
asistencial con 
el especialista 

hospitalario (16)

Protocolo 
consensuado 
con servicios 
de digestivo /

infecciosas (17)

Coordinación/ 
monitorización 

entre centro 
de adicciones 
y especialista 

hospitalario (18)

Control de 
adherencia 

(usuarios con mal 
cumplimiento) 

(19)

Fomento 
del uso de la 

telemedicina (20)

Registro 
documental del 

proceso (21)

Fomento de 
acompañamiento 
hospitalario o por 

pares (22)

Definición del 
criterio

Todos los 
pacientes con 
diagnóstico de 
hepatitis C deben 
ser informados 
para ser evaluados 
por el hepatólogo 
o infectólogo y el 
centro debe tener 
definido un circuito 
asistencial para 
ello.

Los centros 
deben disponer 
de un protocolo 
consensuado 
con los servicios 
de digestivo/ 
infecciosas y un 
facultativo de 
referencia.

El facultativo 
del centro de 
adicciones y el 
especialista en 
hepatitis víricas 
que va a tratar 
la infección del 
VHC deben estar 
coordinados y 
monitorizar de 
forma estrecha al 
paciente.

En los pacientes 
en los que se 
identifique un 
perfil que sugiera 
mal cumplimiento 
se debería 
poder facilitar la 
administración 
del tratamiento 
directamente 
observado por 
el profesional 
sanitario del centro 
de adicciones.

Se recomienda 
fomentar el uso 
de la telemedicina, 
tanto para la 
relación entre 
profesionales, como 
para el seguimiento 
de pacientes 
con dificultades 
de acceso al 
especialista de 
hígado (consulta 
con el especialista 
/ paciente - médico 
del centro de 
adicciones).

Se recomienda 
tener un registro 
documental del 
proceso desde que 
se deriva hasta 
que se documenta 
la respuesta 
virológica 
sostenida (RVS) 
y comunicación 
al centro de 
adicciones del 
registro de la RVS.

Se recomienda 
fomentar la figura 
del acompañante 
hospitalario, 
facilitador o el 
acompañamiento 
por pares, con 
el objetivo de 
facilitar el recorrido 
asistencial de los 
pacientes que no 
usan normalmente 
los circuitos 
asistenciales 
clásicos.

Justificación El centro debe 
tener definido el 
circuito asistencial 
con el especialista 
hospitalario 
para derivar a 
los pacientes 
diagnosticados 
de infección 
por el VHC para 
su estadiaje y 
tratamiento.

Con el objetivo 
de mejorar el 
seguimiento 
del paciente se 
recomienda que 
haya un protocolo 
consensuado y 
un(os) facultativo(s) 
de referencia 
en el servicio 
de digestivo/
infecciosas.

El objetivo es 
que ambos 
especialistas 
estén coordinados 
para garantizar 
el tratamiento y 
seguimiento del 
paciente.

El objetivo es 
garantizar en 
pacientes con mal 
cumplimiento 
la toma de la 
medicación en 
el centro de 
adicciones.

La telemedicina 
puede facilitar 
que pacientes 
con dificultades 
de acceso al 
especialista 
puedan ser 
tratados desde 
el centro de 
adicciones, 
contando con 
el apoyo virtual 
del médico 
especialista.

El objetivo de este 
registro es facilitar 
el seguimiento 
de los pacientes 
derivados y 
tratados.

El objetivo final es 
tratar al paciente. 
Para ello, los 
centros podrán 
fomentar la figura 
del acompañante 
hospitalario, del 
facilitador o del 
acompañamiento 
por pares, con 
el objetivo de 
facilitar el acceso al 
especialista, reducir 
el aislamiento del 
paciente y mejorar 
la adherencia al 
tratamiento.

Fórmula Número de 
usuarios remitidos 
al hepatólogo o 
especialista en 
enfermedades 
infecciosas.

No aplica. Número de 
pacientes que 
recibe una consulta 
con el especialista 
en hepatitis víricas 
y son tratados.

Número de 
tratamientos 
administrados en 
el centro.

No aplica. No aplica. No aplica.

Nivel objetivo 90%. No aplica. 80%. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Evidencias de 
cumplimiento

Auditoría 
documental: Se 
revisará que el 
centro tiene un 
circuito asistencial 
definido. 
Auditoría presencial: 
Se revisará que 
el centro tiene un 
circuito asistencial 
documentado 
y se auditarán 
historias clínicas 
para evidenciar la 
implantación de 
este.

Se revisará 
el protocolo 
consensuado 
con los servicios 
de digestivo/
infecciosas y un 
documento que 
identifique a esos 
facultativos como 
los de referencia.

El centro deberá 
indicar los medios 
por los que se 
coordinan los 
facultativos 
del centro de 
adicciones y del 
especialista de 
hígado.

Auditoría 
documental: el 
centro deberá 
subir a la 
plataforma el 
protocolo de 
dispensación 
delegada.
Auditoría presencial: 
Se revisará el 
protocolo de 
dispensación 
delegada y se 
auditarán historias 
clínicas de los 
pacientes.

Auditoría 
documental: 
Se revisará el 
protocolo en el 
que se incluya el 
seguimiento de 
forma telemática a 
los pacientes. 
Auditoría presencial: 
Se revisará el 
protocolo en el 
que se incluya el 
seguimiento de 
forma telemática a 
los pacientes y se 
auditarán historias 
de los pacientes en 
las que se hayan 
realizado este tipo 
de consultas.

Auditoría 
documental: 
Se revisará la 
evidencia del 
registro en el que 
se documente la 
carga viral negativa 
o respuesta 
viral sostenida 
y comunicación 
al centro de 
adicciones de la 
RVS.
Auditoría presencial: 
Se revisará el 
registro y se 
auditará el 
seguimiento de 
algún paciente.

Se revisará la 
documentación 
que evidencie 
que el centro 
cuenta con alguna 
figura para el 
acompañamiento 
del paciente.

Aclaraciones Este criterio no 
aplicaría en aquellos 
centros que tengan 
implementado un 
protocolo en el 
que no se derive 
al especialista 
de hepatitis C, 
sino que se trate 
directamente al 
paciente.

No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Obligatorio / 
Recomendado

Obligatorio. Obligatorio. Obligatorio. Recomendado. Recomendado. Recomendado. Recomendado.

Nota. CA: Centro de Adicciones. RVS: Respuesta Virológica Sostenida.
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Discusión
En los últimos años, se han realizado avances importantes 
en el manejo de los usuarios de los centros de adicciones con 
hepatitis C, pero todavía existen una serie de barreras de 
acceso y faltan herramientas estructuradas, consensuadas y 
avaladas por expertos, que acrediten el funcionamiento co-
rrecto de los programas y estrategias orientadas a la reduc-
ción de la infección por el VHC y a la disminución de las 
necesidades no cubiertas en este colectivo (Corma-Gómez 
y Pineda, 2019; Pericàs et al., 2019).

A nivel internacional, una serie de estudios han revisado 
las barreras más importantes en el manejo de los usuarios 
de los centros de adicciones o de reducción de daños. Así, 
un estudio publicado en 2017 estableció un marco de ac-
tuación en base a una serie de indicadores epidemiológi-
cos, sanitarios y sociales y la definición de buenas prácticas 
en los centros de reducción de daños, para pacientes con 
trastorno por consumo de opioides o en programas de in-
tercambio de jeringuillas, mediante un consenso entre un 
amplio grupo de expertos, miembros de la sociedad civil y 
asociaciones de usuarios con historial de inyección de dro-
gas (Wiessing et al., 2017). Además, la International Network 
of  Hepatitis in Substance Users (INHSU) en 2017 gestionó un 
panel internacional de expertos en drogas y alcohol, enfer-
medades infecciosas y hepatología para la discusión de un 
plan de acción y recomendaciones sobre el manejo de per-
sonas que se inyectan drogas, enfocado a la eliminación de 
la hepatitis C. Se establecieron seis pilares fundamentales 
centrados en la prestación de servicios, fortalecimiento de 
la estructura relacionada con el personal sanitario, sistemas 
de información sanitaria, acceso a tecnologías con proba-
da calidad, seguridad, eficacia y eficiencia, financiación de 
los sistemas sanitarios y liderazgo/gobernanza (Day et al., 
2019). Por otra parte, el estudio C-SCOPE, mediante un 
cuestionario electrónico, evaluó las barreras percibidas por 
los profesionales sanitarios relacionadas con el diagnóstico 
y tratamiento de la infección por VHC en pacientes con 
trastorno por consumo de opioides en tratamiento sustitu-
tivo, algunas no aplicables en nuestro medio. Entre ellas, 
las limitaciones más relevantes relacionadas con el mane-
jo de la hepatitis C fueron: falta de financiación para las 
pruebas diagnósticas de enfermedad hepática y el acceso 
al tratamiento antiviral, tiempos de espera considerables 
para acceder a especialistas en el manejo de la infección, 
restricciones de reembolso, falta de programas de apoyo 
por pares, problemas en la derivación de las personas con 
trastorno por consumo de opioides a los especialistas, y di-
ficultad para la vinculación del diagnóstico y la atención 
sanitaria en el punto de atención al paciente (point-of-care) 
(Litwin et al., 2019).

En el proyecto HepCelentes se ha diseñado un progra-
ma de certificación de los centros de adicciones para estan-
darizar el manejo de la enfermedad y mejorar la prestación 
asistencial de los pacientes con VHC, en línea con las guías 

y recomendaciones clínicas existentes (American Associa-
tion for the Study of  Liver Diseases, 2021; Calleja et al., 
2018; Ghany et al., 2020; Pawlotsky et al., 2020), la estrate-
gia del Ministerio de Sanidad (Ministerio de Sanidad 2015; 
2020a), los planes autonómicos existentes (Comunidad de 
Madrid, 2017; Generalitat de Catalunya, 2018; Gobierno 
de Aragón, 2019; Gobierno de Cantabria, 2020) y los ob-
jetivos marcados por la OMS (World Health Organization, 
2016). Además, pretende contribuir a la adquisición de 
conocimientos y desarrollo de buenas prácticas entre los 
centros adheridos. Los criterios desarrollados en la guía 
de certificación de los centros de adicciones se han basado 
fundamentalmente en las recomendaciones realizadas por 
sociedades científicas para la microeliminación de la hepa-
titis C (Alianza para la Eliminación de las Hepatitis Víricas 
en España -AEHVE-, 2021; Crespo et al., 2019a; Pineda 
et al., 2020) en los distintos niveles de actuación: gestión, 
prevención, diagnóstico y tratamiento/seguimiento.

La gestión de los usuarios de drogas se realiza principal-
mente en los centros de adicciones. Sin embargo, la mayoría 
de estos centros no disponen de una política específica de 
eliminación y de los medios necesarios para realizar una eva-
luación completa de pacientes con hepatitis C, por lo que es 
necesario la descentralización de ciertas pruebas y la deriva-
ción de estos pacientes a la atención hospitalaria (Crespo et 
al., 2019a; Guerra Veloz et al., 2021; Roncero et al., 2017). 
Durante este proceso, algunos pacientes se pierden en su re-
corrido asistencial (Del Pino Bellido et al., 2021). Por tanto, 
es necesario fomentar la creación de circuitos consensuados 
que faciliten la vinculación de los pacientes con el sistema de 
atención sanitaria y de mecanismos de coordinación entre 
los centros de adicciones, de atención primaria y unidades 
hospitalarias, así como establecer sistemas de información 
eficaces para evitar la pérdida de pacientes (Macías et al., 
2019). Además, la posibilidad de disponer de sistemas de in-
formación compartidos entre centros asistenciales, como por 
ejemplo disponer de una historia clínica compartida, ayuda-
ría al registro conjunto de pacientes y permitiría realizar un 
seguimiento óptimo con datos actualizados de los grupos de 
riesgo (Litwin et al., 2019). Asimismo, es necesario que los 
profesionales sanitarios de los centros de adicciones reciban 
información óptima sobre las últimas evidencias clínicas en 
el manejo de la hepatitis C (Samuel, Martinez, Chen, Mar-
katou y Talal, 2018).

Debido a sus hábitos de riesgo, en la población que acu-
de a los centros de adicciones, la incidencia, la transmisión 
del virus y la reinfección son altas (Antuori et al., 2021; 
Midgard et al., 2016). Para su prevención, es importante 
fomentar la información y educación sanitaria a este co-
lectivo, a través de la implantación de planes y programas 
preventivos y de promoción de la salud orientados a redu-
cir los riesgos y evitar nuevos contagios (Alianza para la 
Eliminación de las Hepatitis Víricas en España -AEHVE-, 
2021; Crespo et al., 2019a).
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El diagnóstico es un punto clave en la eliminación de la 
hepatitis C. La limitada vinculación de los usuarios de los 
centros de adicciones con la atención sanitaria aumenta la 
infección por el VHC no diagnosticada (Folch et al., 2021). 
Por ello, es necesario realizar un cribado de estas poblacio-
nes de riesgo, mediante un diagnóstico precoz de la infec-
ción. Además, muchos pacientes se pierden en la cascada 
de atención, y después de la realización de una serología 
inicial para el diagnóstico del VHC, no llegan a confirmar 
el ARN-VHC (Morales-Arráez et al., 2019). En los últimos 
años, el manejo de la hepatitis C ha sufrido cambios impor-
tantes relacionados con la simplificación del diagnóstico en 
un solo paso (Crespo et al., 2019b) y con el desarrollo de 
nuevas técnicas diagnósticas de detección de anticuerpos 
o viremia del VHC o incluso normalizando las ya existen-
tes mediante su integración en el proceso de diagnóstico 
habitual hospitalario (Gómez et al., 2020). Todo ello, ha 
facilitado el cribado de la infección en entornos de asisten-
cia ambulatoria, evitando la pérdida de pacientes (Crespo 
et al., 2021; Gómez et al., 2020; Saludes et al., 2019, 2020). 
Por otra parte, los comportamientos de riesgo asociados a 
esta población, así como la posibilidad de reinfección o de 
padecer otras infecciones, confirman que estos pacientes 
deberían de someterse a pruebas diagnósticas periódicas 
(Saludes et al., 2018), no solo para la reevaluación de la he-
patitis C, sino también del VIH y VHB (en pacientes no va-
cunados) (Martínez-Sanz et al., 2021; Tucker et al., 2017).

El objetivo final del proceso es que los usuarios de los 
centros de adicciones con hepatitis C accedan al tratamien-
to antiviral, pero la falta de circuitos asistenciales definidos 
o de coordinación entre centros y de protocolos consen-
suados, produce la desvinculación de los pacientes de los 
cuidados sanitarios, dificultando el acceso al especialista y 
el tratamiento posterior con AAD (Roncero et al., 2017). 
Además, muchos de estos pacientes, aun a pesar de acce-
der al tratamiento, presentan una falta de cumplimiento 
terapéutico (Roncero et al., 2012). De esta forma, vincular 
el diagnóstico con el inicio precoz del tratamiento direc-
tamente en el centro de adicciones (Morales-Arráez et al., 
2021) e instaurar programas de acompañamiento hospi-
talario o por pares facilitaría el acceso a los especialistas 
de los servicios de digestivo, hepatología o enfermedades 
infecciosas, reduciría el aislamiento del paciente y mejo-
raría la adherencia y persistencia al tratamiento (Litwin et 
al., 2019). La interacción entre profesionales sanitarios y la 
falta de acceso al especialista por los usuarios de los centros 
de adicciones también podría mejorar mediante la implan-
tación de la telemedicina de forma habitual (Cuadrado et 
al., 2021; Mateo et al., 2019; Morales Arráez et al., 2021). 

Recientemente, durante el inicio y la evolución de la 
pandemia por COVID-19 se ha evidenciado que el retra-
so en el diagnóstico y el tratamiento de los pacientes con 
hepatitis C puede conllevar un importante impacto en la 
aparición de complicaciones y el incremento de la mor-

talidad hepática (Buti, Domínguez-Hernández y Casado, 
2021). De esta forma, la involucración y el trabajo en co-
mún de los todos los agentes sanitarios implicados en la 
atención integral a los usuarios de los centros de adicciones 
con hepatitis C, mediante el establecimiento y la definición 
de indicadores de calidad estandarizados, son elementos 
esenciales para lograr el objetivo de la eliminación de la 
hepatitis C en España. Así, una de las fortalezas del proyec-
to HepCelentes ha sido el liderazgo de una organización 
como SEDISA, como entidad revisora y certificadora, en 
representación de los directivos de centros sociosanitarios, 
que ha conseguido un elevado grado de consenso entre 
asociaciones, profesionales sanitarios y otros agentes invo-
lucrados en el abordaje de la hepatitis C, incluyendo a los 
propios pacientes, para mejorar la prestación asistencial a 
los usuarios de los centros de adicciones con hepatitis C y 
definir los criterios de la guía de certificación.

Por otra parte, existen una serie de limitaciones en el 
desarrollo del proyecto. Una de ellas está relacionada con 
la selección de los miembros del Comité de Normalización. 
El panel ha estado representado por una selección de pro-
fesionales y decisores de todos los ámbitos, con base en sus 
conocimientos científicos y técnicos. Sin embargo, ha ha-
bido un predominio de profesionales sanitarios, ya que son 
los responsables directos de la gestión de los usuarios de los 
centros de adicción, aunque también ha existido una repre-
sentación de otros sectores, como los pacientes. Además, 
como cualquier instrumento para la gestión de la calidad 
de la asistencia clínica, la guía de certificación necesitará 
demostrar su valor y efectividad en el control y eliminación 
de la infección por el VHC en los centros de adicciones, 
en la práctica clínica habitual. De esta forma, el proyecto 
HepCelentes podría ser el punto de partida para desarro-
llar un plan de eliminación de la hepatitis C nacional en 
pacientes con adicciones.

Conclusiones
En conclusión, los centros de adicciones son un pilar básico 
en el desarrollo de un plan integral para la eliminación de 
la hepatitis C. El desarrollo de un sistema de certificación 
para estos centros, a partir del consenso y la coordinación 
de equipos de trabajo multidisciplinares, que contribuya 
a la mejora de la calidad asistencial de los usuarios con 
hepatitis C, pretende favorecer la estandarización, buena 
práctica, gestión, prevención, diagnóstico, tratamiento, y 
seguimiento de los usuarios, apoyando las estrategias inter-
nacionales, nacionales y autonómicas orientadas a la elimi-
nación de la hepatitis C.
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Problematic Gambling or Gambling Disorder (GD) can act by initiating and 
maintaining the problem of  substance addiction. Despite this, there are no 
rapid screening tools validated in Spanish. The Brief  Problem Gambling 
Screen (BPGS) has proven to be one of  the most sensitive tools for detecting 
GD and populations at risk. This study aims to validate the Spanish version 
of  the original five-item BPGS. A sample of  100 Spanish-speaking adults 
with substance use disorder were recruited from an addiction treatment 
center. The participants were administered the Spanish version of  BPGS. 
It showed strong item reliability properties (Ω = 0.93). Sensitivity and 
specificity values were excellent (0.93 each), also positive (0.7) and negative 
(0.99) predictive values suggest high discriminant power when compared 
to non-GD subjects. Statistically significant strong correlation with a gold-
standard measure (Problem Gambling Severity Index) was found (r = 0.8, 
p < 0.01). Similar psychometric properties were found in at-risk gambler 
patients. In conclusion, the BPGS seems to be an adequate screening 
instrument in Spanish-speaking clinical population, and also identifies at-
risk of  GD subjects.
Keywords: problem gambling, gambling disorder, validation, 
psychometrics, prevalence

El juego patológico (JP) puede actuar iniciando y manteniendo el problema 
de la adicción a sustancias. A pesar de ello, no existen herramientas 
de cribado rápido validadas en español. La Breve evaluación del juego 
problemático (BPGS) ha demostrado ser una de las herramientas más 
sensibles para detectar JP y poblaciones en riesgo. Este estudio tiene 
como objetivo validar la versión en español de la BPGS original de cinco 
factores. Se reclutó una muestra de 100 adultos hispanohablantes con 
trastorno por uso de sustancias de un centro de tratamiento de adicciones. 
A los participantes se les administró la versión en español de la BPGS. El 
instrumento mostró propiedades de fiabilidad de los ítems evaluados (Ω = 
0,93). Los valores de sensibilidad y especificidad fueron excelentes (0,93 
cada uno), también los valores predictivos positivos (0,7) y negativos (0,99) 
sugieren un alto poder discriminante en comparación con los sujetos sin JP. 
Se encontró una fuerte correlación significativa con la medida gold-estándar 
(índice de severidad del juego problemático, PGSI) (r = 0,8, p < 0,01). Se 
encontraron propiedades psicométricas similares en pacientes en riesgo de 
JP. En conclusión, la BPGS parece un buen instrumento de cribado en la 
población clínica española, y también identifica a los sujetos en riesgo de 
desarrollar JP.
Palabras clave: juego problemático, juego patológico, validación, 
psicometría, prevalencia
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Hasta la fecha, el juego patológico (JP) o trastor-
no del juego es la única adicción conductual 
reconocida en el Manual Diagnóstico y Esta-
dístico de los Trastornos Mentales de la Aso-

ciación Americana de Psiquiatría o DSM-5 (American Psy-
chiatric Association, 2013; Johansson, Grant, Kim, Odlaug 
y Götestam, 2009) y la CIE-11 (Organización Mundial de 
la Salud, 2019). Esta condición está caracterizada por un 
patrón de juego inadaptado, persistente y recurrente que 
ocasiona daño personal y social al sujeto (Dirección Gene-
ral de Ordenación de Juego, 2017). La prevalencia global 
es de alrededor del 2,3% de la población adulta (Parhami, 
Mojtabai, Rosenthal, Afifi y Fong, 2014). Sin embargo, en 
España la incidencia ronda el 0,3-0,6%, con una prevalen-
cia de vida del 0,9% (Dirección General de Ordenación 
de Juego, 2017; Observatorio Español de las Drogas y las 
Adicciones, 2020). En los últimos años, con el aumento del 
juego en línea, el JP se ha convertido en un problema aún 
más relevante desde el punto de vista social, educativo y de 
Salud Pública (Abbott, 2020).

Las consecuencias negativas del JP incluyen la aparición 
de problemas emocionales, el deterioro de la salud gene-
ral, conflictos relacionales, problemas económicos, la dis-
minución del rendimiento laboral o académico e incluso la 
aparición de actos delictivos (Langham et al., 2016). Dife-
rentes modelos teóricos han sido descritos que demuestran 
que el JP es un trastorno heterogéneo y multidimensional. 
Hay una estrecha relación entre consumo de sustancias y 
JP, provocando un empeoramiento tanto de la patología psi-
quiátrica como de la adicción. Ambas aparecen como resul-
tado de una compleja interacción de elementos genéticos, 
biológicos, psicológicos y ambientales. Todos los modelos 
teóricos han destacado la importancia de la identificación 
temprana y la oferta de alternativas de tratamiento a los 
pacientes de riesgo o con JP (Blaszczynski y Nower, 2002). 
Incluso, estudios longitudinales han demostrado que el JP 
predice el desarrollo de trastornos por consumo de alcohol, 
de ansiedad o de afectividad (Parhami et al., 2014). La pre-
valencia de esta asociación muestra gran variación según la 
jurisdicción, el tiempo de vida, el tipo de muestra y el ins-
trumento utilizado. Revisiones sistemáticas, predominante-
mente de Estados Unidos, informan una comorbilidad de 
JP y trastorno por uso de sustancias (TUS) del 57,5% en la 
población general y hasta del 22,2% en pacientes en trata-
miento en unidades clínicas (Dowling et al., 2018). Varias 
revisiones sistemáticas y metaanálisis indican que los pro-
blemas de juego en pacientes con TUS están sobrerrepre-
sentados (10,0%-43,4%) (Cowlishaw, Merkouris, Chapman 
y Radermacher, 2014; Himelhoch et al., 2015; Lorains, 
Stout, Bradshaw, Dowling y Enticott, 2014; Manning et al., 
2017). A pesar de esto, incluso estudios más estrictos evi-
dencian tasas de prevalencia del 14% en JP y del 23% si 
nos referimos a todo el espectro de juego (Cowlishaw et al., 
2014). En España existen pocos estudios sobre la prevalen-

cia de problemas relacionados con el juego en pacientes con 
TUS a pesar de que ocupa uno de los primeros puestos de 
gasto per cápita en juego (Becoña, 1996). Es todavía más 
importante un instrumento de detección para estudiar la 
verdadera magnitud del problema, dada la escasa investiga-
ción existente en nuestro entorno. En un estudio realizado 
en una unidad ambulatoria de tratamiento de adicciones, 
se encontró que el 20% de los pacientes tratados también 
presentaba un trastorno de juego (Pérez, 2010).

En TUS, el JP puede jugar un papel tanto en iniciar como 
en mantener o dificultar el tratamiento de TUS (Grant y 
Chamberlain, 2015; Spunt, Lesieur, Liberty y Hunt, 1996). 
Esta población es especialmente vulnerable por la peor ad-
herencia y el bajo cumplimiento terapéutico que presentan 
estos pacientes (Steinkamp et al., 2019; Zhang, Friedmann 
y Gerstein, 2003), ya que la comorbilidad de JP y TUS se 
asocia a un mayor riesgo de presentar otros trastornos psi-
quiátricos, en comparación con pacientes sin TUS (Abdo-
llahnejad, Delfabbro y Denson, 2014; Cowlishaw y Hakes, 
2015). No identificar correctamente JP en pacientes con 
TUS podría tener importantes consecuencias, como un 
empeoramiento de la adherencia, un peor pronóstico y la 
no consecución de los objetivos terapéuticos (Clausen, An-
chersen y Waal, 2008; Zhang et al., 2003).

Los centros ambulatorios de drogodependencias son un 
lugar ideal para identificar y tratar adecuadamente a estos 
pacientes y son uno de los lugares donde se debe realizar 
la detección precoz de esta patología. A pesar de ello, exis-
ten datos que sugieren que las tasas de cribado realizadas 
por los médicos en estos servicios siguen siendo muy bajas 
(Cowlishaw et al., 2014; Holtgraves, 2009). Se han identi-
ficado diferentes barreras ante la realización del cribado 
y la detección de JP en pacientes con TUS en estos cen-
tros, entre ellas la falta de tiempo, la falta de conocimientos 
para realizarlo, la poca información sobre su eficacia, la 
percepción de que los problemas relacionados con el juego 
no son una enfermedad, la falta de intervenciones efectivas 
o el acceso limitado a unidades de tratamiento específicas 
(Dowling et al., 2019; Manning et al., 2017). 

Por tanto, a la hora de realizar un cribado, la herramien-
ta utilizada debe ser de fácil y rápida aplicación ya que son 
muchos los aspectos que deben valorarse en una entrevista 
clínica. Al reducir los costos de atención médica, los instru-
mentos de detección pueden aumentar la disponibilidad de 
atención clínica (Tiet, Finney y Moos, 2008). En los últimos 
años, se han desarrollado diferentes herramientas breves de 
detección de JP, la mayoría de ellas derivadas de instrumen-
tos de medición más complejos (Dowling et al., 2019). 

En la actualidad, el Problem Gambling Severity Index 
(PGSI) se considera el gold-estándar internacional (Dellis 
et al., 2014) y ha ido reemplazando a otras herramientas 
utilizadas para evaluar la prevalencia de o detectar el JP 
(Calado y Griffiths, 2016; López-González, Estévez y Gri-
ffiths, 2018). Este instrumento se ha evaluado y compara-
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do con varios instrumentos de detección de JP (Calado y 
Griffiths, 2016). Sin embargo, la extensión del PGSI puede 
comprometer su aplicación para el cribado en la práctica 
clínica habitual (Ferris, Wynne, Ladouceur, Stinchfield y 
Turner, 2001; Lubman et al., 2017). 

Por tanto, se han desarrollado nuevos instrumentos que 
tienen las mismas o incluso mejores propiedades psicomé-
tricas. Se han realizado diferentes estudios sobre la sensi-
bilidad, la especificidad y la precisión diagnóstica general 
de diferentes instrumentos de detección con resultados va-
riables, a veces incluso contradictorios. Una de las escalas 
que ha mostrado resultados más interesantes es la Brief  
Problem Gambling Screen (BPGS) que se puede utilizar en 
4 versiones diferentes de entre 2 y 5 ítems. En un estudio 
relacional con 837 participantes, se compararon nueve he-
rramientas de cribado breves con el PGSI como estándar 
de referencia (Calado y Griffiths, 2016), y se concluyó que 
la única que mostró una sensibilidad adecuada al detectar 
cualquier nivel de juego problemático, en comparación con 
las otras ocho herramientas de cribado, fue la versión de 5 
ítems de la BPGS (Dowling et al., 2018), lo que también 
indica que podría ser una herramienta óptima para usar en 
una población clínica (Lorains et al., 2014). En ese estudio, 
la BPGS de 5 ítems mostró una sensibilidad del 100% y una 
especificidad del 86% para pacientes con JP. En pacientes 
con riesgo de JP, tanto la sensibilidad como la especificidad 
fueron del 94%. Los valores predictivos positivos (VPP) y 
negativos (VPN) también mostraron resultados excelentes 
(VPP = 70%; VPN = 99%), lo que mostró un fuerte po-
der discriminante al diferenciar con sujetos sin JP (Dowling 
et al., 2018). También se confirmó su adecuada capacidad 
para detectar población de riesgo, lo que consolida la idea 
de que es una herramienta útil para la detección precoz 
del JP. Además de una alta sensibilidad, su valor predictivo 
positivo sugiere que es un instrumento eficaz para detectar 
pacientes con cualquier nivel de trastorno de juego. Mostró 
que el 93% de los pacientes identificados en la muestra uti-
lizada tenían al menos un riesgo bajo que se confirmó con 
la medida gold-estándar PGSI, aunque este disminuyó al 
33% en pacientes con JP (Dowling et al., 2018). Mientras 
que en algunos estudios la versión de 5 ítems aparece como 
la mejor herramienta para detectar cualquier tipo de juego 
problemático, en otros estudios su precisión diagnóstica es 
menor y, sin embargo, la versión de dos ítems sí muestra me-
jores resultados tanto en la población de riesgo como en los 
pacientes con JP (Browne, Greer, Rawat y Rockloff, 2017). 
De manera coherente, se ha visto que la proporción de ju-
gadores en riesgo de desarrollar JP es responsable de gran 
parte del problema, debido a la alta prevalencia existente. 
Identificar, por tanto, no solo el JP sino también a poblacio-
nes en riesgo y poder hacer una intervención temprana es 
otra característica importante de una herramienta de cri-
bado (Volberg y Williams, 2011). A pesar de la capacidad 
de diagnóstico de JP y de detección de población de riesgo 

descrita, una reevaluación de la escala está justificada por la 
variabilidad obtenida en diferentes muestras. Además, este 
es el primer estudio que conocemos que se lleva a cabo en 
una población clínica con TUS. 

A pesar de haber sido evaluada como un instrumento 
valioso para la detección precoz en poblaciones clínicas, la 
BPGS no ha sido validada en español. Su falta de valida-
ción en español limita su uso, la comparación entre diferen-
tes estudios y su utilización con una validación inadecuada 
puede dar lugar a sesgos (Browne et al., 2017). La principal 
hipótesis del estudio es que la validación al español de la es-
cala puede ser exitosa y útil para su uso habitual en centros 
ambulatorios de adicciones. 

Por este motivo, se plantea como objetivo la adaptación 
cultural y validación de la BPGS de 5 ítems en español en 
una población con TUS de forma que se favorezca su uso 
y promoción en países de habla hispana o con altos índices 
de población hispanohablante. 

Métodos
Participantes
La muestra estaba compuesta de pacientes en tratamiento 
por TUS en una unidad de tratamiento ambulatorio de 
Barcelona. Es uno de los centros de referencia en el trata-
miento de las adicciones desde hace años. Se reclutó una 
muestra de conveniencia mediante un método de muestreo 
consecutivo. Por tanto, dado que un objetivo era estudiar 
la prevalencia de JP en población clínica con TUS, los pa-
cientes fueron reclutados de forma consecutiva si acepta-
ban participar y cumplían los criterios de inclusión. Los 
criterios de inclusión eran 1) edad entre 18 y 65 años, 2) 
capacidad para comprender y completar el cuestionario 
de investigación y 3) voluntad de firmar el consentimien-
to informado. Los criterios de exclusión eran 1) presentar 
estado de embriaguez en el momento de la entrevista, 2) 
descompensación del trastorno psiquiátrico y 3) no com-
prender el idioma español. Dado que el centro pertenece a 
un hospital universitario y los pacientes están acostumbra-
dos a participar en estudios, solo 15 pacientes se negaron 
a participar. El cuestionario fue autocumplimentado en un 
despacho para proteger la identidad. La Tabla 1 muestra 
las características sociodemográficas de la muestra. El pro-
tocolo fue evaluado y aceptado por el Comité de ética de 
investigación con medicamentos del Hospital Vall d’He-
bron. Todos los participantes firmaron el consentimiento 
informado antes de completar los cuestionarios. No hubo 
compensación económica por la participación.

Mediciones
Variables sociodemográficas y clínicas
La información se obtuvo a través de una entrevista cara a 
cara semiestructurada realizada por psicólogos y psiquia-
tras formados y un cuestionario de elaboración propia en 
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el que se registraron las siguientes variables sociodemográ-
ficas: edad, sexo, ocupación, nivel de estudios y estado civil 
(Tabla 1).

La Breve evaluación del juego problemático (BPGS) (Volberg y 
Williams, 2011) fue desarrollada para la detección precoz 
de problemas de juego en la población clínica. Resultó de 
combinar determinados parámetros considerados la mejor 
combinación de elementos con el poder de identificar a ju-
gadores patológicos, jugadores problemáticos y aquellos en 
riesgo de convertirse en ellos. Consta de cinco preguntas 
sobre problemas relacionados con el juego patológico en 
los últimos 12 meses, aunque se especifica que el marco 
temporal puede ser anterior o incluso a lo largo de la vida. 
Una respuesta afirmativa a una o más preguntas es indica-
tiva de un problema con el juego y, por tanto, requiere una 
evaluación más detallada (Lubman et al., 2017). 

En su elaboración se eligieron cinco ítems de una selec-
ción de 30 ítems, de los cuales dos pertenecían al Cana-
dian Problem Gambling Index (CPGI) (ítems 1 y 3) (Ferris 
et al., 2001), dos pertenecían al Problem and Pathological 
Gambling Measure (PPGM) (ítems 8 y 10C) (Williams y 
Volberg, 2010) y uno pertenecía a la South Oaks Gambling 
Screen (SOGS) (ítem 4) (Holtgraves, 2009; Lesieur y Blu-
me, 1987). Cuatro versiones diferentes se evaluaron por se-
parado (BPGS-5, BPGS-4, BPGS-3 y BPGS-2). 

El Problem Gambling Severity Index (PGSI) fue creado por 
Ferris et al. (2001). La escala consta de nueve ítems que 
evalúan la severidad de JP, cinco de los cuales evalúan las 
consecuencias negativas del juego y cuatro se enfocan en 
el comportamiento problemático del jugador (Holtgraves, 
2009). Cada ítem se puntúa en una escala de cuatro puntos 
(0-nunca; 1-algunas veces; 2-la mayoría de las veces; 3-casi siempre). 
Las puntuaciones obtenidas de los ítems individuales se su-
man con puntuaciones que van de 0 a 27 y se utilizan para 
clasificar los niveles de riesgo de los pacientes (0 = jugador 
no problemático sin consecuencias negativas; 1-2 = bajo 
riesgo. Jugador que experimenta pocos problemas y con 
pocas o ninguna consecuencia negativa; 3-7 = riesgo mo-
derado. Jugador que experimenta problemas moderados 
con algunas consecuencias negativas; 8 o más = jugador 
problemático). Para el presente estudio se utilizó la versión 
validada en español, que ha mostrado consistencia interna 
por encima del umbral de confiabilidad (α = ,97) (Grant y 
Chamberlain, 2015).

Procedimiento
Se realizaron los trámites habituales para adaptar la BPGS 
al español. Dos de los autores nativos españoles del manus-
crito tradujeron y documentaron de forma independiente la 
versión original en inglés. Se compararon las dos versiones 
y se discutieron las diferencias hasta llegar a un consenso 
total. La versión consensuada en español se envió a un revi-
sor externo (inglés nativo) que tenía experiencia previa en la 
validación de escalas. Este individuo hizo la retrotraducción 

de la herramienta para identificar palabras que se habían 
traducido incorrectamente o posibles inconsistencias. Se 
hicieron las correcciones necesarias hasta llegar al acuerdo 
total con el revisor externo. Esta versión fue corregida por 
un experto en juego español que dirige una unidad de refe-
rencia sobre juego patológico en la ciudad (Anexo 1).

Tras la firma del consentimiento informado por el par-
ticipante, los instrumentos de evaluación se administraron 
individualmente. La escala se aplicó después de la visita por 
dos de los investigadores, ambos con experiencia previa en 
el uso de escalas en psiquiatría.

Análisis estadístico
Todos los análisis se realizaron con el software IBM SPSS 
24. Se realizó un análisis de consistencia interna (Omega 
de McDonald) para el análisis de fiabilidad de los ítems. 
Las propiedades predictivas de la escala se determinaron 
mediante la obtención de la sensibilidad, la especificidad, 
el VPP y el VPN para cada categoría (JP y en riesgo de 
JP). Asimismo, para cada categoría se realizó el análisis de 
convergencia de la BPGS en español con el instrumento 
gold-estándar (PGSI) con el coeficiente de correlación de 
Spearman. El nivel de significación estadística se fijó en 
0,05. Se realizó un análisis factorial exploratorio (AFE) para 
estudiar la estructura interna de la BPGS. Dado que los 
ítems de la BPGS son puntuaciones dicotómicas, se usó la 
matriz de correlación tetracórica, con el software FACTOR 
(Lorenzo-Seva y Ferrando, 2006), para el análisis factorial. 
Se hizo la estimación del modelo mediante la robusta es-
timación de mínimos cuadrados no ponderados, que es el 
procedimiento recomendado en el caso de puntuaciones di-
cotómicas (Ferrando, Lorenzo, Hernández y Muñiz, 2022). 
Por último, el análisis de las diferencias medias se realizó 
con pruebas no paramétricas, prueba U de Mann-Whit-
ney (para la comparación de dos grupos) y el test de Krus-
kal-Wallis (para la comparación de 3 o más grupos). 

Hubo total disponibilidad de los datos relativos a las es-
calas. Aunque los datos faltantes eran inferiores al 5% para 
las variables sociodemográficas, se utilizó un método de 
sustitución por el valor promedio. El nivel de significación 
estadística fue de 0,05. 

Resultados
La Tabla 1 muestra las características sociodemográficas 
y clínicas de la muestra. El número total de participantes 
fue de 100 adultos hispanohablantes diagnosticados con 
TUS. La edad media de la muestra fue de 45,83 años (dt = 
11,287). Las mujeres representaron solo una cuarta parte 
de la muestra (27%). Las sustancias más prevalentes objeto 
del tratamiento entre los participantes eran alcohol (43%), 
cocaína (32%) y opiáceos (19%), presentando el 63% de los 
participantes una segunda sustancia objeto del tratamiento. 
El 21% de los participantes presentó comorbilidad psiquiá-
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trica, siendo depresión (10%), ansiedad (7%) y esquizofrenia 
(5%) los trastornos comórbidos más prevalentes.

Estadísticas descriptivas y diferencias por TUS 
y género
La Tabla 2 muestra las estadísticas descriptivas de la BPGS. 
En relación a género, los participantes masculinos obtuvie-
ron puntuaciones estadísticamente significativas más alta en 
la BPGS en comparación con las participantes femeninas 
(BPGS: z =  -2,43, p = 0,02), con bajo tamaño del efecto 
(r = 0,24). La prueba H de Kruskal-Wallis indicó que no 
hubo diferencia estadísticamente significativa en la variable 
dependiente entre los diferentes grupos (χ2(6) = ,74, p = ,69).

Estructura interna de la BPGS
La Tabla 3 muestra los resultados del AFE. En la solución 
final, los eigenvalores mayores de 1 mostraron la existencia 
de un solo factor. Esta solución explica el 94% de la varian-
za. Los ítems presentan cargas factoriales superiores a ,50 
y comunalidades superiores a ,35. La prueba de esfericidad 
de Bartlett fue significativa (1111,0, gl = 10, Sig. = ,001) y la 
medida de la adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin 
(Coeficiente KMO) fue adecuado (,86). 

Tabla 1 
Características sociodemográficos y clínicas de los participantes

Participantes (N) 100

Mujer 27

Hombre 73

Edad media (DT, rango) 45, 83 (11,287, 22-67)

Nivel de estudios (%)

Analfabeto 1

Primarios 2

Secundarios 59

Bachiller/formación profesional 35

Universitarios 3

Estado civil (%)

Soltero/a 47

Casado/a-Tiene pareja 45

Separado/a-Divorciado/a 8

Situación laboral (%)

Activo/a 34

Inactivo/a 28

Baja por enfermedad 6

Pensionista-Jubilado/a 31

Otro 1

Sustancia principal objeto de tratamiento (%)

Opiáceos 19

Cocaína 32

Alcohol 43

Cánnabis 2

Benzodiazepinas 2

Anfetaminas 1

Analgésicos 1

Sustancia secundaria objeto de tratamiento (%)

Opiáceos 6

Cocaína 14

Alcohol 24

Cánnabis 10

Benzodiazepinas 3

Policonsumo 6

Ninguna 37

Comorbilidad psiquiátrica (%)

Cualquier trastorno psiquiátrico 27

Esquizofrenia 5

Trastorno esquizoafectivo 1

Trastorno depresivo 10

Trastorno de ansiedad 7

TDAH 1

Psicosis inducida 3

Ninguna 73

Patología dual (%)

Sí 21

No 79

Tabla 2 
Estadísticas descriptivas y diferencias medias en los resultados 
de la BPGS

BPGS Diferencias 
intergrupales

Puntuación total (media, dt) 7 (1,53)

Sexo (media, dt)

Hombre ,90 (1,69) z = -2,43,  
p = 0,02, r =,24

Mujer ,15 (,77)

TUS (media, dt)

Opiáceos ,42 (,96) χ2 = ,74, p = ,69

Cocaína 1,03 (1,91)

Alcohol ,67 (1,51)

Cánnabis 0 (0)

Benzodiazepinas 0 (0)

Anfetaminas 0 (0)

Analgésicos 0 (0)

Tabla 3 
Resultados del análisis factorial exploratorio de la BPGS

Factor 1 Comunalidad

BPGS ítem 1 ,99 ,99

BPGS ítem 2 ,96 ,92

BPGS ítem 3 ,93 ,87

BPGS ítem 4 ,97 ,95

BPGS ítem 5 ,95 ,90
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Análisis de fiabilidad de ítems
El resultado obtenido en el análisis fue Ω = 0,93 por lo que 
la BPGS se consideró dentro del rango aceptable (Ω > 0,9 
y α > 0,80). Asimismo, la correlación de cada ítem indivi-
dual con la puntuación total de la BPGS reportó valores 
elevados (rs = 0,83-0,91), lo que sugiere una contribución 
relevante de cada uno de los ítems a la puntuación total. 
Todos los ítems de la BPGS alcanzaron buenos valores dis-
criminantes (D = ,40) (ítem 1 D = ,76; ítem 2 D = ,90; ítem 
3 D = 0; ítem 4 D = 0; ítem 5 D = ,80).

Análisis de valor predictivo
La versión española de la BPGS mostró valores predictivos 
aceptables para detectar JP, con una sensibilidad de 0,93 
y una especificidad de 0,93 para una puntuación igual o 
superior a 1. El VPP y VPN también mostraron valores 
aceptables, con un VPP de 0,7 y un VPN de 0,99. El valor 
del área bajo la curva fue de 0,95 (IC del 95%, 0,87, 1). 
Para riesgo de JP, los valores predictivos fueron 0,94 y 0,96 
para sensibilidad y especificidad, respectivamente. El VPP 
y el VPN fueron 0,85 y 0,99, respectivamente. El valor del 
área bajo la curva fue de 0,97 (IC 95%, 0,91, 1).

Análisis de correlación con el PGSI
La BPGS en idioma español mostró una alta correlación 
con el instrumento de evaluación gold-estándar (PGSI), 
con un valor de asociación de 0,8 (p < 0,01) para JP y 0,9 
(p < 0,01) para riesgo de JP.

Discusión
Este es el primer estudio donde la BPGS ha sido utilizada 
en una muestra clínica de pacientes con TUS. También es 
una de las primeras investigaciones que intenta evaluar la 
prevalencia de JP en este tipo de población en España. Los 
resultados obtenidos en nuestros análisis confirman los ob-
tenidos en estudios previos donde la sensibilidad y el VPN 
de la prueba obtuvieron un gran poder clasificador para 
identificar y clasificar correctamente tanto a pacientes de 
riesgo como a aquellos con un trastorno de juego. Además, 
en nuestro estudio obtenemos valores muy altos también 
en especificidad y VPP, en comparación con otros estudios 
similares (Manning et al., 2017). En una población con JP 
real (PGSI => 8), la sensibilidad del 93% se encuentra den-
tro del rango descrito para la prueba con un 95% de con-
fianza, entre 0.91-0.99 (Volberg y Williams, 2011), aunque 
algo menor que lo encontrado en otros estudios donde se 
indica una sensibilidad del 100% (Dowling et al., 2018). 

Cuando se ha estudiado la precisión de diagnosticar co-
rrectamente a los pacientes con JP, se ha obtenido una sensi-
bilidad del 99% (Dowling et al., 2019). La especificidad en-
contrada en nuestro estudio (93%) es opuesta a la observada 
en estudios previos (Manning et al., 2017). Aunque se en-
cuentra dentro del rango 0,61-0,99 (95% IC) obtenido en el 

desarrollo de la escala, el valor está por encima del obtenido 
al compararlo con el PGSI (+8) en otros estudios (Dowling 
et al., 2018), cuando se compara con otras escalas de cribado 
(Himelhoch et al., 2015) y cuando su capacidad diagnóstica 
obtiene un valor del 69% (Dowling et al., 2019). 

Aunque el VPN coincide con el obtenido en estudios 
previos, llama la atención la gran diferencia encontrada 
con el VPP de Dowling et al. (2017) del 33%, mientras que 
en nuestro estudio alcanzó el 70%. A pesar de estos datos, 
cuando la muestra contiene todo el espectro de riesgo para 
desarrollar JP, el VPP es del 93% y es coherente con el 85% 
obtenido en nuestro caso (Dowling et al., 2018).

Al analizar el poder de detección en la población con 
riesgo de JP, se observa un aumento en todos los paráme-
tros, lo que coincide con los resultados señalados por otros 
autores (Dowling et al., 2018; Manning et al., 2017), donde 
ya se identificó un mayor poder para identificar y clasificar 
correctamente.

Un metaanálisis reciente (Dowling et al., 2019) indica 
cómo la BPGS presenta mayor capacidad diagnóstica en 
población de riesgo que en JP real. Estudios previos que 
también analizaron la capacidad de clasificar correcta-
mente a los pacientes describieron una gran sensibilidad 
en todo el espectro del juego problemático y señalaron un 
mayor VPP en pacientes de riesgo que cuando se busca 
clasificar solo a los de alto riesgo (Manning et al., 2017). 

Es de gran utilidad clínica explorar la presencia de pro-
blemas con el juego desde una perspectiva dimensional 
que abarque desde el juego no problemático, hasta el jue-
go problemático y patológico, para identificar los diferen-
tes niveles de severidad de la conducta, y así poder aplicar 
programas de tratamiento específico y personalizado a los 
síntomas de cada paciente (Himelhoch et al., 2015).

La principal fortaleza de este estudio es que constituye 
uno de los primeros estudios realizados en España en pacien-
tes en tratamiento ambulatorio por TUS. Comparado con 
el único estudio encontrado que se realizó en una población 
clínica de nuestro país, la prevalencia sería algo menor, 15% 
vs. 20% (Pérez, 2010). En este sentido, nuestros resultados 
son coherentes con los estudios más estrictos sobre preva-
lencia en población general y algo inferiores si hablamos de 
todo el espectro de juego problemático (Himelhoch et al., 
2015). Como se explicó anteriormente, aunque la prevalen-
cia en unidades de tratamiento en países como Estados Uni-
dos es mayor, numerosos estudios indican que parece estar 
sobrerrepresentada (Clausen et al., 2008). Promover el uso 
de herramientas de cribado podría ayudar a proporcionar 
datos fiables sobre la prevalencia de JP en nuestro país.

Como principal limitación del estudio, cabe señalar que 
el JP se atiende desde hace relativamente poco tiempo en el 
servicio clínico de donde se recopilaron los datos y que en 
la ciudad existe una unidad de JP de referencia donde se 
atiende a pacientes de todo el territorio. En este sentido, la 
prevalencia obtenida podría ser inferior a la real. Por otro 
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lado, aunque se utilizó el PGSI como gold-estándar, algunos 
autores señalan la utilidad clínica de la comparación directa 
con los criterios diagnósticos del DSM-5 (Himelhoch et al., 
2015). Además, utilizamos uno de varios posibles métodos 
para la retrotraducción; existen varias formas de realizar 
traducciones de escalas de salud (más de 31 líneas direc-
trices) (Muñiz, Elosua y Hambleton, 2013; Ortiz-Gutiérrez 
y Cruz-Avelar, 2018). También, puede haber presencia de 
sesgo debido al método de autoevaluación. Otra limitación 
del estudio es que la muestra está compuesta mayoritaria-
mente por hombres. Si bien este aspecto describe la realidad 
de los centros de adicciones, es un aspecto a señalar. Por úl-
timo, cabe señalar que el instrumento ha sido validado para 
población hispanohablante con TUS, por lo que queda por 
evaluar su uso en otras poblaciones clínicas. 

A pesar de las limitaciones y en base a lo expuesto ante-
riormente, se puede concluir que la adaptación a español de 
la BPGS original de cinco ítems ofrece una correcta validez 
y fiabilidad de los ítems en población hispanohablante con 
TUS. Su gran sensibilidad a la hora de identificar, clasificar 
y diagnosticar tanto a población en riesgo de desarrollar un 
problema de JP, como a quienes ya tienen JP, la hace una 
herramienta de cribado de gran utilidad. La inclusión de este 
instrumento en los protocolos habituales de acogida en las 
unidades de atención a las drogodependencias podría facili-
tar la detección precoz y facilitar el abordaje clínico correcto.
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Anexo 1. Versión en castellano del  
Brief Problem Gambling Screen

Test Preguntas Sí No

PPGM10 En los últimos 12 meses, ¿Dirías que has estado 
preocupado por el juego o las apuestas?

CPGI3 En los últimos 12 meses, ¿Has necesitado apostar 
crecientes cantidades de dinero para obtener el 
mismo grado de emoción?

SOGS4 En los últimos 12 meses, ¿Has apostado 
durante más tiempo, mayor cantidad de dinero 
o con mayor frecuencia de lo que pretendías 
inicialmente?

PPGM8C En los últimos 12 meses, ¿Has hecho intentos de 
reducir, controlar o detener las apuestas?

CPGI5 En los últimos 12 meses, ¿Has pedido prestado 
dinero o vendido algo para obtener más dinero 
para jugar o apostar?
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One of  the factors that increase the likelihood of  adolescents starting to 
exhibit and consolidate anti-social behavior is drug use, with a consistent 
pattern of  consumption of  different substance found in young offenders 
(Aebi, Bessler & Steinhausen, 2021). A cognitive-behavioral group treatment 
program inspired by the positive psychology approach was developed and 
applied to drug use in minors deprived of  liberty (experimental group); the 
results were compared to those of  a group of  adolescents with the same type 
of  drug use in the same center (active control group) at two points in time: 
during and after incarceration. The fall in the rate of  problems associated 
with drug use after incarceration in the experimental group was statistically 
significant compared to the control group, and the effect size of  the 
experimental condition was large (ῆ2 = 0.55), much higher than the control 
group (ῆ2 = 0.16). The treatment program has proven to be an effective tool 
for reducing problems associated with drug use and is especially effective in 
reducing alcohol and cannabis consumption. 
Keywords: young offender, drug use, treatment, cognitive-behavioral, 
positive psychology

Uno de los factores que aumentan en mayor medida la probabilidad de 
que los adolescentes inicien y consoliden comportamientos antisociales es 
el consumo de drogas, encontrándose un patrón consistente de consumo de 
diferentes sustancias en los menores infractores (Aebi, Bessler y Steinhausen, 
2021). Para la redacción del presente trabajo se desarrolló y aplicó un 
programa de tratamiento, de corte cognitivo – conductual e inspirado en el 
enfoque de la psicología positiva, para el consumo de drogas en menores de 
edad privados de libertad (grupo experimental). Los resultados se compararon 
con los de un grupo de adolescentes con la misma tipología de consumo 
internos en el mismo Centro (grupo control activo) en dos momentos, 
durante y tras el internamiento. El grupo experimental redujo de manera 
estadísticamente significativa la tasa de problemas asociados al consumo de 
drogas en comparación con el grupo control tras el internamiento, siendo el 
tamaño del efecto de la condición experimental elevado (ῆ2 = 0,55), mucho 
mayor que el del grupo control (ῆ2 = 0,16). El programa de tratamiento ha 
mostrado eficacia para la reducción de problemas asociados al consumo de 
drogas, siendo especialmente eficaz en la reducción del consumo de alcohol 
y de cannabis. 
Palabras clave: menor infractor, consumo de drogas, tratamiento,  
cognitivo-conductual, psicología positiva
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Eficacia de un programa de tratamiento en el consumo de drogas en menores infractores desde la psicología positiva

La comunidad científica ha mostrado en las últi-
mas décadas un especial interés por el estudio de 
la conducta delictiva juvenil (Bonta y Andrews, 
2017; Roncero, Andreu y Peña, 2018). Uno de 

los objetivos principales en este tipo de investigaciones, ha 
sido determinar cuáles son los factores que aumentan la 
probabilidad de que los adolescentes inicien y consoliden 
comportamientos antisociales. Parece claro que no existe 
una única explicación para este fenómeno, de forma que 
son múltiples los factores vinculados a la conducta delic-
tiva, siendo ésta en la mayoría de las ocasiones el resul-
tado de interacciones dinámicas entre diversas variables 
(Barnert et al., 2021; Pérez y Ruiz, 2017; Simoes, Matos y 
Batista-Foguet, 2008). Dentro de ellas, una de las que más 
atención ha recibido es el consumo de drogas, por su po-
sible relación y/o influencia recíproca sobre este tipo de 
comportamientos. Droga y conducta antisocial en la ado-
lescencia aparecen frecuentemente asociadas (Aebi et al., 
2021; López y Rodríguez-Arias, 2012; Mulvey, Schubert 
y Chassin, 2010), encontrándose un patrón consistente de 
consumo de diferentes sustancias en los menores infracto-
res (Pérez y Ruiz, 2017). La bibliografía científica parece 
indicar que existe una clara asociación entre consumo de 
drogas y conducta antisocial, siendo este consumo más pro-
bable si la conducta antisocial se inicia durante la infancia y 
persiste durante la adolescencia (Brislin et al., 2021).

En España, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la responsabilidad penal de los menores, estable-
ce la necesidad de aplicar programas de tratamiento con las 
mayores garantías posibles de eficacia. De igual modo, dota 
de diferentes herramientas a los Juzgados de Menores ante el 
abordaje de la conducta infractora: prestaciones en beneficio 
de la comunidad, medidas de internamiento, internamiento 
terapéutico, asistencia a un Centro de día, medidas de liber-
tad vigilada o el tratamiento ambulatorio, entre otras (Bujo-
sa, González, Martín y Reifarth, 2021; Lázaro-Pérez, 2001).

En los últimos 30 años han ganado mucho peso los mo-
delos de intervención alternativos a la privación de libertad 
en el tratamiento del consumo de drogas en personas que, 
en paralelo, han desarrollado conductas antisociales (Delen, 
Zolbanin, Crosby y Wright, 2021), y la población adolescen-
te no ha sido una excepción. En Estados Unidos existe una 
larga tradición en el abordaje temprano de los problemas 
asociados al consumo de drogas en adolescentes con con-
ductas infractoras a través de intervenciones ambulatorias y, 
desde los años 90, existen en ese país tribunales específicos 
para la intervención en consumo de drogas (Ledgerwood y 
Cunningham, 2019). 

A pesar de que existe un gran volumen de producción 
científica en torno a este tipo de programas de interven-
ción, siguen existiendo cuestiones por resolver, como por 
ejemplo el análisis de la eficacia de diferentes tipos de pro-
gramas que partan de diferentes marcos conceptuales (Ali, 
Benjamin y Fondacaro, 2022). Tripodi, Bender y Litschge 

(2010) realizaron un metaanálisis para evaluar la eficacia 
de las intervenciones realizadas con adolescentes con me-
didas judiciales que presentaban consumo problemático de 
alcohol. El objetivo del análisis fue comparar la eficacia de 
las intervenciones basadas en la familia frente a la eficacia 
de las intervenciones basadas en la persona. Según los re-
sultados de este análisis, todas las intervenciones dirigidas a 
reducir el consumo de alcohol parecen tener éxito, y las in-
tervenciones con los mayores efectos fueron la Terapia Cog-
nitivo-Conductual, integrada con el método de los 12 pasos 
(Tomlinson, Brown y Abrantes, 2004), la Entrevista Moti-
vacional Breve (D’Amico, Miles, Stern y Meredith, 2008), 
el seguimiento tras la intervención combinado con Terapia 
Cognitivo Conductual (Kaminer, Burleson y Burke, 2008) y 
la Terapia Familiar Multidimensional (Liddle et al., 2001).

En un metaanálisis similar más reciente, Tripodi y Bender 
(2011) compararon 10 estudios que evaluaban la eficacia de 
los tratamientos del consumo de alcohol y marihuana en me-
nores infractores. Este estudio también reveló que los efectos 
de los tratamientos basados en el individuo son menos efi-
caces entre los delincuentes juveniles, mientras que los enfo-
ques basados en la familia son más eficaces, acercándose a 
los datos de eficacia obtenidos en población no delincuente. 
En la misma línea, Dopp, Borduin, White y Kuppens (2017) 
afirmaron que los tratamientos basados en la familia pueden 
reducir las consecuencias sociales y económicas de los delitos 
cometidos por adolescentes. De igual modo, los efectos de los 
tratamientos basados en la intervención familiar en menores 
infractores producen efectos moderados pero duraderos en 
el tiempo (Dopp et al., 2017). 

Algunos estudios recientes y relevantes en este campo 
son, por ejemplo, el de Tanner-Smith, Steinka-Fry, Hens-
man Kettrey y Lipsey (2016) quienes no encontraron di-
ferencias estadísticamente significativas en la eficacia del 
tratamiento del consumo de drogas en menores infractores 
entre la Terapia Familiar, Terapia Motivacional o Terapia 
Cognitivo Conductual, disminuyendo significativamente el 
consumo de sustancias de los participantes después de la 
entrada en cualquier condición de tratamiento. Las reduc-
ciones medias fueron mayores para consumidores de varias 
sustancias (gḡ = 0,63) y para el consumo de marihuana 
(gḡ = 0,36). Las reducciones medias no fueron significativas 
para el consumo de alcohol (gḡ = 0,22). 

En España, los estudios que se han centrado en evaluar 
la influencia del consumo de drogas en la génesis y manteni-
miento de la conducta delictiva han replicado la existencia 
de un patrón consistente de consumo de diferentes sustan-
cias en los menores infractores (San Juan, Ocáriz y Germán 
2009; Uceda-Maza, Navarro-Pérez y Pérez-Cosín, 2016; 
Vega-Cauich y Zumárraga-García, 2019). A pesar de que 
en España no existe un tribunal independiente, los Juzgados 
de Menores llevan años aplicando medidas terapéuticas al-
ternativas al internamiento. Tras una búsqueda exhaustiva 
no se han encontrado estudios que midieran la eficacia de las 
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citadas intervenciones en medio abierto. En contextos de in-
ternamiento, ya sea en régimen abierto, semiabierto o cerra-
do, también se ha podido constatar una escasez de estudios 
que evalúen, no solo la eficacia de las intervenciones, sino 
la caracterización sociodemográfica de los adolescentes que 
cometen delitos graves y a la par tienen un elevado consumo 
de drogas. El estudio de mayor relevancia en este campo lo 
realizó Esteban et al. (2002), en el que se involucró a 26 cen-
tros de internamiento, con una muestra final de 251 meno-
res. Contreras, Molina y Cano (2012) realizaron un estudio 
de la prevalencia del consumo de drogas en menores infrac-
tores de la Provincia de Jaén y Uceda-Maza et al. (2016) en 
la Comunidad Valenciana. De los estudios mencionados se 
concluye que la prevalencia del consumo de drogas en me-
nores infractores es mayor que en población normal. Ade-
más, no solo se puede destacar que la prevalencia sea mayor, 
sino que la gravedad de los problemas asociados al consumo 
de drogas en la población infractora es mayor. Por último, se 
puede concluir que existen diferencias significativas entre los 
menores infractores y la población normal en la inclinación 
al abuso de sustancias (Bonta y Andrews, 2017).

En el proceso de búsqueda de evidencia científica sobre 
eficacia de los programas de tratamiento para el consumo 
de drogas en menores infractores, no se han encontrado pro-
gramas basados en el paradigma de la psicología positiva, a 
pesar de que estos planteamientos han demostrado ser efica-
ces en la reducción de conductas antisociales (Riffo-Allende, 
2021). La psicología positiva es un paradigma general orien-
tado a refocalizar la perspectiva de la investigación, la pre-
vención y la práctica clínica en los recursos y fortalezas ge-
nerales (Carrea y Mandil, 2011; Fernández-Ríos y Vilariño 
Vázquez, 2018). Los programas de intervención que se sus-
tentan explícitamente en psicología positiva están orientados 
a la promoción de emociones positivas y a reforzar los recur-
sos y experiencias de bienestar (Santamaría-Cárdaba, 2018; 
Toribio, González-Arratia, Van Barneveld y Gil, 2018). De 
los estudios realizados en psicología positiva se puede con-
cluir que, al fomentar el desarrollo de la adolescencia en un 
contexto de bienestar, se reducen las posibilidades de gene-
rar psicopatología (Bohlmeijer, Bolier, Lamers y Westerhof, 
2017). Una estrategia fundamental dentro de las intervencio-
nes basadas en psicología positiva es la génesis de una ade-
cuada orientación hacia el futuro, la cual está definida por la 
presencia de aspiraciones ajustadas, expectativas adecuadas 
y fomento de habilidades de planificación. La orientación 
hacia el futuro ha demostrado ser un factor relevante en la 
construcción en positivo del desarrollo juvenil, incluso para 
jóvenes con un amplio historial de comportamientos antiso-
ciales graves y elevados consumos de drogas (Brooks, Miller, 
Abebe y Mulvey, 2018). Por tanto, desde el paradigma de 
la psicología positiva, urge proponer intervenciones siste-
matizadas que ofrezcan alternativas a los adolescentes para 
adquirir un mayor nivel de resiliencia y prevenir de manera 
más eficiente la aparición de emociones negativas, particu-

larmente, en población que presenta conductas antisociales 
(Giménez, Vázquez y Hervás, 2010).

Debido a la escasez de estudios sobre la prevalencia del 
consumo de drogas en menores infractores españoles y la au-
sencia de estudios que evalúan la eficacia de las intervenciones 
realizadas en población española, el presente estudio plantea 
cuatro objetivos. El primero es la descripción sociodemográ-
fica de los adolescentes que se encuentran cumpliendo una 
medida judicial por la comisión de delitos graves y tienen un 
elevado patrón de consumo de drogas. El segundo objetivo 
es el desarrollo de un programa de intervención en el que 
se adaptan técnicas basadas en la psicología positiva y que 
han demostrado ser eficaces. El tercer objetivo es evaluar la 
eficacia de la intervención desarrollada para el tratamiento 
del consumo de drogas en población adolescente infracto-
ra que ha cometido delitos graves. Dicha intervención se ha 
implementado y desarrollado en el Centro de Ejecución de 
Medidas Judiciales Teresa de Calcuta (CEMJTC) de la Co-
munidad de Madrid. Por último, se evalúa la relación entre 
la aplicación del programa y la reincidencia delictiva ya que, 
como se ha mencionado anteriormente, existe una relación 
entre el consumo de drogas y la génesis y mantenimiento de 
conductas antisociales (Aebi et al., 2021), esperándose en-
contrar una menor tasa de reincidencia tras la aplicación del 
programa frente a la condición control. 

Método
Participantes 
En el presente estudio han participado 92 internos del 
CEMJTC que fueron internos por la comisión de delitos 
graves entre 2015 y 2017, finalizando el internamiento entre 
2016 y 2019. La edad media de los participantes al inicio del 
internamiento es de 16,97 años, siendo todos ellos varones, 
habiéndose eliminado del estudio a 4 mujeres debido al es-
caso número de la muestra. Más de la mitad de la muestra es 
de nacionalidad extranjera (60,9%). La mayor parte de los 
participantes procedían de una familia disfuncional (61,6%); 
dentro de las familias de carácter disfuncional, la proble-
mática más frecuente son los factores económicos (47,5%), 
seguido de los problemas relacionales (30,2%), familias mul-
tiproblemáticas (29,2%), delincuencia (22,7%) y consumo de 
sustancias (16,2%). Se ha encontrado una tasa muy amplia 
de abandono escolar (61,04%), absentismo (75,21%) y fraca-
so escolar (85,2%). Casi el 90% de los participantes tiene un 
grupo de relación disocial, siendo frecuente la pertenencia a 
grupos juveniles de carácter violento. 

La mayoría de los delitos cometidos por los participantes 
fueron de carácter violento con afectación del patrimonio 
(81,5%). Con anterioridad a su ingreso el 33,7% de los 
participantes habían cumplido previamente una medida 
de internamiento y el 65,2% de ellos cometieron más de 
un delito, hechos que ponen de manifiesto el arraigo de la 
conducta antisocial en los participantes del estudio. 
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Medidas
Teen-Addiction Severity Index (T-ASI) (Kaminer, Bukstein y Tarter, 
1991) 
El T-ASI es una entrevista estructurada breve diseñada 
para proporcionar información importante sobre aspectos 
de la vida del paciente que pueden contribuir al abuso de 
sustancias y/o síndrome de dependencia. 

Durante la entrevista, el terapeuta indaga sobre las sie-
te áreas de problemas potenciales durante el mes previo 
a la evaluación. Estas áreas comprenden: drogas, colegio, 
empleo/soporte, familia, iguales/social, legal y psiquiátri-
ca. De esta información se van a completar tres escalas, 
la escala de autoevaluación, la escala de gravedad para el 
entrevistador y la escala de validez.

En su adaptación española, el T-ASI presenta una exce-
lente validez en su escala de abuso de sustancias. La pun-
tuación obtenida en esta dimensión se correlaciona direc-
tamente con el consumo de cualquier tipo de sustancia (Rho 
= 0,90) así como con los problemas generados (Rho = 0,69) 
(Díaz y Castro-Fornieles, 2008). La fiabilidad de la aplica-
ción de la prueba T-ASI en el presente estudio ha sido ade-
cuada, obteniendo un alfa de Cronbach de 0,84.

Youth Level of  Service/Case Management Inventory (YLS/CMI) 
(Hoge, 2010) 
En el presente estudio se utilizó la adaptación a población 
española IGI-J (Garrido, López y Galvis, 2017). El IGI-J 
consta de 42 ítems agrupados en 8 factores de riesgo/pro-
tección denominados historial delictivo, pautas educativas, 
educación formal/empleo, grupo de iguales, consumo de 
drogas, ocio y diversión, personalidad y conducta y acti-
tudes, valores y creencias. Estos factores de riesgo/protec-
ción son valorados mediante la información obtenida en 
entrevistas con el menor y la información obtenida de otras 
fuentes. La adaptación española tiene una fiabilidad ade-
cuada, con un alfa de Cronbach de 0,90. El análisis de la vali-
dez predictiva ofreció un valor de 0,71, lo que confirma su 
buena capacidad predictiva, identificando correctamente el 
66,7% de los reincidentes y el 68,8% de los no reincidentes 
en conductas delictivas (Garrido et al, 2017). La fiabilidad 
de la aplicación de la prueba IGI-J en el presente estudio 
ha sido adecuada, obteniendo un alfa de Cronbach de 0,79.

Consulta del Expediente Judicial 
Durante el estudio de los expedientes judiciales se recabó 
información sobre la reincidencia delictiva durante el pe-
riodo de seguimiento e información sociodemográfica de 
los participantes del estudio.

Procedimiento 
El presente estudio evalúa la eficacia de la aplicación del Pro-
grama de Intervención Educativa y Terapéutica para el Con-
sumo de Drogas en Menores Infractores (PTCD) a través de un 
diseño cuasiexperimental longitudinal de medidas repetidas. 

La muestra fue dividida en dos grupos, uno experimen-
tal y otro de control activo. La selección del diseño cuasiex-
perimental estuvo determinada por la asignación no alea-
toria de cada participante a cada condición experimental. 
El criterio de asignación a cada grupo fue la posibilidad 
de cada participante de poder realizar todas las activida-
des planteadas en el programa diseñado de manera conti-
nuada (algunos internos tenían dificultades para ello por la 
incompatibilidad con el resto de las actividades realizadas 
durante el internamiento o por la duración de la medida). 

El grupo experimental se compone de 52 internos del 
CEMJTC que han participado en el PTCD y han sido 
puestos en libertad, con un mínimo de 12 meses de segui-
miento. El grupo control activo está compuesto por 40 in-
ternos del CEMJTC, que no realizaron el PTCD y fueron 
derivados a recursos externos para realizar actividades de 
psicoeducación y terapia cognitivo conductual individual 
para el tratamiento del consumo de drogas y han sido 
puestos en libertad, con un seguimiento de al menos 12 
meses. Como requisito de inclusión en el estudio todos los 
participantes, tanto del grupo control como experimental, 
puntuaron 4 o más en la Escala de gravedad para el entre-
vistador en el consumo de drogas de prueba T - ASI. 

Para poder comprobar la homogeneidad entre el grupo 
experimental y el control, y controlar el efecto de varia-
bles que pudieran contaminar los resultados, se realizaron 
una serie de análisis estadísticos. En primer lugar, se evaluó 
la relación entre la pertenencia al grupo experimental o 
control, y variables sociodemográficas. No se encontraron 
diferencias significativas en función del nivel de estudios 
superados al ingreso (χ2

(4) = 8,09, p = ,08), nacionalidad 
(χ2

(3) = 2,06, p = ,63), tipo de medida judicial (χ2
(2) = 2,32, 

p = ,32) y tipo de delito cometido (χ2
(5) = 5,04, p = ,46). De 

igual modo,  se evaluaron distintas variables cuantitativas 
medidas al inicio del internamiento que pudieran tener un 
efecto sobre los resultados, no encontrándose diferencias 
estadísticamente significativas en las variables edad (t(91) = 
-1,74; p =,085), consumo de alcohol (t(91) = -1,31; p =,19), 
consumo de cannabis (t(91) = 0,03; p =,97), consumo de co-
caína (t(91) = 0,41; p =,67), consumo de éxtasis (t(91) = 0,64; p 
=,52), consumo de inhalantes (t(57,39) = -1.52; p =,13), con-
sumo de benzodiacepinas (t(91) = 0,45; p =,64), consumo de 
heroína (t(51) = 1,76; p =,08), pautas educativas (t(91) = -1,51; 
p =,13), ocio y diversión (t(91) = -0,53; p =,59), educación y 
empleo (t(91) = 1,61; p =,11), personalidad y conducta (t(91) 
= 1,85; p =,06), problemas asociados al consumo de dro-
gas (t(91) = 0,32; p =,75), problemas escolares (t(91) = -1,50; p 
=,13), problemas sociales (t(91) = -0,82; p =,41) y problemas 
legales (t(91) = 0,90; p =,36). 

Para el presente estudio se planteó un diseño longitu-
dinal de medidas repetidas, ya que se analizaron los datos 
obtenidos de la aplicación de la YLS/CMI y el T-ASI en 
dos momentos temporales diferentes, al inicio del interna-
miento en el CEMJTC y tras la finalizar el internamiento. 
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Las medidas que evaluaron la reincidencia, a través del es-
tudio de expedientes judiciales, se tomaron un año después 
de haber finalizado el internamiento de cada interno. 

El primer paso del proceso de tratamiento fue la eva-
luación, la cual se realizó a través de la aplicación de las 
pruebas T-ASI y YLS/CMI. Una vez el Equipo Técnico 
hubo evaluado a los internos se les asignó a una condición 
de tratamiento, control o experimental. 

Condición experimental
Una vez se incluyó al menor en el programa se diseñaron 
los grupos de aplicación, adecuando el número de partici-
pantes y el ritmo de las terapias a las características de los 
menores en tratamiento. Los grupos con más necesidades 
de apoyo estuvieron compuestos entre 5 y 7 integrantes, y 
los grupos con un adecuado nivel de lectoescritura y mane-
jo de la lengua castellana estuvieron compuestos entre 8 y 
10 adolescentes, siendo la media de participantes por gru-
po de 8,5 sujetos. El programa grupal consta de 27 sesiones 
de hora y media de duración, con una periodicidad de dos 
sesiones semanales. El programa fue aplicado por un psicó-
logo con amplia formación en el tratamiento de adicciones 
con adolescentes en conflicto social.

La fundamentación teórica del programa tiene un ca-
rácter cognitivo conductual, pero a la hora de la aplicación 
el terapeuta intervino desde las tesis del paradigma de la 
psicología positiva, dotando a los participantes de opciones 
de cambio sustentadas en mensajes positivos y no puniti-
vos. Uno de los objetivos principales de la intervención es 
generar emociones positivas ligadas al plan de cambio per-
sonal, rompiendo con ello la frecuente indefensión aprendi-
da que muestran los participantes, propiciada por fracasos 
terapéuticos previos. Este modelo de intervención contrae 
que el terapeuta entienda a cada participante como un 
ser único y valioso, priorizándose la génesis de opciones 
de cambio construidas desde los factores de protección y 
las potencialidades de cada uno de los usuarios. Los fac-
tores de riesgo, las conductas delictivas y las de consumo 
de drogas son abordadas como variables dinámicas que no 
determinan su comportamiento futuro ni les dotan de una 
identidad antisocial indisoluble.

El programa de tratamiento se ha estructurado en 8 mó-
dulos. El primer módulo, Información, tiene por objetivo 
generar una vinculación terapéutica con los participantes. 
A la par, durante las 3 sesiones que componen este módulo, 
se propicia la reestructuración de creencias irracionales a 
través de actividades de psicoeducación, abordando los mi-
tos, consecuencias a largo plazo de los consumos de drogas 
y la relación existente entre el consumo y la escalada en 
la conducta antisocial. Una vez se ha generado la vincu-
lación terapéutica se inicia el segundo módulo, Tomando 
conciencia, redacción de mi patrón de consumo. Durante 
las 3 sesiones de este módulo se redacta un patrón cohe-
rente y sincero de la conducta de consumo, identificando 

su funcionalidad. De igual manera se aborda el impacto de 
una baja percepción de riesgo ante el consumo de drogas. 
Tras ello se inicia el tercer módulo, Reestructuración de 
mis creencias, las consecuencias de mis consumos, donde 
los participantes realizan actividades para identificar tanto 
motivaciones como consecuencias de su anterior patrón de 
consumo. Este tercer módulo está compuesto por 3 sesio-
nes. El objetivo fundamental de estos tres primeros módu-
los es que, tras realizar actividades orientadas a la reflexión 
que eviten el juicio y el reproche, los adolescentes sean ca-
paces de relacionar las variables implicadas en el génesis y 
mantenimiento de su conducta de consumo.

 En el módulo 4, Fases y procesos de cambio, durante sus 
3 sesiones, se realizan actividades de psicoeducación con el 
fin de que los participantes conozcan los estadios de cam-
bio propuestos en el Modelo Transteórico (DiClemente y 
Prochaska, 1982). Posteriormente se proponen actividades 
de introspección que permitan integrar los conocimientos 
a través del estudio de las experiencias vitales de cada par-
ticipante, generando con ello sensación de control ante el 
proceso terapéutico.  

El módulo 5, Mis opciones de cambio, está compuesto 
por 3 sesiones donde se fomenta la identificación de emo-
ciones experimentadas, especialmente la de apoyo social, 
alegría, ilusión, fracaso, soledad o culpa. Tras ello se so-
licita a los participantes que las proyecten en un hipotéti-
co futuro en dos escenarios diferentes, éxito terapéutico y 
mantenimiento de consumos. Para ello se utilizan técnicas 
narrativas apoyadas por el uso del dibujo. Tras ello se invita 
a los participantes a que decidan que opción de cambio 
mantendrán una vez sean puestos en libertad. 

Una vez se han realizado las tareas orientadas al afian-
zamiento de la motivación al cambio se dota a los parti-
cipantes de las estrategias suficientes para lograr reducir 
los problemas asociados al consumo de drogas, reforzando 
una adecuada orientación hacia el futuro, estrategia fun-
damental dentro del paradigma de la psicología positiva 
(Brooks et al., 2018). Para ello, en el módulo 6, se entrena 
a los participantes en la modificación del estilo de vida aso-
ciado a los hábitos de consumo. Este módulo está compues-
to por 4 sesiones donde se realiza un primer acercamiento 
al concepto de estilo de vida, tras lo que cada participante 
identifica factores de riesgo y de protección, placeres y de-
beres prosociales y antisociales en su anterior estilo de vida. 
Tras ello se acompaña a cada participante en la redacción 
de un plan de cambio personal construido y sustentado en 
sus potencialidades, factores de protección y placeres y de-
beres prosociales. 

Para afianzar el plan de cambio personal, en el módulo 
7, Deshabituación psicológica y manejo del deseo, se entre-
nan estrategias para el manejo del deseo de consumo. Este 
módulo está compuesto por 5 sesiones, en la primera sesión 
se realizan técnicas de psicoeducación para la identificación 
del deseo de consumo. En la segunda sesión, Técnicas con-
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ductuales, se entrenan ejercicios de respiración y relajación 
progresiva. En la tercera sesión, Técnicas cognitivas, se en-
trenan estrategias de parada de pensamiento, pensamien-
to alternativo, balance de toma de decisiones y solución 
de problemas y en la cuarta sesión, Técnicas asertivas, se 
entrenan estrategias para el manejo de situaciones sociales 
donde el participante puede tener que sostener su postura 
de abstinencia delante de un grupo de pares que mantienen 
conductas de consumo. En la última sesión, Integración de 
la intervención, a través de técnicas de role play, se trabaja 
la automatización de las estrategias adquiridas. 

Por último, durante las 3 sesiones que componen el mó-
dulo 8, Prevención de recaídas, se realiza una definición de 
facto de riesgo ante la recaída en el consumo, se entrenan es-
trategias para la identificación de factores y señales de riesgo 
ante la recaída y se redacta un plan de riesgo personal.

Condición control activo 
En este grupo se incluye a aquellos internos que por las 
dificultades para poder asistir a las actividades diseñadas en 
la condición experimental (por la incompatibilidad con el 
resto de las actividades realizadas durante el internamien-
to o por la duración de la medida) fueron derivados para 
el tratamiento del consumo de drogas a recursos comuni-
tarios, como los Centros de Atención Integral al Drogo-
dependiente (CAID) o los Centros de Atención al Drogo-
dependiente (CAD), donde participaron en actividades de 
psicoterapia individual de corte cognitivo conductual. 

Análisis de datos
Todos los análisis estadísticos fueron realizados mediante el 
paquete estadístico SPSS 21.0. 

Se llevaron a cabo análisis de frecuencias y porcentajes 
para realizar una descripción de la muestra. Con relación a 
la eficacia del tratamiento, se comprobó la variación entre 
el pretratamiento y el postratamiento en aquellas variables 
dependientes medidas por la prueba T-ASI. Para ello, se 
realizó con cada una de las variables un ANOVA de 2 fac-
tores con medidas repetidas en un factor, siendo el factor 
inter-grupo el grupo de pertenencia (experimental vs. con-
trol), y el factor intra-grupo el momento de la evaluación 
(pretratamiento vs. postratamiento), obteniendo además 
para cada grupo el tamaño del efecto (eta cuadrado par-
cial) de esas diferencias. 

Por último, para analizar los datos sobre reincidencia, se 
llevaron a cabo pruebas Chi-Cuadrado de Pearson.

Resultados
Tras el análisis de los datos se ha podido constatar una alta 
presencia de multitud de factores de riesgo ante el consu-
mo de drogas tanto para el grupo control como para el 
grupo experimental. El 88,2% (n = 81) de los participantes 

tenían un problema extremo con el consumo de drogas, 
el 60,9% (n = 56) tenían un problema extremo en ámbito 
escolar, el 37% (n = 34) tenían un problema extremo en el 
ámbito laboral o sustento vital, el 66,3% (n = 61) tenían 
un problema extremo en ámbito familiar y el 75% (n = 69) 
tenían un problema extremo con su círculo de amistades 
más cercano.

Respecto a la tipología de consumo se puede destacar 
que las dos sustancias que han tenido una mayor tasa de 
consumo en la muestra han sido el cannabis y el alcohol. 
El 85,9% de los participantes presentan consumos compul-
sivos de cannabis y el 64,1% presentan consumos abusivos 
de alcohol (Véase Tabla 1). La cocaína presenta igualmente 
una alta tasa de consumo, el 22,8% de los participantes 
mantenía un consumo abusivo, el 13% un consumo ocasio-
nal y el 21,7% habían realizado un consumo experimental.

El objetivo fundamental de la presente investigación es 
evaluar la posible reducción de los problemas asociados al 
consumo de drogas en los participantes en el PTCD. Para 
medir el efecto de la intervención se han comparado los re-
sultados del estudio longitudinal de los participantes de las 
terapias, grupo experimental, con un grupo de participan-
tes con las mismas características que no han participado 
de dichas terapias, grupo control. 

De los análisis estadísticos realizados se puede concluir 
que en la escala que mide problemas con el consumo de 
drogas en la prueba T-ASI, el efecto del factor grupo (F(1,90) 
= 11,87; p <,01; ῆ2 = 0,11), factor tiempo (F(1,90) = 105,16; 
p <,001; ῆ2 = 0,53) y la interacción entre ambos (F(1,90) = 
14,54; p <,001; ῆ2 = 0,13) fue significativo, como se puede 
apreciar en la tabla 2.

Posteriormente se evaluó la tasa de cambio que propor-
cionaban las dos condiciones experimentales, encontrando 
que en la variable problemas asociados al consumo de dro-
gas se produce una reducción estadísticamente significativa 
entre el pre y el post tanto para el grupo control (F(1,90) = 
18,35; p <,001; ῆ2 = 0,16) como para el grupo experimental 
(F(1,90) = 113,8; p <,001; ῆ2 = 0,55). Sin embargo, el tamaño 
del efecto del programa de intervención del grupo experi-
mental fue mucho mayor que el del grupo control (ῆ2 = 0,55 
Vs ῆ2 = 0,16) como se puede apreciar en la tabla 3. 

Tabla 1 
Prevalencia del consumo de drogas en los participantes (%) 

Sustancia Abstemio Experimental Ocasional Abusivo Compulsivo

Alcohol 0 5,4 25 64,1 5,4

Cannabis 1,1 3,3 2,2 7,6 85,9

Cocaína 41 21,7 13 22,8 1,1

Éxtasis 78 5,4 7,6 8,7 0

Inhalantes 90 2,2 4,3 1,1 2,2

Benzodiacepinas 96,7 2,2 1,1 0 0

Heroína 96,7 3,3 0 0 0
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Tabla 2 
Medias de los grupos en índice de gravedad en diferentes 
áreas medida por la prueba T-ASI en el pretratamiento y en el 
postratamiento, tamaño del efecto del programa para cada 
grupo y resultados del ANOVA sobre dichas medias

Grupos T-ASI Drogas Pre T-ASI Drogas Post

Control (n = 40) 4,85 ± 0,36 3,93 ± 1,10

Experimental (n = 52) 4,88 ± 0,38 2,88 ± 1,48

Grupo: F (1,90) = 11,87; p = 0,001**; ῆ2 = 0,116	

Momento de la evaluación: F(1,90) = 105,16; p = 0,000***; ῆ2 = 0,539

Grupo × Momento de la evaluación: F(1,90) = 14,54; p = 0,000***; ῆ2 = 0,139

Nota. Los datos corresponden a la media ± desviación típica (DT).
*p<,05 **p<,01 ***p<,001.

Tabla 3 
Cambios pretratamiento-postratamiento en cada grupo de 
pacientes

Control
 (n = 40)

Experimental  
(n = 52)

Cambio
(pre-post)

Cambio
(pre-post)

T-ASI Drogas 
0,92***
F(1,90)= 18,35***
ῆ2 = 0,16

2***
F(1,90)= 113,80***
ῆ2 = 0,55

Nota. Los valores de las columnas indican la diferencia entre medias del 
pretratamiento y el postratamiento en cada una de las subescalas. ῆ2 = eta 
cuadrado parcial. *p<,05 **p<,01 ***p<,001.

Tabla 4 
Medias de los grupos en consumo de drogas en el pretatramiento y en el postratamiento, tamaño del efecto del programa para cada 
grupo y resultados del ANOVA sobre dichas medias

Grupos Consumo alcohol Pre Consumo alcohol Post

Control (n = 40) 2,85 ± 0,59 2,45 ± 0,65

Experimental (n = 52) 2,59 ± 0,69 1,48 ± 1,15

Grupo: F (1,90) = 18,63; p = 0,000***; ῆ2 = 0,172	

Momento de la evaluación: F(1,90) = 43,57; p = 0,000***; ῆ2 = 0,326

Grupo × Momento de la evaluación: F(1,90) = 10,74; p = 0,001**; ῆ2 = 0,107

Grupos Consumo cannabis Pre Consumo cannabis Post

Control (n = 40) 3,72 ± 0,67 2,72 ± 1,41

Experimental (n = 52) 3,75 ± 0,81 1,91 ± 1,62

Grupo: F (1,90) = 4,49; p = 0,037*; ῆ2 = 0,048	

Momento de la evaluación: F(1,90) = 65,89; p = 0,000***; ῆ2 = 0,423

Grupo × Momento de la evaluación: F(1,90) = 7,977; p = 0,018*; ῆ2 = 0,060

Grupos Consumo cocaína Pre Consumo cocaína Post

Control (n = 40) 1,12 ± 1,13 0,33 ± 0,66

Experimental (n = 52) 1,26 ± 1,31 0,24 ± 0,63

Grupo: F (1,90) = 0,28; p = 0,86; ῆ2 = 0,00	

Momento de la evaluación: F(1,90) = 53,17; p = 0,000***; ῆ2 = 0,371

Grupo × Momento de la evaluación: F(1,90) = 0,87; p = 0,35; ῆ2 = 0,010

Grupos Consumo éxtasis Pre Consumo éxtasis Post

Control (n = 40) 0,32 ± 0,76 0,0 ± 0,0

Experimental (n = 52) 0,57 ± 1,09 0,15 ± 0,48

Grupo: F (1,90) = 2,90; p = 0,092; ῆ2 = 0,031	

Momento de la evaluación: F(1,90) = 15,20; p = 0,000***; ῆ2 = 0,145

Grupo × Momento de la evaluación: F(1,90) = 0,25; p = 0,61; ῆ2 = 0,003
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El siguiente paso de la investigación fue aclarar para qué 
sustancias se muestra más efectiva la intervención, realizan-
do análisis estadísticos acerca de la reducción de consumos 
en función de la sustancia ingerida. En la variable consumo 
de alcohol, el efecto del factor grupo (F(1,90) = 18,63; p <,001; 
ῆ2 = 0,17) fue significativo,  el efecto del factor momento de la 
evaluación también fue significativo (F(1,90) = 43,57; p <,001; 
ῆ2 = 0,32 ), así como el efecto de la interacción (F(1,90) = 10,74; 
p <,01; ῆ2 = 0,10), (véase Tabla 4). Del mismo modo, en la 
variable consumo de cannabis, el efecto del factor grupo fue 
significativo (F(1,90) = 4,49; p <,05; ῆ2 = 0,04), el efecto del 
factor momento de la evaluación también fue significativo 
(F(1,90) = 65,89; p <,001; ῆ2 = 0,42), así como el efecto de la 
interacción (F(1,90) = 7,97; p <,05; ῆ2 = 0,06) (véase Tabla 4). 
En la variable consumo de cocaína tan solo fue significativo 
el efecto del factor momento de la evaluación (F(1,90) = 53,17; 
p <,001; ῆ2 = 0,37), al igual que en la variable consumo de 
éxtasis (F(1,90) = 15,20; p <,001; ῆ2 = 0,14) (véase Tabla 4).

Tras el análisis de los resultados ofrecidos por las prue-
bas F para los efectos principales de los factores grupo, mo-
mento de la evaluación y para el efecto de su interacción, 
se ha procedido a analizar la interacción entre el grupo y el 
momento de la evaluación a través de comparaciones post-
hoc, habiéndose aplicado la prueba de Bonferroni. 

Se observa una reducción estadísticamente significativa 
en consumo de alcohol, tanto en grupo control (F(1,90) = 4,88; 
p <,05; ῆ2 = 0,05) como en el grupo experimental (F(1,90) = 
56,11; p <,001; ῆ2 = 0,38), al igual que en el consumo de 
cannabis, donde la reducción fue estadísticamente signifi-
cativa en las dos condiciones experimentales, en el grupo 
control (F(1,90) = 14,45; p <,001; ῆ2 = 0,13) y en el grupo 
experimental (F(1,90) = 63,61; p <,001; ῆ2 = 0,41). Lo mis-
mo sucedió en el consumo de cocaína, donde también fue 
significativa la reducción de su consumo tanto en el grupo 
control (F(1,90) = 17,88; p <,001; ῆ2 = 0,16), como en el grupo 
experimental (F(1,90) = 38,90; p <,001; ῆ2 = 0,30). Por último, 
se ha de destacar que tanto en el grupo control (F(1,90) = 5,10; 
p <,05; ῆ2 = 0,05) como en el grupo experimental (F(1,90) = 
11,13; p <,01; ῆ2 = 0,11) la reducción del consumo de éxta-
sis fue estadísticamente significativa. (véase Tabla 5).

El tamaño del efecto de la condición experimental fue 
mucho mayor que en la condición control en todas las va-
riables medidas. (En la variable consumo de alcohol ῆ2 = 
0,38 vs. ῆ2 = 0,05, en la variable consumo de cannabis ῆ2 = 
0,41 vs. ῆ2 = 0,13, en la variable consumo de cocaína ῆ2 = 
0,30 vs. ῆ2 = 0,16 y en la variable consumo de éxtasis ῆ2 = 
0,11 vs. ῆ2 = 0,05) (Véase tabla 5). 

Por último, se realizó un análisis con el objetivo de encon-
trar diferencias dentro del grupo control y el experimental en 
función de la variable reincidencia delictiva. Para realizar los 
análisis estadísticos se ha realizado una tabla de contingen-
cias y se ha utilizado la prueba de Chi cuadrado. 

Como se muestra en la Tabla 6 el 28,8% de los parti-
cipantes del grupo experimental reincide frente al 37,5% 

del grupo control. A pesar de que el grupo experimental 
tiene una menor tasa de reincidencia no existen diferencias 
estadísticamente significativas en la reincidencia delictiva 
en función de si el participante pertenece al grupo control 
o al grupo experimental (χ2

(1) = 0,77, p = ,38). 

Discusión
El PTCD aplicado en el CEMJTC, bajo el paradigma de la 
psicología positiva, es una herramienta eficaz para el trata-
miento del consumo, abuso y dependencia de drogas en jó-
venes que se encuentran cumpliendo una medida judicial, 
especialmente en los problemas derivados del consumo de 
alcohol y cannabis. El tamaño del efecto de la intervención 
para la reducción de los problemas asociados al consumo 
de drogas medidos por la prueba T-ASI es alto (ῆ2 = 0,55), 

Tabla 5 
Cambios en el consumo entre el pretratamiento y el 
postratamiento en cada grupo de pacientes

Control 
(n = 40)

Experimental
 (n = 52)

Cambio
(pre-post)

Cambio
(pre-post)

Consumo de alcohol 
0,34*
F(1,90)= 4,88*
ῆ2 = 0,05

1,11***
F(1,90)= 56,11***
ῆ2 = 0,38

Consumo de cannabis 
1***
F(1,90)= 14,45***
ῆ2 = 0,13

1,84***
F(1,90)= 63,61***
ῆ2 = 0,41

Consumo de cocaína 
0,79***
F(1,90)= 17,88***
ῆ2 = 0,16

1,27***
F(1,90)= 38,90***
ῆ2 = 0,30

Consumo de éxtasis
0,32*
F(1,90)= 5,10*
ῆ2 = 0,05

0,42**
F(1,90)= 11,13**
ῆ2 = 0,11

Nota. Los valores de las columnas indican la diferencia entre medias del 
pretratamiento y el postratamiento en cada una de las subescalas. ῆ2 = eta 
cuadrado parcial. *p<,05 **p<,01 ***p<,001.

Tabla 6 
Reincidencia delictiva y grupo

Grupo control Grupo 
experimental

χ2(1)

Reincidentes
(n= 30)

15
37,5%

(R.C.= 0,9)

15
28,8%

(R.C.= -0,9)
0,77 

p =,38 

No reincidentes
(n= 62)

25
62,5%

(R.C.= -0,9)

37
71,2%

(R.C.= 0,9)

Nota. R.C. = residuos corregidos.
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habiéndose encontrado tamaños del efecto elevados en la 
reducción del consumo de cannabis (ῆ2 = 0,41) y alcohol (ῆ2 
= 0,38) tras el internamiento.

La gran aportación de este programa es ofrecer un mo-
delo de intervención desde el enfoque de la psicología positi-
va, el cual ha cristalizado en un modelo de intervención que 
dota a cada uno de los participantes de opciones de cambio 
sustentadas en mensajes positivos y no punitivos. Este mo-
delo de intervención conlleva que el terapeuta entienda a 
cada participante como un ser único y valioso, centrándose 
en generar opciones de cambio desde factores de protección 
y las potencialidades de los usuarios, abordando los factores 
de riesgo, las conductas delictivas y las de consumo de drogas 
como variables que no determinan su comportamiento futu-
ro ni les dotan de una identidad antisocial indisoluble. Las 
técnicas utilizadas, principalmente cognitivo-conductuales, 
han sido adaptadas desde modelos de intervención bien es-
tablecidos y consolidados con la intención de consolidar una 
adecuada orientación hacia el futuro. 

Las intervenciones que han demostrado ser eficaces en la 
población adolescente sin problemas con la justicia no obtie-
nen tan buenos resultados en la población que ha cometido 
delitos y ha ingresado en el sistema de justicia juvenil, lo que 
indica que el cambio de la conducta de consumo de dro-
gas en menores infractores es más complejo, al añadirse un 
factor de riesgo tan potente como es la conducta antisocial 
(Tripodi y Bender, 2011). Bajo esta premisa, los resultados 
del estudio adquieren mayor relevancia, ya que no solo se 
ha obtenido cierta evidencia de la utilidad del PTCD, sino 
también un buen ajuste de las técnicas a una problemática y 
a una población tan compleja de abordar. Los resultados del 
presente estudio sugieren que el PTCD es una herramienta 
útil para la reducción, tras el internamiento, de los consumos 
de alcohol, cannabis, cocaína y éxtasis. Del mismo modo, 
el internamiento en el CEMJTC parece operar como una 
comunidad terapéutica que, unido a la terapia psicológica 
cognitivo-conductual individual, reducen de manera esta-
dísticamente significativa las tasas de consumo de alcohol, 
cannabis, cocaína y éxtasis tras el internamiento. 

Para poder evaluar si el PTCD es una herramienta al 
nivel de las ya utilizadas en otros entornos, se ha compara-
do con los datos obtenidos por Waldron y Turner (2008)​​ en 
su metaanálisis, donde examinaron el tamaño del efecto en 
el pre y el postratamiento en tres tipos de intervención, la 
terapia cognitivo-conductual individual, la terapia cogniti-
vo-conductual grupal y la terapia familiar en población no 
delictiva. Los resultados del metaanálisis indicaron que el 
tamaño del efecto medio de los programas evaluados me-
diante el estadístico d de Cohen fue de 0,45, un tamaño del 
efecto medio. El tamaño del efecto de la intervención del 
presente estudio, evaluado a través de la variable proble-
mas asociados al consumo de drogas medida por la prueba 
T-ASI, fue ῆ2 = 0,55, lo que implica que el tamaño del efecto 
de la intervención fue alto. 

Otra aportación importante del PTCD es su especial 
eficacia en la reducción del consumo de alcohol y cannabis 
tras el internamiento, sustancias donde el efecto de inter-
venciones en menores infractores ha sido limitado, como 
en el caso del cannabis, o incluso no significativo, como en 
el caso del alcohol (Tanner-Smith et al., 2016). 

Por último, se ha de destacar que se aprecia una tenden-
cia descendente en la reincidencia delictiva entre el grupo 
experimental (28,8%) frente al grupo control (37,7%), aun-
que esta diferencia no es estadísticamente significativa. Estos 
resultados seguramente estén mediados por el efecto de no 
haber realizado un estudio aleatorizado con grupo control sin 
tratamiento, donde se podría haber medido el impacto de la 
no intervención frente a la nueva propuesta de intervención. 

Más allá de las limitaciones propias del modelo cuasiex-
perimental empleado, encontramos ciertas variables don-
de, o no se ha podido intervenir, o no se han evaluado y 
que hubieran sido de interés. Una de ellas son las variables 
cognitivas implicadas en los procesos de cambio de los par-
ticipantes del estudio. Haber contado con esta información 
hubiera permitido no solo hablar de la eficacia del progra-
ma, sino de qué procesos cognitivos se han visto más poten-
ciados en los adolescentes durante la intervención. 

Otra limitación ha sido la imposibilidad de realizar con 
la muestra a estudio una intervención familiar sistemati-
zada que acompañara a las dinámicas grupales. La inter-
vención familiar es una de las actuaciones fundamentales 
realizadas dentro del CEMJTC. A pesar de ello, la gran 
diversidad de las familias de origen y la imposibilidad de 
trabajar con un número significativo de las mismas (se en-
cuentran en los países de origen y no manejan la lengua 
castellana) ha impedido la aplicación de los módulos desa-
rrollados para la intervención en este ámbito. Como se ha 
comentado previamente, la terapia familiar ha demostrado 
especial eficacia en el tratamiento de los problemas asocia-
dos al consumo de drogas en menores infractores (Dopp et 
al., 2017; Hartnett, Carr, Hamilton y O’Reilly, 2017; Tan-
ner-Smith et al., 2016; Tripodi y Bender, 2011), por ello 
sería muy interesante, de cara a futuros estudios,  poder 
contrastar cómo la intervención familiar aporta mayor po-
tencia a los resultados obtenidos por el PTCD.

De igual modo, la metodología cuasiexperimental y el no 
haber contado con un grupo experimental sin tratamiento, 
ha impedido contrastar el tamaño del efecto de la interven-
ción. En futuras investigaciones el uso de metodología ex-
perimental aumentaría el alcance de las conclusiones. Estas 
limitaciones son difícilmente salvables en un contexto en el 
que ha de primar el bienestar del usuario atendido. 

Como prospectiva parece de interés que, en próximas 
investigaciones, se evalúe qué variables han contribuido a 
obtener los resultados del presente estudio. Sería clave, por 
tanto, ahondar en el conocimiento de los procesos cogni-
tivos que han hecho posible el impacto del programa, es-
pecialmente en la reducción del consumo de alcohol y de 
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cannabis tras el internamiento. De igual modo, sería muy 
interesante aplicar el PTCD en medidas de medio abierto, 
como el cumplimiento de Libertad Vigilada o en las Pres-
taciones en Beneficio de la Comunidad, para así poder me-
dir el impacto del PTCD en contextos comunitarios, donde 
aún no se ha cronificado la conducta delictiva.
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The profits obtained by the gambling industry in Spain represent almost 
one point of  GDP and the proportion of  minors who have gambled has 
reached a quarter. This situation occurs despite the law regulating gambling, 
which included among its objectives the prevention of  addictive behaviors, 
as well as the protection of  minors and other vulnerable groups. Recently, 
an additional regulation was approved to control gambling advertising. 
Bearing in mind the new regulatory context, we analyze the relationship 
between advertising and gambling in adolescents and young adults, studying 
especially young people who have already gambled and minors. We 
conducted an empirical investigation with a sample of  2,181 adolescents 
and young adults who filled out a questionnaire on gambling and advertising. 
We found that the variables associated with advertising are significantly 
related to gambling behavior and that, in addition, this correlation occurs 
with greater magnitude in men. We obtained higher scores in advertising 
influence among those subjects who have ever gambled compared to those 
who have not, highlighting the importance of  discouraging the arrival of  
new gamblers. Regarding minors, we found significant differences in the 
different variables of  advertising influence compared to young adults. These 
findings point to the need to evaluate this influence considering the new 
habits and interests of  minors today.
Keywords: gambling, adolescent, young adults, advertising, gambling 
behavior

Los beneficios obtenidos por la industria del juego de apuestas en España 
representan casi un punto del PIB y el porcentaje de menores de edad que han 
debutado en el juego alcanza la cuarta parte. Esta situación se produce pese 
a la ley de regulación del juego que incluye entre sus objetivos la prevención 
de conductas adictivas, así como la protección de menores y otros grupos 
vulnerables. Recientemente se ha aprobado un reglamento que regula la 
publicidad sobre apuestas. Teniendo presente el nuevo contexto normativo, 
analizamos la relación entre publicidad y apuestas en adolescentes y adultos 
jóvenes, estudiando la vulnerabilidad de jóvenes que ya han debutado 
en el juego y menores de edad. Realizamos una investigación empírica 
con una muestra de 2.181 adolescentes y adultos jóvenes que rellenaron 
un cuestionario sobre juego y publicidad. Encontramos que las variables 
asociadas a la publicidad se relacionan significativamente con la conducta 
de juego y que, además, esta correlación se da con mayor magnitud en 
hombres. Obtenemos mayores puntuaciones en influencia publicitaria entre 
aquellos sujetos que han jugado alguna vez frente a los que no, concluyendo 
la importancia de frenar el debut de nuevos jugadores. En cuanto a los 
menores, encontramos diferencias significativas en influencia publicitaria 
frente a los mayores. Estos hallazgos señalan la necesidad de evaluar la 
influencia teniendo en cuenta los nuevos hábitos e intereses de los menores 
en la actualidad.
Palabras clave: juego de apuestas, adolescentes, adultos jóvenes, 
publicidad, conducta de juego
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Publicidad de apuestas y conducta de juego en adolescentes y adultos jóvenes españoles

Los beneficios obtenidos por la industria del jue-
go de apuestas en España representan un 0,8% 
del PIB. En el año 2019 el juego real (diferencia 
entre las cantidades jugadas y los premios) fue de 

10.226 millones de euros, un 3,6% más que el año anterior. 
El juego aportó una recaudación en impuestos de 1.707,3 
millones de euros (Dirección General de Ordenación del 
Juego DGOJ, 2019; DGOJ, 2020; Gómez-Yáñez y Lalan-
da-Fernández, 2020).

Existe abundante literatura sobre la influencia de la pu-
blicidad en la conducta de juego (Deans, Thomas, Dau-
be, Derevensky y Gordon, 2016; Deans, Thomas, Daube 
y Derevensky, 2017; López-González y Tulloch, 2015; 
López-González, Guerrero-Solé y Griffiths,2018; Thomas, 
Lewis, McLeod y Haycock, 2012). Los resultados de dis-
tintas investigaciones sugieren que la publicidad transmite 
una visión normalizada de la conducta de juego de apues-
tas, además de generar una actitud positiva hacia el juego y 
una percepción social favorable (King, Delfabro y Griffiths, 
2010; Parke, Harris, Parke, Rigbye y Blaszczynski, 2015; 
Pitt, Thomas, Bestman, Stoneham y Daube, 2016). 

Durante 2019 la inversión en publicidad, promoción y 
patrocinio del juego alcanzó los 369 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 10,87% respecto a 2018. 
Desde 2013 encontramos una subida del 215,24% en in-
versión publicitaria, con un crecimiento anual medio del 
24,59% (DGOJ, 2020).  Es en ese mismo periodo el juego 
online muestra un avance sobre el porcentaje del juego to-
tal con un crecimiento del 239%, frente al 16,5% de incre-
mento de juego total (Gómez-Yáñez y Lalanda-Fernández, 
2020).

Son varios los trabajos que sugieren que una mayor ex-
posición a la publicidad se relaciona con mayor frecuen-
cia de juego y mayores porcentajes de juego problemático, 
tanto en adultos como en jóvenes (Clemens, Hanewinkel 
y Morgenstern, 2017; Derevensky, Sklar, Gupta y Messer-
lian, 2010; Estévez, López-González y Jiménez-Murcia, 
2018; Griffiths, 2005; Hanss, Mentzoni, Griffiths y Palle-
sen, 2015; Hing, Cherney, Blaszczynski, Gainsbury y Lub-
man, 2014). El 15% de población general y un 35% de 
población clínica refieren tener mayor conciencia de con-
sumir publicidad de juego de apuestas (Hanss et al., 2015), 
apostar en mayor grado al ver publicidad (Salonen, He-
llamn, Latvala y Castrén, 2018) o asumir mayores riesgos 
en sus apuestas tras el visionado de publicidad (Hing et al., 
2018), siendo estos efectos mayores en hombres (Felsher, 
Derevensky y Gupta, 2004; Lloret et al., 2017). 

Durante el año 2020 la pandemia producida por el Co-
vid-19 tuvo un impacto significativo en el juego. Entre los 
meses de enero y octubre, los ingresos del juego presencial 
cayeron hasta un 54% del mismo periodo de 2019. La lle-
gada de la segunda ola volvió a reducir el juego presencial 
a un 57,5% del nivel de octubre de 2019 (Gómez-Yáñez y 
Lalanda-Fernández, 2020). 

Por otro lado, el juego online durante el 2020 mues-
tra un incremento de un 13,7% respecto a 2019 (DGOJ, 
2020). Explorando los datos ofrecidos por la DGOJ (2021) 
se observa que el dinero apostado en el póker aumentó un 
36%. En total España mostró durante 2020 un incremento 
del 32% de dinero apostado online en juegos de azar puros 
mientras que el apostado en juegos de azar con un com-
ponente de habilidad (excluyendo a las deportivas) subió 
un 26%. La figura 1 muestra cómo la caída en la cantidad 
total jugada en apuestas deportivas, debido a la suspensión 
de eventos durante la pandemia, se vio compensada con 
el aumento en la cantidad total invertida en el resto de las 
apuestas (“Datos mercado juego online”, 2021).

Las apuestas en los jóvenes españoles
La macroencuesta europea ESPAD, que incluye jóvenes 
de 15 años de 37 países europeos, informó que el 17% de 
los adolescentes españoles de 15-16 años ha apostado en 
el último año. De ellos, el 10% registra un juego excesivo 
y el 3,2% juego problemático (ESPAD Group, 2020). Por 
otro lado, la investigación realizada por Carbonell y Mon-
tiel (2013) concluyen que un 20% de los adolescentes había 
apostado en línea antes de alcanzar la mayoría de edad. 
Otros trabajos coinciden en que el 28% de jóvenes entre 
13 y 17 años declaran haber jugado alguna vez en su vida 
(Dirección General Ordenación del Juego, 2015; Lloret, 
Cabrera y Castaños, 2016).

En cuanto al juego de riesgo y problemático, las investi-
gaciones epidemiológicas muestran que entre el 4%-5,6% 
de los adolescentes españoles cumplen criterios de juego de 
riesgo y un 1,2% de juego problemático (Becoña, Míguez 
y Vázquez, 2001; Chóliz y Lamas, 2017; González-Roz, 
Fernández-Hermida, Weidberg, Martínez-Loredo y Seca-
des-Villa, 2017; Lloret et al., 2016). 

El inicio antes de los 18 años es un buen predictor de 
sufrir serios problemas relacionados con el juego cuando 
se alcanza la mayoría de edad (Lloret et al., 2017). En este 
sentido, la proporción de jugadores no problemáticos que 
comenzaron a jugar antes de los 18 años es del 13,4%, 

Figura 1 
Cantidad total jugada en apuestas deportivas, no deportivas y 
la suma de ambas
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mientras que esta misma proporción entre los jugadores 
patológicos, se multiplica por tres, y aumenta al 44,8% (Di-
rección General de Ordenación del Juego, 2015). Thomas 
et al. (2012) apuntaba como colectivos especialmente vul-
nerables a la influencia de la industria del juego a mujeres 
mayores, hombres jóvenes, jugadores de riesgo y personas 
con bajo perfil socioeconómico. 

Marco regulatorio de las apuestas en España
La Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego 
en España, estableció el marco regulatorio de la actividad 
de juego de ámbito estatal. Entre los objetivos de esta ley se 
encuentran: la prevención de conductas adictivas, la pro-
tección de los derechos de las personas menores de edad 
y otros grupos especialmente vulnerables y, en general, la 
protección de las personas.  Sin embargo, la preocupan-
te prevalencia en menores, que sigue en ascenso, señala 
que la regulación no es eficaz en cuanto a esos objetivos. 
Además, diversos autores alertan sobre la intencionalidad 
de algunos mensajes publicitarios de alcanzar al público 
menor (Abarbanel, Gainsbury, King, Hing y Delfabbro, 
2016; Lloret, Cabrera, Falces, García y Mira, 2020; Sklar y 
Derevensky, 2011). Tras algunas regulaciones regionales u 
otras medidas excepcionales y casi una década después de 
la entrada en vigor de la Ley del Juego española, se publicó 
el Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comuni-
caciones comerciales de las actividades de juego, que entró 
plenamente en vigor en agosto de 2021 y que entre otras 
medidas legisla y restringe los horarios de emisión de publi-
cidad en medios audiovisuales, la prohibición de utilización 
de personajes de relevancia y notoriedad pública en la pu-
blicidad de juego, o el patrocinio deportivo en camisetas o 
usando los nombres de los operadores de juego, así como la 
presentación del juego de apuestas como alternativa a pro-
blemas financieros o desempleo y el uso de promociones de 
cualquier tipo.

Estas medidas se sustentan en la necesidad de minimizar 
el impacto que la presión mediática tiene sobre la audien-
cia, en especial los colectivos más vulnerables (Ej. adoles-
centes, desempleados/as). En este sentido, diversos traba-
jos evidencian la eficacia sobre el cambio de actitud hacia 
las apuestas y la conducta de juego mediante principios de 
influencia como los incentivos económicos, el principio de 
reciprocidad, el cambio en la percepción normativa o la 
presentación del juego de apuestas como una alternativa 
a los problemas financieros (Cialdini, 2009; Deans et al., 
2016; Deans et al., 2017; Gordon y Chapman, 2014; Kim, 
Wohl , Gupta y Derevensky, 2017; López González y Tu-
lloch, 2015; Thomas et al., 2012). 

El objetivo de este trabajo es analizar la relación entre la 
exposición a la publicidad de juego de apuestas y el com-
portamiento de juego entre adolescentes y adultos jóvenes. 
A través de la actitud que se muestra hacia la publicidad y 
la frecuencia y/o intensidad de la conducta de juego. Ade-

más, se analizará si existen diferencias entre grupos que 
puedan resultar más vulnerables como pueden ser los de-
butantes en el juego y los menores de edad. Por otra parte, 
se relacionarán algunas de las medidas tomadas en el nue-
vo reglamento que regula la publicidad de juego en España 
con nuestras variables de estudio y la literatura citada. 

Se han planteado las siguientes hipótesis:
-	 H1: Existe una correlación positiva entre la actitud 

hacia la publicidad, el impacto y la presión mediática 
de la publicidad con las conductas de juego, escogien-
do como variables representativas de dicha conducta: 
Frecuencia, Intensidad, Gasto Máximo e Intención.

-	 H2: Los individuos que hayan jugado alguna vez pun-
tuarán en media significativamente más alto en las 
variables impacto de la publicidad (H2.1), presión me-
diática (H2.2) y actitud hacia la publicidad (H2.3) que 
los que no hayan jugado previamente. 

-	 H3: Los menores de edad puntuarán en media signi-
ficativamente más alto en las variables impacto de la 
publicidad (H3.1), presión mediática (H3.2) y actitud 
hacia la publicidad (H3.3) que los mayores. 

Método
Participantes
Participaron 2181 adolescentes y adultos jóvenes (46,6% 
hombres) con edades comprendidas entre 15 y 25 años (M= 
17,18, DT= 1,7). 1.726 participantes fueron estudiantes de 
educación secundaria de centros públicos de 13 municipios 
ubicados en 9 comarcas de la provincia de Alicante. Los 
343 restantes fueron estudiantes de diferentes grados de la 
Universidad Miguel Hernández, de edades comprendidas 
entre 18 y 25 años. Otros 87 fueron excluidos por no ha-
ber cumplimentado correctamente algún campo del cues-
tionario considerado esencial. La muestra universitaria se 
compuso de 168 mujeres (49%) seleccionadas al azar entre 
las alumnas y 175 hombres (51%). La media de edad fue 
19,76, con una DT de 2,8. La distribución por edades fue 
18 (26,83%), 19 (20,93%), 20 (17,70%), 21 (10,91%), 22 
(7,08%), 23 (3,54%), 24 (3,23%), 25 (1,46%), de 26 a 30 
(1,83%) y no contestaron (6,49%). Los estudiantes perte-
necían a los grados de Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte (36,44%), Psicología (24,78%), Administración 
y Dirección de Empresas (11,07%), Fisioterapia (10,49%), 
Comunicación Audiovisual y Periodismo (7,87%), Podo-
logía (5,83%) y Terapia Ocupacional (3,49%). El trabajo 
de campo se llevó a cabo durante los meses de octubre de 
2019 y febrero y marzo de 2020.

Variables e Instrumentos
Se midieron 7 variables; frecuencia de juego, intensidad de 
juego, gasto máximo (medido en euros), intención de juego, 
presión mediática, actitud hacia la publicidad, impacto de 
la publicidad de juego.
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Frecuencia de juego: Cuestionario de 8 ítems adaptado de 
la encuesta europea ESPAD (Arpa et al., 2016) que registra 
el número de veces que se ha jugado en los últimos 30 días. 
Incluye ocho modalidades de juego: apuestas deportivas 
on-line, apuestas deportivas en salones y/o bares, máqui-
nas tragaperras en salones y/o bares, póker on-line, póker 
con amigos en persona, juegos de casino on-line, ruletas en 
salones y otras apuestas. 

Intensidad de Juego: Cuestionario de 8 ítems adaptado de 
la encuesta europea ESPAD (Arpa et al., 2016) que registra 
el dinero gastado en los últimos 30 días en las 8 modalida-
des de juego expuestas en el instrumento anterior.  

Gasto máximo: Se utilizó el ítem del South Oaks Gam-
bling Screen (SOGS): “¿Cuál es la mayor cantidad que has 
apostado en los últimos 12 meses?” (Winters, Stinchfield y 
Fulkerson, 1993).

Intención de juego: Cuestionario compuesto por los ítems: 
“¿Tienes intención de jugar a juegos de apuestas?” y “¿Tie-
nes planeado apostar on-line próximamente?”; calificados 
usando una escala Likert, 1 = “Totalmente no” y 7 = ”To-
talmente sí”. De esta forma, las puntuaciones 1, 2 y 3 indi-
can no intención de juego, la puntuación 4 una intención 
neutra, mientras que las puntuaciones 5, 6 y 7, indican una 
intención de juego positiva.

Presión mediática: Medida con el cuestionario utilizado en 
Lloret et al. (2017) que consta de 12 ítems que preguntan 
sobre la percepción de la exposición a la publicidad en 3 
dimensiones: “apuestas deportivas” (dimensión 1), “casinos 
y póker online” (dimensión 2) en televisión, internet, radio, 
revistas, publicidad exterior y presencia de salones de juego 
en la vía pública. También se pregunta por la frecuencia 
con la que se ha visto algún famoso/a anunciando juegos 
de apuestas o ha visto casinos o apuestas en películas (di-
mensión 3). 

Actitud hacia la publicidad: Grado de aceptación de los 
mensajes publicitarios. Se evalúa con la Escala de actitud 
hacia la Publicidad de Apuestas EAPA (Lloret et al., 2017). 
Cuestionario auto aplicado de 13 ítems con respuesta tipo 
Likert que va de 1= “Muy en desacuerdo” a 5 = “Muy 
de acuerdo”. Evalúa tres factores de la percepción de la 
publicidad sobre juego de apuestas formando 3 subescalas: 
recuerdo de anuncios (3 ítems), opinión crítica sobre los 
efectos de la publicidad (6 ítems) y evaluación afectiva (4 
ítems). La consistencia interna es de α de Cronbach = ,719. 
Mayores puntuaciones indican una mayor actitud positiva 
hacia la publicidad de juego.

Impacto de la publicidad de juego: Impacts of  Gambling Ad-
vertising Scale IGAS (Gervilla-García, Cabrera-Perona y 
Lloret-Irles, 2021; Hanss et al., 2015). Escala auto aplicada 
de 9 ítems con respuesta tipo Likert de 4 puntos que va 
desde 1 = “Muy en desacuerdo” a 4 = “Muy de acuerdo” 
y que evalúan tres factores: implicación, conciencia y co-
nocimiento sobre opciones de apuesta. Ejemplos de ítem 
de cada factor son: “Los anuncios de juego aumentan mi 

interés sobre las apuestas” (implicación), “La publicidad de 
juego NO influye en mi decisión de apostar” (conciencia) 
y “La publicidad ha aumentado mi conocimiento sobre las 
opciones que existen para apostar” (conocimiento). Una 
mayor puntuación indica mayor impacto de la publicidad 
de juego. La consistencia interna es 0,78. 

Procedimiento
Un experto accedió a las diferentes clases para adminis-
trar el cuestionario en papel a todos los alumnos. La par-
ticipación era voluntaria y se pidieron los oportunos con-
sentimientos a padres/tutores en caso de menores y a los 
directores y responsables de los centros docentes. Se ga-
rantizó el anonimato. El tiempo de cumplimentación osciló 
entre los 25-35 minutos. Dada la mayoría de mujeres en 
la población universitaria se selecciona una submuestra al 
azar para poder analizar a la muestra total sin sesgo de 
género. El estudio fue autorizado por la Oficina de Investi-
gación Responsable de la UMH (COIR TFM.MPG.DLI.
SPG.201217).

Análisis de los datos
Se realizó un análisis descriptivo de los datos (media y des-
viación típica de la edad, porcentaje de hombres y mujeres, 
etc.). Además, se utilizó la correlación de Pearson para estu-
diar las relaciones entre las variables de publicidad y las de 
conducta de juego. Para encontrar diferencias significativas 
entre puntuaciones medias de diferentes grupos se utilizó 
un contraste de hipótesis para comparación de medias (t de 
Student) junto con una medida del tamaño del efecto (d de 
Cohen). Cuando no era posible utilizar una prueba como 
la t de Student por no cumplir las hipótesis necesarias, se 
usó la prueba U de Mann-Whitney donde no se asume que 
los grupos sigan ninguna distribución determinada. En el 
caso del contraste por la prueba U, se optó por el coeficien-
te de correlación r =     para estimar el tamaño del efecto.

El nivel de significación estadística para las correlaciones 
y los contrastes de hipótesis se fijó en un α = 0,05. El aná-
lisis de datos se realizó con los programas IBM-SPSS 26.0 
y R Studio. 

Resultados
El 62% del total de la muestra ha apostado alguna vez en 
el último año una media de 16,91€ (DT = 32,58). Apos-
tando los hombres 20,89€ de media (DT = 37,13) frente a 
los 6,26€ de las mujeres (DT = 7,48); los menores de edad 
apostaron 15,56€ de media (DT = 23,3) frente a los 19,06€ 
de los adultos jóvenes (DT = 46,7).

Las variables impacto de la publicidad, presión mediá-
tica y actitud hacia la publicidad se relacionan positiva y 
significativamente con la conducta de juego. Además, esta 
correlación se da con mayor magnitud en hombres (tabla 1).
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Tabla 1 
Correlación de impacto, presión mediática y actitud hacia la publicidad con las conductas de juego

Correlación de Pearson Frecuencia Intensidad Gasto máx. Intención

Impacto de la publicidad 

Muestra total ,147** ,129** ,212** ,253**

Hombres / Mujeres ,161**/,131** ,170**/,025 ,228**/,151** ,284**/,185**

Presión mediática

Muestra total ,099** ,104** ,154** ,146**

Hombres / Mujeres ,111**/,045 ,131**/,023 ,186**/,056 ,152**/,097**

Actitud hacia la publicidad

Muestra total ,251** ,242** ,291** ,393**

Hombres / Mujeres ,272**/,107** ,309**/,07 ,295**/,89** ,412**/,230**

Nota. **La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

Tabla 2 
Contraste de las puntuaciones medias en Impacto de la 
publicidad (IP)

Grupos Media IP t gl p d

Jugadores 
Han jugado 
(660)
No han jugado 
(1510)

19,89 (DT 
=4,764)

17,68 (DT 
=4,893)

9,780 2168 3,9E-22 0,46*

Nota. DT. Desviación Típica; t: Prueba t de Student; gl: grados de libertad; d: 
tamaño del efecto d de Cohen *pequeño entre (0,2;0,5).

Tabla 6 
Contraste de las puntuaciones medias en presión mediática 
(PM) según la edad

Grupos Media PM U de Mann 
Withney 

p r

Edad 
Menores 
(1589)
Mayores (563)

27,25 (DT=7,2)
31,01 (DT=7,63)

573817,5 <0,001 ,22

Nota. DT. Desviación Típica. r: coeficiente de correlación con tamaño del 
efecto *pequeño entre (0,1;0,3).

Tabla 3 
Contraste de las puntuaciones medias en presión mediática 
(PM)

Grupos Media PM T gl P d

Jugadores 
Han jugado 
(659)
No han jugado 
(1520)

30,13 (DT=7,624)

27,48 (DT=7,284)

-7,709 2177 1,9E-14 0,36*

Nota. DT. Desviación Típica; t: Prueba t de Student; d: tamaño del efecto d de 
Cohen *pequeño entre (0,2;0,5).

Tabla 4 
Contraste de las puntuaciones medias en Actitud hacia la 
publicidad (AP)

Grupos Media AP U de 
Mann 

Withney 

p r

Jugadores 
Han jugado (660)
No han jugado 
(1514)

32,73 (DT=6,03)
28,99 (DT=6,73)

340434,5 <0,001 ,25*

Nota. DT. Desviación Típica. r: coeficiente de correlación con tamaño del 
efecto *pequeño entre (0,1;0,3).

Tabla 5 
Contraste de las puntuaciones medias en Impacto de la 
publicidad (IP)

Grupos Media IP U de 
Mann 

Withney 

p r

Edad 
Menores 
(1580)
Mayores (563)

18,12 (DT=4,77)
18,83 (DT=5,31)

477124 <0,01 ,06

Nota. DT. Desviación Típica. r: coeficiente de correlación con tamaño del 
efecto *pequeño entre (0,1;0,3).

Tabla 7 
Contraste de las medias en Actitud hacia la publicidad total (AP) 
y AP subescala de creencias

Grupos Media T gl p d

Edad 
Menores 
(1584)
Mayores (563)

AP Total
30,78 (DT=6,352)
28,23 (DT=6,657)

8,084 2145 1,03E-15 0,39*

Edad 
Menores 
(1584)
Mayores (563)

AP Creencias
11,66 (DT=3,50)
9,87 (DT=3,55)

10,35 2145 1,56E-24 0,5**

Nota. DT. Desviación Típica; t: Prueba t de Student; d: tamaño del efecto d de 
Cohen *pequeño entre (0,2;0,5). 
** moderado entre (0,5;0,8).
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Encontramos de media un impacto de la publicidad y 
una presión mediática significativamente mayores entre 
aquellos sujetos que han jugado alguna vez frente a los que 
no, con unos tamaños del efecto pequeños cercano a mo-
derado. En las tablas 2 y 3 se muestran los contrastes t de 
Student1  realizados.

Además, encontramos también una puntuación media 
significativamente mayor en la variable actitud hacia la pu-
blicidad entre aquellos sujetos que han jugado alguna vez 
frente a los que no, con un tamaño del efecto pequeño cer-
cano a moderado medido con el coeficiente de correlación 
de Pearson en personas que han jugado previamente frente 
a las que no (tabla 4).

No se encontró un mayor impacto de la publicidad en-
tre los menores de edad, en todo caso habría diferencias 
significativas en el otro sentido, pero con un tamaño del 
efecto despreciable (tabla 5). Ocurre lo mismo con la varia-
ble presión mediática, se encuentra una puntuación media 
significativamente mayor en los mayores de edad, pero esta 
vez con un tamaño de efecto pequeño cercano a moderado 
(tabla 6). Por último, sí se encuentra una actitud hacia la 
publicidad significativamente más favorable en menores de 
edad frente a los mayores (tabla 7). Además, analizando las 
subescalas de esta variable de actitud hacia la publicidad, 
encontramos una actitud más favorable en la subescala de 
creencias con un tamaño del efecto moderado (tabla 7). 

Discusión
En este trabajo se ha analizado la relación entre la expo-
sición a la publicidad de juego de apuestas y el comporta-
miento de juego para una muestra de 2.181 adolescentes y 
adultos jóvenes. 

Los resultados muestran que las variables impacto de la 
publicidad, presión mediática y actitud hacia la publicidad 
se relacionan significativamente con la conducta de juego 
y que, además, esta correlación se da con mayor magnitud 
en hombres. Estos datos van en consonancia con los que 
aportan Hanss et al. (2015) acerca un mayor impacto cons-
ciente de la publicidad en hombres. De las 3 variables de 
publicidad analizadas, es la actitud la que tiene una corre-
lación más alta con las conductas de juego. 

En cuanto a la influencia de la publicidad en la conducta 
de juego, encontramos que Bouguettaya et al. (2020), en un 
reciente metaanálisis, señalan la falta de estudios longitu-
dinales y experimentales que relacionen la publicidad del 
juego con la conducta. Esto es así principalmente debido a 
dificultades metodológicas que puedan analizar de manera 
experimental este fenómeno. Una forma de buscar eviden-

1	 Asumimos que las variables Impacto de la Publicidad (IP) y Presión 
mediática son normales a la vista del histograma y, aplicando las res-
pectivas pruebas de Levene, no rechazamos la hipótesis nula (p = 0,07 
y p = 0,24 respectivamente) por lo que asumimos varianzas similares.

cias a favor de la causalidad entre publicidad y conducta 
de juego, nos vienen dada por la posibilidad de realizar 
diseños cuasiexperimentales cuando ocurre un cambio de 
regulación gubernamental como es el caso de España. Así 
pues, con los datos que tomemos en los próximos meses 
tras la entrada en vigor de la nueva regulación y con una 
esperada vuelta a la normalidad, podremos realizar un 
nuevo estudio que analice esta circunstancia.

En cualquier caso, la literatura apunta hacia una in-
fluencia de la publicidad del juego sobre las actitudes: me-
diante la normalización que se hace sobre el juego y la vin-
culación con un estatus positivo (Deans et al., 2017). 

Encontramos estudios en Europa y Australia que acre-
ditan cómo la industria del juego ha usado, más allá del 
deporte, distintas áreas de entretenimiento social (medios 
de comunicación, espectáculos, etc.) para normalizar las 
apuestas deportivas dotándolas de connotaciones positivas 
relacionadas con el resto de los ritos y cualidades que en-
vuelven al deporte (Deans et al., 2016; López-González et 
al., 2018; Thomas et al., 2012). López-González y Tulloch 
(2015) apuntan incluso a que podría haberse llegado a un 
escenario de tal influencia donde sería ya el propio deporte 
el que se estuviera adaptando a la industria del juego. 

El estudio ha tomado como grupos de interés a los que 
han apostado alguna vez frente a los que no, y a los meno-
res de edad frente a adultos jóvenes. 

En cuanto a este primer grupo, los resultados muestran 
la existencia de una puntuación media significativamente 
mayor en las variables de impacto, presión mediática y ac-
titud hacia la publicidad entre aquellos sujetos que han ju-
gado alguna vez frente a los que no. Los tamaños del efecto 
de estas diferencias, aunque pequeños, se acercan al límite 
de rango moderado. Es cierto que el grupo de las personas 
que han jugado puede incluir tanto a personas que hayan 
jugado una sola vez como a jugadores problema, pudiendo 
formar un grupo muy heterogéneo, sin embargo, hemos 
marcado esa separación por el interés que nos generaba la 
diferencia entre las personas que han debutado en el juego, 
aunque sea por un simple primer contacto, frente a las que 
nunca han tenido la experiencia. De esta manera, podemos 
analizar las implicaciones que puedan tener las medidas re-
gulatorias que van destinadas en poner más difícil el debut 
de las personas en el mundo del juego. Sería de esperar que 
esas medidas actúen sobre la capacidad de captación de 
nuevos clientes, como por ejemplo la prohibición de reali-
zar promociones de bienvenida. 

En cuanto al segundo grupo de interés, se esperaba en-
contrar una diferencia en la influencia de la publicidad de 
apuestas entre menores y mayores de edad, en la línea de 
otros estudios como los de Alhabash et al. (2020) para el 
caso del alcohol, donde encontraron que el uso en sus cam-
pañas de modelos que parecían ser menores de 25 (la edad 
mínima acordada por la autorregulación) incrementaba 
significativamente la intención de beber en los menores. 

ADICCIONES, 2024 · VOL. 36 N. 2

172



Sergio Pérez-Gonzaga, Daniel Lloret Irles, Víctor Cabrera Perona

Chou, Rashad y Grossman (2008), por su parte encontra-
ron relación entre los anuncios de comida rápida y la obe-
sidad infantil en Estados Unidos. Y existen muchos otros 
ejemplos donde se demuestra la influencia de la publicidad 
sobre menores de edad (Borzekowski y Robinson, 2001; 
Emond et al., 2019; Pine y Nash, 2002). 

Los resultados muestran que menores de edad presentan 
menores impacto y presión mediática que los mayores, sin 
embargo, puntúan significativamente más altos en la varia-
ble de Actitud hacia la publicidad según nuestros resulta-
dos. Explorando esta diferencia significativa de la variable 
actitud a la publicidad encontramos que, en la subescala de 
creencias, el tamaño del efecto sería moderado (d = 0,5) lo 
que apunta a una mayor actitud en la subescala de creen-
cias donde se valora la capacidad crítica ante el engaño y la 
manipulación. Es sorprendente encontrar que solamente la 
actitud hacia la publicidad puntúa significativamente ma-
yor en los menores mientras que en las otras dos variables 
ocurre lo contrario. Analizando el contenido de los instru-
mentos: en el caso de la presión mediática, tres grupos de 
ítems aluden a revistas radio y televisión frente a un solo 
grupo que habla de internet, es razonable plantearse que 
los menores no consumen los mismos medios que los mayo-
res por lo que podrían verse alterada las puntuaciones. De 
la misma manera se pregunta por películas y no por video-
juegos, así como los famosos que promocionan las apuestas 
no son tan populares entre los menores de edad. En con-
clusión, la escala de presión mediática no es adecuada para 
hacer una comparación entre ambos grupos. En cuanto al 
impacto de la publicidad, los ítems van en la línea de re-
conocer una influencia consciente de la publicidad sobre 
conductas y cogniciones, mientras que en la variable acti-
tud hacia la publicidad se cuestionan valoraciones afectivas 
y cuando se pregunta sobre creencias se hace en tercera 
persona. Por lo que la diferencia de madurez entre meno-
res y mayores hace que la variable impacto no sea tampoco 
buena para comparar estos grupos. 

Dos importantes limitaciones para señalar acerca de 
nuestras comparaciones de medias son: por un lado, en 
cuanto a los grupos de jóvenes que han jugado previamente 
frente a los que no, carecemos de datos acerca de otras va-
riables que han demostrado su relación con el juego, como 
son variables de personalidad, el estatus socioeconómico o 
las relaciones familiares que pueden ser variables que inter-
medien en el debut de juego (Dowling et al., 2017; Thomas 
et al., 2012). Por tanto, sería importante considerar algunas 
de estas variables en futuras muestras que nos permitan ex-
plorar este efecto. Por otro lado, en el mismo sentido, el 
grupo de mayores de edad está formado por estudiantes 
universitario, que se comparan con menores estudiantes de 
secundaria, con lo que pueden estar influyendo también 
en los resultados las variables socioeconómicas y de per-
sonalidad. También a partir de los 16 años que se termina 
la educación obligatoria se pierde el rastro de una parte de 

la muestra que sería necesaria estudiar ya que, probable-
mente, presenten una mayor incidencia de juego al tener 
en cuenta las variables socioeconómicas. Es por ello por lo 
que se propone ampliar los estudios a la población adulta 
general para realizar comparaciones.

En cuanto al sexo, es de destacar la baja correlación de 
las variables de publicidad con la Intensidad de juego en 
el caso de las mujeres. Esto unido al dato que teníamos del 
porcentaje de mujeres que juega online vs presencial, nos 
lleva a preguntarnos si algunas mujeres acuden a lugares 
de apuestas como acto de socialización, y si esta socializa-
ción ocurrirá en grupos mixtos o llevadas por sus parejas. 
Aunque hoy en día el juego de apuestas en mujeres jóve-
nes no es preocupante, tenemos el ejemplo de otro tipo de 
juegos como es el caso del Bingo donde las mujeres apare-
cen con mayor vulnerabilidad (Ibáñez, Blanco, Moreryra 
y Sáiz-Ruiz,  2003). Además, en el caso de otras conductas 
adictivas con una gran industria detrás como es el caso del 
tabaco, encontramos un ejemplo de cómo la industria supo 
encontrar el momento y condiciones adecuadas para hacer 
a las mujeres objetivo de sus campañas (que en un princi-
pio estaban más asociada a los hombres) (Mackay y Amos, 
2003). Por tanto, se debe investigar también la problemáti-
ca del juego desde una perspectiva de género para alertar 
de algún cambio en este sentido.

De la misma manera, los límites que marcan lo que se 
considera juego de apuestas son cada vez más difusos: en 
los últimos años se ha popularizado, entre inversores no 
profesionales, empresas financieras o brókeres que ofrecen 
una gran cantidad de servicios de trading (incluso sin co-
misiones) con campañas de publicidad online muy agre-
sivas (Fink, 2021). Entre todos estos servicios se encuen-
tran muchos hechos a imagen y semejanza de los juegos de 
apuestas, por ejemplo, las opciones binarias equivaldrían a 
apostar a que una cotización subirá, bajará o alcanzara un 
umbral determinado. Numerosos autores equiparan estas 
prácticas financieras con el juego (Dorn, Dorn y Sengmue-
ller, 2015; Gao y Lin, 2015; Núñez, 2017). 

Además, ya no son los canales audiovisuales los que in-
fluyen más a las nuevas generaciones sino los digitales. La 
industria del videojuego usa estrategias de monetización 
como las loot boxes donde actúan las mismas variables psi-
cológicas que en el juego de apuestas (Drummond y Sauer, 
2018; Zendle, Meyer y Over, 2019). Los videojuegos y los 
juegos de apuestas se encuentran actualmente expandién-
dose en las nuevas aplicaciones descentralizadas alrededor 
del ecosistema blockchain y abre una nueva brecha digital 
debido a la complejidad de sus fundamentos. Hay un des-
conocimiento generalizado más allá de algunas noticias 
que han saltado a los medios sobre el auge de las criptomo-
nedas y las finanzas descentralizadas, donde han invertido 
más de la mitad de los jugadores habituales (Mills y Nower, 
2019). En definitiva, más allá de regular la publicidad que 
entendemos positivo, es urgente adoptar medidas contun-
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dentes centradas en la mejora en educación, prevención e 
intervención.
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The goal of  this study is to understand the relationship between the 
problematic use of  WhatsApp among young adolescents and parental 
mediation. The rise of  mobile phone use among young people is a cause 
for concern, especially among parents themselves. The literature suggests 
that parents have a certain amount of  room for maneuver through 
different parental strategies (parental mediation) to maximize the benefits 
of  technology and reduce its possible risks, although this has not been 
sufficiently analyzed in the case of  problematic use of  the mobile phone 
and its applications. This study therefore examined three different parental 
mediation strategies (restrictive, modeling and stimulation) and their possible 
impact on the problematic use of  WhatsApp. The sample comprised 1,144 
13- and 14-year-old students during three academic years (2015-2018) in 17 
schools in 7 Spanish provinces. One of  the novelties of  the study was the use 
of  adolescent voices to understand the parental mediation of  their parents. 
The results showed a direct relationship between the level of  restrictive 
mediation and a problematic use of  WhatsApp. In addition, the number 
of  mobile phones that students have enjoyed, as well as whether parents use 
their mobile phone during dinner, also has a positive relationship with the 
problematic use of  WhatsApp. These results are useful for understanding a 
responsible use of  the mobile phone, as well as to guide parents about the 
problematic use of  WhatsApp among adolescents.
Keywords: problematic use, WhatsApp, mobile phone, parental mediation, 
adolescence 

El objetivo del presente estudio es comprender la relación entre el uso 
problemático del WhatsApp entre jóvenes adolescentes y la mediación 
parental. El auge del uso del teléfono móvil entre los jóvenes es motivo de 
preocupación, especialmente entre los propios padres y madres. La literatura 
sugiere que los progenitores disponen de cierto margen de maniobra a partir 
de distintas estrategias parentales (mediación parental) para maximizar 
los beneficios de la tecnología, y reducir sus posibles riesgos, sin ser 
suficientemente analizadas en el caso del uso problemático del móvil y sus 
aplicaciones. Por este motivo, este estudio examina tres distintas estrategias 
de mediación parental (restrictiva, modelado y estimulación) y su posible 
impacto en el uso problemático del WhatsApp. Para ello, se empleó una 
muestra de 1.144 estudiantes de 13 y 14 años durante tres cursos académicos 
(2015-2018) en 17 colegios de 7 provincias españolas. Una de las novedades 
del estudio es el uso de las voces de los adolescentes para comprender la 
mediación parental de sus padres. Los resultados muestran una relación 
entre el nivel de mediación restrictiva y un uso problemático de WhatsApp. 
Además, el número de móviles que han gozado los estudiantes, así como si 
los padres cenan con el móvil durante la cena también tiene una relación 
positiva con el uso problemático de WhatsApp. Estos resultados son útiles 
para entender un uso responsable del teléfono móvil, así como para orientar 
a padres sobre el uso problemático de WhatsApp entre adolescentes.
Palabras clave: uso problemático, WhatsApp, teléfono móvil, mediación 
parental, adolescencia
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Uso problemático de WhatsApp entre adolescentes:  
¿Qué papel educativo juegan los padres y las madres?

El 93,7% de los españoles afirma que la irrupción 
de la tecnología ha afectado sus rutinas familiares 
(Centro de Investigaciones Sociológicas, 2015), 
disminuyendo la comunicación entre padres 

e hijos (67,9%), la comunicación en la pareja (49,4%), y 
aumentando el conflicto familiar (51,5%). Cinco décadas 
después de la primera llamada de Martin Cooper desde 
un teléfono móvil moderno1, la mayoría de las personas 
de sociedad postindustriales disponen de un teléfono móvil 
propio. Los adolescentes no son una excepción.

Según datos recientes, el 69,5% de los adolescentes es-
pañoles disponen de un teléfono móvil, aumentado el por-
centaje hasta el 95,7% a los 15 años (Instituto Nacional de 
Estadística, 2020), situándose el rite de passage entre los 12 y 
13 años. Entre los adolescentes, el 40% de los chicos y casi 
el 30% de las chicas afirma tocar el teléfono móvil entre 50 
y 100 veces al día, implicando un contacto activo cada 15 o 
20 minutos (Masip y Balagué, 2015).

Este uso intensivo del teléfono móvil nos invita a re-
flexionar sobre su posible uso problemático (Chóliz, Vi-
llanueva y Chóliz, 2009; Pedrero Pérez, Morales Alonso 
y Ruíz Sánchez de León, 2021; Pedrero Pérez, Rodríguez 
Monje y Ruíz Sánchez De León, 2012; Ruiz-Ruano Gar-
cía, López-Salmerón y López Puga, 2020; Sánchez-Rome-
ro y Álvarez-González, 2018). Aunque algunos estudios 
emplean el término adicción, la Asociación Americana de 
Psiquiatría (APA) no la contempla para referirse a un uso 
dependiente del móvil2. Según distintos autores, parece que 
el término más apropiado para referirse a este uso depen-
diente es uso problemático (Panova y Carbonell, 2018). En este 
sentido, diferentes estudios presentan un uso problemático 
del móvil entre adolescentes españoles que oscila entre el 
2,8% y el 26% (Besolí, Palomas y Chamarro, 2018; Car-
bonell, Fúster, Chamarro y Oberst, 2012; Golpe Ferreiro, 
Gómez Salgado, Kim Harris, Braña Tobío y Rial Boubeta, 
2017; López-Fernández, 2017).

Es interesante desgranar los usos diarios del teléfono 
móvil para comprender mejor sus posibles implicaciones. 
Del total del consumo diario (165 minutos de media según 
algunos estudios), una quinta parte se dedica al WhatsApp 
(Montag et al., 2015), una aplicación de mensajería instan-
tánea que el 90,6% de los jóvenes confirma disponer (Gol-
pe Ferreiro et al., 2017), y un 83,3% reporta usarla a diario 
(García-Jiménez, López-de-Ayala López y Montes-Vozme-
diano, 2020). Sin embargo, y aunque su uso es diario y ma-
sivo, el uso de WhatsApp ha recibido muy poca atención 

1	  Aunque es cierto que existían importantes precedentes en forma de 
radio de comunicaciones. Para más información leer Agar (2013) and 
Klements (2014).

2	  A día de hoy, el juego (gambling) es, la única adicción reconocida que 
no implica el consumo de substancia. No obstante, el Manual diag-
nóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-IV-TR) sí que 
incluye la nomofobia como el miedo irracional de estar sin el móvil en 
casa o en la calle.

académica. Por este motivo, esta investigación tiene como 
objetivo comprender el uso problemático de WhatsApp en-
tre los adolescentes, y la relación con el papel educador de 
sus padres, examinando la propia voz de 1.144 adolescen-
tes españoles de 13 y 14 años. Ante tal situación, y sabiendo 
que la mayor parte del uso y consumo de internet se reali-
za en los hogares, y más precisamente en las habitaciones 
de los adolescentes - bedroom culture - (Livingstone, Haddon, 
Görzig y Ólafsson, 2011), es una necesidad perentoria re-
flexionar sobre el papel educativo de los padres. 

Una posible solución para fomentar un buen uso del te-
léfono móvil y WhatsApp entre los adolescentes es la me-
diación parental. Por mediación parental, se entiende las 
estrategias que pueden usar los progenitores para reducir 
y minimizar los riesgos de la tecnología en sus hijos y, a 
su vez, ampliar los beneficios (Berríos, Buxarrais y Garcés, 
2015; Chng, Li, Liau y Khoo, 2015; López de Ayala y Pon-
te, 2016). 

Cada gran irrupción tecnológica en los hogares ha ido 
acompañada del nacimiento de nuevas estrategias por par-
te de los adultos para educar, limitar, o restringir el acceso 
y contenido disponible a los menores. Primero fue la televi-
sión, luego los videojuegos y los ordenadores, y ahora son 
los smartphones. Las estrategias de mediación parental la 
televisión eran básicamente tres: activa (explicar, discutir los 
beneficios de un consumo/uso responsable); restrictiva (limi-
tar horario, prohibir ciertos contenidos); y visión compartida 
(ver la televisión a la vez) (Nathanson, 1999, 2001). Para 
los videojuegos, las estrategias de mediación fueron muy 
similares a las de la televisión: activa, restrictiva, y juego 
compartido (Shin y Huh, 2011). 

Sin embargo, con la aparición de los teléfonos móviles 
crece la complejidad y las dificultades percibidas por par-
te de los padres para gestionar el uso de estos dispositivos 
por parte de sus hijos e hijas. Este aumento de la comple-
jidad se debe a la propia naturaleza del dispositivo ya que 
su portabilidad total, y un uso en solitario, junto con otros 
obstáculos como la falta de tiempo de los padres, o la falta 
de conocimiento sobre la multiplicidad de usos de los estos 
dispositivos móviles, dificultan su control y gestión (Besolí 
et al., 2018; Symons, Ponnet, Walrave y Heirman, 2017). 

En este caso, la literatura académica presenta un segui-
do de estrategias parentales que se pueden clasificar entre 
la mediación activa, esfuerzos parentales para hablar y discutir 
los riesgos; la mediación restrictiva, esfuerzos parentales para 
limitar el tiempo y la disponibilidad de uso; la mediación com-
partida, esfuerzos parentales por observar el uso activo de 
los dispositivos; y la mediación tecnológica, esfuerzos parentales 
para limitar y controlar con el uso de tecnología el uso y 
acceso a los dispositivos (Livingstone y Helsper, 2008). En 
España, las estrategias parentales más usadas son las activas 
y las restrictivas, ya que un 90% de los padres usó una de 
las dos estrategias, siendo la mediación tecnológica la menos 
usada (Garmendia Larrañaga, Casado del Río y Martínez 
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Fernández, 2015). Sin embargo, las padres prefieren usar, a 
ser posible, la mediación activa antes que la restrictiva o la 
tecnológica (Martínez, Casado y Garitaonandia, 2020). 

De todas ellas, algunos estudios sugieren que la más efec-
tiva es la restrictiva (Kirwil, Garmendia, Garitaonandia y 
Martínez Fernández, 2009). En esta línea, en un estudio con 
más de 40.000 adolescentes un 51,1% de ellos reportó  que 
sus padres limitaban su uso de internet, y un 47,9% el uso 
de su teléfono móvil (Golpe Ferreiro et al., 2017). Es por esto 
por lo que este estudio quiere comprender la relación entre 
una mediación parental restrictiva y el uso problemático de 
WhatsApp, generando la primera pregunta de investigación 
que ha guiado este trabajo: ¿Hasta qué punto hay una rela-
ción entre las estrategias restrictivas por parte de los padres y 
el uso problemático de WhatsApp de los adolescentes?

Otros estudios, sin embargo, presentan un rol más mar-
ginal de los progenitores (Malvini Redden y Way, 2016) en 
el control y la gestión del uso de internet y de los dispositi-
vos móviles de sus hijos. Symons y su equipo denominaron 
a este tipo de padres los “guardianes desde la línea lateral”, 
ya que su rol es mínimo, pero intervienen cuando es nece-
sario. Esta tipología de padres justifica su rol pasivo por la 
necesidad de ofrecer cierta privacidad y espacio a sus hijos, 
junto con la percepción de que la vida online es parte de 
la vida social en la que los adolescentes deben ser capaces 
de desarrollarse de forma autónoma (Symons et al., 2017). 
Esta tipología de padres se asemejan a las familias preo-
cupadas ausentes que emergieron del análisis realizado por 
Torrecilas-Lacave y su equipo (Torrecillas-Lacave, Encina 
Morales de Vega y Vázquez-Barrio, 2017).

En esta línea hay dos estrategias indirectas que a menu-
do no son consideradas como parte de la mediación paren-
tal por muchos autores, pero que pueden tener un impacto 
directo en la manera de actuar de los hijos. La primera 
es el modelado parental siendo una de las siete estrategias 
que emergieron de un estudio con padres de alumnos de 
Educación Primaria (Bartau-Rojas, Aierbe-Barandiaran y 
Oregui-González, 2018). Por modelado parental se entien-
de instruir y enseñar mediante el ejemplo, bajo la premisa 
de que los adolescentes copiaran todo aquello que vean 
en sus padres. En este sentido, asumimos que el modo en 
como los padres usen el WhatsApp afectará el uso de sus 
hijos. Para examinar esto, se ha escogido un momento del 
día de suma importancia: la cena. La literatura académica 
sugiere que las familias que comen juntas tienen muchos 
resultados positivos tanto a nivel psicológico, social o cogni-
tivo. Por ejemplo, aunque las cenas en familia parecen estar 
en regresión (Fischler, 2011) contribuyen a unos compor-
tamientos alimentarios más sanos, así como a una mayor 
cohesión familiar, una mayor autorregulación de los niños 
y niñas y hasta más preparación financiera para el día de 
mañana, entre otros (Chatterjee, Palmer y Goetz, 2012; 
Eisenberg, Olson, Neumark-Sztainer, Story y Bearinger, 
2004; Taverns et al., 2005). Por esta razón, y sabiendo que 

el uso de los teléfonos móviles tiene un impacto directo en 
las relaciones padres-hijos, nos interesa comprender la re-
lación entre el uso de WhatsApp de los padres y madres 
precisamente mientras cenan y el uso problemático de sus 
hijos, emergiendo así, la segunda pregunta que ha guiado 
este trabajo: ¿Hasta qué punto hay una relación entre el 
uso de WhatsApp de los progenitores mientras cenan y el 
uso problemático de WhatsApp de sus hijos?

La tercera estrategia de medición parental explorada en 
este estudio es la estimulación. La estimulación se entiende 
como una estrategia indirecta y posiblemente inconscien-
te que explica como el número de móviles gozados puede 
llevar a un mayor uso, y consecuentemente, a más proba-
bilidades de un uso problemático. Castillo y Ruiz-Olivares 
(2019) encontraron una relación positiva entre haber goza-
do de más de dos móviles con un uso problemático de éstos. 
Un número elevado de móviles comprados o gozados se 
puede llegar a entender como una “invitación” a su uso, ya 
que los padres como mediadores en el número de móviles 
gozados por sus hijos, pueden llegar a reforzar o limitar la 
relevancia del dispositivo móvil vía el número de dispositi-
vos facilitados a sus hijos. De hecho, algunos estudios señalan 
que los padres, aun siendo conscientes de las consecuencias 
nocivas del teléfono móvil, lo usan como fuente de castigo 
y recompensa, donde el castigo va asociado a la limitación 
del móvil, y la recompensa a la compra de nuevos dispo-
sitivos o a más tiempo de uso (Condeza, Herrada-Hidalgo 
y Barros-Friz, 2019). Para este estudio, se considera como 
estrategia de mediación parental la estimulación mediante 
el número de móviles gozados. Es por esto por lo que la 
tercera y última pregunta que ha guiado este trabajo es: 
¿Hasta qué punto el número de móviles que los adolescen-
tes han gozado tienen una relación positiva con el uso pro-
blemático de WhatsApp?

Finalmente, en una interesante revisión de literatu-
ra realizada por López de Ayala y Ponte (2016) sobre la 
mediación parental de las prácticas online en España, di-
chos autores resaltaron que 1) existe un ligero retroceso en 
cuanto al número de investigaciones que examinan la me-
diación parental, 2) la mediación es un tema “menor” en 
los trabajos examinados, 3) de los 39 estudios publicados 
en España veinte de ellos se han publicado en el ámbito 
institucional, y 4) los informantes utilizados en los estudios 
sobre mediación parental siguen siendo los padres.

Por lo tanto, debido a la necesidad de reflexionar y com-
prender el papel educador de los padres en la era digital, 
junto con un considerable uso problemático de WhatsApp 
entre los adolescentes, y una insuficiente literatura acadé-
mica que explore la relación entre ambos, este estudio pre-
tende contribuir al avance de la literatura de la mediación 
parental y el uso problemático de nuevas tecnologías entre 
adolescentes comprendiendo la relación entre uso pro-
blemático de WhatsApp y el papel educativo usando una 
muestra de 1.144 adolescentes españoles. 
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La novedad del estudio es triple. Primero, el estudio exa-
mina el uso problemático de la aplicación que suma la quin-
ta parte del consumo diario, pero que a la vez ha gozado 
de una pobre atención académica: WhatsApp (Montag et 
al., 2015; Tresáncoras, García Oliva y Piqueras Rodríguez, 
2017). Segundo, el estudio conecta el uso problemático de 
WhatsApp con tres estrategias de mediación parental (res-
trictiva, modelado y estimulación), siendo las dos últimas 
raramente examinadas (Bartau-Rojas et al., 2018; Conde-
za et al., 2019). Finalmente, el trabajo usa las “voces” de los 
propios adolescentes para comprender la mediación paren-
tal, evitando así una posible sobrestimación reportada por 
los propios padres (Martínez et al., 2020). 

Método
Participantes
Para explorar la relación entre la mediación parental y el uso 
problemático de WhatsApp entre adolescentes, este estudio 
se basó en una muestra de 1.144 alumnos de 13 y 14 años 
de 64 clases distintas en 17 centros de educación secundaria 
en España a lo largo de tres cursos académicos: 2015/2016, 
2016/2017 y 2017/2018. Los 17 centros se ubican entre las 
Islas Baleares (N = 59), Barcelona (N = 565), Gerona (N = 
149), Guipúzcoa (N = 23), Lérida (N = 47), Madrid (N = 
149) y Tarragona (N = 152). Los centros de educación se-
cundaria decidieron participar en el estudio elaborado por 
una Fundación con un doble objetivo: fomentar un interés 
responsable del teléfono móvil entre su alumnado, y cono-
cer el estado de la cuestión en sus aulas. Todos los centros 
participantes eran concertados, y la totalidad de los estu-
diantes cursaban 2º de ESO. El universo fueron más 20.000 
estudiantes, se utilizó un muestreo aleatorio simple con un 
margen de error del 5% y un nivel de confianza de 99% 
para seleccionar una muestra de 1.144 alumnos/as.

Instrumentos
Se elaboró un cuestionario “ad hoc” de carácter explora-
torio mediante metodología “ex post facto”, no generaliza-

ble, que recogía información sobre el uso problemático del 
móvil, y de WhatsApp. El cuestionario estaba formado por 
36 ítems, y fue distribuido en castellano y en catalán, según 
el centro de secundaria. Los ítems fueron desarrollados por 
la Fundación impulsora del proyecto, y los datos del cues-
tionario relacionado con el uso problemático de WhatsApp 
fueron cedidos a los investigadores de este estudio para su 
análisis. Los datos cedidos estaban completamente anoni-
mizados sin posibilidad alguno de poder identificar a nin-
gún estudiante.

La variable principal de este estudio es el uso proble-
mático de WhatsApp. Para su análisis se usó la siguiente 
pregunta, siendo las respuestas 1 = sí, 0 = no: ¿A la vista de 
las respuestas de este cuestionario, crees que tienes adicción 
al WhatsApp? 

Para comprender la estrategia restrictiva se usaron siete 
cuestiones (ver tabla 1). A partir de las respuestas de los par-
ticipantes, se generaron tres niveles de mediación restricti-
va: disciplinada (cuando el hijo/a responde 1 en ninguna 
o en una ocasión), moderada (cuando el hijo/a responde 1 
entre dos y tres veces), laxa (cuando el hijo/a responde 1 
entre cuatro y siete veces). 

Para comprender el efecto del ejemplo de los propios 
padres (modelado), se analizó una única pregunta donde 
se pedía a los estudiantes si sus padres tenían el móvil al 
lado mientras cenaban y lo iban mirando, siendo dos las 
posibles respuestas 1 = sí, 0 = no. 

Para comprender el número de móviles (estimulación) 
que gozaron los estudiantes analizados, se usó el ítem 14 
donde se preguntaba ¿Cuántos móviles diferentes has te-
nido? Para facilitar el análisis se creó una nueva variable 
dummy siendo las opciones 1 = tres o más móviles, 0 = me-
nos de tres móviles.

Procedimiento
Todos los equipos directivos fueron informados del objetivo 
del programa, y se solicitó el permiso para la distribución 
de los cuestionarios. Una vez el centro accedía a participar 
en el programa se solicitó consentimiento a los apodera-

Tabla 1  
Ítem cuestionario estrategia restrictiva

Pregunta Respuestas

1) ¿Cuándo te levantas lo primero que haces es mirar el WhatsApp? 1 = sí; 0 = no

2) ¿A qué hora envías el primer mensaje de WhatsApp del día? Posibles respuestas 6 (a)

3) ¿Vas con el móvil encima por todas partes, también cuando estás en casas? 1 = sí; 0 = no

4) ¿A la hora de comer y cenar tienes el móvil al lado y lo vas mirando? 1 = sí; 0 = no

5) ¿A qué hora envías el último mensaje de WhatsApp del día? Posibles respuestas 6 (b)

6) ¿Apagas el móvil durante la noche? 1 = no; 0 = si

7) ¿Duermes con el móvil debajo del cojín o en la mesita de noche de forma que lo tengas al alcance de la 
mano? 1 = sí; 0 = no

Nota. (a) Variable dummy 1 = antes 8 a. m.; 0 = después 8 a. m. (b) Variable dummy 1 = después de las 10 p. m.; 0 = antes de las 10 p. m.
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dos de los estudiantes, dado su condición de menores de 
edad. Todos los estudiantes fueron informados del carác-
ter anónimo y confidencial del estudio. El cuestionario fue 
distribuido y aplicado por los tutores/as de forma grupal 
siempre en hora lectiva, en la mayoría de los casos aprove-
chando el horario de tutoría. El tiempo para contestar el 
cuestionario fue de 15-20 minutos.

Análisis
Los datos de todos los cuestionarios fueron volcados en el 
programa estadístico STATA versión 12. El análisis llevado 
a cabo comprendió el estudio de los estadísticos descripti-
vos para cada una de las variables seleccionados (totales, 
frecuencias y las pruebas de chi cuadrado y Rho de Spear-
man), la tabla de correlaciones entre las variables examina-

das. Con el fin de estimar la mediación parental en el uso 
problemático de WhatsApp, se han utilizado regresiones 
logísticas (logit) a partir de las variables dicotómicas que de-
finen las variables objeto de análisis. 

Resultados
El objetivo del estudio es comprender la relación entre es-
trategias de mediación parental y el uso problemático del 
WhatsApp entre adolescentes de 13 y 14 años. Para tal ob-
jetivo, inicialmente se examinó una muestra de 1.547 es-
tudiantes de 64 clases de 17 colegios durante tres años en 
un mismo curso (2º de ESO). Tal y como muestra la Tabla 
2, un 79% de los estudiantes analizados disponía de un te-
léfono móvil, observando un ligero incremento en la pro-

Tabla 2  
Totales, frecuencias y prueba de chi cuadrado sobre el uso de WhatsApp y la mediación restrictiva

2015/16 2016/17 2017/18 Total Chi p

Estudiantes con móvil

n 301 382 539 1.222

7,58 0,02% 74,9 78,4 81,9 79,0

Total 402 487 658 1.547

Estudiantes con WhatsApp

n 275 353 516 1.144

13,75 0,00% 68,4 72,5 78,4 73,9

Total 402 487 658 1.547

Uso problemático 
WhatsApp

Según propios adolescentes

n 64 102 118 284

4,55 0,10% 23,3 28,9 22,9 24,8

Total 275 353 516 1.144

Según entorno (auto-reportado)

n 71 100 138 309

0,53 0,77% 25,8 28,3 26,7 27,0

Total 275 353 516 1.144

Mediación  
restrictiva

Primera actividad es mirar WhatsApp
n 89 120 130 339

9,08 0,01
% 32,4 34,0 25,2 29,6

Primer mensaje antes 8:00
n 98 158 241 497

9,31 0,01
% 35,6 44,8 46,7 43,4

Siempre móvil encima casa
n 137 182 261 580

0,19 0,91
% 49,8 51,6 50,6 50,7

Comer y cenar con el móvil
n 41 55 65 161

1,75 0,42
% 14,9 15,6 12,6 14,1

Último WhatsApp después 22:00
n 165 198 285 648

1,72 0,42
% 60,0 56,1 55,2 56,6

No apagar móvil durante noche
n 178 215 297 690

3,93 0,14
% 64,7 60,9 57,6 60,3

Dormir con el móvil
n 128 168 235 531

0,36 0,84
% 46,5 47,6 45,5 46,4

Total n 275 353 516 1.144 - -

Más de 3 móviles

n 116 142 186 444

3,27 0,19% 42,2 40,2 36,0 38,8

Total 275 353 516 1.144
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porción de estudiantes con móvil del curso 2015/16 (75%) 
al curso 2017/18 (82%). En relación con el WhatsApp, un 
74% afirmó disponer de tal aplicación de mensajería ins-
tantánea en su móvil. De nuevo se detectó un incremen-
to del número de alumnos con WhatsApp, creciendo del 
68% en el curso 2015/16 al 78% en 2017/18. Debido a 
que la finalidad de este estudio es comprender la relación 
entre distintas estrategias parentales y el uso problemático 
de WhatsApp, la muestra final fue compuesta solo por los 
estudiantes que disponían de WhatsApp (N = 1.144 estu-
diantes).

Tal y como muestra la tabla 2, un 24,8% de los estu-
diantes de 2º de ESO de nuestra muestra admitió sufrir un 
uso problemático del WhatsApp. Una segunda pregunta, 
en un sentido similar, aunque no idéntico, pedía a los es-
tudiantes que valorasen si las personas cercanas les decían 
que estaban “enganchados” al móvil. En este sentido los 
resultados muestran que el 27% del alumnado manifiesta 
que su entorno considera que tiene un uso problemático; 
de tal forma que, según la muestra, la autopercepción es 
menor que la del entorno.

La tabla 2 muestra los siete ítems que componen la me-
diación restrictiva por parte de los padres, ya que el estudio 
asume que los padres tienen cierto margen de maniobra 
en el uso y gestión del móvil y WhatsApp de sus hijos ado-
lescentes cuando estos están en casa. Los resultados del 
estudio revelan que un 30% admitió que lo primero que 
hacen al levantarse es mirar el WhatsApp, y un 43% en-
vían el primer mensaje antes de las 8 de la mañana. Más 
de la mitad de los estudiantes (51%) afirmaron que siempre 

van con el móvil encima cuando están en casa, y un 14% 
reportó usar el móvil mientras comían y cenaban. Por la 
noche, se observa un control parental más bien laxo del 
uso de WhatsApp, ya que más de la mitad (57%) de los 
adolescentes envió el último WhatsApp más tarde de las 10 
de la noche, el 60% confirmó no parar el móvil durante la 
noche, y un 46% reveló dormir con el móvil, bien deján-
dolo debajo del cojín o en la mesita de noche. En la misma 
tabla 2 se pueden observar ligeras variaciones entres los tres 
cursos académicos. 

A partir de las siete variables examinadas en la tabla 
2, se crearon tres posibles niveles de mediación restrictiva 
(disciplinada, moderada y laxa), a partir de las respuestas 
de los hijos, tal y como se detalla en la sección metodoló-
gica. Según esta categorización (Tabla 3), una cuarta par-
te de los padres y/o madres (25,5%) ejerce una estrategia 
disciplinada, con normas claras sobre cuándo y cómo usar 
el móvil y el WhatsApp, siendo este grupo el que repor-
tan el nivel más bajo de uso problemático de WhatsApp 
(7,5%). En el polo opuesto, un tercio de los progenitores 
ejerció una estrategia laxa, es decir un muy bajo control 
sobre el uso y gestión del móvil y WhatsApp de sus hijos, 
siendo este grupo dónde se encuentra el porcentaje más 
alto de estudiantes que reportan un uso problemático con 
WhatsApp (45%). Finalmente, en medio, un 41% de los 
participantes ejerció una mediación restrictiva moderada 
reportando de media un uso problemático del WhatsApp 
de un 20,1%. 

Una segunda habilidad parental examinada en el estudio 
es el ejemplo de los propios progenitores (modelado). Tal y 

Tabla 3 
Totales, frecuencias y prueba de chi cuadrado de las estrategias, modelado y n° de móviles

N % Uso problemático 
WhatsApp Chi p

Estrategia adoptada

Disciplinada 292 25,5% 7,5%

129,51 0,00
Moderada 473 41,4% 20,1%

Laxa 379 33,1% 44,1%

Total 1.144 24,8%

Modelado

Padres cenando sin móvil 944 82,5% 23,9%

2,26 0,13Padres cenando con móvil 200 17,5% 29,0%

Total 1.144 24,8%

Número de móviles

Menos de tres móviles 700 61,2% 19,0%

3,84 1,01

1 móvil 46 4,0% 13,0%

2 móviles 301 26,3% 16,9%

3 móviles 353 30,9% 21,5%

Más de tres móviles 444 38,8% 34,0%

4 móviles 208 18,2% 29,3%

5 móviles 106 9,3% 34,0%

6 móviles 130 11,4% 41,5%

Total 1.144 24,8%
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como muestra la tabla 3, un 17% de la muestra confirmó 
que sus padres y/o madres cenan usando el móvil, siendo 
estos adolescentes los que reportaron un uso problemático 
de WhatsApp más alto (29,0%) que los hijos de progenitores 
que no cenan usando el teléfono móvil (23,9%).

Finalmente, la última habilidad parental que se analiza 
es la estimulación, que se refiere al número de móviles go-
zados entre los adolescentes de 13 y 14 años. Tal y como 

muestra la tabla 3, un 39% han tenido más de 3 móviles en 
su vida, aunque los resultados muestran un leve retroceso 
en el número de móviles gozados. 

En la tabla 3, se puede observar la relación entre el nú-
mero de móviles gozados y el uso problemático reportado 
de WhatsApp. Mientras los adolescentes que han gozado 
de un único móvil reportaron de media un 13% de uso pro-
blemático, el porcentaje se dispara al 41,5% entre aquellos 
estudiantes que han gozado de 6 móviles. Clasificando a los 
estudiantes en solo dos grupos, los que han gozado de tres 
móviles o menos, y los que han gozado de más, observamos 
que el uso problemático de WhatsApp es de un 19% en el 
primer caso, y un 34% en el segundo. 

Respecto a la fiabilidad de los datos expuestos cabe des-
tacar que, tras realizar las pruebas de chi cuadrado en cada 
una de las variables analizadas, el valor del nivel de signifi-
cación es superior a 0,05 en todos los casos; a excepción de 
las variables relativas a la mediación restrictiva (ver tabla 2) 
en tanto en cuanto a la primera actividad es mirar What-

Tabla 4 
Rho de Spearman entre hábitos y uso problemático del 
WhatsApp

Variable Rho de Spearman
Uso 

problemático 
WhatsApp

1. Primer acto mañana Coeficiente de 
correlación 0,372(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

2. Mensaje antes 8am Coeficiente de 
correlación 0,182(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

3. Cenar con móvil Coeficiente de 
correlación 0,163(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

4. Móvil encima Coeficiente de 
correlación 0,340(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

5. Mensaje 10pm Coeficiente de 
correlación 0,262(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

6. No apagar móvil Coeficiente de 
correlación 0,119(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

7. Dormir con móvil Coeficiente de 
correlación 0,127(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

8. Padres cenar con 
móvil

Coeficiente de 
correlación 0,044

Sig. (bilateral) 0,133

N 1.144

9. Más de tres móviles Coeficiente de 
correlación 0,169(**)

Sig. (bilateral) 0,000

N 1.144

Nota. ** La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Tabla 5 
Parámetros estimados modelo uso problemático del WhatsApp

Variable Uso problemático WhatsApp

(modelo 1) (modelo 2) (modelo 3)

Estimulación: número 
móviles

0,15009*** 0,14753*** 0,02816

(0,02585) (0,02601) (0,02522)

Modelado: padres 
cenan con móvil

0,02969 -0,00343

(0,03338) (0,03083)

Estrategia ET: Primer 
acto

0,23700*** 

(0,02738)

Mensaje antes 
8am

0,09270***

(0,02345)

Móvil encima 0,16437*** 

(0,02564)

Cenar con móvil 0,04426

(0,03510)

Mensaje 10pm 0,11520*** 

(0,02468)

No apagar móvil -0,01007

(0,02542)

Dormir con móvil -0,00931

(0,02529)

Constante 0,19*** 0,18580*** -0,01701

  (0,01611) (0,01679) (0,02361)

R2 0,0287 0,0293 0,2201

Observaciones 1.144 1.144 1.144

Nota. * p < ,1; ** p < ,05; *** p < ,01.
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sApp (p = 0,01) y el primer mensaje antes 8:00 (p = 0,01); 
así como respecto a las estrategias adoptadas reflejadas en 
la tabla 3 (p = 0,00).

La tabla 4 expone los resultados obtenidos en el análisis 
de relación entre las variables analizadas mediante la prue-
ba de Rho de Spearman. En el caso del uso problemático 
de WhatsApp los resultados muestran una correlación de 
Spearman significativa a nivel 0,01 con todas las variables, 
a excepción de si los padres cenan usando el teléfono móvil. 

Para comprender la magnitud y la relación entre las va-
riables presentadas anteriormente y la variable principal en 
este estudio (el uso problemático del WhatsApp entre los 
jóvenes que cursan 2º de ESO) se ha procedido a un aná-
lisis de regresión logística. Debido a que las variables son 
dicotómicas, el modelo de regresión logística usado para 
este estudio ha sido el modelo logit. 

La tabla 5 muestra tres modelos. El primero muestra 
una relación positiva y significativa entre la estimulación 
(haber gozado de más de tres móviles) y un uso problemá-
tico del WhatsApp. El segundo modelo, examina la magni-
tud y la relación entre la estimulación (número de móviles 
gozados) y el modelado (ejemplo de los propios padres) y 
el uso problemático del WhatsApp. Tal y como muestra 
la tabla las dos variables tienen una relación positiva y sig-
nificativa con el nivel de uso problemático reportado en-
tre los estudiantes. Finalmente, el tercer modelo presenta 
todas las variables independientes a estudiar. Por lo tanto, 
a la estimulación, y el modelado, se le añade la estrategia 
restrictiva compuesta por las siete variables presentadas. 
De las siete variables, cuatro tienen una relación positiva 
y significativa. Estas son: que el primer acto de la mañana 
sea consultar el WhatsApp, que el primer mensaje se envíe 
antes de las 8 de la mañana, que el estudiante lleve siempre 
el móvil encima, y que el último mensaje de WhatsApp se 
haya enviado más tarde de las 10 de la noche. Según este 
modelo, existe una asociación entre el nivel de mediación 
restrictiva por parte de los padres y el uso problemático de 
WhatsApp de los adolescentes.

Discusión
El objetivo de este artículo fue examinar la relación entre 
el uso problemático de WhatsApp entre adolescentes y el 
papel educativo que juegan sus padres a través de tres es-
trategias (mediación restrictiva, modelado y estimulación), 
usando una muestra de 1.144 adolescentes españoles, con 
la finalidad de contribuir al avance de la literatura de la 
mediación parental y el uso problemático de nuevas tecno-
logías entre adolescentes, especialmente del uso de What-
sApp, por su relevancia por encima de otras redes sociales 
(García-Jiménez et al., 2020), y por su paradójica baja aten-
ción en la literatura académica (Tresáncoras et al., 2017).

En consonancia con estudios previos en España, donde 
se confirmaba que entre 85,2% y un 91,7% de los adoles-

centes poseía un teléfono móvil propio (Besolí et al., 2018; 
Golpe, Gómez, Braña, Varela y Rial, 2017), este estudio, 
con un corte de edad ligeramente más joven, encontró 
que de media en los tres cursos académicos (2015-2018), 
el 79% de los adolescentes entre 13 y 14 años disponían 
de un teléfono móvil propio, llegando al 81,9% en el curso 
2017/18. Según el INE, en 2018, el 86,2% de los jóve-
nes de 13 años disponía de un móvil (Instituto Nacional de 
Estadística, 2018), lo que revela resultados no muy aleja-
dos. Con relación al uso de WhatsApp nuestros resultados 
muestran que un 73,9% de los adolescentes disponían de 
esta aplicación. En otros estudios españoles, con muestras 
de edad más amplios se encontraron resultados parecidos. 
Por ejemplo, en un estudio con 411 estudiantes de entre 0 
a 18 años un 74,6% aseguraba usar siempre o casi siempre 
mensajería instantánea (Besolí et al., 2018). En otro estudio 
con una muestra de 524 adolescentes de 1º a 4º de ESO en 
la Comunidad de Madrid, un 83,3% confirmó usar What-
sApp a diario (García-Jiménez et al., 2020). Finalmente, un 
estudio con más de 40.000 estudiantes españoles entre 12 
y 17 años reveló que el 90,6% utilizaba WhatsApp (Golpe 
et al., 2017).

A pesar de uso intenso y masivo de WhatsApp, llegado 
a ocupar el 20% del consumo diario (Montag et al., 2015), 
hay muy poca investigación sobre sus implicaciones y uso 
problemático (Tresáncoras et al., 2017). No sucede lo mis-
mo con el uso problemático del móvil y de internet, donde la 
literatura es rica. Según una revisión de estudios empíricos 
españoles, el uso problemático del móvil se movía entre el 
2,8% y el 26,1% entre adolescentes (Carbonell et al., 2012). 
En otros estudios más recientes, un 21,8% de una muestra 
de jóvenes andaluces presentaban una adicción moderada 
con el teléfono móvil (Castillo y Ruiz-Olivares, 2019). Otro 
estudio con una muestra gallega de 1.709 estudiantes entre 
11 y 17 años, un 26,6% reportaba un uso problemático con 
internet (Rial Boubeta, Golpe Ferreiro, Gómez Salgado y 
Barreiro Couto, 2015). Asimismo, en otro estudio usando 
la escala de uso problemático de internet (EUPI-a), un 9% 
presentaban un uso problemático, aunque un 16% eran 
susceptibles de ser considerados como usuarios problemá-
ticos (Golpe et al., 2017). Estos resultados fueron similares 
a los resultados de otro estudio donde un 15% de los ado-
lescentes eran categorizados con un riesgo elevado de uso 
problemático del móvil (Besolí et al., 2018). 

Con relación al uso problemático con WhatsApp, la li-
teratura ha sido muy escasa como se ha comentado ante-
riormente. Tresáncoras y su equipo encontraron el 6% de 
una muestra de 272 adolescentes de entre 12 y 17 años 
de la provincia de Alicante sufría un uso problemático de 
WhatsApp (Tresáncoras et al., 2017). En nuestro caso, el 
porcentaje es muy superior, aproximándose al 25%, reve-
lando una potencial problemática que otros ya señalaban. 
Por ejemplo, en un estudio muy reciente se encontró que 
el 22,3% de los adolescentes confesaban ponerse nervioso 
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cuando no tienen acceso a WhatsApp (García-Jiménez et 
al., 2020). Sin embargo, es muy difícil comparar los resul-
tados con otros estudios recientes por usar diferentes instru-
mentos, así como cortes de edad distintas en la muestra. No 
obstante, nuestro estudio sugiere que hay una parte consi-
derable de los adolescentes que podrían estar sufriendo un 
uso problemático con el WhatsApp.

Nuestros resultados sugieren que hay una vinculación 
entre el uso problemático de WhatsApp y el papel media-
dor de los padres, siendo este papel crucial ante todas las 
grandes irrupciones tecnológicas que han precedido como 
la televisión, o los videojuegos (Nathanson, 1999; Shin y 
Huh, 2011). En el caso de los usos problemáticos con el 
móvil o con alguna de sus aplicaciones, la complejidad au-
menta, ya que la portabilidad del dispositivo, la multipli-
cidad de usos, y un uso solitario e individual dificultan la 
gestión parental. Por esto, es necesario seguir avanzando en 
investigación que arroje luz acerca de como poder mejorar 
la gestión del uso de la tecnología por parte de los adoles-
centes. En nuestro caso, el estudio evidencia una relación 
positiva entre tres tipos de estrategias (restrictiva, modelado 
y estimulación) con el uso problemático del WhatsApp.

En el contexto español, un 51% de los adolescentes se-
ñalan que los padres limitan su uso de internet, y un 47,9% 
controlan su teléfono móvil (Golpe et al., 2017). Aunque la 
mayoría de padres prefieren una mediación activa a la res-
trictiva o tecnológica (Martínez et al., 2020), la restrictiva 
parece ser la más eficiente (Kirwil et al., 2009). En nuestro 
caso, encontramos una vinculación entre el nivel de restric-
ción y el uso problemático de WhatsApp, es decir a menos 
restricción (por ejemplo, dormir con el móvil) más probabi-
lidades de reportar un uso problemático de WhatsApp, sin 
poder valorar la causalidad. 

Otra de las novedades del estudio es que examina la 
relación entre el uso problemático de WhatsApp entre 
adolescentes y el modelado (ejemplo de los propios padres) 
y la estimulación (número de móviles gozados). El modelado 
parental es una de las siete estrategias que emergieron de 
un estudio con padres de alumnos de Educación Primaria 
(Bartau-Rojas et al., 2018) que consiste en comprender la 
importancia de instruir y enseñar mediante el ejemplo. En 
este sentido, asumimos que el modo en como los padres 
usen el WhatsApp y el móvil afectará el uso de sus hijos. 
Aunque el porcentaje de padres que cenan usando el móvil 
es bajo (17%), existen una relación positiva con el uso pro-
blemático de WhatsApp de sus hijos e hijas. Finalmente, 
este estudio examina la estimulación, entendida como una 
estrategia indirecta e inconsciente que explica como el nú-
mero de móviles gozados puede llevar a un mayor uso, y 
consecuentemente a más probabilidades de un uso proble-
mático. En este caso, nuestro estudio confirma la relación 
entre número de móviles gozados y el uso problemático de 
WhatsApp. Los estudiantes que han gozado de más móviles 
son los que reportan mayor uso problemático, sin de nuevo 

poder comprender la causalidad. Nuestros resultados están 
en consonancia con Castillo y Ruiz-Olivares (2019) quienes 
encontraron una relación positiva entre haber gozado de 
más de dos móviles con un uso problemático de éstos. 

Limitaciones y prospectiva 
Aunque la contribución de nuestro estudio es triple en el 
avance de la investigación del papel educativo de los pa-
dres y el uso problemático de la tecnología por parte de 
los adolescentes, primero, examinando la relación entre 
mediación parental y WhatsApp ignorada en la literatura; 
segundo, añadiendo dos estrategias muy poco exploradas 
como son el modelado y la estimulación; y tercero, usando 
las voces de los propios adolescentes para comprender el 
papel educativo de los padres, este estudio no está exento 
de limitaciones. 

Entre ellas debemos destacar, primero, la falta de cau-
salidad. El estudio no permite conocer si los padres que 
usan una estrategia más restrictiva es fruto ya de un uso 
problemático de sus hijos, o bien, si los padres que perci-
ben que sus hijos tienen la habilidad de controlar y regular 
su uso a internet, imponen menos reglas (Padilla-Walker 
y Coyne, 2011). Por lo tanto, el estudio es incapaz de ob-
servar el dinamismo en la mediación parental, que muy a 
menudo se ha presentado como un conjunto de reglas o es-
trategias preconcebidas que se implementan o no, pero que 
pensamos que se define mejor por un proceso dinámico 
basado en la interacción diaria entre padres y adolescentes 
(Symons et al., 2017). 

En segundo lugar, la variable principal del estudio, uso 
problemático con el WhatsApp se basa en un solo ítem au-
to-reportado. Sería muy valioso en futuras investigaciones 
poder usar escalas validadas. Una opción podría ser adap-
tar escalas ya validades del uso problemático con el teléfono 
móvil (Bianchi y Phillips, 2005; Billieux, Van Der Linden 
y Rochat, 2008; López-Fernández, Honrubia-Serrano y 
Freixa-Blanxart, 2012) al uso problemático de WhatsApp.

Tercero, el estudio no examina otras variables sociode-
mográficas como podría ser el sexo, o el nivel educativo de 
los padres que podrían resultar de gran interés (Golpe et 
al., 2017). Algunos estudios, por ejemplo sugieren que el 
hecho de ser chica esta relacionado con un uso problemáti-
co del móvil  (Castillo y Ruiz-Olivares, 2019).

Cuarto, usar las propias “voces” de los adolescentes es 
una de las novedades del estudio, pero puede ser a la vez 
una limitación, ya que si los padres tienden a sobrestimar 
su papel educativo, los adolescentes tienden a subestimarlo 
(Martínez et al., 2020). Asimismo, cabe destacar que ha-
bitualmente, no se observa el mismo estilo educativo por 
ambos padres de forma coherente y consistente a lo largo 
del tiempo, pudiendo ser en muchos casos la coincidencia 
anecdótica.

Quinto, desconocemos la posible influencia del tutor en 
el aula en el momento de contestar la encuesta. Algunos es-
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tudiantes se pueden haber sentido vulnerables por el hecho 
de percibir que su tutor, ya sea paseando por el aula, podría 
ver alguna de sus respuestas.

A pesar de todas estas limitaciones, esta investigación 
aporta nuevas evidencias sobre la importancia del papel 
educativo de la familia en la gestión y uso de la tecnología 
por parte de los adolescentes, apuntando a la necesidad de 
seguir profundizando en los nuevos retos y papel educativo 
padres ante la era digital. 

En futuras investigaciones sería idóneo analizar la rela-
ción entre el uso problemático de WhatsApp y variables 
como la ansiedad y/o la disfunción en el día a día a causa 
de usar o no poder usar la aplicación. En un futuro, sería 
muy interesante también comprender la influencia del gé-
nero en el uso problemático de WhatsApp. Pensamos tam-
bién que sería muy necesario un estudio que contrastase a 
la vez las voces de los progenitores y los hijos en relación a 
la mediación parental de los progenitores.

Siendo conscientes de las limitaciones expuestas del es-
tudio, hay posibles implicaciones para las familias contem-
poráneas. La mediación parental parece tener su peso. Por 
lo tanto, sería interesante ofrecer herramientas para que 
las propios padres y madres conozcan cuál es su propia 
estrategia de mediación parental, y que otras alternativas 
existan. 

El uso problemático del WhatsApp y del teléfono mó-
vil parece ser un problema entre un porcentaje nada des-
preciable de adolescentes. Son edades muy frágiles, y por 
lo tanto, sería bueno ofrecer a los jóvenes espacios de re-
flexión sobre su propio uso, y en la medida de lo posible, 
suavizar el malestar que puede generar. 
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Resumen Abstract
Chemsex is defined as use of  psychoactive drugs with the aim of  having 
sexual relations between gay men, bisexuals and men who have sex with 
men for a long period of  time. To study this phenomenon, this qualitative 
descriptive study was proposed with the objective of  describing the practice 
of  chemsex from the perspective of  users, to determine the main factors 
associated with its practice, the perception of  the impact on their health 
and to establish prevention needs. Data were obtained using conversational 
techniques: 12 semi-structured interviews and 3 focus groups. The 
purposive sample was made up of  GBMSM with a mean age of  40.1 
years, 78% born in Spain, and 68% with completed university studies. The 
qualitative analysis focused on three thematic areas: factors associated with 
the practice of  chemsex, the impact of  chemsex on health, and prevention 
and risk reduction needs. It is concluded that the practice of  chemsex 
should be understood as multifactorial and multicausal, associated with the 
sociocultural context. Sexual satisfaction, increased libido and the search 
for more intense pleasure are identified as key factors among people who 
practice it. These men are still scared of  being judged, even by specialists 
who may lack knowledge or training. A reanalysis and rethinking of  the 
interventions and policies directed towards this population is necessary, 
putting the focus of  action on shared decision-making, self-care, cultural 
competence and the humanization of  care.
Keywords: chemsex, sexual health, qualitative research

El chemsex se define como el uso de drogas psicoactivas con el objetivo 
de mantener relaciones sexuales entre hombres gay, bisexuales y otros 
hombres que tienen sexo con hombres (GBHSH), por un largo periodo de 
tiempo. El objetivo de este estudio cualitativo exploratorio es describir la 
práctica del chemsex desde la perspectiva de los usuarios, determinar los 
principales factores asociados a su práctica, la percepción del impacto en 
su salud y establecer necesidades de prevención. Se obtuvieron los datos 
mediante técnicas conversacionales: 12 entrevistas semiestructuradas y 
3 grupos focales. El análisis cualitativo se centró en tres áreas temáticas: 
factores asociados a la práctica de chemsex, impacto del chemsex en la salud 
y necesidades prevención y reducción de riesgos. La muestra intencionada 
fue conformada por hombres GBHSH con una edad media de 40,1 años, 
78% nacidos en España, y 68% con estudios universitarios finalizados. Los 
resultados del estudio ponen de manifiesto que la práctica de chemsex debe 
comprenderse como multifactorial y multicausal, y asociada al contexto 
sociocultural. La satisfacción sexual, del aumento de la libido y de la 
búsqueda de placer más intenso se identifican como factores clave entre las 
personas que lo practican. Sigue existiendo miedo en estos hombres a ser 
juzgados, incluso por los especialistas que pueden carecer de conocimiento o 
formación. Es necesario un reanálisis y replanteamiento de las intervenciones 
y políticas dirigidas hacia esta población, poniendo el foco de acción en la 
toma de decisiones compartidas, el autocuidado, la competencia cultural y 
la humanización del cuidado.
Palabras clave: chemsex, salud sexual, investigación cualitativa
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Chemsex en Barcelona: Estudio cualitativo sobre factores asociados a la práctica,  
percepción del impacto en salud y necesidades de prevención

En el contexto español se define el chemsex como 
el “uso intencionado de drogas para tener relaciones sexua-
les por un período largo de tiempo (que puede durar varias 
horas hasta varios días)” (Fernández-Dávila, 2016a: 

44) especialmente entre hombres gay, bisexuales y otros 
hombres que tienen sexo con hombres  (GBHSH) (Bourne, 
Reid, Hickson, Torres-Rueda, y Weatherburn, 2015; Wea-
therburn, Hickson, Reid, Torres-Rueda y Bourne, 2017). 
Sin embargo, no existe una definición consensuada y acep-
tada internacionalmente (Ministerio de Sanidad, 2020a).  
El objetivo principal de la práctica es facilitar, iniciar, pro-
longar, mantener e intensificar los encuentros sexuales 
(Bourne et al., 2015; Public Health England, 2015). Aspec-
tos como el aumento de la libido, confianza, desinhibición, 
sentirse más atractivo y aumento de las sensaciones físicas 
también han sido identificados como factores motivadores 
de la práctica del chemsex (Weatherburn et al., 2017). El 
chemsex se puede practicar en espacios tales como fiestas 
privadas de sexo (sesiones de uno-a-uno, tríos, sexo en gru-
po) y/o locales comerciales donde se practica sexo (saunas, 
sex-clubs) (Fernández-Dávila, 2016a, 2016b). El concepto 
‘chemsex’ está construido socialmente en base a las prefe-
rencias de los usuarios y de la disponibilidad y popularidad 
de determinadas drogas; por tanto, las características defi-
nitorias vienen determinadas por el contexto socio-cultural 
y el tiempo de consumo (Benotsch, Lance, Nettles y Koes-
ter, 2012).

La prevalencia del chemsex aparece en la literatura con 
cifras muy variadas que oscilan entre el 3% hasta el 29% 
de los HSH (Druckler, van Rooijen y de Vries, 2018; Fran-
kis, Flowers, McDaid y Bourne, 2018; Glynn et al., 2018; 
Hammoud et al., 2018; Hegazi et al., 2017; Pakianathan 
et al., 2018; Rosińska et al., 2018) y siendo las sustancias 
mayormente consumidas la metanfetamina, mefedrona 
y GHB/GBL en contextos anglosajones (Druckler et al., 
2018; Frankis et al., 2018; Glynn et al., 2018; Hegazi et 
al., 2017; Melendez-Torres, Hickson, Reid, Weatherburn y 
Bonell, 2016; Pakianathan et al., 2018).

El hecho de que haya ido extendiéndose y haciéndose 
más visible su uso e impacto, ha llevado a que se aborde 
el chemsex como un fenómeno que convive con otras con-
ductas sexuales y de consumo en este colectivo (Folch et al., 
2015; Ministerio de Sanidad, 2020b; Soriano, 2017). En 
países como Estados Unidos en los que el uso de la metan-
fetamina entre los GBHSH no es nada nuevo, se ha con-
vertido en un problema de salud pública (Halkitis, Parsons 
y Stirratt, 2001; Worth y Rawstorne, 2005). En el Reino 
Unido, la administración de estas sustancias vía endoveno-
sa (slam/slamming) ha aumentado de forma alarmante en 
los últimos años, evidenciando importantes consecuencias 
biopsicosociales tales como una rápida adicción, gran difi-
cultad para tener relaciones sexuales de manera sobria, alto 
riesgo de infección por el VIH y el VHC, o adquisición de 
otras infecciones de transmisión sexual (ITS) (Gilbart et al., 

2015; Hegazi et al., 2017; Petersson, Tikkanen y Schmidt, 
2016; Rogstad, 2016). Asimismo, la práctica del chemsex 
se ha asociado con sobredosis, intentos de suicidio, elevada 
adicción, problemas de salud mental, menor rendimiento 
profesional o académico, interferencias en la vida social y 
afectiva y problemas legales y económicos (Ministerio de 
Sanidad, 2020b).

Dada la subjetividad asociada a la práctica del chemsex 
y su evidente relación con el contexto en el que se desa-
rrolla, se hace necesario explorar el fenómeno desde la 
perspectiva de los hombres GBHSH que lo practican. De 
este modo se obtendrá información actualizada, realista y 
contextual que resulta crucial para la comprensión del fe-
nómeno y así poder identificar aspectos importantes para 
la gestión de posibles intervenciones en salud. En conse-
cuencia, el objetivo de este estudio es describir la prácti-
ca del chemsex desde la perspectiva de los usuarios para 
profundizar en la comprensión de los factores asociados a 
la práctica, la percepción del impacto en la salud y las ne-
cesidades de prevención.

Método
Estudio cualitativo descriptivo al cual se invitó a participar 
a GBHSH usuarios de chemsex mediante muestreo inten-
cionado, a través de la ONG Stop Sida (Barcelona) y por 
usuarios de chemsex formados como voluntarios e integra-
dos en la comisión de ChemSex Support de Stop Sida.

Stop Sida es una organización de base comunitaria que 
aborda la salud sexual desde y para la comunidad LGT-
BI+ desde 1986. En el 2015 se creó el Servicio ChemSex 
Support con un equipo de profesionales LGTB (psicólo-
gos, trabajadores sociales y agentes comunitarios) dando 
respuesta a las necesidades demandadas por los usuarios 
que acudían a la entidad. En este servicio de ámbito estatal 
se ofrece, tanto presencialmente como por videollamada, 
atención psicológica individual o grupal, además de aten-
ción sociolaboral. Desde 2020 se forma en el abordaje del 
chemsex y de la promoción de la salud sexual a usuarios 
del servicio, pasando a ser estos voluntarios de la entidad 
e incorporándose en los órganos de toma de decisiones 
de la ONG. Estos voluntarios ofrecen información sobre 
reducción de riesgos, acompañamiento en la gestión del 
chemsex, actividades de ocio y espacios de intercambio de 
experiencias y soporte emocional. Durante el año 2020 se 
formó en el abordaje del chemsex a 112 profesionales de la 
salud, se ofreció información entre pares a 214 usuarios, se 
atendió psicológicamente a 88 nuevos usuarios de chemsex 
(1.572 intervenciones individuales) y se formó como volun-
tarios a 10 usuarios del servicio.

Los datos se recogieron mediante dos técnicas conver-
sacionales: entrevistas semiestructuradas y grupos focales 
(GF) realizados en diciembre de 2020, con una duración 
aproximada de 80 minutos. Las preguntas del guion de en-
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trevista (tabla 1) y las áreas a explorar durante los GF (tabla 
2) se construyeron en base a las necesidades del equipo in-
vestigador; fueron consensuadas y verificadas por el equipo 
antes de comenzar la recogida de datos (Polit y Beck, 2017). 

Las entrevistas y GF las realizaron dos técnicos con ex-
periencia previa en el tema en una sala privada y segura, 
acomodada para tal fin en las instalaciones de Stop Sida. 
En los GF, un investigador moderó la sesión y otro se limitó 
a observar y anotar detalles no verbales, contradicciones, 
consensos, etc., que sucedían durante la misma (Krueger 
y Casey, 2015). Todas las conversaciones fueron audio gra-
badas y transcritas literalmente inmediatamente después. 
La participación en el estudio fue voluntaria y también su 
retirada. Los participantes recibieron un incentivo de 25€ 
al finalizar su participación. Se obtuvo consentimiento in-
formado escrito una vez explicados los detalles del estudio 
y solucionadas las posibles dudas. Los datos fueron custo-
diados en un espacio digital seguro, teniendo únicamente 
acceso a ellos el equipo investigador. No se registraron da-
tos que pudieran revelar la identidad de los participantes.

Los datos se analizaron en paralelo por dos investigado-
res (JLM y MAG) siguiendo el método del análisis temático 
del contenido propuesto por Braun y Clarke (2012). Este 
método utiliza seis pasos cuyas características principales 
se resumen en la tabla 3.

Se utilizó el programa informático Atlas.ti® para ana-
lizar los datos. Se incluyeron fragmentos literales de las 
entrevistas para ilustrar los hallazgos. Se realizaron entre-
vistas hasta que los datos resultaron repetitivos, es decir, 
cuando se alcanzó la saturación de los datos (Saunders et 
al., 2018). Una vez obtenida la primera versión de los resul-
tados, estos fueron discutidos y consensuados por el grupo 
en varias sesiones de discusión. El estudio fue aprobado y 
financiado por la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

Tabla 1 
Guion de las entrevistas semiestructuradas

1.	 ¿Qué significa el chemsex para ti? Cuéntame.
2.	 ¿Qué efectos buscas con el consumo de las drogas durante tus 

relaciones sexuales?
3.	 ¿Qué impacto tiene para ti la práctica del chemsex en tu vida?
4.	 ¿A qué edad tuviste sexo bajo la influencia de las drogas por 

primera vez? ¿Qué te llevó a iniciarte? Personas significativas, 
fuente, lugares…

5.	 ¿Cómo consigues las drogas?
6.	 ¿Cuál dirías que es el motivo por el cual realizas chemsex? ¿Qué 

beneficios le encuentras? ¿Y desventajas?
7.	 ¿Qué momentos, situaciones o factores crees que lo favorecen 

más? ¿Y cuáles lo dificultan?
8.	 ¿Te preocupa tu consumo de drogas? ¿Por qué?
9.	 ¿En qué aspectos? (estudios, situación laboral, apariencia física, 

ingresos económicos, relaciones con amigos, familiares, pareja, 
proyecto de vida… problemas con tu jefe, autoridades).

10.	¿Has hablado con alguien sobre el chemsex? ¿Con quién? ¿Qué 
te facilita hablar sobre el chemsex y qué te lo dificulta?

11.	¿Hay algo que te preocupe en términos de salud mental y 
consumo? Háblame de ello, por qué, qué necesitas…

12.	Actualmente, si piensas en consultar con un profesional por 
algún problema de salud mental ¿Qué te llevaría a hacerlo? 
¿Dónde irías? ¿Por qué?

13.	¿Consideras que tienes suficiente información para gestionar 
placeres y reducir riesgos en la práctica del chemsex? ¿Por qué?

14.	¿De dónde sueles obtener esa información? ¿La contrastas de 
alguna forma?

Tabla 2 
Áreas exploradas en los grupos focales

1.	 Motivaciones para la práctica de chemsex.

2.	 ¿Qué sucede en un chill?

3.	 ¿Qué es lo mejor y lo peor del chemsex?

4.	 Iniciarse de la práctica de chemsex. 

5.	 Gestión de la práctica de chemsex. Inicio, fin y posibles 
complicaciones.

6.	 Días posteriores a la práctica de chemsex. Gestión emocional, 
social y física.

7.	 Chemsex e identidad gay.

8.	 Gestión del VIH y otras ITS.

9.	 Atención sanitaria.

Tabla 3 
Características metodológicas del análisis temático

Paso Acciones necesarias

Familiarización con 
los datos

-	Transcripción de los datos.
-	Lectura y relectura de los textos.
-	Identificación de ideas iniciales.

Codificación -	De forma sistemática codificar los 
fragmentos relevantes de todo el texto.

-	Cotejar los contenidos relevantes de cada 
código.

Categorización -	Agrupar códigos por similitudes.

Revisión de las 
categorías

-	Revisar si las categorías se relacionan con 
los códigos asignados y con la totalidad de 
los datos.

-	Realizar un mapa de categorías.

Definición y nombre 
de las categorías

-	Análisis dinámico para refinar 
especificidades de cada categoría y del 
producto analítico final proporcionando 
una definición clara y un nombre de cada 
categoría.

Escritura del 
informe

-	Selección de extractos significativos 
ejemplificantes.

-	Relacionar los hallazgos con la pregunta de 
investigación para proceder a la escritura 
del informe final.

ADICCIONES, 2024 · VOL. 36 N. 2

191



Chemsex en Barcelona: Estudio cualitativo sobre factores asociados a la práctica,  
percepción del impacto en salud y necesidades de prevención

Resultados
Se realizaron 12 entrevistas individuales y 3 grupos foca-
les con 5, 5 y 8 participantes respectivamente. Se trata de 
una muestra de hombres usuarios de chemsex que se iden-
tificaron como GBHSH de una edad media de 40,1 años, 
78% nacidos en España, 68% con estudios universitarios 
finalizados, 81,8% en situación laboral activa con ingresos 
medios mensuales netos de 1.483,33 euros, en su mayoría 
viviendo de forma independiente (54,54%). En las últimas 
4 semanas los participantes referían haber acudido a una 
media de 6,08 chills (sesiones en las se practica chemsex), 
en los que las sustancias mayormente consumidas fueron 
Metanfetamina [Tina] (77,27%), gamma hidroxibutirato 
[GHB, G, chorri, bote] (81,81%) y Ketamina (27,27%).

Factores asociados a la práctica de chemsex
El acceso a las sustancias se describe como una práctica de 
fácil acceso. Solo requiere tener el contacto adecuado que 
suministre las mismas. Habitualmente, estos contactos son 
conocidos de amigos que también consumen. Otra opción 
extendida es conseguir las sustancias en el propio chill, al 
cual antes de acudir se sabe que se podrá obtener la sus-
tancia.

Voy a un chill y aporto mi dinero, pero no llevo mis cosas [drogas] 
sino a través de un contacto. Ahora ya tengo amigos que se dedican 
a ello y que venden sustancias (P3).

A cualquiera que preguntes “oye, ¿tienes tal?” ... tengo mis contac-
tos y nada, es llamar, quedar, comprar y ya. Es muy fácil, súper 
fácil, simplemente es venga, quiero eso y ya está (P8).

Los participantes coinciden en indicar que la curiosi-
dad y el morbo de probar cosas nuevas aparece como una 
de las causas principales para iniciarse en el chemsex. La 
gran mayoría ya habían consumido drogas previamente en 
espacios de ocio nocturno, pero no asociados a sexo. De 
forma casual se presenta la oportunidad y se generan altas 
expectativas de obtener placer máximo. Es una acción de 
curiosidad, mediada también por la presión del grupo ya 
que “si todos lo hacían yo también quería probar” (P7) o como 
dice P8, “Vino al principio a lo tonto. Quedas con amigos, y te dicen 
“tienes que probar esto” y dices “bueno va”. Fue algo en plan social, 
sociable, entre amigos (P8)”.

La homofobia experimentada por algunos de los par-
ticipantes, y en muchos casos interiorizada, se asocia a la 
dificultad de poder iniciar una sexualidad plena en tiempos 
pasados. Es habitual haber frecuentado saunas, zonas de 
cruising antes de iniciarse en chemsex, como dice P1 “era 
algo oculto”. La práctica del chemsex se describe como algo 
propio de hombres GBHSH, llegando a ser identitario del 
colectivo para muchos de los informantes. No descartan 
que las personas heterosexuales puedan practicarlo, pero 

no de un modo tan visible, intenso y frecuente como entre 
hombres GBHSH.

Cosas como el cruising nacieron por el hecho de que los homo-
sexuales nos teníamos que esconder; entonces han generado unos 
hábitos como un cuarto oscuro en que la posibilidad de esconder 
tu identidad favorecía el encuentro sexual. El no tener saneado el 
hecho de ser gay podría traer tener algo que ver porque cuando tie-
nes una relación o cuando sabes que estás haciendo algo que estoy 
condenado socialmente sin duda hay un tema interno con la culpa 
que no está claro y eso puede ser en relación porque en los chills no 
me condena nadie (P1).

Yo creo que es parte de las saunas, de los sitios, así como del am-
biente. Yo creo que el consumo de drogas para follar es como que sí, 
yo me lo he encontrado en los sitios así gay, en las saunas, fiestas. 
No me he encontrado nunca una fiesta de heterosexuales que prac-
tiquen chemsex, la verdad, como tal, que se droguen y follen si, que 
lo hagan como con conciencia no (P2).

Las personas que hemos tenido una infancia de mierda y nos han 
machacado por nuestra sexualidad. Este tipo de personas a veces 
buscamos desinhibirnos, y las drogas es el camino fácil… si has te-
nido todos estos problemas, te crees inferior, y tienes una inseguridad 
de la ostia que por supuesto se extrapola al sexo. Entonces, cuando 
tomas sustancias, te desinhibes y además te sientes seguro y entonces 
experimentas un sexo más placentero y cuando consumes, el sexo se 
siente más potente (GF3).

El descontento con el propio cuerpo, la timidez, las di-
ficultades para socializar en ambientes de ocio, el deseo 
de mostrar poder y hombría contribuyen en el inicio de 
la práctica del chemsex. Las drogas permiten a los infor-
mantes socializar con facilidad en un contexto en el que 
perciben como seguro al no ser juzgados por su aspecto 
físico. Se sienten seguros al saber que los chills son espacios 
donde disfrutar del sexo y donde conectar con los otros de 
un modo más personal. Además, las drogas les proporcio-
nan la capacidad de realizar sexo más duradero, incluso 
incorporando prácticas que sin ellas les resultaría difícil im-
plementar (como, por ejemplo, el fisting).

La novedad; cuando eres joven y descubres tu sexualidad pues luego 
ya te haces más mayor y esto decae y tú quieres siempre estar arriba 
y también pues que cuando sales de fiesta cuando eres joven con 
dos cubatas y luego pues cuando tienes 27 pues no y buscas otras 
alternativas y fíjate que yo era muy antidroga pues nada, llega 
momento en el que dices ¡joder que tengo 27 años, si no lo pruebas 
ahora! (GF1).

Consumo para tener seguridad. Para mí las prácticas sexuales no 
cambian, excepto el fist porque dilato muchísimo (GF3).
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Mi inseguridad va conmigo de la mano. A veces pienso “que bien 
que me puedo follar a este pibonazo, que va colocadísimo” y lo 
atribuyo a que acepta estar conmigo porque va así (GF2).

Entre los participantes con el VIH, el diagnóstico tam-
bién marcó un antes y un después en sus vidas y en el ini-
cio de la práctica. Tiempo después, una vez alcanzada la 
indetectabilidad, describen ese momento como una libe-
ración ya que sabían que ya no podían infectarse ni infec-
tar a otros. Además, el chemsex les permitía interactuar y 
obtener placer en un entorno en el que no serían juzgados.

En ese momento llegó a mi vida el VIH, yo me sentía la bom-
ba atómica. El chemsex fue el espacio donde yo no tenía que dar 
explicaciones a nadie, de si era positivo o no; lo entendía todo el 
mundo, nadie preguntaba. Yo me metí por no pensar, por no dar 
explicaciones de algo que no estaba preparado para dar en ese mo-
mento (GF2).

Cuando me lo encontraron [VIH] fue una liberación absoluta. Dije 
ya estoy libre, ya estoy indetectable y medicado pues a disfrutar de 
la vida, con el sexo y con las drogas. Sí, fue una liberación (GF3).

Impacto del chemsex en la salud
El cansancio físico destaca como la principal complicación. 
Este aparece tras varias noches sin dormir, el consumo con-
tinuado de drogas y la práctica de sexo. Los participantes 
describen esta situación como agotamiento extenuante. Al 
día siguiente, se sienten sin fuerza física para afrontar las 
responsabilidades familiares, sociales o laborales, hecho 
que tiene un impacto directo en sus relaciones sociales lle-
vándolos en muchos casos al aislamiento. El chemsex tam-
bién impacta a nivel emocional, ya que la labilidad emocio-
nal tras el chill es habitual, así como los cambios de humor.

Lo más duro es cuando estoy cansado tengo que trabajar o aparen-
tar que estoy bien y me cuesta mucho, el tema cansancio. Antes tenía 
bajones emocionales; si yo estoy tres días de fiesta, al día siguiente 
no voy a ir a trabajar ni en coña, sé que voy a estar durmiendo todo 
el día, voy a estar descansando, no me va a apetecer moverme de 
la cama (P2).

Muchas veces empiezas el viernes y acabas domingo por la tarde sin 
apenas dormir, con lo cual implica cansancio al día siguiente, no 
estas con la cabeza centrada y el coste de oportunidad, si dedicas el 
tiempo a esto lo quitas a amigos y familia (P3).

Con la familia, los amigos, preguntas que te pasa, estás apático, 
¿estás bien? Preguntan. Cuanta más fiesta más bajón (P6).

Algunos participantes son conscientes de su propio pro-
ceso de negación ante el patrón de consumo o pérdida de 
control, especialmente con la Tina. Son conscientes que el 

chemsex acaba ocupando un papel relevante en sus vidas y 
eso les genera ansiedad cuando reflexionan acerca de ello.

Hay mucha negación en cuanto al autocontrol del consumo de 
Tina. Hay algo muy bestia o sea hay muchas reacciones y lo que 
pasa es que niegas y no controlas. Eso te hace vulnerable, entonces 
es un peligro sobrevenido porque estás negando la acción que está 
atravesando en tu vida (P1).

Estar preocupado siempre por este tema, porque hablas con amigos 
y dices, joder, realmente noto que estoy enganchado (P8).

Otras complicaciones emocionales identificadas en los 
discursos, hacen referencia a la apatía, el aislamiento, la 
dificultad de concentración y comprensión, la frustración, 
soledad y tristeza. También sufren por el miedo a sentirse 
juzgados fuera del contexto del chemsex, especialmente en 
el entorno sanitario, o no ser capaces de controlar el consu-
mo, culpa y arrepentimiento.

Que me vayan a juzgar, por eso lo escondo… lo escondo y me hin-
cho a porros, y eso es lo peor porque al final no me dejo ayudar, y 
conforme pasa el tiempo más vulnerable estoy y cada vez me drogo 
más y cada vez me siento más triste, más solo (GF3).

Yo siempre he tenido mucho miedo de ir ahí [unidad dependencia 
drogas] porque no sabía si la persona me iba a atender sin ser 
juzgado (GF1).

Los participantes describen haber experimentado mayor 
incidencia de ITS secundarias a la práctica de chemsex. 
Indican que las infecciones son más frecuentes y en ocasio-
nes recurrentes; como consecuencia, los controles de salud 
sexual han aumentado y tienen la percepción de tener más 
control de su propia salud sexual.

Ha aumentado la frecuencia con que puedo pillar alguna ETS. Y 
las he pillado, unas cuantas, con alguna frecuencia, otras afortunada-
mente no, pero yo creo que, así en el menú de las ETS, las he pasado 
la mayoría. Sí, algunas más de una vez (P10).

Yo creo que ha servido para mejor, porque por ejemplo llevaba 3 
años sin hacerme análisis de sangre y ahora que he vuelto un poco 
a tal, he vuelto a hacerme análisis de sangre, como que me he pre-
ocupado por la vida sexual que tenía, antes me daba igual (P2).

El impacto económico es importante dado el precio y la 
frecuencia de consumo. En función de los ingresos econó-
micos los gastos derivados del consumo pueden interferir 
en el mantenimiento de actividades de la vida diaria bási-
cas como la vivienda o la alimentación. Los participantes 
adoptan estrategias individualizadas para conseguir pre-
cios más asequibles.
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Tengo varios camellos, pregunto precios, contactos y compro direc-
tamente (P4).

Lo que pasa siempre, cuando tienes un consumo elevado acabas ob-
teniendo favores con el dealer, o terminas cambiando de dealer por el 
precio. Entonces cuánto me gasto, realmente no lo estoy calculando 
porque no quiero saberlo; entre lo que gano y lo justo que voy para 
el alquiler y la comida, no quiero el número (P1).

Necesidades prevención y reducción de 
riesgos
Después de las sesiones de chemsex se describe una sen-
sación de resaca importante que en la mayoría de las 
ocasiones se gestiona mediante el descanso, alimentación 
moderada y la hidratación. Es habitual permanecer varias 
noches sin dormir, especialmente las del fin de semana, sin 
embargo, los participantes refieren controlar esa situación 
poniendo límite al número de noches sin dormir (habitual-
mente no más de dos). Se observan también acciones de 
autocuidado previas a la práctica del chemsex, principal-
mente para prevenir complicaciones relacionadas con la 
hipoglucemia, la hipotensión y la deshidratación.

Es una cuestión de hacer una rehidratación intensiva e intentar 
regular de nuevo los círculos circadianos, el descanso, y dentro de 
eso, en unos pocos días se vuelve normal (P10).

Entonces, como que, para mí, es súper importante dormir. Intento 
no pasar, una noche sin dormir, vale, pero dos no. Y esto lo he es-
tado haciendo últimamente, de estar dos noches sin dormir y me ha 
sentado fatal (P12).

El sábado íbamos al supermercado y comprábamos bebidas isotó-
nicas para no deshidratarnos y refrescos de cola para que no nos 
baje la tensión y como con la tina a veces no te dan ganas de comer 
yo compraba potitos de bebé de estos que llevan yogur para mejorar 
la flora bacteriana (GF1).

La información sobre las drogas se obtiene por diversas 
fuentes de forma autónoma y contrastada. Suele ser a través 
de una amistad que se obtienen las primeras indicaciones 
para la práctica. Se consulta en Internet sobre los efectos, 
vías de administración y efectos secundarios de las sustan-
cias a consumir. También se recurre a entidades comunita-
rias que ayudan a través de prácticas de reducción de ries-
gos y a otras entidades o especialistas para obtener ayuda 
para la gestión del consumo. Cabe señalar que la ayuda ob-
tenida por los especialistas se describe como insatisfactoria 
dada la poca formación mostrada al respecto, sintiendo en 
alguna ocasión que ellos mismos tienen que explicar qué es 
el chemsex a los/las profesionales. Se observa cierto grado 
de desconocimiento de los servicios que las entidades comu-
nitarias especializadas ofrecen sobre chemsex.

La información que yo busco, que son efectos secundarios, vías de 
administración, todo esto, ya lo miro de ahí, los efectos, el tiempo 
que tiene que pasar entre dosis y dosis, son las cosas que a mí me 
interesan de las drogas, pues, ya lo saco de ahí [Energy Control] 
(P2).

Pues mira, me encontré a un amigo, que me paró y me dijo mira, 
esto se hace así, tiene que ser mojado, te esperas un rato, ahora se 
seca, y así también se aprende. En el grupo igual, compartiendo 
información (P12).

Me facilita hablar el que la otra persona también consuma y sepa 
de lo que hablo, hablarlo con alguien que haga Chemsex; tengo más 
confianza que si viene una enfermera o lo que sea que por mucho 
que sea comprensiva te está juzgando (P3).

La búsqueda de ayuda aparece cuando se siente la nece-
sidad de autogestionar la práctica, por los efectos secunda-
rios o complicaciones o por consejo de algún conocido/a. 
Suele accederse a esta ayuda profesional a través de co-
nocidos que han utilizado estos servicios o por iniciativa 
propia tras experiencias previas con alguna entidad de la 
que guardan buen recuerdo. Les resulta muy difícil hablar 
con sus amistades de su relación con las drogas y el sexo, 
especialmente entre aquellos que practican slam. Refieren 
sentirse estigmatizados y bajo la sombra del estereotipo que 
los años 90 dejaron del consumidor de heroína inyectada.

El hecho de ver que no gestiono bien el consumo, yo no lo puedo ha-
blar con determinados amigos, con gente que también consume. Con 
amigos que no consumen no me sale hablarle. Iría a un profesional 
para ayudarme a gestionar y controlar (P6).

Necesito herramientas para poder gestionar todo esto y herramientas 
para gestionar tus afectos y tus emociones o tus frustraciones, y los 
deseos, los complejos, las dificultades (GF2).

Hay bastante prejuicio [slam]; por ser con una aguja se asocia a 
la heroína (P4).

Discusión
Este estudio cualitativo ha revelado que uno de los factores 
asociados a la práctica del chemsex es la facilidad de acceso 
a las sustancias y sus distribuidores, además de su frecuente 
consumo entre los GBHSH como si de una práctica identi-
taria se tratase. Este dato está en consonancia con los resul-
tados de Ahmed et al. (2016), quienes ya indicaban que el 
uso de drogas entre los GBHSH era algo habitual y norma-
lizado en el sur de Londres. Los participantes del estudio 
referirían que entre el 70 y 90% de los HSH del sur de 
Londres tomaba drogas y de los grupos focales se concluyó 
que las sustancias eran muy accesibles y que el número de 
distribuidores había aumentado considerablemente en los 
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últimos años, tanto en los clubs como en las aplicaciones de 
citas para HSH (Ahmed et al., 2016).

Las razones para iniciarse en el chemsex son diversas, 
destacando la curiosidad, el morbo, las expectativas de ob-
tener un placer máximo, el aumento de la confianza y la 
intensificación de las sensaciones, hecho que coincide con 
otros estudios (Ahmed et al., 2016; Bui et al., 2018; Dei-
mel et al., 2016; Hammoud et al., 2018; Prestage et al., 
2018; Weatherburn et al., 2017). Una creencia sostenida 
por varios participantes de los grupos focales, pero infor-
mada solo por unos pocos entrevistados, era que la inicia-
ción en el chemsex era típicamente el resultado de eventos 
estresantes de la vida, como la ruptura de una relación o la 
recepción de un diagnóstico de VIH positivo.

Este estudio muestra como muchos de los participantes 
refieren estar sin dormir por largos periodos de tiempo que 
llegan incluso a superar las 48 horas, con el consiguiente 
impacto en sus relaciones sociales y responsabilidades la-
borales y familiares. La evidencia muestra que los usuarios 
de metanfetamina describen dificultades para mantener las 
actividades sociales y el cumplimiento de las actividades 
diarias y redes sociales, con un impacto negativo en la sa-
lud mental, especialmente ansiedad y la depresión (Glynn 
et al., 2018; Hammoud et al., 2018). Este estudio ha mos-
trado que casi la mitad de los hombres destacaron el efecto 
negativo del chemsex en su empleo, en la capacidad para 
trabajar de manera eficaz y en su desarrollo profesional. 
Por lo general, informaron que se ausentaron del traba-
jo el día después de la práctica debido a la abstinencia de 
la/s sustancia/s al día siguiente, la falta de concentración 
y la disminución de la capacidad cognitiva, lo que afectó 
negativamente su desempeño. Se encontraron hallazgos 
similares en diferentes contextos, incluido también un au-
mento de las ausencias en el trabajo (Hegazi et al., 2017). 
En la misma línea, la evidencia indica un impacto negativo 
en la salud mental de las personas que practican chemsex, 
especialmente en términos de depresión, ansiedad, so-
matización (Berg, Amunsen y Haugstvedt, 2020; Bohn 
et al., 2020) y drogodependencia (Íncera-Fernández, Gá-
mez-Guadix y Moreno-Guillén, 2021). Este dato subraya 
la necesidad de ofrecer servicios adecuados de salud men-
tal; de hecho, la literatura indica que uno de cada cuatro 
usuarios de chemsex en Holanda, expresa la necesidad de 
servicios de salud mental específicos y culturalmente adap-
tados (Evers et al., 2020)

Los participantes de este estudio refieren haber adquirido 
más de una ITS, incluso en repetidas ocasiones, hecho que 
concuerda con evidencias disponibles las cuales asocian la 
práctica de chemsex con diagnósticos previos de ITS (Bour-
ne et al., 2015); así, el elevado número de parejas sexuales 
durante las sesiones de chemsex hace aumentar sustancial-
mente el riesgo a adquirir una ITS. Además, la evidencia 
muestra que el sexo anal sin condón se asocia a la práctica de 
chemsex (Ahmed et al., 2016; Druckler et al., 2018; Frankis 

et al., 2018; Glynn et al., 2018; Hoornenborg et al., 2018; 
Melendez-Torres et al., 2016; Ottaway et al., 2017; Pufall 
et al., 2016; Pufall et al., 2018; Reback, Fletcher y Swende-
man, 2018), y con algunas prácticas sexuales extremas como 
el fisting (Ahmed et al., 2016; Frankis et al., 2018; Hegazi et 
al., 2017; Pakianathan et al., 2018). Otros estudios muestran 
asociación estadísticamente significativa entre la práctica de 
chemsex y el sexo anal sin condón, carga viral detectable de 
VIH, hepatitis C e ITS, aumentando la asociación entre las 
personas que practican slam (Pufall et al., 2018).

Este estudio indica que los participantes no se sienten có-
modos con los servicios de salud especializados en materia 
de adicciones, dada la falta de formación experimentada 
en sus visitas con profesionales sanitarios. Datos europeos 
indican hallazgos similares, en los que los participantes no 
buscan ayuda especializada al creer que van a encontrar 
modelos de atención centrados en la enfermedad, hecho 
que les hace buscar ayuda en asociaciones especializadas 
LGTB con personal familiarizado con el tema (Bourne et 
al., 2015). Este dato ayuda a comprender por qué la de-
manda de los usuarios de chemsex no va dirigida exclusiva-
mente a la deshabituación sino a la gestión autónoma y a 
la reducción de daños.

Este estudio presenta una serie de limitaciones que de-
ben tenerse en cuenta. Una de ellas tiene que ver con la 
capacidad de generalización de los resultados. Debido a 
lo costoso de realizar un muestreo probabilístico, es difícil 
obtener una muestra representativa y, por lo tanto, gene-
ralizar los resultados cuantitativos. Sin embargo, los resul-
tados que se obtengan del estudio cualitativo serán válidos 
para los GBHSH participantes, sus testimonios respecto a 
sus experiencias en el consumo de drogas son una muestra 
o reflejo, a raíz de los significados que se construyen y se 
comparten en la interacción social y sexual, de lo que les 
ocurre a muchos otros GBHSH que consumen drogas y 
practican chemsex. El diseño del estudio utiliza una trian-
gulación de métodos que permite obtener una mayor vali-
dez de los resultados. Asimismo, la situación actual debido 
a la pandemia de COVID-19 puede haber influido en los 
resultados de este estudio por las restricciones implementa-
das durante este período de tiempo.

Este estudio concluye que la práctica de chemsex, como 
muchos otros fenómenos relacionados con la salud, debe 
comprenderse como multifactorial y multicausal, asociada 
al contexto sociocultural, por lo que a gestión del fenómeno 
debe de estar centrada y adaptada a las necesidades de cada 
usuario. Dada la particularidad del fenómeno, resulta crucial 
adentrarse en la comprensión de la satisfacción sexual, del 
aumento de la libido y de la búsqueda de placer más intenso 
en las personas que practican chemsex, ya que se identifican 
como factores clave entre las personas que lo practican. En 
consecuencia, en lugar de focalizarse solamente en el ries-
go asociado al chemsex, se tiene que trabajar también sobre 
temas relacionados con el deseo, el morbo, la identidad y la 

ADICCIONES, 2024 · VOL. 36 N. 2

195



Chemsex en Barcelona: Estudio cualitativo sobre factores asociados a la práctica,  
percepción del impacto en salud y necesidades de prevención

autoimagen, precisando así una comprensión transdiscipli-
nar más allá de las ciencias biomédicas.

Sigue existiendo miedo a ser juzgados, incluso por los 
especialistas que pueden carecer de conocimiento o forma-
ción sobre chemsex, hecho que puede limitar el acceso a 
los servicios sanitarios. Asimismo, se observa una falta de 
fuentes de información profesionales accesibles y adapta-
das a las necesidades de los participantes, hecho que lleva 
a la autoformación, enseñanza por pares y la autogestión 
del consumo. Es necesario un reanálisis y replanteamiento 
de las intervenciones y políticas dirigidas hacia esta pobla-
ción, poniendo el foco de acción en la toma de decisiones 
compartidas, el autocuidado, la competencia cultural y la 
humanización del cuidado, dejando de lado las actitudes 
paternalistas, la verticalidad y el cuidado centrado en la 
enfermedad.
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Resumen Abstract
In recent years, studies have highlighted the upward trend in electronic 
cigarette use among adolescents, as well as the potential of  e-cigarette use 
to lead to subsequent conventional cigarette use. The study’s aims were 
two-fold: 1) to examine the progression from e-cigarette use to conventional 
cigarette use; and 2) to analyze the differences in the severity of  smoking 
pattern among dual users (i.e., e-cigarette and conventional cigarette use), 
cigarette-only smokers, and e-cigarette-only users in a Spanish adolescent 
population. Data were obtained from the ESTUDES, a representative 
survey of  addictive behaviors of  Spanish adolescents aged 14-18, which 
was comprised of  38,010 adolescents (Mage = 15.69; SD = 1.19; 51.35% 
females). Results indicate that lifetime e-cigarette use increased the 
prevalence of  subsequent conventional cigarette use by 1.86 times (95% 
CI 1.74, 1.99), and the prevalence of  conventional cigarette use in the 
last month by 2.38 times (95% CI 2.19, 2.58), independently of  whether 
the e-cigarette contains nicotine or not. Dual users showed a higher 
percentage of  daily smokers, and a greater number of  cigarettes per day, 
a higher use of  e-cigarettes with nicotine, and an earlier age of  smoking 
onset. Regarding risk perception, e-cigarette-only users perceived both 
conventional tobacco and e-cigarettes as less harmful (all p-values < .001). 
These findings document the strength of  association between e-cigarette 
and conventional cigarettes, and underscore the importance of  developing 
legal restrictions and prevention strategies aimed at reducing e-cigarette 
use, which in turn would reduce tobacco use.
Keywords: e-cigarette, conventional cigarettes, nicotine, adolescents

En los últimos años, algunos estudios han destacado la tendencia ascendente 
en el uso del cigarrillo electrónico entre adolescentes, así como el potencial 
para el posterior consumo de cigarrillos convencionales. Este estudio 
tuvo dos objetivos: 1) examinar la progresión del cigarrillo electrónico 
al cigarrillo convencional; y 2) analizar las diferencias en el patrón de 
gravedad del tabaquismo entre consumidores duales (i.e., cigarrillos 
electrónicos y convencionales), fumadores de cigarrillos y consumidores de 
cigarrillos electrónicos. Los datos se obtuvieron de la encuesta ESTUDES, 
una encuesta nacional que recoge información de conductas adictivas en 
adolescentes entre 14 y 18 años, la cual consta de 38 010 personas (Medad 

= 15,69; DT = 1,19; 51,35% mujeres). Los resultados indicaron que haber 
usado alguna vez un cigarrillo electrónico incrementó la probabilidad 
de un consumo posterior de cigarrillos 1,86 veces (IC 95% 1,74-1,99), y 
la probabilidad de consumir tabaco en el último mes 2,38 veces (IC 95% 
2,19-2,58), independientemente de si los cigarrillos electrónicos contienen 
o no nicotina. Los consumidores duales mostraron un mayor porcentaje 
de fumadores diarios, un mayor número de cigarrillos al día, un mayor 
uso de cigarrillos electrónicos con nicotina y una edad de inicio más 
temprana. Con respecto a la percepción de riesgo, los adolescentes que 
han usado solo cigarrillos electrónicos percibían tanto el tabaco como los 
cigarrillos electrónicos como menos dañinos (todos los valores p < ,001). 
Estos hallazgos indican la fuerte asociación entre los cigarrillos electrónicos 
y los convencionales, y subrayan la importancia de desarrollar restricciones 
legales y estrategias preventivas dirigidas al cigarrillo electrónico, lo que 
reduciría a su vez el consumo de tabaco. 
Palabras clave: cigarrillo electrónico, cigarrillo convencional, nicotina, 
adolescentes
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Asociación entre el uso de cigarrillos electrónicos y cigarrillos convencionales en adolescentes españoles

El uso de sistemas electrónicos de suministro de 
nicotina, incluidos los cigarrillos electrónicos 
(e-cigarettes), ha aumentado rápidamente en los 
últimos años tanto entre adultos como entre ado-

lescentes (Cerrai, Potente, Gorini, Gallus y Molinaro, 2020; 
McNeill, Brose, Calder, Bauld y Robson, 2020; National 
Drugs Plan [PNSD], 2018; World Health Organization, 
2020). Este aumento de la prevalencia del cigarrillo elec-
trónico también se observa entre los adolescentes españo-
les, ya que casi se ha triplicado en cuatro años, pasando del 
17% en 2014 al 48,4% en 2018, superando la prevalencia 
del consumo de cigarrillos convencionales (PNSD, 2018). 

Estudios anteriores han demostrado que el uso de ciga-
rrillos electrónicos está asociado con un aumento signifi-
cativo del riesgo de iniciar el uso de cigarrillos convencio-
nales entre adolescentes y adultos jóvenes que no fuman 
(Baenziger, Ford, Yazidjoglou, Joshy y Banks, 2021; Chan 
et al., 2020; Chatterjee, Alzghoul, Innabi y Meena, 2018; 
Khouja, Suddell, Peters, Taylor y Munafò, 2021; Loukas, 
Marti y Harrell, 2022; Soneji et al., 2017). Este hallazgo 
era consistente al ajustar varias características, incluidas las 
variables sociodemográficas y relacionadas con el consu-
mo de tabaco (Bold et al., 2018; Hansen, Hanewinkel y 
Morgenstern, 2020). Los resultados también indican que 
los adolescentes que alguna vez usaron cigarrillos electróni-
cos tienen una prevalencia entre 2,44 y 10,93 veces mayor 
de iniciarse en el tabaquismo en el futuro (Baenziger et al., 
2021; Chan et al., 2020; Hair et al., 2021; Hansen et al., 
2020; Khouja et al., 2021; O’Brien et al., 2021; Owotomo, 
Stritzel, McCabe, Boyd y Maslowsky, 2020; Soneji et al., 
2017; Stanton et al., 2019), y que entre el 30,7% y el 44,4% 
de los no fumadores que usan cigarrillos electrónicos co-
menzaron a consumir tabaco a largo plazo, en compara-
ción con el 8,1%-10,8% entre los individuos que no usan 
cigarrillos electrónicos (Chatterjee et al., 2018; Martinelli 
et al., 2021).

Los estudios que respaldan la asociación entre los ciga-
rrillos electrónicos y los cigarrillos convencionales se han 
basado principalmente en población estadounidense, con 
la casi ausencia de estudios que evalúen este patrón en 
otros países, incluido España, donde el contexto regulatorio 
de los cigarrillos electrónicos es diferente al de otros países 
(Boletín Oficial del Estado, 2017), y también de la Unión 
Europea (Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo relativa a la aproximación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros en materia de fabricación, presentación y venta 
de los productos del tabaco y los productos relacionados). 
El análisis de la asociación entre cigarrillos electrónicos y 
cigarrillos convencionales en diferentes países es particular-
mente importante dado que los factores específicos de cada 
país, como la legislación, los impuestos, las normas sociales 
y la opinión pública, pueden afectar esta asociación (Khou-
ja et al., 2021).

A través de la Encuesta sobre Uso de Drogas en En-
señanzas Secundarias en España (ESTUDES), buscamos 
construir sobre trabajos previos un gran estudio represen-
tativo a nivel nacional de la población adolescente españo-
la. Los fines de este estudio eran: 1) examinar el riesgo de 
progresión al uso de cigarrillos convencionales entre ado-
lescentes con antecedentes de uso de cigarrillos electróni-
cos a lo largo de su vida; y 2) analizar las diferencias en la 
gravedad del patrón de tabaquismo entre usuarios duales 
(es decir, fumadores de cigarrillos convencionales y cigarri-
llos electrónicos), fumadores de cigarrillos convencionales 
y usuarios de cigarrillos electrónicos. Los indicadores de 
severidad del patrón de tabaquismo son características (es 
decir, cigarrillos por día, ser fumador diario, edad de ini-
cio del tabaquismo y percepción de riesgo) asociadas con 
una menor probabilidad de intención de dejar de fumar 
y de lograr el cese del tabaquismo, así como una mayor 
probabilidad de ser fumador en la edad adulta (ver, por 
ejemplo, Dai, 2021; Greenhalgh, Jenkins Stillman y Ford, 
2016; Hamzeh et al., 2020; Hasin et al., 2013).

Método
Participantes y procedimiento
La ESTUDES se basa en una muestra representativa de 
adolescentes de 14-18 años en España. La encuesta es anó-
nima, autoadministrada y de evaluación en papel y lápiz, 
y cuya duración es de aproximadamente 45-60 minutos. 
Los participantes eran estudiantes matriculados en el 3.º y 
4.º curso de educación secundaria (es decir, 15 y 16 años), 
1.º y 2.º de bachillerato (es decir, 17 y 18 años), o 1.º y 2.º 
de formación profesional básica y media. Los detalles so-
bre la metodología y los procedimientos de la encuesta ES-
TUDES están disponibles en otras publicaciones (PNSD, 
2018).

La muestra total estuvo compuesta por 38 010 adoles-
centes (Medad = 15,69; DT = 1,188; 51,35% mujeres). El 
52,90% de los participantes estaban matriculados en edu-
cación secundaria, el 35,51% en bachillerato y el 11,58% 
restante en formación profesional. La muestra se tomó de 
917 centros educativos (68,44% escuelas públicas) y 1.769 
aulas representativas de todo el territorio nacional. 

Medidas
La información relativa a los participantes se recopiló re-
trospectivamente. En concreto, los adolescentes cumpli-
mentaron la encuesta que incluía datos sociodemográficos 
sobre edad, sexo y curso académico. Además, se les pre-
guntó sobre el patrón de uso tanto de cigarrillos conven-
cionales como de cigarrillos electrónicos. En concreto, se 
preguntó a los estudiantes sobre su consumo de cigarrillos 
convencionales a lo largo de su vida, durante el último mes 
y diario, así como la edad de inicio del tabaquismo y el 
número de cigarrillos fumados al día. Respecto al uso de ci-
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garrillos electrónicos, se preguntó a los participantes sobre 
su consumo a lo largo de su vida, la edad de inicio del uso 
de cigarrillos electrónicos y si los cartuchos de cigarrillos 
electrónicos contienen o no nicotina.

También se recogió la percepción de riesgo de fumar 20 
cigarrillos al día, y de usar cigarrillo electrónico a veces. 
Las respuestas se codificaron en dos categorías, «pocos o 
ningún problema» y «bastantes o varios problemas».

Análisis de datos
Para examinar la relación entre el uso de cigarrillos elec-
trónicos (con y sin nicotina) y el consumo de tabaco, se rea-
lizaron varios modelos de regresión binaria. Se calcularon 
la razón de prevalencia (RP) y su intervalo de confianza 
del 95% según las recomendaciones previas (Espelt, Bos-
que-Prous y Marí-Dell’Olmo, 2019). Los análisis se ajusta-
ron por características sociodemográficas de los participan-
tes, específicamente sexo y edad.

Las diferencias en la gravedad del patrón de tabaquis-
mo entre usuarios duales (es decir, fumadores de cigarri-
llos electrónicos y cigarrillos convencionales), fumadores 
de cigarrillos convencionales y usuarios de cigarrillos elec-
trónicos se analizaron mediante ANOVA para variables 
continuas (es decir, cigarrillos por día y edad de inicio de 
tabaquismo) y chi-cuadrado en variables categóricas (es 
decir, fumadores diarios, tipo de cartuchos de cigarrillos 
electrónicos y percepción de riesgo). El tamaño del efecto 
se calculó utilizando la d de Cohen, el coeficiente phi y la V 
de Cramer, según corresponda. 

Todos los análisis se realizaron con el paquete estadístico 
SPSS para Windows (versión 24, SPSS, Inc., Chicago, IL, 
EE. UU.), con un intervalo de confianza del 95%.

Resultados
Riesgo de progresión del uso de cigarrillos 
electrónicos al uso de cigarrillos 
convencionales
Un total de 45,79% (n = 4.533) de usuarios duales (es de-
cir, aquellos que usaron cigarrillos electrónicos y cigarrillos 
convencionales a lo largo de su vida) fumaron cigarrillos 
convencionales primero y luego cigarrillos electrónicos, el 
19,70% (n = 1.950) usaron cigarrillos electrónicos primero 
y cigarrillos convencionales después, y el 34,50% restante 
(n = 3.415) iniciaron su consumo de ambos a la misma edad.

Los resultados indicaron que el 25,08% (n = 1.950) de 
los usuarios de cigarrillos electrónicos a lo largo de su vida 
progresaron al uso de cigarrillos convencionales, en com-
paración con el 17,47% (n = 3.616) de los individuos que 
no usaban cigarrillos electrónicos y que luego fumaron. El 
uso de cigarrillos electrónicos aumentó 1,48 veces la pre-
valencia del uso posterior de cigarrillos convencionales a lo 
largo de la vida, así como 2,21 veces la prevalencia del uso 
de cigarrillos convencionales en el último mes (Tabla 1).

Considerando solo aquellos adolescentes que inicial-
mente usaron cigarrillos electrónicos, el 18,80% (n = 1.356) 
utilizaba cigarrillos electrónicos con nicotina, y el 81,19% 
(n = 5.826) sin nicotina. El uso de cigarrillos electrónicos 
con nicotina aumentó 2,64 veces la prevalencia de ser fu-
mador de cigarrillos a lo largo de la vida (4,54 veces el con-
sumo de cigarrillos posterior al último mes), mientras que 
el uso de cigarrillos electrónicos sin nicotina aumentó 1,22 
veces la prevalencia de tabaquismo posterior (1,73 veces el 
consumo de cigarrillos posterior al último mes) (Tabla 1). 

Diferencias en la gravedad del patrón de 
tabaquismo entre usuarios duales, fumadores 
de cigarrillos convencionales y usuarios de 
cigarrillos electrónicos
Los participantes que alguna vez han fumado tanto cigarri-
llos electrónicos como cigarrillos convencionales son en su 
mayoría fumadores diarios, fuman una mayor cantidad de 
cigarrillos por día, en su mayoría usan cigarrillos electróni-
cos con nicotina e iniciaron el tabaquismo -ya sea con ciga-
rrillo electrónico o con cigarrillo convencional- casi un año 
antes. Con respecto a la percepción de riesgo, los usuarios 
de cigarrillos electrónicos percibían tanto el tabaco como 
el cigarrillo electrónico como menos dañinos, en compa-
ración con los fumadores de solo cigarrillos y los usuarios 
duales (Tabla 2). 

Tabla 1 
Relación entre el cigarrillo electrónico y el uso posterior de 
cigarrillos convencionales ajustado por sexo y edad de los 
participantes

Uso posterior de 
cigarrillos a lo largo 

de la vida

Uso posterior de 
cigarrillos en el 

último mes

Uso de cigarrillos 
electrónicosa 1.950 (7.774) 1.216 (8.230)

Sin uso de cigarrillos 
electrónicosa 3.616 (20.689) 1.615 (20.497)

RP = 1,48 
(IC 95% 1,41, 1,55)

RP = 2,21 
(IC 95% 2,06, 2,37)

Cigarrillo electrónico 
con nicotinaa 735 (1.356) 522 (1.443)

Sin uso de cigarrillos 
electrónicosa 3.616 (20.689) 1.615 (20.497)

RP = 2,64 
(IC 95% 2,50, 2,79)

RP = 4,54
(IC 95% 4,20, 4,91)

Cigarrillo electrónico 
sin nicotinaa 1.124 (5.826) 646 (6.114)

Sin uso de cigarrillos 
electrónicosa 3.616 (20.689) 1.615 (20.497)

RP = 1,22 
(IC 95% 1,15, 1,29)

RP = 1,73
(IC 95% 1,59, 1,88)

Nota. afrecuencia (total); RP = razón de prevalencia; IC = intervalo de confianza.
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Discusión

Este es el primer estudio que examina la relación entre el 
uso de cigarrillos electrónicos y el uso de cigarrillos con-
vencionales en una muestra representativa a nivel nacio-
nal de adolescentes españoles. Los resultados principales 
subrayan que el uso de cigarrillos electrónicos aumentó en 
un 48% la prevalencia de progresión al consumo de ciga-
rrillos convencionales a lo largo de la vida y en un 121% 
la prevalencia de progresión al consumo de cigarrillos con-
vencionales en el último mes, independientemente de si el 
cigarrillo electrónico contiene o no nicotina. Además, los 
usuarios duales (es decir, cigarrillos electrónicos y cigarri-
llos convencionales) eran en su mayoría fumadores diarios, 
fumaban una mayor cantidad de cigarrillos por día, usa-
ban principalmente cigarrillos electrónicos con nicotina e 
iniciaban su tabaquismo –ya sea de cigarrillos electrónicos 
o de cigarrillos convencionales– casi un año antes. Por el 
contrario, los usuarios de cigarrillos electrónicos mostraron 
una percepción de riesgo más baja del uso de tabaco y ci-
garrillos electrónicos.

Estos hallazgos concuerdan con investigaciones anterio-
res (por ejemplo, Baenziger et al., 2021; Chadi, Hadland y 
Harris, 2019; Chan et al., 2020; Epstein et al., 2021; Hair 
et al., 2021; Hansen et al., 2020; Khouja et al., 2021; Owo-
tomo et al., 2020; Soneji et al., 2017; Stanton et al., 2019; 
Walley, Wilson, Winickoff y Groner, 2019), lo que evidencia 
que el uso del cigarrillo electrónico aumenta significativa-
mente la probabilidad de progresión al consumo de cigarri-
llos convencionales entre los no fumadores. Existen factores 
bioquímicos, conductuales y ambientales que pueden con-
tribuir a explicar esta progresión. El uso regular de cigarri-
llos electrónicos con contenido de nicotina conduce a una 
dependencia de la nicotina (Case et al., 2018; Hammond 
et al., 2021), y los fumadores cambian al tabaco para obte-
ner más nicotina rápidamente (Grana, Benowitz y Glantz, 

2014; O’Connell et al., 2019). El hecho de que incluso los 
cigarrillos electrónicos sin nicotina aumentaran el consu-
mo posterior de cigarrillos convencionales puede explicarse 
porque ambos comparten el mismo mimetismo, es decir, 
movimientos de mano a boca, inhalación y exhalación de 
humo (Caponnetto et al., 2013, 2017; Park et al., 2020). 

El segundo hallazgo era que los adolescentes que al-
guna vez usaron cigarrillos electrónicos y cigarrillos con-
vencionales mostraron una mayor severidad del patrón 
de tabaquismo que los adolescentes que usaron solo ciga-
rrillos convencionales o solo cigarrillos electrónicos. Estos 
resultados son coherentes con investigaciones anteriores, 
que muestran de forma consistente que los usuarios duales 
tienen un uso diario más frecuente (Conner et al., 2019), 
fuman más cigarrillos por día (Wang et al., 2018), usan 
principalmente cigarrillos electrónicos con cartuchos con 
nicotina (Dai, 2021), y se inician antes en el tabaquismo 
(Conner et al., 2021). Varias razones podrían explicar este 
patrón de tabaquismo. Los usuarios duales tienden a una 
mayor dependencia de la nicotina (Shiffman y Sembower, 
2020), y el uso de cigarrillos electrónicos proporciona me-
nos nicotina en comparación con los cigarrillos convencio-
nales (Grana et al., 2014), lo que da como resultado más 
fumadores diarios y de una mayor cantidad de cigarrillos 
por día. Por último, al igual que con otras sustancias, el 
consumo temprano de drogas es un fuerte predictor de un 
consumo más severo (Pilatti, Read y Pautassi, 2017), como 
muestran nuestros resultados.

En conjunto, estos resultados sugieren una fuerte asocia-
ción entre los cigarrillos electrónicos y los cigarrillos con-
vencionales. Una posible implicación política es que modi-
ficaciones de las leyes y estrategias preventivas enfocadas en 
el uso de cigarrillos electrónicos pueden ser efectivas para 
reducir el consumo de tabaco convencional entre adoles-
centes. Nuestros hallazgos, por tanto, resaltan la necesidad 

Tabla 2 
Diferencias entre usuarios duales, usuarios de cigarrillos convencionales y usuarios de cigarrillos electrónicos

Usuarios dualesb

(n = 11.226)

Usuarios de 
cigarrillos 

convencionales
(n = 3.616)

Usuarios de 
cigarrillos 

electrónicos
(n = 5.824)

Valor p Tamaño del 
efecto

Fumadores a diario 2.738 (24,38%) 416 (11,50%) - < ,001 ,31 

Edad de inicio del tabaquismoac 13,77 (1,61) 14,69 (1,48) 14,45 (1,34) < ,001 ,51 

Cigarrillos por díaa 5,96 (5,14) 4,97 (4,65) - < ,001 ,01

Tipo de cartucho de cigarrillo electrónico  
(con nicotina) 4.315 (38,43%) - 621 (10,66%) < ,001 ,31

Percepción de riesgo del uso de cigarrillos 
electrónicos (diversos problemas de 
salud)

1.143 (10,18%) 497 (13,74%) 467 (8,02%) < ,001 ,09 

Percepción de riesgo del uso de cigarrillos 
(diversos problemas de salud) 9.315 (82,98%) 3.116 (86,17%) 4.748 (81,52%) < ,001 ,05

Nota. aMedia (desviación típica). bLos usuarios duales son aquellos participantes que alguna vez a lo largo de su vida usaron cigarrillos electrónicos y cigarrillos 
convencionales. cTabaquismo hace referencia al uso de cigarrillos electrónicos o al uso de cigarrillos convencionales.
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de promulgar políticas de regulación que reduzcan la dis-
ponibilidad de cigarrillos electrónicos en España, como la 
prohibición de sabores en cartuchos recargables, la igua-
lación de impuestos en todos los productos del tabaco, la 
prohibición del consumo en espacios públicos cerrados o 
semiabiertos, y la regulación de la publicidad, la promo-
ción y el patrocinio. Nuestros hallazgos también subrayan 
la importancia de desarrollar estrategias de prevención y 
tratamiento dirigidas a reducir el uso de cigarrillos electró-
nicos en esta población. 

Nuestro estudio no está exento de limitaciones comunes 
a la mayoría de las encuestas a gran escala. Primero, aun-
que los estudios de naturaleza retrospectiva son apropiados 
para este tipo de análisis, un estudio prospectivo sería más 
robusto para confirmar los hallazgos actuales. Segundo, 
nos enfocamos en adolescentes que comenzaron a usar 
cigarrillos electrónicos antes de usar cigarrillos convencio-
nales o viceversa, por lo que es posible que no se pueda 
generalizar nuestros resultados a aquellos que comienzan 
a usar cigarrillos convencionales y cigarrillos electrónicos a 
la misma edad. Tercero, no se especificó el tipo de cigarrillo 
electrónico utilizado por adolescentes (p. ej., productos de 
tabaco calentados), ni la frecuencia de vapeo. Por último, 
aquellos adolescentes que no estaban escolarizados no fue-
ron incluidos en la encuesta, por lo que estos hallazgos no 
pueden extrapolarse a todos los adolescentes españoles de 
14 a 18 años.

A pesar de estas limitaciones, nuestro estudio amplía 
los hallazgos anteriores al documentar por primera vez en 
una muestra representativa de adolescentes españoles que 
el uso de cigarrillos electrónicos está relacionado con un 
mayor riesgo de uso posterior de cigarrillos convencionales, 
independientemente de si los cartuchos contienen o no ni-
cotina. Además, los usuarios duales mostraron una mayor 
severidad del patrón de tabaquismo, evidenciado por un 
mayor número de fumadores diarios, cigarrillos por día, un 
mayor uso de cigarrillos electrónicos con nicotina y una 
menor edad de inicio de tabaquismo. Es necesario conside-
rar los beneficios para la salud de enmiendas a políticas de 
regulación respecto de los cigarrillos electrónicos para re-
ducir el acceso a estos dispositivos, y el desarrollo de activi-
dades de prevención e intervención dirigidas a los usuarios 
adolescentes de cigarrillos electrónicos.
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The maintenance of  premature mortality among opioid users is a highly 
significant public health issue. The main objective is to study the causes and 
age of  mortality recorded in the population of  opiate addicts (n = 1,998) 
treated at the Cangas Drug Addiction Assistance Unit (Pontevedra) over 
more than 30 years. The causes of  mortality are classified into 4 groups: 
overdose, disease, suicide and trauma. The average age of  mortality of  the 
patients is compared with that of  the general population residing in the 
same health area. Throughout the study, the premature mortality of  these 
patients remained high, although with a tendency to decrease over time: up 
to 1998, the mean age of  death was 31.8 years compared to 47.7 years since 
1998. The mean age of  death was always lower than that of  the general 
population. Disease is the most prevalent cause of  mortality (84% of  the 
deceased) with a great difference compared to the other 3 groups. Despite 
the reduction in infections associated with parenteral use, there are still 
factors associated with an unhealthy lifestyle that, together with the aging 
of  this population, explain to a large extent why the average age of  death of  
these patients is not equal to that of  the general population, which seems to 
force us to review the objectives of  health and social intervention.
Keywords: opioid addiction, premature mortality, age, disease, overdose

El mantenimiento de la mortalidad prematura entre los consumidores de 
opiáceos es una cuestión de salud pública altamente significativa. El objetivo 
principal es estudiar las causas y edad de mortalidad registradas en la 
población de adictos a opiáceos (n = 1.998) atendida en la Unidad Asistencial 
de Drogodependencias de Cangas (Pontevedra) a lo largo de más de 30 años. 
Las causas de mortalidad se clasifican en 4 grupos: sobredosis, enfermedades, 
suicidio y trauma. La edad media de mortalidad de los pacientes se compara 
con la de la población general que reside en la misma área sanitaria. A lo 
largo del estudio la mortalidad prematura de estos pacientes se mantiene 
elevada, aunque con tendencia a disminuir con el paso del tiempo: hasta 
1998, 31,8 años de edad media de fallecimiento frente a 47,7 años desde 
1998. La edad media de fallecimiento siempre es inferior a la de la población 
general. La enfermedad es la causa de mortalidad más prevalente (84% de los 
fallecidos) con gran diferencia frente a los otros 3 grupos. Pese a la reducción 
de las infecciones asociadas al consumo por vía parenteral, persisten factores 
asociados a un estilo de vida poco saludable, que, unidos al envejecimiento de 
esta población, explican en buena medida que la edad media de fallecimiento 
de estos pacientes no se equipare a la de la población general, lo que parece 
obligar a revisar los objetivos de la intervención sanitaria y social.
Palabras clave: adicción a opiáceos, mortalidad prematura, edad, 
enfermedad, sobredosis
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Mortalidad entre los pacientes adictos a opiáceos al cabo de 30 años de seguimiento

De acuerdo a los datos facilitados por la Delega-
ción del Gobierno de España para el Plan Na-
cional sobre Drogas (DGPNSD) al Observato-
rio Europeo de la Drogas y las Toxicomanías 

(EMCDDA), “La tasa de mortalidad estandarizada por edad 
entre usuarios de  cocaína y heroína, o solo cocaína, es ma-
yor que la de la población general”, así como que “la tasa de 
mortalidad inducida por drogas ilegales entre adultos (15 a 
64 años) fue de 12,7 muertos por millón en 2015, cifra infe-
rior a las estimaciones medias en Europa que se situaba en 
torno a 21,8 muertes por millón.”(EMCDDA, 2020).

En 2018 se estimaba en Europa que un consumidor de 
heroína tenía entre 5-10 veces más posibilidades de fallecer 
que las personas de su misma edad y sexo no consumidoras 
(EMCDDA, 2020). La edad media de muerte era los 42 
años, en un 78% de las muertes la heroína estaba presente, 
y se registraron 8.300 muertes por sobredosis, sobre todo 
por derivados mórficos. El 76% de los fallecidos eran varo-
nes (EMCDDA, 2020).

De esta forma pueden considerarse 4 grupos de causas 
de muerte en estos pacientes: 1.Sobredosis / 2.Enfermeda-
des / 3.Suicidio / 4.Trauma (EMCDDA, 2020; Larney et 
al., 2020). La sobredosis ha sido considerada la causa más 
directa, y también la más frecuente, de muerte en estos pa-
cientes (Degenhardt et al., 2011; Onyeka et al., 2014; Onye-
ka et al., 2015). Causas más indirectas, relacionadas con la 
intoxicación y el deterioro social y psicológico derivados del 
consumo crónico, como el suicidio y los traumatismos pro-
ducen entre un 20-40% de las muertes. Finalmente, menos 
del 10% de la muestra son producidas por enfermedades 
infecciosas como el Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). Las medidas de reducción de daños, un menor uso 
de la vía intravenosa, y los tratamientos para el VIH y, más 
recientemente, para el Virus de la Hepatitis C (VHC) han 
reducido la mortalidad producida por estas enfermedades 
infecciosas (Giraudon, Vicente, Matias, Mounteney y Gri-
ffiths, 2012). Sin embargo, no todos los estudios coinciden 
con estas tasas de prevalencia, y alguno de ellos señala a 
las enfermedades en conjunto, no solo las de naturaleza in-
fecciosa, como la causa de muerte más frecuente en estos 
pacientes (Bahji, Cheng, Gray y Stuart, 2020; Cruts, Buster, 
Vicente, Deerenberg y Van Laar, 2008).

Analizado en conjunto, hay que concluir que es difícil 
conocer los datos exactos de mortalidad de estos pacientes, 
ya que las distintas formas de recoger las causas de muerte 
en los distintos países y estudios, unido a los distintos di-
seños utilizados en los estudios son factores de confusión 
difícilmente superable si no se homogeniza la investigación 
y recogida de los datos (Bahji, Cheng, Gray y Stuart, 2019; 
Bahji et al., 2020; Cruts et al., 2008; Degenhardt et al., 
2011; Degenhardt, Hall y Warner-Smith, 2006; Dennis, 
2021; Giraudon et al., 2012; Horon, Singal, Fowler y Sha-
rfstein, 2018; Larney et al., 2020; Mathers y Degenhardt, 

2014; Mathers et al., 2013; Molist et al., 2018; Onyeka et 
al., 2014; Onyeka et al., 2015; Slavova et al., 2019).

Con respecto a las sobredosis, principal causa de muer-
te directamente relacionada con el consumo en estos pa-
cientes, es bien conocido que la heroína es la sustancia que 
más se relaciona con la misma (Horon, Singal, Fowler y 
Sharfstein, 2018; Martins, Sampson, Cerdá y Galea, 2015; 
Onyeka et al., 2015). Pero dado que en estos pacientes el 
policonsumo es habitual, otras sustancias como el alcohol, 
la cocaína, el cannabis y las benzodiacepinas también es-
tán involucradas en las sobredosis. Sirva como ejemplo el 
estudio COPSIAD (Pereiro, Pino, Flórez, Arrojo y Beco-
ña, 2013), realizado en el mismo escenario asistencial que 
el presente estudio. En este estudio realizado en la red de 
tratamiento de adicciones de Galicia en 2010 el 63,9% de 
los 2.300 participantes eran policonsumidores. En los pa-
cientes cuya principal sustancia de abuso era la heroína, 
esta cifra se incrementaba al 79,1% (Pereiro et al., 2013). 
Esta situación de policonsumo también incrementa el ries-
go en los intentos suicidas y en los traumatismos derivados 
de momentos de intoxicación (Park et al., 2020).

Los traumatismos no solo están relacionados con la intoxi-
cación, la violencia propia de las situaciones de exclusión social 
en la que se encuentran estos pacientes también contribuye a 
este tipo de mortalidad (EMCDDA, 2020; Larney et al., 2020).

Con respecto al suicidio, el uso de sustancias multiplica por 
15 el riesgo de este tipo de muerte con respecto a la pobla-
ción general. La comorbilidad con la depresión incrementa 
notablemente el riesgo suicida en la población adicta (Bahji et 
al., 2020; Carrasco-Barrios et al., 2020; Larney et al., 2020).

Otras causas de muerte que también conviene tener en 
cuenta, sobre todo a medida que estos pacientes enveje-
cen, son las enfermedades cardiovasculares, pulmonares 
y el cáncer. Aunque estas enfermedades son también fre-
cuentes en la población general a medida que envejece, los 
pacientes adictos cuidan menos de su salud y consumen 
más tabaco, lo que les hace más propensos a padecerlas y a 
fallecer prematuramente como consecuencia de las mismas 
(Giraudon et al., 2012; Molist et al., 2018; Morris y Gar-
ver-Apgar, 2020; Pajusco et al., 2012).

Por lo tanto, es de especial interés investigar la evolución 
de las cifras de mortalidad a largo plazo en pacientes con-
sumidores de opiáceos para poder diseñar mejores estrate-
gias de intervención y prevención que mejoren la esperan-
za de supervivencia de estos pacientes (Colom et al., 2021; 
Hickman et al., 2018; Ma et al., 2019).

Los objetivos del presente estudio son:
1.	Calcular las tasas de mortalidad de la población de 

usuarios consumidores de opiáceos atendidos en una 
Unidad Asistencial de Drogodependencias (UAD), 
desde 1986 hasta 2020.

2.		Comparar las cifras de mortalidad de esta UAD con 
las tasas de mortalidad de la población general del 
área geográfica (provincia de Pontevedra).
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3.		Valorar las causas atribuidas de mortalidad, distribui-
das en 4 grupos de causas, de acuerdo a los protocolos 
de la EMCDDA (EMCDDA, 2020).

4.		Relacionar mortalidad en estos pacientes con las in-
fecciones por VIH/VHC. 

La hipótesis de trabajo es la siguiente: Los pacientes 
consumidores de opiáceos presentarán una tasa de mor-
talidad superior y prematura, en comparación con la de la 
población general. Las causas de muerte en estos pacientes 
permanecerán estables a lo largo del tiempo con la excep-
ción de las enfermedades; en esta última causa, la aparición 
de tratamientos para el VIH y el VHC reducirá las tasas de 
mortalidad y retrasará la edad de fallecimiento.

Material y métodos
Participantes
Pacientes consumidores de opiáceos, confirmado el consu-
mo a través de urinoanálisis, atendidos en la Unidad Asis-
tencial de Drogodependencias de Cangas (Pontevedra), 
desde el inicio de su actividad en 1986 hasta el año 2020.

La población total atendida en este período de tiempo 
ha sido de 1.988 pacientes (1.611 hombres, 377 mujeres).

Procedimiento
Estudio longitudinal de todos los pacientes consumidores de 
opiáceos que iniciaron tratamiento en la Unidad Asistencial 
de Drogodependencias de Cangas en el periodo de estudio.

Valoración
Se utilizaron los registros de las historias clínicas personales 
del propio registro físico de la Unidad Asistencial, como 
también el soporte de las historias clínicas electrónicas del 
Servicio Galego de Saúde (IANUS). Uno de los autores 
(A.F.) ha revisado y cotejado las variables valoradas en am-
bos registros en calidad de profesional médico del centro 
para recoger todas las variables incluidas en el estudio. Este 
procedimiento se realizó con una periodicidad anual.

Se recogieron las siguientes variables en todos los parti-
cipantes en el estudio:

-	 Sociodemográficas: 1. sexo; 2.fecha de nacimiento y edad.
-	 Clínicas: 1.Consumo de opiáceos; 2. Serología VIH; 

3.Serología VHC.
Además, en todos los fallecidos registrados (149) se de-

terminó la causa de muerte y la fecha de la misma,  agru-
pándolas del siguiente modo: 1.Sobredosis, 2.Enfermeda-
des 3.Suicidio o 4.Trauma. 

Análisis Estadístico
Mediante el programa R se analizó y verificó el análisis de 
supervivencia de la población estudiada con las pruebas de 
significación estadística siguientes:

-	 El método clásico de Kaplan-Meier para construir las 
tablas de supervivencia y su expresión gráfica, las cur-
vas de supervivencia.

-	 La prueba no paramétrica de Wilcoxon: permite es-
tablecer si una variable cuantitativa -como la edad de 
fallecimiento- depende o no de forma significativa de 
un factor cualitativo con 2 niveles.

-	 Regresión de Cox (como modelo de riesgos proporcio-
nales): permite establecer la significación estadística 
del efecto de un factor sobre la curva de supervivencia, 
y calcular además una medida del efecto en términos 
de riesgo relativo.

-	 El test de Harrington-Fleming tiene la misma finalidad 
que el anterior de decidir si el efecto es significativo o no, 
y es un test de carácter general, sin requisitos adicionales.

Las tasas de fallecimiento en cada período se comparan 
entre sí a lo largo del tiempo. Se añade como método de 
comparación adicional la tasa calculada en una muestra, 
con la misma n que la muestra de pacientes, aleatoria de 
fallecidos en la población general de la provincia de Pon-
tevedra en el año 2020, de acuerdo al Instituto Nacional 
de Estadística (INE) (www.ines.es), considerando la tasa de 
mortalidad en la población general como el “gold standard”.  

El criterio de significación estadística en todas las prue-
bas fue p < 0,05, establecido como el valor máximo acepta-
ble para la probabilidad de cometer un error tipo I.

Resultados
La población total atendida durante el período de estudio 
ha sido de 1.988 pacientes (1.611 hombres, 377 mujeres, en 
una ratio hombre/mujer del 4/1, que se mantiene estable a 
lo largo de los años), datos que reflejan una proporción de 
cifras de pacientes atendidos similares a las cifras registra-
das en los informes europeos (EMCDDA, 2020).

A efectos de comparación, en el año 2020, fueron aten-
didos 374 pacientes (321 hombres y 73 mujeres; figurando 
227 en programas de mantenimiento con metadona y 10 en 
tratamiento con bupremorfina/naloxona), reconociéndose 
el policonsumo de sustancias (alcohol, cocaína, cannabis y 
tabaco) como una práctica habitual (Pereiro et al., 2013).

Del total de pacientes fallecidos (149) registrados en el ar-
chivo de historias clínicas, el número de hombres fallecidos 
(127) es más elevado que el de mujeres (Morris y Garver-Ap-
gar, 2020), en una proporción levemente mayor que la de los 
pacientes atendidos (85% hombres fallecidos, 15% mujeres 
fallecidas), de acuerdo a la mayor proporción de aquellos 
atendidos en este centro (81% hombres, 19% mujeres) du-
rante el período de tiempo estudiado, sin diferencias signi-
ficativas observables en la edad media entre ambos sexos.

125 pacientes fallecieron por enfermedad (83,89%), 6 
por sobredosis (4,02%), 5 por suicidio (3,35%), 8 por acci-
dente (5,36%) y 4 por causas no identificadas (2,68%), estos 
últimos no fueron incluidos en el análisis.
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De los pacientes fallecidos, 57 (38,25%) eran VIH posi-
tivos y 103 (69,12%) eran VHC positivos.

1. Análisis de supervivencia en función de las 
causas de mortalidad
Dado que la mayor parte de los pacientes fallecieron por 
enfermedad, el análisis de supervivencia en función de las 
causas de mortalidad se realizará siguiendo dos estrategias 
distintas. Primero, se compararán los datos de muerte por 
enfermedad versus los otros tres grupos juntos. A continua-
ción, se estudiarán los 4 por separado.

Enfermedad versus los demás  
Las curvas de supervivencia (Figura 1) siguiendo el mé-

todo clásico de Kaplan-Meir se superponen, indicando que 
las otras causas (sobredosis, accidente, suicidio) no presen-
tan una edad de fallecimiento significativamente menor 
o distinta de la que corresponde al grupo mayoritario de 
fallecidos por enfermedad. Hay que recordar que la edad 
mediana de fallecimiento es prácticamente la misma (en-
fermedad a los 41 años, otras causas a los 40 años).

El test de Wilcoxon indica (valor P = 0,5783) que la edad 
de fallecimiento no está relacionada con la causa (enferme-
dad u otras causas).

El valor de la regresión de Cox (z = 0,5, P = 0,612) in-
dica también que la edad de fallecimiento no es diferente 
para las distintas causas de fallecimiento (enfermedad u 
otras causas como suicidio, accidente o sobredosis).

Las cuatro causas de mortalidad por separado
De nuevo, las curvas de supervivencia (Figura 2) siguien-

do el método clásico de Kaplan-Meir se superponen, indi-
cando la ausencia de diferencias significativas.

La edad mediana estimada de fallecimiento es ligera-
mente más alta (44,5 años) en el grupo de accidente, y más 
baja en el de suicidio (36 años, prácticamente indistinguible 
del grupo sobredosis, 37 años).

El valor de la regresión de Cox al comparar las cuatro 
causas de fallecimiento no es estadísticamente significativo 
(P = 0,338) debido, probablemente, al tamaño muy peque-
ño de tres de los cuatro grupos.

Las diferencias no aparecen como significativas, aunque 
todos los grupos tienen coeficientes negativos, mejor tasa 
de supervivencia, comparados con el grupo 1 (sobredosis) 
utilizado como referencia. Las medianas de edad de super-
vivencia son similares, y las curvas se entrecruzan (sobredo-
sis (37 años) y suicidio (36 años) ligeramente por debajo de 
accidente (44 años), y ligeramente por encima de la media 
marcada por el grupo mayoritario: enfermedad (42 años)).

2. Análisis de supervivencia por períodos 
de tiempo, considerando como grupo de 
referencia la población general de la provincia 
de Pontevedra
En la muestra se dividen los datos, según la fecha de falleci-
miento, en cuatro períodos: (1) hasta el año 2000; (2) 2001-
2010; (3) 2011-2017; (4) 2018-2020, este último periodo se 
creó para estudiar la tendencia más reciente, consideran-
do que el tamaño de muestra era suficiente en ese último 
período para encontrar efectos significativos. Los datos de 
estos cuatro períodos se comparan con un quinto grupo, 
con datos aleatorios del censo de la provincia de Ponteve-
dra en el año 2020, que permiten comparar a los grupos 
de tratamiento de la Unidad Asistencial con la población 
normal de referencia.

Figura 1  
Análisis de supervivencia en función de las causas de 
mortalidad. Resultados agrupando las causas de mortalidad 
minoritarias (Otras Causas) versus Enfermedad

Figura 2 
Análisis de supervivencia en función de las causas de 
mortalidad. Resultados analizando por separado cada causa de 
mortalidad
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En la regresión de Cox se utiliza como nivel de referencia 
este último grupo, los demás períodos se comparan con él. 
Como se puede observar en la Tabla 1, todos los coeficien-
tes de regresión son positivos, indicando que la probabilidad 
de fallecimiento es más alta en cada uno de los grupos com-
parado con el de referencia. Tiene más interés la interpreta-
ción del exponencial del coeficiente, en la segunda columna 
de la tabla, que es el riesgo relativo (RR): en el período hasta 
el 2000 el riesgo de fallecimiento de los adictos, para cual-
quier edad, multiplica por 696 el de la población general; 
en el período más reciente 2018-2020 ese riesgo se multipli-
ca por 27,6. Se observa una rápida evolución favorable del 
riesgo relativo con el paso del tiempo, aunque sigue siendo 
muy elevado en las fechas más recientes.

En la última columna de la tabla se indican los valores 
P de los contrastes de significación. Todos ellos tienen un 
valor prácticamente cero, lo que significa que los efectos 
descritos son estadísticamente significativos, y también lo es 

el modelo en su conjunto como indican los tres contrastes 
de carácter general al pie de la tabla.  

En la Figura 3 se muestran los efectos descritos, repre-
sentando las curvas de supervivencia para los cinco gru-
pos. La curva correspondiente a la población general está 
claramente por encima (tasa de supervivencia más alta), y 
los otros grupos muestran supervivencias claramente más 
bajas cuanto más antiguo es el período.

Las edades medianas de supervivencia en cada período 
(1 = 31,5 , 2 = 41, 3 = 45, 4 = 51, y grupo control 5 = 86) 
aumentan de forma sostenida para los pacientes a medida 
que avanza el período de seguimiento.

La edad media del fallecimiento se ve claramente in-
fluenciada por el período de seguimiento analizado. Hasta 
1998 es de 31,8 (mediana 31) a partir de 1998 es de 47,47 
(mediana 47). Aplicando la prueba estadística no paramé-
trica de Wilcoxon se obtiene una p próxima a 0 ( W = 298,5; 
2,831e-11), indicando una alta significancia estadística.

Al realizar un gráfico de dispersión se aprecia que la 
evolución es continua a lo largo del tiempo;  la edad media, 
representada por la recta de ajuste, crece de forma sosteni-
da, a ritmo constante, pasando de 25 años antes de 1990 a 
más del doble, 52 años, después de 2015.

Un modelo de regresión entre la edad de fallecimiento y 
el año permite profundizar en el análisis. El coeficiente de 
regresión entre la edad y el año es claramente significativo 
( t = 13,28; valor P = 2e-16), y su valor estimado de 0,77 se 
puede interpretar como el incremento en la edad de falleci-
miento, 0,77 años, por cada año transcurrido a lo largo del 
período estudiado.

El modelo lineal es adecuado (el gráfico muestra una re-
lación claramente lineal), y el coeficiente de determinación 

Tabla 1 
Modelo de regresión de Cox aplicado a la supervivencia 
temporal en la Unidad Asistencial de Drogodependencias de 
Cangas

Comparación de 
periodos

Coeficiente 
de regresión

Riesgo 
Relativo

se z P

Periodo 1 versus 5 6,54 696,06 0,48 13,52 < 0,000001

Periodo 2 versus 5 4,81 122,76 0,44 10,72 < 0,000001

Periodo 3 versus 5 4,50 90,18 0,47 9,48 < 0,000001

Periodo 4 versus 5 3,31 27,62 0,42 7,77 < 0,000001

Nota. Likelihood ratio test= 357 en 4 grados de libertad,   p = <2e-16;   Wald 
test = 197,4 en 4 grados de libertad,   p = <2e-16, Score (logrank) test = 412,3 
en 4 grados de libertad,   p = <2e-16.

Figura 3 
Curvas de supervivencia temporales. Comparación de los 4 
periodos de seguimiento versus población general

Figura 4 
Gráfico de dispersión de la mortalidad de la muestra en función 
de la evolución temporal
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R cuadrado = 0,54 indica que los avances representados 
por el paso del tiempo permiten explicar el 54,4% de la 
variabilidad de la edad de fallecimiento. El modelo es tam-
bién significativo (F = 145,4, valor P = 2,2e-16).

El sexo no influye significativamente (valor P = 0,39 en 
el coeficiente de regresión de la variable sexo) en esa rela-
ción encontrada entre la edad de fallecimiento y el período 
considerado. No es significativamente distinta la edad de 
fallecimiento de hombres y mujeres.

Al observar en cada periodo los fallecimientos en función 
de cada causa se obtienen los siguientes resultados: (1) 2 para 
sobredosis (33,33%), 38 para enfermedad (30,4%), 0 para 
suicidio (0%) y 1 para trauma (12,5%); (2) 3 para sobredosis 
(50%), 48 para enfermedad (38,4%), 2 para suicidio (40%) 
y 2 para trauma (25%); (3) 1 para sobredosis (16,66%), 20 
para enfermedad (16%), 3 para suicidio (60%) y 3 para trau-
ma (25%); (4) 0 para sobredosis (0%),  19 para enfermedad 
(15,2%), 0 para suicidio (0%) y 2 para trauma (25%). No es 
posible, por su baja prevalencia, determinar si esta evolución 
es estadísticamente significativa para sobredosis (aunque se 
observa una clara tendencia a la disminución a partir de 
2010), o para suicidio y trauma (para estas causas no se ob-
serva una tendencia clara), pero sí para enfermedad, donde 
a partir de 2010 se observa una disminución claramente sig-
nificativa ( p ≤ 0,001) con respecto al período anterior. Sin 
embargo, no hay diferencias significativas para la prevalencia 
de enfermedad entre los períodos 3 y 4. 

3. Mortalidad en relación con las infecciones  
por VIH / VHC
Con respecto al VIH, el modelo de regresión de Cox, con la 
supervivencia en función del VIH, tiene un valor P < 0,001, 
indicando un efecto claramente significativo.  La razón de 
riesgo (hazard ratio) es 2,78, indicando que el riesgo de falleci-
miento dentro de este colectivo se multiplica por 2,78 entre 

los que tienen VIH en relación con los que no lo tienen. La 
Figura 5 muestra una curva sistemáticamente por debajo, 
para cualquier edad, para los pacientes con VIH.

Sin embargo, los resultados cambian al realizar el mis-
mo análisis considerando tres períodos de tiempo diferen-
tes: hasta el año 2000, de 2000 a 2010, y de 2011 a 2020. Al 
realizar esta división temporal, la presencia del VIH deja 
de ser significativa (p = 0,82 para el primer período, p = 
0,99 para el segundo, y p = 0,37 para el tercer período). 
Ocurre que la proporción de VIH se reduce de forma im-
portante a lo largo del tiempo, con lo cual los pacientes con 
VIH de esta muestra se concentran, de forma mayorita-
ria, en los períodos iniciales del estudio. En estos períodos 
iniciales la esperanza de vida del conjunto de pacientes a 
seguimiento era la más baja, como ya se ha indicado en los 
análisis previos (Figura 3), con todas las causas de mortali-
dad ejerciendo su máxima influencia.

Con respecto al VHC, el modelo de regresión de Cox, 
con la supervivencia en función del VHC, tiene un valor P 
= 0,357, indicando un efecto no significativo.  La mortali-
dad no parece depender de VHC, tal y como se observa en 
la Figura 6.

Discusión
Los datos presentados en la sección de resultados permiten 
establecer con rapidez la siguiente conclusión: Los pacien-
tes adictos que participaron en este estudio tienen una edad 
de supervivencia menor que la de la población general de 
la zona, aunque esta edad ha ido elevándose en el tiempo, 
desde 1986 hasta 2020. 

La muerte prematura de los pacientes participantes en 
este estudio resulta un hallazgo habitual en este tipo de po-
blación, algo contrastado en diferentes estudios de pacien-
tes adictos a sustancias, en particular a la heroína (Bahji 

Figura 5 
Curvas de supervivencia en función de la infección por VIH

Figura 6 
Curvas de supervivencia en función de la infección por VHC
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et al., 2020; Cruts et al., 2008; Degenhardt et al., 2011; 
EMCDDA, 2020; Giraudon et al., 2012; Jiménez-Trevi-
ño et al., 2023; Jimenez-Treviño et al., 2011; Mathers et 
al., 2013). Esta prematuridad en la mortalidad se mantiene 
aun a pesar del aumento de la edad de fallecimiento a lo 
largo de estos últimos años. 

Los resultados del estudio muestran una realidad asisten-
cial mixta. Por un lado, la edad de supervivencia ha ido au-
mentando, algo en parte ya esperable al ir aumentando la 
edad de los pacientes a seguimiento que se incorporaron al 
inicio del estudio. Este hecho estadísticamente significativo in-
dica el efecto positivo que han tenido los programas de man-
tenimiento con metadona/buprenorfina, la disminución del 
uso de la vía parenteral, y la universalización del tratamiento 
de las infecciones concomitantes por VIH y VHC (Bahji et 
al., 2019; Kimber, Larney, Hickman, Randall y Degenhardt, 
2015; Krawczyk et al., 2020; Lozano, Domeque, Perálvarez, 
Torrellas y Gonzalo, 2019; Mathers y Degenhardt, 2014; 
Sordo et al., 2017). Sin embargo, la edad de supervivencia de 
estos pacientes no ha alcanzado la de la población general, 
pese a todos los avances indicados previamente, y esto, sin 
duda, indica que hay factores nocivos asociados a la adicción 
a sustancias que todavía no han podido ser neutralizados to-
talmente en estos pacientes (Bahji et al., 2020). 

Otro resultado evidente del presente estudio es que la 
atribución de la mortalidad de la muestra de pacientes está 
relacionada con la enfermedad clínica en general (84%), y 
en menor medida (16%), con otro grupo de causas (sobre-
dosis, suicidio o trauma). Este es un resultado, como ya se 
indicaba en la introducción, poco habitual en los estudios 
sobre mortalidad en estos pacientes, aunque estudios pre-
vios ya indican que esta distribución de la mortalidad es 
habitual en muestras de pacientes de más edad (Stenbacka, 
Leifman y Romelsjö, 2010). En nuestra opinión. esta dife-
rencia tiene que ver con el diseño del estudio, al realizar un 
estudio prospectivo, muy exhaustivo en el seguimiento de 
los pacientes, y con acceso a la historial clínica general se 
detectan numerosos casos de muerte por enfermedad que 
en otro tipo de estudios pasan desapercibidos (Bahji et al., 
2020; Cruts et al., 2008; Mathers et al., 2013). Como se 
comentará más adelante, este exhaustivo seguimiento se 
acompañó de un intenso tratamiento sanitario, psicológico 
y social que también influye en los resultados, y que podría 
explicar por qué las tasas de mortalidad en España son in-
feriores a las europeas (EMCDDA, 2020).

La influencia del VIH como factor generador de enfer-
medades y mortalidad queda reflejada en los resultados. El 
VIH, de forma global, se asocia a una mayor mortalidad, 
pero al realizar el análisis por períodos temporales pierde esa 
significancia, ya que las infecciones por VIH son más preva-
lentes en los primeros años del estudio, momento es que la 
mortalidad es máxima en estos pacientes. Ahora bien, a lo 
largo del estudio queda clara la relación entre la presencia 
del VIH / VHC y la causa principal de mortalidad, la en-

fermedad. De los 125 pacientes que fallecen por esta causa, 
97 eran positivos al VIH o al VHC ( un 77,66%, p ≤ 0,001).

Inicialmente, se podría considerar que las infecciones 
víricas, de hecho, todas las infecciones propias del uso por 
drogas por la vía parenteral explicarían los resultados del 
presente estudio. La infección del VIH, y desde finales de 
los años noventa del siglo pasado las hepatopatías infecciosas 
VHC/ Virus de la Hepatitis B (VHB), que han duplicado 
su prevalencia respecto al VIH (29), representan la princi-
pal amenaza infecciosa de la vía parenteral, pero no la úni-
ca; abscesos, embolias y endocarditis bacterianas y fúngicas 
también son muy prevalentes en los usuarios de esta vía. 

El masivo abandono de la vía parenteral, y la mejora 
en los tratamientos de estas infecciones podrían explicar 
la mejoría observada en el presente estudio en lo referente 
a la edad de supervivencia de los pacientes, y sobre todo a 
través de una disminución en la prevalencia de muerte por 
enfermedad a partir de 2010. 

Esta evolución se observa claramente en un estudio rea-
lizado entre los años 2005-2010 en pacientes de todas las 
unidades asistenciales de drogodependencias de Galicia, 
incluyendo en la que se realizó el presente estudio, y tra-
tándose, por lo tanto, de una muestra muy similar. En este 
estudio se analizaban las nuevas demandas de tratamiento 
por adicción a la heroína (Flórez et al., 2015). En los 1.655 
pacientes analizados, se objetivó la presencia del VIH en un 
7,4% de la muestra, y el VHC en un 19,9%, estos datos se 
correlacionaban con un bajo uso de la vía parenteral, solo 
presente en un 15,6% de la muestra (Flórez et al., 2015). 
Estos datos contrastan con estudios longitudinales previos 
que indicaban una presencia del VIH en un 47,2% de los 
adictos a la heroína, y el VHC, junto al VHB, en un 81,1% 
(Giraudon et al., 2012). Esta reducción de infecciones víri-
cas también afectaría al resto de infecciones, bacterianas o 
fúngicas, propias de la vía parenteral, hecho que también 
contribuiría a reducir la mortalidad.

Por otro lado, y pese a estos aspectos asistenciales favora-
bles, se observa que esta mejoría no es suficiente para poder 
equiparar la edad de supervivencia de los pacientes a la de la 
población general, algo confirmado por la ausencia de una 
diferencia significativa en la prevalencia de muertes por en-
fermedad entre los períodos 3 y 4. Sin duda, siguen operan-
do otros factores que impiden superar esa brecha. Estilos de 
vida poco saludables, como la vida sedentaria y una alimen-
tación negligente, unido al policonsumo de sustancias, desta-
cando el tabaco, el alcohol y los estimulantes, típico de esta 
población explicarían porque se mantiene la diferencia con 
la población general (Morris y Garver-Apgar, 2020; Pajusco 
et al., 2012); además el policonsumo reduce la adherencia  a 
los tratamientos en general, y a los anti-retrovirales en par-
ticular (González-Álvarez, Madoz-Gurpide, Parro-Torres, 
Hernández-Huerta y Ochoa Mangado, 2019).  Sirva como 
ejemplo el ya mencionado estudio COPSIAD. En los 805 
pacientes (35% del total) cuya sustancia de abuso principal 
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era la heroína, un 43,1% también eran adictos a la cocaína, 
un 30,7% eran adictos al cannabis y un 19,2% al alcohol 
(Pereiro et al., 2013). Además, el estudio COPSIAD también 
indicaba la elevada comorbilidad que presentan los adictos 
a la heroína en Galicia con otros trastornos psiquiátricos no 
adictivos (7,6% de trastornos psicóticos, 20,6% de trastor-
nos del estado de ánimo, 11,9% de trastornos de ansiedad 
y 26,5% de trastornos de la personalidad). Es bien conocido 
que los trastornos psiquiátricos no adictivos también presen-
tan una elevada comorbilidad con enfermedades físicas rela-
cionadas con estilos de vida poco saludables. Está claro que 
esta comorbilidad, o patología dual, contribuye en la presen-
te muestra a mantener esa diferencia significativa en las ex-
pectativas de vida con respecto a la población general donde 
estos trastornos no son tan prevalentes (Pereiro et al., 2013), 
tal y como ya indican estudios previos (Fridell et al., 2019). 

El consumo de tabaco también es muy prevalente en 
esta población, los estudios indican una prevalencia su-
perior al 80% con grandes dificultades para abandonar 
el consumo (Morris y Garver-Apgar, 2020; Pajusco et al., 
2012). Por lo tanto, el consumo de tabaco y su morbi-mor-
talidad también contribuye a mantener una diferencia sig-
nificativa entre la población del estudio y la general en lo 
que a expectativa de vida se refiere.

Es fácil concluir que es este estilo de vida poco saludable, 
generado por el policonsumo y la comorbilidad psiquiátri-
ca, unido al envejecimiento que han sufrido los participantes 
en este estudio, lo que ha aumentado, frente a la población 
general, el riesgo de presentar ciertas enfermedades, oncoló-
gicas y cardiovasculares especialmente, que han mantenido 
a las enfermedades como la causa principal de muerte en el 
estudio. Además, estas enfermedades han contrarrestado el 
efecto beneficioso del control sanitario de las infecciones aso-
ciadas a la vía parenteral tan prevalentes en esta población, 
y han impedido que las diferencias significativas en la edad 
de supervivencia desaparezcan al comparar con la población 
general, tal y como indica la evolución de la prevalencia de 
muertes por enfermedad. A pesar de esto, el efecto bene-
ficioso del intenso control sanitario que se ha realizado en 
esta población se pone de manifiesto al observar una clara 
mejoría en la evolución de la edad de supervivencia, y en las 
bajas tasas de muerte por suicidio, sobredosis o accidente. 
Hay que recordar que en estas últimas causas la presencia 
de un eficaz sistema sanitario público capaz de responder de 
forma urgente supone una diferencia muy significativa (Ba-
hji et al., 2020; Cruts et al., 2008; Degenhardt et al., 2006). 

Los resultados de este estudio deben interpretarse dentro 
del contexto asistencial en el que se recogieron. Los partici-
pantes en el mismo acudían a un programa de tratamiento 
que les daba una cobertura sanitaria, psicológica y social 
disminuyendo la mortalidad por suicidio, sobredosis y trau-
matismos. Además, disponer de un servicio público de in-
tervención sanitaria urgente permanente también ayuda a 
reducir la mortalidad por suicidio, sobredosis y traumatis-

mos. La disminución de la prevalencia del uso por vía pa-
renteral unida a una reducción en la pureza de la heroína 
disponible también ha contribuido a reducir la mortalidad 
por sobredosis. Todos estos factores también han ayudado, 
tal y como indican los resultados del presente estudio, a re-
ducir la mortalidad por enfermedad, pero los estilos de vida 
poco saludables van generando una morbi-mortalidad aso-
ciada a diversas enfermedades infecciosas, cardiovasculares, 
endocrinológicas u oncológicas que se incrementan con la 
edad y que explican la evolución de los datos de este estudio.

Finalmente, indicar que en el presente estudio se obser-
va una tendencia a que los hombres presenten una mayor 
mortalidad en comparación con las mujeres, pero sin una 
diferencia significativa en la edad media de muerte. En 
conjunto, los resultados indican un mayor riesgo para los 
varones. pero no tan intenso como en otros estudios (Brugal 
et al., 2016; Onyeka et al., 2015).

Limitaciones
Este estudio presenta algunas limitaciones que deben in-
dicarse. Aunque los participantes del estudio eran mayo-
ritariamente originales de la zona del área sanitaria del 
Morrazo y de Vigo, sin apenas pacientes transeúntes per-
tenecientes a otras áreas ajenas a la del estudio, es posible 
que se hayan producido desplazamientos no detectados y 
que alguno de estos pacientes desplazados falleciera sin que 
se registrara la causa de su muerte. Cabe destacar, que el 
porcentaje de pacientes perdidos para el análisis de la causa 
de muerte a lo largo del estudio ha sido inferior al 1%. 

Hay que tener en cuenta que todos los datos de este estu-
dio fueron recogidos por el mismo investigador, lo cual me-
jora la validez interna de los datos; sin embargo, las causas 
de muerte no se determinaron en función de un protocolo 
previo común para toda el área sanitaria, sino en función 
de los registros de la actividad diaria de los profesionales sa-
nitarios implicados. Este hecho tiene importancia a la hora 
de discriminar entre sobredosis accidentales y suicidios, pero 
no afecta significativamente a las muertes por enfermedad.

Como el estudio se realizó en un ámbito sanitario es 
posible que se hayan infraestimado las muertes producidas 
por causas distintas a la enfermedad que no hayan sido re-
gistradas directamente por el personal sanitario.

Por otro lado, una muestra mayor hubiese permitido ob-
tener una potencia estadística superior en los resultados.

Finalmente, las causas de mortalidad que se han produ-
cido en la muestra a lo largo del período de estudio (1986-
2020) se comparan con las causas de muerte en la pobla-
ción general del área sanitaria de Pontevedra producidas 
en 2020. Aunque se trata de la población general que eng-
loba a la muestra del estudio, es posible que las causas de 
muerte en la población general hayan cambiado a lo largo 
de los años. Aun así, la expectativa de vida en la población 
general no hizo sino mejorar a lo largo del estudio, y este 
hecho nos indica que no hay un sesgo significativo en la 
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evolución de la comparativa de expectativa de vida en los 
pacientes del estudio frente a la población general.

Conclusiones
1.	La población adicta a opiáceos seguida en este estudio 

tiene una mayor tasa de mortalidad prematura, man-
tenida en el tiempo, respecto de la población general 
de la zona, la provincia de Pontevedra, reduciéndo-
se de forma sostenida a lo largo de los últimos años. 
Esta evolución favorable se corresponde con el intenso 
tratamiento multidisciplinar al que tienen acceso de 
forma gratuita estos pacientes. 

2.	A pesar de este intenso tratamiento multidisciplinar, 
estos pacientes presentan un estilo de vida poco sa-
ludable que genera una mayor prevalencia , frente a 
la población general, de factores de riesgo para diver-
sas enfermedades. Esto determina la aparición de un 
efecto “plateau” en la prevalencia de muertes por en-
fermedad, y con ello en la mortalidad global de los 
pacientes, que les impide tener una esperanza de vida 
similar a la de la población general.

3.	La población adicta a opiáceos seguida en este estu-
dio presenta como causa de mortalidad prematura las 
mismas causas que las habituales referidas en los estu-
dios de la EMCDDA (1): 1.Sobredosis / 2.Enfermeda-
des / 3.Suicidio / 4.Trauma, siendo la enfermedad la 
causa preponderante de mortalidad.
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The objective was to analyze the changes in cannabis use during lockdown 
considering sex, age, living situation and level of  addiction. This descriptive 
and non-probabilistic study used a convenience sample of  208 participants 
with ages between 18-57 years (64.3% men; mean age = 31.39 years), that 
reported consuming cannabis. The frequency of  distinct typologies of  
cannabis use was analyzed and the level of  addiction with the Cannabis 
Abuse Screening Test (CAST). An online survey was used to collect the 
variables under study. A total of  25% consumers increased their spliff 
(marijuana mixed with tobacco) consumption, 11.9% increased their joint 
(marijuana cigarette) consumption and 11.8% increased their hashish spliff 
consumption. Men had higher levels of  cannabis addiction, however, during 
lockdown they reduced their marijuana spliff consumption while both men 
and women increased their joint consumption. Marijuana spliff consumption 
showed a greater increase in the 25-29 age group, in those living with people 
other than relatives or a partner, alone, or with a partner and was reduced 
mainly in those living with parents or other relatives. The living alone 18-24 
years old group, and the living with parents 35-44 years old group showed 
higher levels of  cannabis addiction (CAST). The rate of  dependent consumers 
who increased their marijuana spliff consumption (49%) doubled compared 
to consumers with no addiction and moderate addiction. Regarding joints, 
consumption was 1.5 times higher than for moderate addiction consumers 
and three times higher than those with no addiction. The risk of  cannabis 
addiction increased in certain groups during lockdown.
Keywords: cannabis, addiction, gender, age, living situation

El objetivo fue analizar el consumo de cannabis durante el confinamiento según 
sexo, edad, situación de convivencia y nivel de adicción. Estudio descriptivo 
no probabilístico con una muestra de conveniencia de 208 participantes con 
edades entre 18-57 años (64,3% hombres; edad media =  31,39 años) que 
reportaron consumir cannabis. Se analizó la frecuencia de distintas tipologías 
de consumo de cannabis y el nivel de adicción con el Cannabis Abuse 
Screening Test (CAST). La recogida de datos se realizó mediante encuesta 
online. El 25% de consumidores aumentó su consumo de porros de marihuana 
mezclada con tabaco; el 11,9% de cigarros de marihuana; y el 11,8% de 
porros de hachís mezclado con tabaco. Los hombres presentaron mayor 
nivel de adicción al cannabis. Sin embargo, redujeron su consumo de porros 
durante el confinamiento. Hombres y mujeres incrementaron su consumo de 
cigarros de marihuana. El consumo de porros se incrementó mayormente 
en el grupo de 25-29 años, entre quienes convivían con personas distintas a 
familiares y pareja, vivían solas, o en pareja; y se redujo entre quienes vivían 
con progenitores o familiares. Mostraron mayor nivel de adicción al cannabis 
(CAST) el grupo entre 18-24 años que vive solo y el grupo entre 35-44 años 
que convive con sus progenitores. Los consumidores con dependencia que 
incrementan su consumo de porros (49%) fue dos veces superior respecto a 
los grupos sin adicción y con adicción moderada. El consumo de cigarros de 
marihuana (20,8%) fue 1,5 veces superior que para adicción moderada y más 
del triple que para sin adicción. El riesgo de adicción a cannabis aumentó en 
ciertos grupos durante el confinamiento.
Palabras clave: cannabis, adicción, género, edad, situación de convivencia
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Cambios en el consumo de cannabis en consumidores españoles durante el confinamiento por la COVID-19  
según sexo, edad, situación de convivencia y nivel de adicción

Aunque la disponibilidad de cannabis disminuyó 
durante el período de confinamiento por la pan-
demia de la COVID-19, continuó siendo la sus-
tancia ilegal de mayor disponibilidad (Boehnke, 

McAfee, Ackerman y Kruger, 2021; Rolland et al., 2020; 
Van Laar et al., 2020) y una de las más demandadas (Euro-
pean Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction y 
Europol, 2020). Su venta aumentó entre enero y marzo de 
2020 (EMCDDA y Europol, 2020), cuando los consumido-
res recreativos parecían abastecerse antes del confinamiento 
(Cherkasova, 2020). A pesar de que varios estudios sugie-
ren que ha habido un aumento en el consumo de cannabis 
durante la pandemia (Bartel, Sherry y Stewart, 2021), los 
patrones de consumo de cannabis en Europa se mantu-
vieron relativamente estables durante el confinamiento en 
comparación con antes de la pandemia (EMCDDA, 2020). 
Sin embargo, estos estudios no reportan cómo el confina-
miento afectó a la frecuencia de consumo o la cantidad de 
cannabis consumido en cada ocasión; factores importantes 
vinculados a consecuencias negativas para la salud (Fischer 
et al., 2017). Los estudios tampoco tuvieron en cuenta el pa-
pel de determinadas variables sociodemográficas, como la 
situación de convivencia durante el confinamiento, algo que 
solo Vanderbruggen et al. (2020) y Villanueva-Blasco, Vi-
llanueva-Silvestre, Vázquez-Martínez, Rial e Isorna (2021) 
hicieron en el caso de alcohol.

Las medidas de confinamiento provocaron la modifica-
ción de múltiples dinámicas sociales, como el cierre de cen-
tros educativos y universidades y cambios en las situaciones 
de convivencia familiar. Esto significaba que los jóvenes 
pasaban más tiempo con la familia y menos tiempo en con-
textos propicios para el consumo de sustancias (Bollen et 
al., 2021; Graupensperger et al., 2021).

Las condiciones de convivencia familiar también lleva-
ron a un aumento de las obligaciones de cuidado debido al 
cierre de las escuelas. Los niños asistían a la escuela telemá-
ticamente desde su propia casa o realizaban allí sus tareas 
educativas. El confinamiento también implicó una mayor 
atención a los familiares enfermos o dependientes (Beach, 
Schulz, Donovan y Rosland, 2021; Lee, Ward, Chang y 
Downing, 2021). Tales responsabilidades de cuidado re-
caían de manera desproporcionada en las mujeres (Giurge, 
Whillans y Yemiscigil, 2021; Zamarro y Prados, 2021) y se 
asociaban con mayores síntomas de ansiedad y depresión 
(Russell, Hutchison, Tambling, Tomkunas y Horton, 2020).

Las diferentes formas de consumo de cannabis son un 
tema de interés para el desarrollo de políticas públicas y para 
el diseño de intervenciones preventivas y de tratamiento. La 
forma de consumo de cannabis más común en Europa y Es-
paña es la mezcla con tabaco, principalmente en el formato 
conocido como porro. Los porros pueden ser de dos tipos: 
tabaco con marihuana (la mezcla triturada del cogollo y las 
hojas cercanas de la planta) o tabaco con hachís (las secre-
ciones resinosas de la planta), siendo en España mayoritario 

el consumo de porros de marihuana mezclados con tabaco 
(Isorna, Villanueva-Blasco, Veiga y Otero-Requeijo, 2020). 
Este consumo dual marca una diferencia con respecto al 
consumo de cigarrillos de cannabis solo, ya que fomenta el 
uso continuado de ambas sustancias (Hindocha, Freeman, 
Ferris, Lynskey y Winstock, 2016) y se asocia con un aumen-
to de los síntomas de dependencia al cannabis (Richter, Pugh 
y Ball, 2016; Schauer y Peters, 2018). Es especialmente in-
teresante analizar cómo el confinamiento por la COVID-19 
puede haber modificado el patrón de consumo de cannabis 
en el caso del consumo dual mezclado con tabaco.

Este estudio tuvo como objetivo analizar los cambios en 
los patrones de consumo de cannabis durante el período 
de confinamiento por la COVID-19. En comparación con 
otros estudios, se tuvo en cuenta varias tipologías de consu-
mo de cannabis, incluido el consumo dual de cannabis-taba-
co, además de analizar los posibles cambios según diversas 
variables sociodemográficas, como sexo, edad y situación de 
convivencia. También exploramos si estas variables y su in-
teracción mediaban en el nivel de adicción al cannabis. Por 
último, analizamos si el número de porros de marihuana y 
tabaco que los usuarios obtuvieron con un gramo de mari-
huana aumentaron o disminuyeron durante el confinamien-
to, según su nivel de adicción.

Método
Diseño
Este estudio es descriptivo y no probabilístico con una mues-
tra de conveniencia. Utilizamos una encuesta telemática 
para recopilar las variables. Se establecieron rangos de edad 
a partir de aquellos que presentaban un adecuado acceso a 
Internet, según consta en la Encuesta sobre equipamiento 
y uso de tecnologías de información y comunicación en los 
hogares (Instituto Nacional de Estadística, 2019).

Participantes
Del total de la muestra de participantes (N  =  3.780), el 
7,86% (n = 208) declararon haber consumido cannabis en 
al menos una de sus formas antes y/o durante el confina-
miento. Los análisis se realizaron sobre esta muestra. El 
35,7% (n = 74) eran mujeres y el 64,3% (n = 134) eran hom-
bres, con edades entre 18-64 años (M = 31,4, SD = 9,5). En 
cuanto a la edad, el 27,7% (n = 58) tenían entre 18-24 años, 
el 24,5% (n = 51) tenían entre 25-29 años, el 18% (n = 37) 
tenían entre 30-34 años, otro 17% (n = 35) tenían entre 35-
44 años, solo el 10% (n = 21) tenían entre 45-54 años, y el 
2,8% (n = 6) tenían entre 55-64 años.

En cuanto a la situación de convivencia durante el confi-
namiento, el 6,1% (n = 13) de los participantes declaró vivir 
solo, el 32,1% (n  =  67) vivía con sus progenitores u otros 
familiares, el 31,9% (n = 66) vivía en pareja, el 9,1% (n = 
19) compartían piso con personas distintas a familiares o pa-
reja, y el 9,40% (n = 20) se encontraban en otra situación 
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de convivencia. Un total de 11,5% de los consumidores no 
respondieron a esta pregunta, por lo que fueron excluidos de 
los análisis que incluyeron esta variable. En cuanto al nivel 
de estudios, más de la mitad (66,7%) tenían estudios univer-
sitarios, el 20% habían finalizado la formación profesional, 
el 8,9% habían finalizado el bachillerato, el 3,2% tenían es-
tudios secundarios y solo el 1,1% tenían estudios primarios.

Instrumentos
Las variables sociodemográficas fueron: a) sexo (hombre, mu-
jer); b) edad, utilizando los rangos de edad establecidos por la 
encuesta EDADES (Observatorio Español de las Drogas y las 
Adicciones, 2021) (18-24 años, 25-29 años, 30-34 años, 35-44 
años, 45-54 años, 55-64 años); y c) situación de convivencia: 
(1) vive solo; (2) vive con sus progenitores u otros familiares; 
(3) vive en pareja; (4) comparte piso con personas distintas a 
familiares o pareja; (5) otra situación de convivencia.

Para analizar el consumo de cannabis y sus derivados, 
se tuvieron en cuenta los siguientes tipos: a) porro de ma-
rihuana; b) cigarrillo de marihuana; c) porro de hachís; d) 
marihuana mezclada con hachís; e) aceite CBD; y f) canna-
bis sintético. Para cada uno se evaluaron:

a.	Días de consumo al mes durante los seis meses an-
teriores, tomando como referencia la encuesta EDA-
DES (Plan Nacional Sobre Drogas, 2020) para el con-
sumo en los últimos 30 días.

b.	Frecuencia de días de consumo en los siete días ante-
riores (de 0 a 7 días) durante el confinamiento.

c.	Cantidad promedio diaria antes de la pandemia y du-
rante el confinamiento.

d.	Número de porros obtenidos con 1 gramo de mari-
huana y con 1 gramo de hachís, antes de la pandemia 
y durante el confinamiento.

El Cannabis Abuse Screening Test (CAST) (Legleye, 
Karila, Beck y Reynaud, 2007), en la traducción española 
validada (Klempova et al., 2009) que consta de 6 ítems, se 
utilizó para la detección de patrones de abuso de cannabis. 
Aunque los autores originales propusieron una codificación 
binaria de los ítems, el estudio de Cuenca-Royo et al. (2012) 
sobre las propiedades psicométricas del instrumento con una 
muestra española demostró que la codificación completa del 
CAST es más informativa y tiene mayor validez de criterio 
que la versión binaria. Por ello, en el presente estudio se utili-
zaron los puntos de corte propuestos por Cuenca-Royo et al. 
(2012) en su codificación completa: 7 para adicción modera-
da (DSM-5) y 9 para dependencia (DSM-IV).

Procedimiento
La recogida de datos comenzó el 14 de abril de 2020, 
tras los primeros 30 días de medidas de confinamiento, y 
finalizó el 29 de mayo, cuando comenzaron las medidas 
de desescalada. La estrategia de recogida de datos utilizó 
una encuesta alojada en una web, con difusión median-
te publicaciones en redes sociales y anuncios a través de 

correo electrónico y aplicaciones de mensajería para te-
léfonos inteligentes. Se informó a los participantes que la 
participación era voluntaria, de acuerdo con la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales (2018). Los 
participantes tuvieron que dar su consentimiento para par-
ticipar. Los criterios de selección eran: a) edad entre 18-64 
años; b) acuerdo explícito de participación; y c) completar 
correctamente la encuesta. Los criterios de exclusión eran: 
a) valores faltantes o patrones de respuesta inconsistentes; 
b) edad fuera del rango de 18-64 años.

Análisis estadístico
Se realizó un análisis exploratorio preliminar de variables 
sociodemográficas y patrones de consumo.

A nivel univariado, se realizaron análisis descriptivos de 
variables sociodemográficas para describir a los participan-
tes de la investigación. Asimismo, se utilizó la prueba t de 
Student (o su equivalente no paramétrica Z de Wilcoxon) 
de medidas repetidas para examinar las diferencias en el 
consumo promedio diario de cannabis antes y durante el 
confinamiento, y la prueba de chi-cuadrado para evaluar 
la relación entre variables categóricas.

Se calculó la prevalencia en la reducción, el aumento y 
el mantenimiento del consumo promedio de cannabis en 
sus diferentes formas según sexo, edad, situación de convi-
vencia y nivel de adicción al cannabis. Para estos análisis, 
solo se consideraron las tipologías con mayor prevalencia 
de consumo y/o que habían mostrado diferencias signifi-
cativas en el consumo promedio diario de cannabis antes 
y durante el confinamiento. Cabe señalar que el mante-
nimiento puede referirse tanto a la ausencia de cambios 
en quienes consumen cada forma específica de cannabis 
o sus derivados, como entre los consumidores de cannabis 
que usaron algún tipo de consumo antes de la pandemia y 
continuaron sin usarlo durante el confinamiento.

Para analizar si las variables sociodemográficas de sexo, 
edad (recodificada en intervalos) y situación de convivencia 
y su interacción median diferencias en el nivel de adicción al 
cannabis, se realizó un análisis de varianza de tres factores.

Los resultados para las diferencias de las medias y las 
interrelaciones entre las variables categóricas se transfor-
maron al tamaño del efecto d de Cohen y a la correlación 
(phi), respectivamente.

Los datos se analizaron con el paquete IBM SPSS Sta-
tistics versión 25.

Resultados
La forma de consumo de cannabis más habitual fue el porro 
de marihuana, tanto antes (72,9%) como durante el confi-
namiento (52%), seguido del porro de hachís (22,4% antes, 
21,2% durante). Un total del 69,2% de las mujeres y el 75 % 
de los hombres informaron uso diario de cannabis antes del 
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confinamiento, y el 22,2% de las mujeres y el 22,5% de los 
hombres informaron uso diario de porros de hachís.

En cuanto al consumo promedio diario de cannabis (Ta-
bla 1), se observó una disminución significativa del consu-
mo de porros de marihuana durante el confinamiento en 
comparación con antes del confinamiento, t (169) = 2,25, 
p = ,026, d = 0,21. Por el contrario, el consumo promedio 
diario de cigarros de marihuana aumentó significativamen-
te durante el confinamiento, Z = -3,20, p = ,005, r = 0,44. 
Las demás formas de consumo se mantuvieron estables.

Desagregando los datos por género (Tabla 1), se encon-
tró una disminución estadísticamente significativa en el 
consumo de porros de marihuana durante el confinamien-
to en hombres, y un aumento significativo en el consumo 

de porros para el mismo período. Para las mujeres, el con-
sumo promedio diario de porros de marihuana fue similar 
en ambos períodos, pero el consumo de porros aumentó 
significativamente durante el confinamiento.

Teniendo en cuenta los resultados del CAST (Tabla 2), 
el 30,7% (n = 64) de los usuarios no presentaba adicción, el 
58,3% (n = 121) presentaba adicción moderada y el 11% 
(n = 23) presentaba dependencia. La distribución de fre-
cuencias por género reveló que el 56,7% de las mujeres y 
el 76,1% de los hombres presentaban adicción moderada o 
dependencia al cannabis.

El análisis de la relación entre el sexo de los consumido-
res y los niveles de consumo (Tabla 2) fue estadísticamente 
significativo, χ2(2) = 8,63, p = ,013, V de Cramer = ,20. Es-

Tabla 1 
Diferencias en el consumo promedio diario de cannabis antes y durante el confinamiento (prueba t de muestras relacionadas)

Sustancia Muestra
Consumo antes 

del confinamiento
M (SD)

Consumo durante 
el confinamiento

M (SD)
t/Z p d/r

Porro de marihuana

Total (n = 170) 1,8 (1,8) 1,4 (1,7) 2,25 ,026 0,21

Mujeres (n = 59) 1,6 (2,1) 1,2 (1,4) 1,09 ,279

Hombres (n = 110) 2,0 (1,7) 1,6 (1,9) 2,01 ,047 0,22

Cigarrillo de marihuana

Total (n = 52) 0,6 (0,6) 1,4 (1,3) -3,20 ,001 -0,44

Mujeres (n = 16) 0,7 (0,5) 1,5 (1,4) -1,97 ,048 -0,49

Hombres (n = 36) 0,6 (0,68) 1,3 (1,3) -2,52 ,011 -0,42

Porro de hachís

Total (n = 57) 1,8 (2,3) 2,0 (2,8) -0,58 ,563

Mujeres (n = 29) 1,4 (1,7) 2,0 (3,7) -1,05 ,294

Hombres (n = 44) 2,0 (2,6) 2,0 (2,2) -1,08 ,280

Porro de marihuana con hachís

Total (n = 13) 0,7 (0,4) 0,9 (0,9) -0,79 ,426

Mujeres (n = 5) 0,6 (0,5) 1,2 (1,1) -1,13 ,257

Hombres (n = 8) 0,7 (0,4) 0,7 (0,8) -0,10 ,914

Aceite (CBD)

Total (n = 15) 0,8 (0,5) 0,8 (0,6) -0,31 ,755

Mujeres (n = 5) 1,2 (0,4) 1,0 (0,5) -1,00 ,317

Hombres (n = 10) 0,6 (0,5) 0,8 (0,7) -0,58 ,557

Cannabis sintético

Total (n = 6) 0,6 (0,5) 1,1 (0,4) -1,73 ,083

Mujeres (n = 2) 1,0 (0,0) 0,5 (0,7) -1,00 ,317

Hombres (n = 4) 0,5 (0,5) 1,0 (0,0) -1,41 ,157

Nota. Z = Test de Wilcoxon cuando n < 50; r = tamaño del efecto al utilizar el test de Wilcoxon.

Tabla 2 
Casos en función del nivel de adicción al cannabis por sexo

Sexo No adicción
% (n)

Adicción moderada
% (n)

Dependencia
% (n)

Total 30,7 (64) 58,3 (121) 11 (23)

Mujer 43,2 (32) 45,9 (34) 10,8 (8)

Hombre 23,9 (32) 64,9 (87) 11,2 (15)
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pecíficamente, el análisis post hoc solo mostró un porcen-
taje significativamente mayor de hombres que de mujeres, 
χ2(1) = 8,75, p =  ,003, φ =  ,22 con adicción moderada al 
cannabis (73,1%, n = 87 hombres vs. 51,5%, n = 34 mujeres) 
en comparación con los que no presentaron adicción alguna.

Antes del confinamiento, casi la mitad de la muestra con 
adicción moderada (47,2 % mujeres y 46,2 % hombres) y 
más de la mitad de la muestra con dependencia (66,7 % 
mujeres y 55,6 % hombres) declararon consumir cannabis 
20 días o más al mes, mientras que la mayoría de los que 
no presentaron adicción (31,4% mujeres y 40% hombres) 
reportaron un consumo mensual de entre uno y dos días. 
En cuanto al consumo durante el confinamiento, evalua-
do en la última semana, tanto mujeres como hombres con 
adicción moderada (41,2% vs 34,4%, respectivamente) y 
con dependencia (75% vs 42,1%, respectivamente), indica-
ron consumir marihuana y/o hachís todos los días. Entre 
los que no mostraron adicción al cannabis, más de la mitad 
(65,4% mujeres; 74,1% hombres) indicaron no haber con-
sumido cannabis en los últimos 7 días.

La Tabla 3 muestra el análisis complementario respecto 
al porcentaje de consumidores que disminuyó, mantuvo o 
aumentó su consumo de cannabis y otros derivados antes y 
durante los períodos de confinamiento. En general, el 25% 
de los consumidores aumentó el consumo de porros de ma-
rihuana, el 11,8% aumentó el consumo de porros de hachís 
y el 11,9% aumentó el consumo de cigarrillos de marihuana.

En cuanto al sexo (Tabla 3), el 25% de las mujeres y los 
hombres aumentaron su consumo promedio diario de po-
rros de marihuana durante el confinamiento, mientras que 
el 35% de los hombres y el 37,5% de las mujeres disminu-
yeron su consumo total. Respecto a otros tipos de consumo, 
el 10,6% de las mujeres aumentó su consumo de porro de 
hachís, mientras que el 13,8% de los hombres aumentó su 
consumo de cigarrillos de marihuana.

Según la clasificación de niveles de adicción al cannabis 
(CAST) (Tabla 3), las personas con dependencia aumenta-
ron en mayor medida el consumo de todas las formas de 
cannabis en comparación con aquellas con adicción mode-
rada o no adicción. Entre las personas que mostraron una 
adicción moderada, el 22,6% aumentó el consumo de porros 
de marihuana, el 13,4% aumentó el consumo de cigarrillos 
de marihuana, mientras que el 36,8% y el 9,8% redujeron el 
consumo de porros de marihuana y porros de hachís, respec-
tivamente. En cuanto a las personas sin adicción, el 20,9% 
de los consumidores aumentaron el consumo de porros de 
marihuana y el 6% el consumo de cigarrillos de marihuana 
mientras que el 33,6% y el 11,2% redujeron el consumo de 
porros y cigarrillos de marihuana, respectivamente.

El análisis de la evolución del consumo promedio diario 
de cannabis antes y durante el confinamiento, en función de 
los rangos de edad establecidos, mostró resultados muy hete-
rogéneos (Tabla 4). Para todos los tipos de consumo de can-
nabis y derivados, predominó el mantenimiento del consumo 
(entre el 70% y el 100% de los consumidores). La excepción 
la encontramos en el consumo de porros de marihuana, que 
experimenta un mayor incremento entre los grupos de edad 
de 18-44 años y especialmente en el de 25-29 años.

Se observaron similitudes en la situación de convivencia 
durante el confinamiento y los cambios en el consumo pro-
medio diario de cannabis y sus derivados (Tabla 5). Predo-
mina el mantenimiento del consumo promedio diario o el no 
consumo, según el tipo de consumo (entre el 80% y el 100% 
de los consumidores). Asimismo, la excepción a este patrón 
se encuentra en el consumo de porros de marihuana, que 
aumentó un 44,3% para los que viven con personas distintas 
de los familiares y pareja, un 35,8% para los que viven solos 
y un 32% para los que viven en pareja. Sin embargo, más de 
la mitad de los usuarios de porros de marihuana, que vivían 
con sus padres u otros familiares, redujeron su consumo.

Tabla 3 
Cambios en el consumo de cannabis durante el confinamiento por sexo y nivel de adicción

Sustancia

Sexo Nivel de adicción (CAST)

Consumo Total
% (n)

Hombre
% (n)

Mujer
% (n)

No adicción
n = 64
% (n)

Adicción 
moderada

n = 121
% (n)

Dependencia
n = 23
% (n)

Porro de marihuana

Disminuido 35,9 (75) 35 (47) 37,5 (28) 33,6 (21) 36,8 (45) 37,5 (9)

Mantenido 39,1 (81) 40 (54) 37,5 (28) 45,5 (29) 40,6 (49) 13,5 (3)

Aumentado 25 (52) 25 (33) 25 (19) 20,9 (13) 22,6 (27) 49 (11)

Cigarrillo de marihuana

Disminuido 5,4 (11) 6,3 (8) 3,8 (3) 11,2 (7) 1,4 (2) 10,4 (2)

Mantenido 82,7 (172) 80 (107) 87,5 (65) 82,8 (53) 85,2 (103) 68,7 (16)

Aumentado 11,9 (25) 13,8 (18) 8,7 (6) 6 (4) 13,4 (16) 20,8 (5)

Porro de hachís

Disminuido 6,8 (14) 6,3 (8) 7,7 (6) 3,3 (2) 9,8 (12) 0

Mantenido 81,4 (169) 81,2 (109) 81,7 (61) 93,3 (60) 78,3 (95) 64,6 (15)

Aumentado 11,8 (25) 12,5 (17) 10,6% (8) 3,3 (2) 11,8 (14) 35,4 (8)

Nota. n = 208.
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Tabla 4 
Cambios en el consumo de cannabis durante el confinamiento por edad

Sustancia Consumo 18-24 años
% (n)

25-29 años
% (n)

30-34 años
% (n)

35-44 años
% (n)

45-54 años
% (n)

55-64 años
% (n)

Porro de marihuana

Disminuido 42,5 (25) 33,2 (17) 32,5 (12) 32,5 (11) 34,5 (7) 41,6 (3)

Mantenido 34,7 (20) 28 (14) 43,9 (16) 42,5 (15) 58,6 (12) 58,4 (3)

Aumentado 22,7 (13) 38,8 (20) 23,6 (9) 25 (9) 6,9 (1) 0

Cigarrillo de marihuana

Disminuido 15,3 (9) 3,3 (2) 1,9 (1) 0 0 0

Mantenido 70,6 (41) 89,2 (46) 91,7 (34) 83,8 (30) 85,1 (18) 70,8 (4)

Aumentado 14,1 (8) 7,5 (4) 6,4 (2) 16,2 (6) 14,9 (3) 29,2 (2)

Porro de hachís

Disminuido 4,1 (2) 6,1 (3) 8,3 (3) 13,5 (5) 3,4 (1) 0

Mantenido 78,1 (45) 86 (44) 79 (30) 80,4 (28) 80,5 (17) 100 (6)

Aumentado 17,8 (10) 8 (4) 12,7 (5) 6,1 (2) 16,1 (3) 0

Nota. n = 208.

Tabla 6 
Evolución de la cantidad de consumo de cannabis-tabaco durante el confinamiento por sexo y nivel de adicción

No adicción

t(p)
Adicción moderada

t(p)
Dependencia

t(p)
AC

M (SD)
DC

M (SD)
AC

M (SD)
DC

M (SD)
AC

M (SD)
DC

M (SD)

Número de 
porros con 1 g de 
marihuana

Total 2,7 (3,7) 2,8 (4,2) -0,33 (,737) 2,8 (2,0) 3,2 (3,5) -0,84 (,407) 2,8 (2,0) 3,2 (3,5) -0,84 (,407)

Mujer 3,0 (4,6) 3,2 (5,3) -0,36 (,715) 4,3 (4,3) 3,7 (3,8) 1,41 (,165) 3,8 (2,5) 4,8 (5,4) -0,84 (,428)

Hombre 2,3 (2,5) 2,3 (2,6) 0,00 (1,00) 4,3 (3,5) 3,7 (3,8) 2,01 (,047) 2,3 (1,5) 2,4 (1,8) -0,25 (,806)

Número de porros 
con 1 g de hachís

Total 3,4 (11,7) 2,5 (5,9) 0,65 (,51) 3,1 (2,8) 3,3 (3,9) -0,40 (,692) 3,1 (2,8) 3,3 (3,9) -0,40 (,692)

Mujer 5,1 (15,8) 3,3 (6,9) 0,65 (,51) 2,8 (4,0) 2,7 (4,0) 0,57 (,570) 3,4 (3,6) 4,6 (5,8) -1,07 (,320)

Hombre 1,7 (4,7) 1,7 (4,7) 0 3,1 (4,1) 3,2 (4,6) -0,07 (,939) 3,0 (2,5) 2,6 (2,4) 0,88 (,392)

Nota. AC = Antes del confinamiento; DC = Después del confinamiento.

Tabla 5 
Cambios en el consumo de cannabis durante el confinamiento por situación de convivencia

Sustancia            Consumo
Situación de convivencia

VS
% (n)

VF
% (n)

VP
% (n)

VC
% (n)

OSC
% (n)

Porro de marihuana

Disminuido 18,9 (2) 53,6 (36) 24,5 (16) 12,6 (2) 30,5 (6)

Mantenido 45,3 (6) 33,6 (22) 43,5 (29) 43 (8) 54,9 (11)

Aumentado 35,8 (5) 12,9 (9) 32 (21) 44,3 (8) 14,6 (3)

Cigarrillo de marihuana

Disminuido 0 8,6 (6) 1,1 (1) 0 15,9 (3)

Mantenido 94,4 (12) 81,8 (55) 89,2 (59) 87,4 (16) 71,9 (14)

Aumentado 5,6 (1) 9,7 (6) 9,7 (6) 12,6 (2) 12,2 (2)

Porro de hachís

Disminuido 0 8,2 (5) 9,3 (6) 0 0

Mantenido 100 (13) 79,6 (53) 80,9 (54) 100 (18) 81,7 (16)

Aumentado 0 12,2 (8) 9,7 (6) 0 18,3 (4)

Nota. VS = Vive solo; VF = Vive con sus padres u otros familiares; VP = Vive en pareja; VC = Vive con compañeros que no son pareja ni familiares; OSC = Otra 
situación de convivencia.
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Tras verificar los supuestos de normalidad y homocedas-
ticidad, el análisis de varianza factorial arrojó un modelo F 
significativo (52, 211) = 2,170; p < ,001 con un tamaño del 
efecto de η2  =  0,35, de manera que los factores seleccio-
nados (sexo, edad y situación de convivencia) junto con sus 
interacciones explican el 34,8% de la varianza en la adic-
ción al cannabis. En cuanto a los efectos simples, solo el 
sexo mostró diferencias en el nivel de adicción al cannabis F 
(1,211) = 8,133, p = ,005, η2 = 0,04, reportando los hombres 
mayor adicción (M = 6,155, SD = 0,371) que las mujeres 
(M = 4,367, SD = 0,507). En cuanto a las interacciones, se 
encontraron diferencias significativas en función de la edad 
y la situación de convivencia F (21, 211) = 1,691; p = ,034, 
η2 = 0,03. En los contrastes post hoc las diferencias fueron: 
a) los que viven solos del grupo de 18-24 años mostraron un 
mayor nivel de adicción al cannabis que el grupo de 30-34 
años, b) los niveles de adicción al cannabis en el grupo de 
edad de 35-44 años, cuando conviven con sus padres o fami-
liares, fueron significativamente más altos que los reportados 
por los grupos de edad de 18-24, 25-29 y 45-54 años.

En cuanto al número de porros de marihuana obtenidos 
con un gramo de marihuana por nivel de adicción (Tabla 
6), solo se encontraron diferencias estadísticamente signi-
ficativas en los hombres con adicción moderada que re-
dujeron el número de porros de marihuana obtenidos con 
un gramo de marihuana, t(86) = 2,01, p = ,047, aunque el 
efecto era pequeño, d = 0,15.

Discusión
El presente estudio tuvo como objetivo analizar los posibles 
cambios en los patrones de consumo de cannabis durante 
el período de confinamiento por la COVID-19, en varios 
tipos de consumo de cannabis. Se analizaron los cambios 
en función de sexo, edad y situación de convivencia, ana-
lizando si estas variables y su interacción mediaban en el 
nivel de adicción al cannabis. Y, finalmente, los posibles 
cambios en el número de porros de marihuana que obtie-
nen los usuarios con un gramo de marihuana, dado su nivel 
de adicción. Los hallazgos permiten una mejor compren-
sión de los cambios que ocurrieron durante este período y 
ayudan a determinar los grupos vulnerables cuyo consumo 
de cannabis se vio afectado negativamente por el confina-
miento. Desde un enfoque psicosocial, estos hallazgos tie-
nen importantes implicaciones a nivel preventivo.

La forma más habitual de consumir cannabis sigue siendo 
fumándolo (con o sin tabaco) (Hindocha et al., 2016). Entre 
sus diversas formas de consumo, se prefirió el consumo de 
porros de marihuana tanto antes de la pandemia como du-
rante el confinamiento, lo que es coherente con estudios en 
población española y europea (OEDA, 2021; Pirona, Noor 
y Burkhart, 2015). Esta relación tiene implicaciones impor-
tantes. El consumo de tabaco puede aumentar el potencial 
adictivo del cannabis y la posible recaída en quienes tienen 

la intención de dejar el consumo de cannabis (Hindocha et 
al., 2015), y tiene peores consecuencias tanto a nivel de adic-
ción como en términos de problemas de salud física y men-
tal asociados (Davis, Slutske, Martin, Agrawal y Lynskey, 
2019; Tucker et al., 2019). Es más, si se ignoran las sinergias 
e implicaciones mutuas entre ambos, los resultados para el 
abandono y el mantenimiento de la abstinencia serán peores 
(Esteban, Olano, Moreno, Pinet y Duaso, 2019).

Durante el confinamiento hubo más consumidores que 
redujeron su consumo de porros de marihuana que consu-
midores que lo aumentaron. Esto explicaría por qué, en ge-
neral, el consumo promedio diario de porros de marihuana 
se redujo significativamente en comparación con el consu-
mo previo a la pandemia. Esta variación se explica prin-
cipalmente por los hombres, quienes mostraron cambios 
significativos. En términos generales, el consumo promedio 
diario de porros aumentó, ya que los que aumentaron su 
consumo duplicaron a los que lo redujeron. La variación en 
este tipo de consumo era significativa para ambos sexos. Lo 
mismo se encontró con respecto al consumo dual de porros 
de hachís. En cuanto a edad, predomina el mantenimiento 
del consumo promedio diario, a excepción del consumo de 
porros de marihuana. El consumo de porros de marihuana 
aumentó para los grupos de edad entre 18-44 años, espe-
cialmente para el grupo de 25-29 años (casi cuatro de cada 
10). Los mayores descensos se observaron en los grupos de 
edad de 18-24 años y de 55-64 años. Todos estos hallazgos 
podrían explicarse teniendo en cuenta las variables psicoso-
ciales como desempleo, trastornos afectivos, responsabilida-
des de cuidado de niños o personas mayores, que podrían 
estar mediando el consumo de cannabis para ambos sexos 
(Brotto et al., 2021) así como para edad. En concreto, la 
disminución del consumo del grupo de edad más joven (18-
24 años) se explica, en parte, por la vinculación a eventos 
festivos (Buckner, Walukevich y Henslee, 2018). En el caso 
del grupo de mayor edad, entre 55-64 años, el descenso po-
dría explicarse por la mayor preocupación por el consumo 
de cannabis aumentando el riesgo de infección por SARS-
CoV-2 y peores resultados de la COVID-19 (Gaiha, Cheng 
y Halpern- Felsher, 2020).

En cuanto a la situación de convivencia, el consumo 
promedio diario de porros de marihuana aumentó prin-
cipalmente entre los que conviven con personas distintas 
a la familia o la pareja, seguido de los que viven solos y los 
que viven en pareja. Sin embargo, más de la mitad de los 
que vivían con sus padres u otros familiares redujeron su 
consumo. Este hallazgo sugiere la importancia del papel 
preventivo del entorno familiar.

En cuanto a la adicción al cannabis (CAST), los resulta-
dos indican claramente que las personas con dependencia al 
cannabis aumentaron su consumo durante el confinamiento 
de todo tipo de cannabis y derivados en mayor medida que 
las personas con adicción moderada o no adicción. En las 
submuestras de adicción moderada y no adicción, las tasas 
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de quienes disminuyeron su consumo fueron más altas que 
las de quienes lo aumentaron, a excepción de los cigarrillos 
de marihuana en el grupo de adicción moderada. Además, 
durante el confinamiento los varones con adicción modera-
da utilizaban porros de marihuana con una concentración 
de cannabis mayor que antes del confinamiento (con 1 gra-
mo de cannabis hacían menos porros), por lo que este co-
lectivo aumentó el riesgo de desarrollar dependencia. Estos 
datos sugieren que las medidas utilizadas para contener la 
pandemia de la COVID-19 podrían exacerbar varios fac-
tores de riesgo para el mantenimiento, el empeoramiento y 
la recaída de los trastornos adictivos (Marsden et al., 2020). 
Para las personas con adicción que estaban en tratamien-
to durante este período, la falta de acceso al tratamiento y 
el aislamiento social aumentaron su vulnerabilidad a la re-
caída y a la sobredosis durante la pandemia (Clay y Parker, 
2020; Marsden et al., 2020). Aquí, el Observatorio Europeo 
de las Drogas y las Toxicomanías (2020) señala la relevancia 
de tratamientos de bajo umbral y los servicios de reducción 
de daños para seguir funcionando incluso en condiciones 
restringidas, especialmente cuando existe riesgo de recaída. 
Por otro lado, dadas las dificultades que el confinamiento 
ha ocasionado en las relaciones terapeuta-usuario, algunas 
alternativas terapéuticas en la atención de usuarios con 
consumo problemático de cannabis incluyen el contacto 
telefónico, las videoconferencias, la reducción de barreras 
de acceso al centro asistencial en la medida de lo posible, 
así como la adaptación de las intervenciones terapéuticas 
(Alexander, Stoller, Haffajee y Saloner, 2020; Tsai y Wilson, 
2020). Como señalan Villaverde-González, Fernández-Ro-
dríguez, San Narciso-Izquierdo y Povedano-Suárez (2020), 
esto también requiere flexibilidad y formación continua de 
los profesionales para poder afrontar situaciones futuras que 
alteren la normalidad asistencial.

En conclusión, los hallazgos del presente estudio pueden 
orientar el diseño de políticas públicas e intervenciones espe-
cíficas que favorezcan el mantenimiento de la red asistencial 
en períodos de crisis similares al confinamiento por la CO-
VID-19. Aunque los hombres presentan un mayor nivel de 
adicción al cannabis, durante la COVID-19 el consumo de 
porros de marihuana aumentó más en mujeres, en el grupo 
de edad de 25-29 años, entre quienes conviven con personas 
distintas a la familia o pareja, solos o en pareja. En conse-
cuencia, es importante ampliar los estudios que ayuden a 
explicar las causas de este fenómeno y, a nivel práctico, se 
debe aumentar el seguimiento terapéutico en mujeres de 
esta edad. Sin embargo, el consumo disminuyó entre los que 
vivían con sus padres. Además, el grupo de edad de 18-24 
años que vivía solo mostró un mayor nivel de adicción al 
cannabis que los de 30-34 años. Este hallazgo sugiere la rele-
vancia del entorno familiar como factor protector (Fuentes, 
Alarcón, García y Gracia, 2015). Por el contrario, los niveles 
de adicción al cannabis en el grupo de edad de 35-44 años 
para quienes viven con sus padres o familias son significati-

vamente más altos que los niveles reportados por los demás 
grupos de edad. Esto sugiere la importancia de analizar no 
solo la situación de convivencia, sino también la calidad de 
las relaciones familiares y la posible presencia de estresores 
familiares, como dificultades para conciliar la vida familiar 
y laboral o cuidados de personas dependientes. Por último, 
la tasa de consumidores dependientes que aumentaron su 
consumo de cigarrillos de marihuana y su consumo dual es 
mayor que la de consumidores sin adicción y con adicción 
moderada. Este hecho refuerza la mayor vulnerabilidad a 
incrementar el consumo en aquellas personas que ya tienen 
dependencia al cannabis.

En definitiva, sexo, edad y situación de convivencia, ade-
más del nivel de dependencia, determinaron los cambios en 
el patrón de consumo de cannabis durante el confinamiento.

Entre las limitaciones de este estudio podemos señalar el 
tamaño muestral. Es una muestra de conveniencia, sin se-
lección aleatoria ni muestreo estratificado, por lo que no es 
posible generalizar los resultados obtenidos. Asimismo, no 
se consideraron los niveles de tetrahidrocannabinol (THC) 
(Chandra et al., 2019) ni otras formas de consumo como 
cachimbas, «dabbing», «cannavaping» o vaporizadores 
(Papaseit et al., 2018). Tampoco se preguntó acerca del au-
tocultivo, que podría ser un factor determinante para la ac-
cesibilidad a las sustancias. Por último, con el fin de ampliar 
el estudio del riesgo del consumo de cannabis, se sugiere 
que futuros estudios incluyan otras variables sociodemo-
gráficas, de salud mental y de consumo de otras drogas.
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AbstractResumen
Given the causal impact of  alcohol use on stroke, alcohol control policies 
should presumably reduce stroke mortality rates. This study aimed to test 
the impact of  three major Lithuanian alcohol control policies implemented 
in 2008, 2017 and 2018 on sex- and stroke subtype-specific mortality 
rates, among individuals 15+ years-old. Joinpoint regression analyses were 
performed for each sex- and stroke subtype-specific group to identify timepoints 
corresponding with significant changes in mortality rate trends. To estimate 
the impact of  each policy, interrupted time series analyses using a generalized 
additive mixed model were performed on monthly sex- and stroke subtype-
specific age-standardized mortality rates from January 2001-December 2018. 
Significant average annual percent decreases were found for all sex- and 
stroke subtype-specific mortality rate trends. The alcohol control policies 
were most impactful on ischemic stroke mortality rates among women. The 
2008 policy was followed by a positive level change of  4,498 ischemic stroke 
deaths per 100,000 women and a negative monthly slope change of  -0.048 
ischemic stroke deaths per 100,000 women. Both the 2017 and 2018 policy 
enactment timepoints coincided with a significant negative level change for 
ischemic stroke mortality rates among women, at -0.901 deaths and -1.431 
deaths per 100,000 population, respectively. Hemorrhagic stroke mortality 
among men was not affected by any of  the policies, and hemorrhagic stroke 
mortality among women and ischemic stroke mortality among men were only 
associated with the 2008 policy. Our study findings suggest that the impact 
of  alcohol control policies on stroke mortality may vary by sex and subtype. 
Keywords: alcohol, stroke, mortality, health policy, Lithuania

Dado el impacto del alcohol en los ictus, las políticas de control de alcohol 
deberían reducir las tasas de mortalidad. Nuestro objetivo fue demostrar 
el impacto de tres importantes políticas lituanas implementadas en 2008, 
2017 y 2018 en las tasas de mortalidad específicas por subtipo de ictus y 
sexo, en mayores de 15 años. Se realizaron análisis de regresión «joinpoint» 
para identificar los cambios de tendencia. Para estimar el impacto, se 
realizaron análisis de series temporales interrumpidas utilizando un modelo 
mixto aditivo generalizado en las tasas mensuales estandarizadas por edad, 
desde enero 2001 hasta diciembre 2018. Se encontraron disminuciones 
porcentuales anuales promedio significativas en ambos subtipos de ictus y 
por sexo. Las políticas tuvieron un mayor impacto en las tasas de mortalidad 
por ictus isquémico en mujeres. Posterior a la política del 2008, ocurrió un 
cambio positivo de 4,498 muertes por ictus isquémico por 100 000 mujeres 
y un cambio de pendiente mensual negativo de -0,048 muertes por ictus 
isquémico por 100 000 mujeres. Posterior a las políticas de 2017 y 2018, 
hubo un cambio de tendencia negativo significativo para la mortalidad 
por ictus isquémico en mujeres, de -0.901 muertes y -1.431 muertes por 
100 000 habitantes, respectivamente. La mortalidad por ictus hemorrágico 
en hombres no se vio afectada, y la mortalidad por ictus hemorrágico en 
mujeres y por ictus isquémico en hombres solo se vio afectada por la política 
del 2008. Nuestros hallazgos sugieren que el impacto de las políticas en la 
mortalidad por ictus puede variar según sexo y subtipo.
Palabras clave: alcohol, ictus, mortalidad, política sanitaria, Lituania
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Impacto de políticas de control de alcohol en las tasas de mortalidad por ictus hemorrágico e isquémico en Lituania:  
Análisis de series temporales interrumpidas

Los ictus hemorrágicos e isquémicos son enfer-
medades cardiovasculares causadas por la re-
ducción del suministro de sangre al cerebro y se 
encuentran entre las categorías de enfermedades 

más importantes afectadas causalmente por el alcohol 
(Rehm et al., 2017). Las tasas de mortalidad por ictus es-
tandarizadas por edad por cada 100 000 habitantes han 
disminuido a nivel mundial entre 1990 y 2019, pero los 
ictus siguen siendo la segunda causa específica de muerte 
en todo el mundo (GBD 2019 Stroke Collaborators, 2021). 
Específicamente, las tasas de mortalidad por ictus estan-
darizadas por edad en Europa Central, Europa del Este 
y Asia Central han fluctuado alrededor de 200 muertes 
por 100  000 habitantes entre 1990 y 2002, seguidas de 
una disminución de aproximadamente 205 muertes por 
100 000 habitantes a 120 muertes por 100 000 habitantes 
entre 2002 y 2017, y se han estancado en alrededor de 120 
muertes por cada 100 000 habitantes entre 2017 y 2019 
(GBD 2019 Stroke Collaborators, 2021). Si bien la rela-
ción entre el consumo de alcohol y el riesgo de mortalidad 
específico del subtipo de ictus es compleja, el consumo ex-
cesivo de alcohol se asocia con un mayor riesgo de morta-
lidad para ambos subtipos de ictus (O’Donnell et al., 2016; 
Patra et al., 2010). Un metaanálisis realizado por Patra et 
al. (2010) encontró que el riesgo de ictus hemorrágico para 
hombres y mujeres que bebían más de 12 g de alcohol 
puro por día era 1,3 y 1,5 veces mayor, respectivamente, 
que el de los abstemios de por vida, y que el riesgo de ictus 
isquémico entre hombres y mujeres que bebían más de 
36 g de alcohol puro por día era 1,2 y 1,4 veces mayor, 
respectivamente.

A pesar de ser la única región de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) que informó una disminución en 
el consumo total de alcohol per cápita en el Informe sobre 
la situación mundial más reciente (de 12,1 litros en 2000 
a 9,8 litros en 2016), la región europea se ha clasificado 
constantemente como la más alta a nivel mundial en ni-
veles de consumo de alcohol (World Health Organization, 
2018). Además, las tasas más altas de mortalidad atribuible 
al alcohol se registraron en determinados países de Euro-
pa del Este, incluido Lituania, donde se encontraron 163,7 
muertes por cada 100 000 habitantes en 2016 (Shield et al., 
2020). En un intento por reducir los daños relacionados 
con el alcohol, Lituania ha introducido varias políticas de 
control del alcohol desde el 2008 (Miščikienė et al., 2020), 
incluidas las «mejores compras» de la OMS, es decir, políti-
cas de control del alcohol basadas en evidencia y altamente 
rentables (Chisholm et al., 2018; World Health Organiza-
tion, 2017). Entre las diversas políticas implementadas, las 
políticas promulgadas en enero de 2008, marzo de 2017 y 
enero de 2018 abarcaron un aumento de precios, una me-
nor disponibilidad de alcohol o ambos (Miščikienė et al., 
2020). Se cree que estas políticas han tenido un efecto in-
mediato en el consumo de alcohol, reduciendo así de inme-

diato los daños atribuibles (Rehm et al., 2021). De hecho, 
Lhachimi et al. (2012) analizaron los datos de consumo de 
alcohol de 11 Estados miembros de la Unión Europea para 
modelar los efectos del aumento de los precios del alcohol 
en la mortalidad por ictus y estimaron que aproximada-
mente 65  800 hombres menos y 23  500 mujeres menos 
experimentarían un ictus en un período de diez años si los 
11 países aumentasen el precio del alcohol al de Finlandia, 
donde, en el momento del estudio, el índice de nivel de 
precios del alcohol era el más alto de la Unión Europea. 
Sin embargo, hasta donde sabemos, actualmente no hay 
ningún estudio que haya examinado empíricamente el im-
pacto de las políticas de control de alcohol en las tasas de 
mortalidad por ictus por subtipo (es decir, ictus hemorrági-
co e isquémico). 

Es razonable la hipótesis de que el impacto de las po-
líticas de control de alcohol puede diferir según subtipo 
de ictus y sexo, ya que la forma de las curvas de dosis-res-
puesta para consumo de alcohol y los riesgos relativos de 
mortalidad por ictus hemorrágicos e isquémicos parecen 
ser específicos según el sexo. Específicamente, existe una 
relación dosis-respuesta linealmente creciente entre los 
hombres que beben alcohol, independientemente de la 
cantidad de ingesta, por lo que tienen un mayor riesgo 
relativo de mortalidad por ictus hemorrágico, en compa-
ración con los abstemios de por vida (Patra et al., 2010). 
Por otro lado, la mortalidad por ictus hemorrágico entre 
mujeres y la mortalidad por ictus isquémico tanto en hom-
bres como en mujeres presentan una curva dosis-respuesta 
en forma de J, lo que significa que unos niveles de consu-
mo de alcohol entre bajo y moderado se han asociado con 
un efecto protector frente al riesgo de mortalidad, mien-
tras que unos niveles de consumo altos pueden ser dañinos 
(Patra et al., 2010). Si las políticas de control del alcohol 
reducen los niveles de consumo en la población y espe-
cialmente entre los bebedores en exceso (Chisholm et al., 
2018), disminuiría la proporción de bebedores en exceso 
en la población mientras que aumentaría la proporción de 
bebedores de nivel entre bajo y moderado. Este aumento 
en la proporción de la población de bebedores de nivel en-
tre bajo y moderado puede reducir la mortalidad por ictus 
de manera diferente entre las relaciones dosis-respuesta en 
forma de J y lineales. Es decir, el consiguiente aumento en 
la proporción de bebedores de nivel entre bajo y modera-
do dentro de una relación dosis-respuesta en forma de J 
puede aumentar la proporción de la población con menor 
riesgo de mortalidad por ictus y, por tanto, disminuir las 
tasas de mortalidad por ictus, mientras que en el contexto 
de una relación dosis-respuesta lineal, la mayor propor-
ción de bebedores de nivel entre bajo y moderado aún 
tendría un mayor riesgo relativo de mortalidad en compa-
ración con los abstemios de por vida, lo que resultaría en 
un cambio menor. Por tanto, el objetivo de nuestro estudio 
fue investigar el impacto de las políticas de control de al-
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cohol de 2008, 2017 y 2018 implementadas en Lituania 
en las tasas de mortalidad por ictus hemorrágicos e isqué-
micos específicas por sexo. Probamos la hipótesis de que 
las respectivas promulgaciones de políticas de control de 
alcohol resultaron en una reducción en las tasas de mor-
talidad por ictus hemorrágicos e isquémicos, pero que se 
encontrarían reducciones relativamente mayores para las 
relaciones dosis-respuesta en forma de J, en comparación 
con las relaciones dosis-respuesta lineales. 

Método
Medidas
Los diagnósticos de mortalidad incluidos en este análisis 
fueron ictus hemorrágico (Clasificación Internacional de 
Enfermedades, 10ª revisión [ICD-10] códigos: I60-I62.9, 
I67.0-I67.1, I69.0-I69.298) e ictus isquémico (códigos 
ICD-10: G45-G46.8, I63-I63.9, I65-I66.9, I67.2-I67.848, 
I69.3), según las definiciones del Estudio 2019 de la car-
ga global de enfermedades del Institute for Health Metrics 
and Evaluation (IHME, 2020). Las variables de respuesta 
en este estudio fueron tasas de mortalidad específicas por 
sexo y subtipo de ictus estandarizadas por edad por cada 
100  000 habitantes. El número mensual de muertes por 
subtipo de ictus y los datos de población anual de 2001 
a 2018 se obtuvieron del Departamento de Estadística de 
Lituania (Lithuanian Department of  Statistics, n.d.) y la 
Universidad de Ciencias de la Salud de Lituania para cal-
cular las tasas brutas mensuales de mortalidad específicas 
por sexo y subtipo de ictus por 100 000 habitantes entre 
enero de 2001 y diciembre de 2018, para un total de 216 
puntos de datos mensuales. Los datos de población anual se 
interpolaron linealmente para obtener los datos mensuales. 
Las tasas brutas de mortalidad se determinaron dividiendo 
el número total de muertes entre personas mayores de 15 
años por el tamaño de la población respectiva. Luego, este 
valor se multiplicó por 100 000 para obtener la tasa bruta 
de mortalidad por 100 000 habitantes. Por último, las tasas 
brutas de mortalidad específicas por sexo y subtipo de ictus 
se estandarizaron directamente a la población estándar eu-
ropea entre 2011 y 2030 (Eurostat, 2013). 

Como se especificó anteriormente, las tres políticas pro-
badas se implementaron el 1 de enero de 2008 (Política 
1), el 1 de marzo de 2017 (Política 2) y el 1 de enero de 
2018 (Política 3), descritas anteriormente como políticas 
que probablemente tendrían un impacto inmediato en el 
consumo de alcohol y, por tanto, en daños atribuibles al 
alcohol (Rehm et al., 2021). Para obtener detalles específi-
cos sobre las políticas, consulte el artículo de Miščikienė et 
al. (2020). Las promulgaciones de políticas se codificaron 
como variables ficticias con valores que oscilan entre 0 y 
1, de acuerdo con la estructura de rezagos descrita en el 
siguiente párrafo.

Efecto retardado de la política de control de 
alcohol en la mortalidad por ictus
Al establecer modelos de series temporales para enferme-
dades crónicas, siempre existe la cuestión de si se debe mo-
delar un lapso de tiempo entre, en este caso, el cambio en 
el consumo de alcohol y el cambio potencial en la enferme-
dad crónica. Si bien las enfermedades crónicas a menudo 
se desarrollan con el tiempo, los cambios en el consumo 
de alcohol a nivel poblacional pueden tener efectos inme-
diatos. Tomemos como ejemplo la cirrosis hepática, donde 
los cambios abruptos en la disponibilidad de alcohol tuvie-
ron efectos casi inmediatos en la mortalidad por cirrosis 
hepática (p. ej., la reforma de Gorbachov, la prohibición o 
la invasión alemana de París; ver [Zatoński et al., 2010]). 
Para ictus, el tiempo de retraso en los análisis de series tem-
porales se ha manejado de manera similar, y la mayoría 
o todos los efectos se modelaron inmediatamente tras un 
cambio en el consumo (Lee, Liao, Peng y Lin, 2019; Pun 
et al., 2013; Razvodovsky, 2014). Aunque Pun et al. (2013) 
no probaron explícitamente ninguna estructura de rezago, 
Lee et al. 2019) y Razvodovsky (2014) probaron diferentes 
estructuras de rezago. 

Dado que ambos tipos de ictus son enfermedades cró-
nicas con algunos efectos de retardo exceptuados (Holmes, 
Meier, Booth, Guo y Brennan, 2012) y que los datos de 
mortalidad por ictus reflejan observaciones a nivel de po-
blación, incorporamos una estructura de rezagos en los 
análisis de series temporales para asegurar la captura del 
efecto completo. Específicamente, la estructura de distri-
bución geométrica acumulada de la estructura de rezagos 
fue igual a 

F (X = k) = 1 - (1 - p) k + 1

donde p = 20% es la probabilidad de que la política fue-
se efectiva durante cada mes, y F (X = k) es la probabilidad 
de que la política fuese efectiva después de k meses (Devro-
ye, 1986). Esto resultó en una estructura de rezagos que 
tenía un 20% de probabilidad de un efecto inmediato, 36% 
después de 1 mes, 49% después de 2 meses y aproximada-
mente 100% a los 24 meses. La forma de la distribución 
geométrica acumulativa se tomó de Holmes y colegas (Hol-
mes et al., 2012), y el tiempo de retraso general de 24 meses 
se basó en una integración general de la literatura (Holmes 
et al., 2012; Lee et al., 2019; Pun et al., 2013; Razvodovsky, 
2014), que tendía a indicar tiempos de retraso relativamen-
te cortos (ver Razvodovsky, 2014 para una prueba de dife-
rentes tiempos de retraso).

Covariables
Los mecanismos subyacentes de los daños atribuibles al al-
cohol son complejos y se cree que están impulsados en par-
te por factores económicos que reflejan el precio y la ase-
quibilidad del alcohol (Schmidt, Mäkelä, Rehm y Room, 
2010; Stuckler, Meissner y King, 2008). Por tanto, se con-
sideraron para su inclusión en el modelo final covariables 
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adicionales, incluido el producto interno bruto per cápita 
(PIB), el índice de precios de consumo (IPC) de bebidas 
alcohólicas en comparación con diciembre del año ante-
rior y las tasas de desempleo específicas por sexo. Los datos 
del PIB trimestral, el IPC mensual y la tasa de desempleo 
mensual se obtuvieron del Departamento de Estadística 
de Lituania (Lithuanian Department of  Statistics, 2020a, 
2020b, 2021). Los valores trimestrales se interpolaron li-
nealmente para obtener datos mensuales.

Análisis estadístico
Análisis de regresión Joinpoint
La regresión joinpoint es una técnica de regresión seg-

mentada que identifica puntos de inflexión en los datos, 
ajusta segmentos lineales entre los puntos de inflexión iden-
tificados y hace una estimación de los cambios en la pen-
diente a lo largo de una serie temporal (es decir, cambio 
porcentual anual [CPA] y CPA promedio [CPAP]). Utili-
zando el método de búsqueda en cuadrícula y un procedi-
miento de prueba de permutación, se selecciona el menor 
número de segmentos lineales de modo que un joinpoint 
adicional no agregue una tendencia lineal estadísticamen-
te significativa. El número máximo de joinpoints se fijó en 
cinco, que es el estándar para el análisis de joinpoints de 
30 o más puntos de datos (Kim, Fay, Feuer y Midthune, 
2000). Los análisis de regresión joinpoint se realizaron con 
el Joinpoint Regression Program versión 4.8.0.1 (Statistical 
Methodology and Applications Branch, Surveillance Re-
search Program, 2020). 

Análisis de series temporales interrumpidas utilizando modelos 
aditivos generalizados mixtos (GAMM)

Para probar la hipótesis de que las tres promulgaciones 
de políticas tuvieron un impacto relativamente mayor en 
la reducción de la mortalidad por ictus hemorrágico espe-
cífico por sexo que en la mortalidad por ictus isquémico, 
se realizó un análisis de series temporales interrumpidas 
utilizando un modelo aditivo generalizado mixto (GAMM) 
(Beard et al., 2019) para cada política, en RStudio versión 
1.3.1073 (RStudio Team, 2020). La estacionalidad de las 
tasas de mortalidad específicas por sexo y subtipo de ictus 
se tuvo en cuenta en los GAMM mediante la inclusión de 
un spline de suavizado con 12 nudos, para reflejar cada 
mes. Se evaluaron las matrices de correlación y las funcio-
nes de correlación cruzada entre las tasas de mortalidad 
específicas por sexo y subtipo de ictus y cada covariable (es 
decir, PIB, IPC y tasas de desempleo específicas por sexo) 
para identificar cualquier relación rezagada significativa. 
Se realizaron pruebas de análisis de varianza (ANOVA) 
a un nivel alfa de ,05 para determinar la inclusión de un 
término de interacción entre la variable de tiempo lineal 
(es decir, la variable de meses) y el efecto de política retar-
dado, así como para determinar la inclusión de un efec-
to cuadrático de la variable meses. El número de térmi-

nos autorregresivos (AR) y promedio móvil (MA) de cada 
GAMM específico por sexo y subtipo de ictus se determinó 
utilizando la función auto.arima del paquete de pronóstico 
en R y se confirmó mediante el examen de sus respectivos 
gráficos de función de autocorrelación (ACF) y función de 
autocorrelación parcial (PACF). Los términos AR y MA se 
incluyeron en el modelo final cuando resultó en un mejor 
ajuste del modelo, como lo indica un R2 mayor y valores 
AIC o BIC menores. Por último, se usaron la prueba de 
Shapiro-Wilk (Shapiro y Wilk, 1965) y gráficos Q-Q para 
evaluar la normalidad residual, y se evaluaron gráficos re-
siduales frente a valores predichos lineales para determinar 
la estacionariedad.

Un valor de p inferior a ,05 se consideró estadísticamen-
te significativo para todos los análisis. El protocolo para 
este estudio se registró en el prerregistro de Open Science 
Framework (DOI: 10.17605/OSF.IO/4MXCZ, presenta-
do el 28 de mayo de 2021).

Resultados
Análisis de regresión joinpoint
En general, las tasas de mortalidad por ictus isquémico 
estandarizadas por edad tanto para hombres como para 
mujeres fueron mayores que las de ictus hemorrágico, y 
las tasas de mortalidad específicas por subtipo de ictus en-
tre las mujeres fueron más bajas que las de los hombres 
(Fig. 1). Los análisis de regresión joinpoint revelaron que 
las tasas de mortalidad estandarizadas por edad tanto para 
ictus hemorrágico como isquémico disminuyeron significa-
tivamente entre enero de 2001 y diciembre de 2018 entre 
ambos sexos, observándose una mayor tasa de disminución 
entre las mujeres en comparación con los hombres (Tabla 
1). El CPAP para la tasa de mortalidad por ictus hemorrá-
gico e isquémico entre los hombres fue -0,09% (intervalo 
de confianza (IC) del 95%: -0,14%, -0,05%; p  <  ,001) y 
-0,10% (IC del 95%: -0,18%, - 0,01%, p = ,02), respecti-
vamente. Por otro lado, el CPAP para la tasa de mortali-
dad por ictus hemorrágico e isquémico entre las mujeres 
fue -0,22% (IC 95%: -0,26%, -0,18%; p < ,001) y -0,13% 
(IC 95%: -0,21%, -0,05%; p < ,001), respectivamente. No 
se identificaron joinpoints significativos para las tasas de 
mortalidad por ictus hemorrágico para ninguno de ambos 
sexos. Sin embargo, se identificó un joinpoint significativo 
para las tasas de mortalidad por ictus isquémico tanto para 
hombres como para mujeres, en marzo de 2007 y noviem-
bre de 2006, respectivamente (Fig. 1). La tasa de mortali-
dad por ictus isquémico CPA entre los hombres fue 0,17% 
(IC del 95%: -0,03%, 0,37%; p = ,10) hasta marzo de 2007, 
después de lo cual la tasa de mortalidad disminuyó signi-
ficativamente cada año en -0,24% (IC del 95%: - 0,31%, 
-0,16%, p < ,001). Del mismo modo, la tasa de mortalidad 
por ictus isquémico CPA entre las mujeres fue 0,22% (IC 
del 95%: 0,03%, 0,42%; p = ,02) hasta noviembre de 2006, 
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después de lo cual la tasa de mortalidad disminuyó signi-
ficativamente cada año en -0,30% (IC del 95%: -0,36%, 
-0,23%, p < ,001). 

Resultados del análisis de series temporales 
interrumpidas para las tasas de mortalidad 
por ictus hemorrágico específicas por sexo
Los valores de R2 para todos los GAMM de mortalidad 
por ictus hemorrágico específicos por sexo fueron bajos, 
lo que indica un ajuste deficiente del modelo (Tabla 2) y 
la probabilidad de que otros factores desconocidos estén 
afectando la tasa de mortalidad por ictus hemorrágico es-
pecífica por sexo. Se encontró que ninguna de las políticas 
probadas tuvo un efecto significativo en las tasas de mor-
talidad por ictus hemorrágico entre los hombres, mientras 
que la Política 1 fue la única política que tuvo un efecto 
significativo entre las mujeres. En concreto, el efecto com-
pleto de la Política 1 se asoció con un cambio de pendiente 
en las tasas de mortalidad por ictus hemorrágico entre las 
mujeres. El término «meses» (ß = -0,016; IC 95%: -0,024, 
-0,008; p < ,001) y el término de interacción (meses*efecto 
de política; ß = 0,007; IC 95%: 0,001, 0,013; p =  ,020) 

eran significativos, y los coeficientes de ambas variables se 
pueden sumar para calcular la pendiente de la mortalidad 
por ictus hemorrágico 24 meses después de la promulga-
ción de la Política 1 (es decir, el momento en el que se 
supone que la política tiene pleno efecto); esto equivalía 
a una disminución mensual de -0,009 muertes por ictus 
hemorrágicos por cada 100 000 habitantes entre mujeres 
una vez que tuvo pleno efecto la Política 1. Por tanto, den-
tro de las limitaciones de un valor R2 bajo para este mode-
lo (R2 = ,434), se puede inferir que, en comparación con 
una disminución mensual de -0,016 muertes por 100 000 
habitantes antes de la promulgación de la política, el efec-
to completo de la Política 1 coincidió con una tasa reduci-
da de disminución de la mortalidad por ictus hemorrágico 
entre las mujeres. 

Resultados del análisis de series temporales 
interrumpidas para tasas de mortalidad por 
ictus isquémico específicas por sexo
La Política 1 fue la única política que tuvo un efecto sig-
nificativo en las tasas de mortalidad por ictus isquémico 
entre los hombres, mientras que las tres políticas tuvieron 

Figura 1 
Tasas de mortalidad específicas para ictus hemorrágico (verde) e ictus isquémico (morado) por sexo y estandarizadas por edad y 
tendencias de joinpoint en Lituania entre personas mayores de 15 años, desde enero de 2001 hasta diciembre de 2018
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Tabla 1 
Análisis joinpoint de las tasas de mortalidad por ictus hemorrágicos e isquémicos estandarizadas por edada (por 100 000 habitantes) 
entre 2001 y 2018, por sexo

Tasa de mortalidad por 
100 000 (Fecha)a

Período 1 Período 2

Min. Máx. CPAP 
IC 95%

p Fecha CPA 
IC 95%

p Fecha CPA
IC 95%

p

Ictus hemorrágico

Hombres 1,27 
(nov. 2011)

5,77 
(dic. 2007)

-0,09 *
(-0,14, -0,05)

< ,001 ene. 2001 – 
dic. 2018

-0,09* 
(-0,14, -0,05)

< ,001 n/a n/a n/a

Mujeres 1,25 
(feb. 2016)

4,28 
(oct. 2002)

-0,22*
(-0,26, -0,18)

< ,001 ene. 2001 – 
dic. 2018

-0,22* 
(-0,26, -0,18)

< ,001 n/a n/a n/a

Ictus isquémico

Hombres 8,47 
(mayo 
2016)

21,35 
(mar. 2007)

-0,10*
(-0,18, -0,01)

,02 ene. 2001 – 
mar. 2007

0,17
(-0,03, 0,37)

,10 mar. 2007 
– dic. 2018

-,24* 
(-,31, -0,16)

< ,001

Mujeres 6,35
(sep. 2016)

16,17 
(mar. 2006)

-0,13*
(-0,21, -0,05)

< ,001 ene. 2001 – 
nov. 2006

0,22* 
(0,03, 0,42)

,02 nov. 2006 –
dic. 2018

-,30* 
(-,36, -,23)

< ,001

Nota. CPAP, cambio porcentual anual promedio; CPA, cambio porcentual promedio; intervalo de confianza del 95%; n/a, no aplicable.
*p < ,05.
aTasa de mortalidad estandarizada por edad de la población estándar europea 2011-2030 por 100 000 habitantes.

Tabla 2 
Coeficientes finales de regresión del modelo GAMM de ictus hemorrágico específico por sexo (IC del 95%) y valor de p (α = 0,05)

  Política 1 (1 de enero de 2008) Política 2 (1 de marzo de 2017) Política 3 (1 de enero de 2018)

Estimación (IC 95%) p Estimación (IC 95%) p Estimación (IC 95%) p

Hombres

R2 ajustado ,110   ,098   ,102  

Intercepto 4,035 (3,072, 4,998) < ,001* 3,652 (3,178, 4,125) < ,001* 3,638 (3,179, 4,096) < ,001*

Meses 0,001 (-0,011, 0,014) ,852 -0,003 (-0,008, 0,001) ,165 -0,004 (-0,008, 0,001) ,093

Efecto de la política 0,918 (-0,012, 1,848) ,054 2,358 (-14,327, 19,043) ,782 -0,278 (-0,896, 0,340) ,379

IPC -0,001 (-0,027, 0,026) ,967 0,002 (-0,029, 0,034) ,886 0,0003 (-0,025, 0,026) ,983

Tasa de desempleo -0,023 (-0,066, 0,020) ,303 -0,006 (-0,026, 0,014) ,551 -0,006 (-0,025, 0,014) ,579

PIB -0,0002 (-0,0005, 0,0001) ,253 0,00003 (-0,0002, 0,0003) ,809 0,00005 (-0,0002, 0,0003) ,709

Período de 
interaccióna 

-0,006 (-0,015, 0,003) ,214 -0,012 (-0,0921, 0,068) ,763 n/a n/a

Mujeres

R2 ajustado ,434   ,415   ,412  

Intercepto 3,819 (3,094, 4,544) < ,001* 2,971 (2,626, 3,316) < ,001* 2,918 (2,579, 3,257) < ,001*

Meses -0,016 (-0,024, -0,008) < ,001* -0,004 (-0,007, -0,001) < ,004* -0,005 (-0,008, -0,003) < ,001*

Efecto de la política 0,099 (-0,400, 0,598) ,697 -6,513 (-16,446, 3,420) ,200 0,017 (-0,351, 0,385) ,928

IPC -0,015 (-0,033, 0,003) ,106 0,008 (-0,011, 0,027) ,423 -0,0003 (-0,016, 0,016) ,975

Tasa de desempleo -0,052 (-0,094, -0,010) ,017* -0,001 (-0,021, 0,019) ,911 0,0003 (-0,020, 0,020) ,980

PIB 0,00004 (-0,0002, 0,0002) ,723 -0,00005 (-0,0002, 0,0001) ,566 0,000003 (-0,0001, 
0,0002)

,966

Período de 
interaccióna 

0,007 (0,001, 0,013) ,020* 0,031 (-0,017, 0,078) ,208 n/a n/a

Nota. GAMM, modelo aditivo generalizado mixto; IPC, índice de precios de consumo; PIB, producto interno bruto per cápita; intervalo de confianza del 95%; 
n/a, período de interacción no incluido en el modelo final. 
*p < ,05.
aEntre meses y efecto de la política (variable ficticia).
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un efecto significativo entre las mujeres (Tabla 3). En el mo-
delo de Política 1 para hombres, el término «meses» (ß = 
0,031; IC 95%: 0,003, 0,060; p < ,033) y el término de in-
teracción (meses*efecto de la política; ß = -0,054; IC 95%: 
-0,075), -0,033; p < ,001) resultaron ser significativas. Esto 
indicó que la tasa de mortalidad por ictus isquémico au-
mentó hasta la promulgación de la Política 1 y que la tasa 
de aumento comenzó a disminuir tras la promulgación de 
la Política 1. 

En el modelo de la Política 1 para mujeres, las tasas de 
mortalidad por ictus isquémicos se mantuvieron estables 
antes de la promulgación de la Política 1, seguidas de un 
cambio de nivel positivo en el momento de la promulga-
ción de la Política 1 y un cambio de pendiente negativo 
después de que la política alcanzó su pleno efecto. El efecto 
de política (ß = 4,498; IC 95%: 3,163, 5,833; p < ,001) y el 
término de interacción (meses*efecto política; ß = -0,048; 
IC 95%: -0,063, -0,032; p < ,001) fueron significativos, lo 
que representa un cambio de nivel positivo (es decir, un au-
mento inmediato en la tasa de mortalidad por ictus isqué-
mico después del punto de tiempo de promulgación de la 
Política 1) seguido de una tendencia decreciente significa-
tiva para las tasas de mortalidad por ictus isquémico entre 
las mujeres. Los coeficientes para el efecto de la política y 
el término de interacción se pueden sumar para calcular la 
tasa de mortalidad por ictus isquémico cuando la política 
alcanzó su pleno efecto (es decir, 24 meses tras su promul-
gación). Esto daría como resultado una tasa de mortalidad 
por ictus isquémico igual a 3,35 (4,498 – 0,048*24) muertes 
por 100 000 habitantes el 1 de enero de 2010, seguido de 
una disminución de la tasa mensual de -0,048 para cada 
mes a partir de entonces.

Los meses y los términos del efecto de la política fue-
ron significativos tanto en el modelo de la Política 2 como 
en el modelo de la Política 3 para las tasas de mortalidad 
por ictus isquémico entre las mujeres. Para la Política 2, 
el plazo de los meses (ß = -0.030; IC 95%: -0.039, -0.022; 
p < ,001) y el plazo del efecto de la póliza (ß = -0.901; IC 
95%: -1.715, -0.088; p = ,031) fueron significativos, lo que 
indica que las tasas de mortalidad isquémica entre las mu-
jeres disminuyeron en una tasa mensual de -0,030 muertes 
por 100 000 habitantes entre 2001 y 2018, con un cam-
bio de nivel negativo significativo de -0,901 muertes por 
100  000 habitantes una vez que la Política 2 alcanzó su 
pleno efecto. Para la Política 3, el plazo de los meses (ß = 
-0,033; IC 95%: -0,041, -0,025; p  <  ,001) y el plazo del 
efecto de la política (ß = -1,431; IC 95%: -2,609, -0,252; 
p = ,018) fueron significativos, lo que indica que las tasas 
de mortalidad isquémica entre las mujeres disminuyeron 
en una tasa mensual de -0,033 muertes por 100 000 habi-
tantes entre 2001 y 2018, con un cambio de nivel negativo 
significativo de -1,431 muertes por 100 000 habitantes una 
vez que la Política 3 alcanzó su pleno efecto.

Discusión
En este estudio, encontramos que las tasas de mortalidad 
específicas por subtipo de ictus estandarizadas por edad 
por cada 100  000 habitantes disminuyeron significativa-
mente en Lituania entre 2001 y 2018. Se observaron tasas 
anuales de disminución más altas entre las mujeres que en-
tre los hombres, con intervalos de confianza superpuestos 
para ictus isquémico, pero no para ictus hemorrágico. Las 
tendencias identificadas en el estudio actual brindan ten-
dencias más recientes de las tasas de mortalidad específicas 
por sexo y subtipo de ictus, que contradicen en gran me-
dida las tendencias descritas por Shah y colegas (Shah et 
al., 2019), quienes realizaron análisis de regresión joinpoint 
para estimar el CPAP para tasas de mortalidad específicas 
por sexo y subtipo de ictus en Lituania utilizando datos de 
mortalidad global de la OMS de 1993 a 2016. Si bien to-
das las tendencias de las tasas de mortalidad específicas por 
sexo y subtipo de ictus disminuyeron entre 1993 y 2016, 
la disminución entre las mujeres fue la única tendencia 
significativa. Específicamente, aunque no se identificaron 
joinpoints significativos para las tasas de mortalidad por ic-
tus hemorrágico entre las mujeres, el CPAP fue igual a -2,5 
% (p <  ,05) para el período de 1993 a 2016 (Shah et al., 
2019). Es probable que los hallazgos divergentes se deban 
a los diferentes períodos observacionales, fuentes de datos 
y estándares de población utilizados. Los cambios signifi-
cativos en el perfil de riesgo de enfermedades circulatorias 
entre la población lituana entre 2001 y 2018 también pro-
porcionan una explicación adicional. En 2006, se lanzó en 
Lituania el Programa nacional para la prevención de en-
fermedades del sistema circulatorio en individuos de alto 
riesgo, y la prevalencia de determinados factores de riesgo 
de enfermedades cardiovasculares (p. ej., hipertensión arte-
rial, dislipidemia, síndrome metabólico y tabaquismo [Ku-
tkiene et al., 2018; Laucevičius et al., 2020; Rinkūnienė et 
al., 2019]) ha disminuido desde entonces.

Los resultados de nuestros análisis de series tempora-
les respaldan la hipótesis de que las políticas de control 
de alcohol de 2008, 2017 y 2018 pueden haber tenido un 
impacto relativamente mayor en la reducción de las tasas 
de mortalidad específicas por sexo y subtipo de ictus que 
demuestran una relación dosis-respuesta de riesgo relativo 
en forma de J al aumento de los niveles de consumo de 
alcohol, en comparación con aquellas con una relación do-
sis-respuesta lineal. La mortalidad por ictus hemorrágico 
entre los hombres fue la única categoría específica de sexo 
y subtipo de ictus con una relación dosis-respuesta lineal 
(Patra et al., 2010) y nuestros análisis revelaron que era la 
única categoría que no tuvo una tendencia decreciente sig-
nificativa en las tasas de mortalidad que coincidieran con la 
implementación de una política. 

La política de control de alcohol de 2008 (Política 1), que 
implicó un aumento del 20% en los impuestos especiales 
para alcohol etílico, vino y productos intermedios, y un au-
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mento del 10% para cerveza, tuvo un efecto significativo en 
todas las tasas de mortalidad específicas por sexo y subtipo 
de ictus con una relación dosis-respuesta en forma de J. Sin 
embargo, es importante reconocer que el efecto de la Po-
lítica 1 (2008) en la mortalidad por sexo y subtipo de ictus 
probablemente se haya visto aumentado por la crisis eco-
nómica mundial de 2008, en comparación con la Política 2 
(2017) y la Política 3 (2018), que se implementaron durante 
un período tranquilo de crecimiento económico estable. En 
un estudio de análisis de series temporales interrumpidas 
realizado por Mackenbach et al. (2018), los autores com-
binaron datos de censos de países de Europa Occidental y 
Oriental, de 1990 a 2015, para describir tendencias especí-
ficas por sexo en las tasas de mortalidad por todas las causas 
y por causas específicas, y para describir las desigualdades 
de salud en las tendencias de mortalidad. Los autores en-
contraron que, entre hombres y mujeres en los países de 
Europa del Este, incluida Lituania, las tasas de mortalidad 
relacionadas con el alcohol aumentaron hasta el 2008 y dis-
minuyeron después, aunque no de manera significativa.

Las tasas de mortalidad por ictus isquémico entre las 
mujeres fue la única categoría que tuvo tasas de mortalidad 
decrecientes que coincidieron con las tres fechas de imple-
mentación de política. Este hallazgo contrasta con el pre-
sentado por Štelemėkas et al. (2021) sobre el efecto de las 
políticas de control de alcohol de Lituania en la mortalidad 
por todas las causas en adultos. Los autores investigaron 
el impacto de las mismas tres promulgaciones de políti-
cas investigadas en nuestro estudio y encontraron que, si 
bien las políticas de control de alcohol no tuvieron efectos 
significativos en la mortalidad por todas las causas entre 
las mujeres, las Política 1 y 2 redujeron significativamente 
la mortalidad por todas las causas entre los hombres. Los 
resultados de estos dos estudios sugieren que, si bien las 
políticas de control de alcohol investigadas pueden reducir 
las tasas de mortalidad entre los hombres en mayor medida 
que entre las mujeres por la mayoría de las causas de mor-
talidad, las tasas de mortalidad entre las mujeres se reducen 
en mayor medida en comparación con los hombres para 
la mortalidad específica por subtipo de ictus. Las diferen-
cias de sexo en el comportamiento de consumo excesivo 
de alcohol pueden proporcionar alguna explicación de por 
qué las políticas de control de alcohol afectan las tasas de 
mortalidad específicas por subtipo de ictus entre las muje-
res más que entre los hombres. En un estudio de análisis de 
conglomerados de datos de las Rondas 1 y 2 de la Encuesta 
epidemiológica nacional sobre alcohol y condiciones rela-
cionadas, los hombres consumidores de alcohol informa-
ron una mayor cantidad de consumo diario promedio de 
alcohol en comparación con las mujeres consumidoras de 
alcohol (Jiang, Lange, Tran, Imtiaz y Rehm, 2021). Es po-
sible que las políticas de control de alcohol no tengan un 
efecto en la reducción del comportamiento de consumo ex-
cesivo de alcohol y, por tanto, tengan un mayor efecto en la 

reducción de la mortalidad específica por subtipo de ictus 
entre las mujeres que entre los hombres. 

Debemos reconocer algunas limitaciones del estudio 
actual. Primero, la estructura de rezagos del consumo de 
alcohol en la mortalidad específica por subtipo de ictus aún 
no se ha establecido en la literatura y, como tal, la estruc-
tura de rezagos incluida en nuestro análisis fue informada 
por un número limitado de estudios que incorporaron o 
probaron varios tiempos de retraso para consumo de al-
cohol e ictus (Holmes et al., 2012; Lee et al., 2019; Pun et 
al., 2013; Razvodovsky, 2014; Zatoński et al., 2010). Por 
tanto, existe la necesidad de realizar pruebas formales de 
varios tiempos de retraso del consumo de alcohol en los 
subtipos específicos de ictus para mejorar los futuros aná-
lisis de series temporales. Segundo, los valores R2 ajustados 
entre bajo y moderado sugieren la presencia de uno o más 
factores desconocidos que impulsan la disminución de las 
tasas de mortalidad específicas por subtipo de ictus y, como 
tal, alentamos a los investigadores a explorar otras posi-
bles explicaciones, como el comportamiento de consumo 
excesivo de alcohol y los cambios que no implican alco-
hol en políticas relacionadas con la salud cardiovascular, 
en el futuro. Tercero, nuestros modelos se habrían bene-
ficiado de la inclusión de covariables importantes, como 
edad, para revelar en qué grupos de edad la reducción de 
la mortalidad fue más significativa y la comorbilidad, que 
es un factor de riesgo establecido para mortalidad por ictus. 
Por último, el número limitado de puntos temporales tras 
la promulgación de la política de 2018 podría explicar el 
hallazgo de que no hubo relación entre la reducción en la 
disponibilidad de alcohol y la mortalidad por ictus debido a 
su poder limitado, especialmente dado el tiempo de demo-
ra sospechado para esta enfermedad crónica. Los cambios 
significativos se observaron entre 2016 y 2018 durante un 
período estable de crecimiento económico mientras que el 
consumo de alcohol experimentó una disminución en el 
mismo período. Esto sugiere que el análisis futuro debería 
concentrarse en evaluar el impacto de las políticas de con-
trol de alcohol en el ictus cuando haya más puntos de datos 
disponibles.

Nuestros hallazgos sugieren que la efectividad de las po-
líticas de control de alcohol, en particular las que tienen 
como objetivo el precio, pueden diferir según las categorías 
de sexo y subtipo de ictus. Además, tales políticas pueden 
ser más efectivas para reducir las tasas de mortalidad es-
pecíficas por sexo y subtipo de ictus si se aplican junto con 
programas nacionales de promoción de la salud destinados 
a mejorar los perfiles de riesgo cardiovascular, pero pueden 
ser menos efectivas en presencia de un comportamiento de 
consumo excesivo de alcohol, como se ha observado en los 
hombres. Esto tiene implicaciones para los responsables 
de políticas y otras partes interesadas relevantes que están 
interesadas en reducir la mortalidad por ictus relacionada 
con el alcohol en un país desarrollado de altos ingresos.
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Adicciones está editada por Socidrogalcohol, Sociedad Científica 
Española de Estudios sobre el Alcohol, el Alcoholismo y otras Toxicomanías. 

Adicciones publica artículos originales sobre el tratamiento, la 
prevención, estudios básicos y descriptivos en el campo de las adic-
ciones de cualquier tipo, procedentes de distintas disciplinas (me-
dicina, psicología, investigación básica, investigación social, etc.). 
Todos los artículos son seleccionados después de pasar un proceso 
de revisión anónimo realizado por expertos en cada tema. 

Adicciones publica 4 números al año en marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre. La revista cuenta con cinco  tipos de publica-
ciones: editorial, artículos originales, informes breves, artículos de 
revisión y cartas al director. 

Con el fin de facilitar la lectura y no incurrir en posibles errores 
gramaticales, las referencias que en estas normas se hacen a autor 
y autores, revisor, revisores, editor, editores, deben entenderse he-
chas respectivamente a autor o autora, autores o autoras, revisor o 
revisora, revisores o revisoras, editor o editora, editores o editoras. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES

Idiomas
La revista admite artículos en español y en inglés para su revisión. 
La edición definitiva de los artículos se publicará en ambos idiomas. 

Conflictos de intereses 
La política de la revista exige que en todos los artículos y editoriales 
conste expresamente la existencia o no de conflicto de intereses en 
el apartado correspondiente. Todos los conflictos de interés son im-
portantes, pero especial cuidado hay que poner en el caso de haber 
recibido para el estudio financiación de la industria farmacéutica, 
alcoholera, tabaquera, del juego, etc. La revista Adicciones se ajus-
ta en este tema a las recomendaciones de ISAJE (International So-
ciety of  Addiction Journals Editors). Tener conflicto de intereses no 
significa no poder publicar el artículo. En caso de duda sobre esta 
cuestión se debe contactar con el Comité Editorial.

Autoría y originalidad
Los artículos deben ser originales. Únicamente deben ser conside-
rados autores aquellos que han hecho sustanciales contribuciones: 
1) a la concepción y diseño, adquisición de datos, o el análisis e  
interpretación de datos; 2) a la redacción del artículo o a su revisión 
crítica; y 3) que ha dado su aprobación de la versión final que se 
publicará. 

Todos los manuscritos serán valorados con herramientas de an-
tiplagio. Los autores deben asegurar que ninguna parte significativa 
del material aportado ha sido publicado con anterioridad. En caso 
de duda debe aportar lo presentado o publicado en otras revistas 
antes de poder ser considerado el artículo para su revisión. 

Además, para estas cuestiones, los autores pueden y deben con-
sultar el acuerdo de Farmington, al que está adherida la revista 
Adicciones: https://www.isaje.net/farmington-consensus.
html. También pueden consultarse las normas de publicación de 
la American Psychological Association, 7ª edición (2020). 

2. PREPARACIÓN DE MANUSCRITOS

Los autores deben seguir exclusivamente para la presentación de 
sus manuscritos las Normas de publicación de la American Psycho-
logical Association, 7ª edición (2020) (www.apastyle.org). 

La Revista Adicciones respeta y favorece la diversidad. Los au-
tores deben utilizar lenguaje inclusivo que esté exento de sesgos y 
estereotipos.  No existe un límite exacto de palabras para los traba-
jos que se presenten. De todos modos, toda la información que se 
incluya debe ser estrictamente la necesaria y se recomienda breve-
dad y síntesis.

Los artículos deben ser de gran interés para la comunidad cien-
tífica del campo de las adicciones, suponiendo un impacto signifi-
cativo en su ámbito de investigación y ofreciendo conclusiones e 
implicaciones claramente novedosas. Se evitarán trabajos que se 
refieran a realidades muy concretas o situaciones muy particulares, 
o que sean básicamente descriptivos –a menos, que se trate de algo 
muy novedoso.

Tipos de artículos

Artículos originales. 
Serán preferentemente trabajos de investigación clínicos o experi-
mentales en el campo de las adicciones. Se valorarán especialmente 
artículos de carácter empírico con muestras amplias y  metodolo-
gías sólidas adecuadas a los objetivos perseguidos. 

Informes breves. 
En esta sección se considerarán los trabajos de investigación que 
por sus características especiales (series con número reducido de 
observaciones, trabajos de investigación con objetivos y resultados 
muy concretos, estudios epidemiológicos descriptivos, primeros re-
sultados de un estudio amplio, etc.) pueden ser publicados de forma 
abreviada. Estos manuscritos tendrán los mismos apartados que los 
artículos originales y una extensión de no más de 12 páginas a do-
ble espacio. 

Artículos de revisión. 
Presentarán la actualización de un tema de forma rigurosa y ex-
haustiva. En líneas generales, únicamente se aceptarán revisiones 
sistemáticas y metaanálisis. Estas revisiones deberán regirse por 
métodos sistematizados (p. ej., criterios PRISMA) y estar registra-
dos en bases de protocolos de revisión (p. ej., PROSPERO). 

Cartas al Editor. 
Consisten en una presentación breve sobre algún área de investiga-
ción particularmente novedoso y original, o la contestación o mati-
zación a un artículo publicado en la revista. Cuando sea éste el caso 
la carta tendrá que recibirse dentro de las 6 semanas subsiguientes a 
la publicación del artículo en el número de la revista. Tendrán una 
extensión máxima de 800 palabras aproximadamente, 10 referen-
cias y una tabla o figura. 

DIRECTRICES PARA AUTORES

https://www.isaje.net/farmington-consensus.html
https://www.isaje.net/farmington-consensus.html


3. PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los artículos se deben enviar a través de www.adicciones.es. 
En la plataforma se podrán encontrar todas las instrucciones para 
la preparación y subida del manuscrito. Todo el seguimiento del 
proceso de revisión y editorial se realizará a través de la plataforma 
web de la Revista Adicciones. Ésta es la única forma prevista para 
envío de artículos (si tiene alguna duda o problema técnico puede 
comunicarse con revistaadicciones@socidrogalcohol.org)

Estructura de los trabajos enviados a la revista

Para el envío de manuscritos se deben preparar y anexar los si-
guientes documentos:

A) Carta de presentación o Cover Letter. Deberá contener el objetivo del 
trabajo, la justificación del porqué se ha llevado a cabo y cuál es la 
aportación al conocimiento ya existentes, la posible audiencia a la 
que iría dirigido el estudio y la repercusión sobre la elaboración de  
posibles nuevos trabajos, así como una descripción de los principa-
les hallazgos y la contribución de los mismos para generar nuevo 
conocimiento en el campo de las adicciones. 

B) Documento de autorización de todos los autores. Todo manuscrito en-
viado para su consideración de publicación a la revista Adiccio-
nes vendrá acompañado de una carta firmada por todos los auto-
res. En este documento se indicará que:

1.	 El manuscrito es original y no ha sido previamente pu-
blicado, completo o en parte, ni está siendo considerado 
para su publicación en otra revista.

2.	 La financiación que ha recibido el estudio realizado (di-
recta o indirecta) y si tiene conexiones con la industria 
del tabaco, alcohol o industria farmacéutica, u otras re-
laciones que puedan llevar a un conflicto de intereses.

3.	 Que el manuscrito ha sido realizado, leído y aprobado 
por los autores tal como se envía el mismo, y que la au-
toría le corresponde a todos y todas los y las firmantes.

4.	 Que se han cumplido todos los principios éticos en re-
lación a la protección de las personas o de los pacientes, 
o de los animales, cuando se trate de experimentación 
animal.

5.	 Que se acompañan todos los permisos correspondientes 
para reproducir material previamente publicado que se 
va a incluir en el manuscrito, como texto, tablas, figuras, 
etc.

6.	 Que la correspondencia referente al manuscrito remitido 
para su publicación se realizará con el autor de corres-
pondencia del que se indicará el nombre, dirección, telé-
fono y correo electrónico y que éste se encargará a su vez 
de ponerse en contacto con el resto de autores y autoras 
para la revisión y aprobación final del artículo.

7.	 Que se transferirán los derechos de copyright del artículo 
a la revista Adicciones en caso de ser publicado el mismo 
en la revista Adicciones.

8.	 La revista Adicciones tiene como política la difusión 
de sus artículos por lo que los autores pueden enviar 
en formato electrónico sus artículos publicados a otras 
personas. La reproducción y difusión comercial de los 
artículos de la revista está restringida por los derechos 
de copyright y se precisa autorización de la revista para 
hacerlo.

C) Página de título. Se indicarán, en el orden que aquí se cita, los 
siguientes datos:

-	 Título del artículo, en minúsculas (en castellano e inglés) 
excepto la letra inicial.

-	 Nombre de autores  completo (no sólo iniciales), y uno 
o dos apellidos del/los autor/es (p. ej., Miguel García o 
Miguel García Rodríguez o bien Miguel García-Rodrí-
guez, teniendo en cuenta que la forma que hayan utiliza-

do los autores es la que se enviará a las bases de datos). Se 
deben escribir en minúsculas, excepto la letra inicial. Los 
distintos autores vendrán separados por punto y coma. 
Detrás del apellido de cada autor, sin espacio intermedio 
y en superíndice, deberá ir un asterisco de llamada (1 
asterisco para el primero, 2 para el segundo, etc.). Es-
tos asteriscos son necesarios para indicar en el siguiente 
punto la filiación de autores y autoras.

-	 Precedidos por un asterisco o los que fuesen necesarios 
–según el punto anterior– se indicarán el nombre/s del 
centro/s donde se ha realizado el trabajo o donde tra-
bajan.

Al final de esta página (no como ‘nota al pie’) se colocará este texto: 
“Enviar correspondencia a: ...”, indicando el nombre, la dirección 
postal, correo electrónico u otra información del autor de corres-
pondencia, al cual la secretaría se dirigirá durante el proceso de 
revisión.

D) Manuscrito. Todas las hojas deberán ir numeradas correlativa-
mente en la parte superior derecha. El orden de presentación se-
guido en el manuscrito será el siguiente: 

1. En la primera página del manuscrito se indicará:
-	 Título del artículo, en minúsculas (en castellano e inglés) 

excepto la letra inicial. 

2. La segunda hoja del artículo incluirá:
-	 Resumen del trabajo presentado, tanto en español como 

en inglés. Dicho resumen tendrá alrededor de 250 pala-
bras. Siguiendo las normas de publicación APA, el resu-
men debe especificar los objetivos del estudio o investi-
gación; una breve descripción del método utilizado; los 
principales resultados; y las conclusiones más importan-
tes y/o novedosas. El resumen debe redactarse en uno o 
varios párrafos siguiendo las normas de publicación de 
la APA, sin necesidad de incluir referencia explícita a las 
divisiones de introducción, método, etc. 

-	 Listado de entre 5 y 7 palabras clave en español y sus 
equivalentes en inglés (Keywords) en minúsculas y sepa-
radas por comas que, a ser posible, se adapten a las nor-
malmente utilizadas en los índices al uso (p. ej., términos 
MESH).

3. La tercera hoja dará inicio al texto del artículo. Dado que el 
proceso de revisión será anónimo, confidencial y ciego, se reco-
mienda que los autores eliminen cualquier información que consi-
deren pudiera ayudar a identificarlos, como por ejemplo, lugar de 
selección de participantes, institución de pertenencia del Comité 
Ético que ha aprobado el estudio, etc. Esta información puede 
ser ocultada mediante la sustitución de la misma por la expresión 
“[AUTHORS]” o similares. Se recomienda la redacción del texto 
en impersonal. Conviene dividir claramente los trabajos en apar-
tados, siguiendo, siempre que sea posible por las características del 
estudio, el esquema general siguiente: Introducción (no obstante 
la palabra introducción no se pondrá, pues se da por supuesta),  
Método, Resultados, Discusión, Reconocimientos, Conflicto de in-
tereses y Referencias.

Introducción 
Será breve y deberá proporcionar sólo la explicación necesaria 
para que el lector pueda comprender el texto que sigue a conti-
nuación. No debe contener tablas ni figuras, a menos que sean 
imprescindibles para la comprensión del texto. Debe incluir un úl-
timo párrafo en el que se exponga de forma clara el o los objetivos 
del trabajo. 



Método 
Se describirá claramente el método empleado (selección de la 
muestra, como se recogieron los datos, instrumentos de recogida 
de datos o de evaluación, procedimiento, etc.).  Se deben identi-
ficar los instrumentos de evaluación, tratamientos, fármacos uti-
lizados, aparatos, sistema de evaluación, pruebas estadísticas, etc. 
Debe especificarse el tipo de estudio (descriptivo, epidemiológico, 
experimental, ensayo clínico, etc.).

Todos los trabajos que se presenten deben indicar el cumpli-
miento de los principios éticos necesarios para llevar a cabo la in-
vestigación y la referencia del comité de ética u oficina de investi-
gación que haya evaluado la adecuación de dichas investigaciones 
al marco ético y legal correspondiente.

Es importante que estudios experimentales y ensayos clínicos 
estén registrados y se indique el número de registro en base de 
ensayos (p. ej., Clinicaltrials.gov).  Deben especificarse los análisis 
estadísticos utilizados. Cuando estos sean muy novedosos deben 
describirse con detalle, e indicar el paquete estadístico utilizado 
con la referencia oportuna. Se recomienda encarecidamente in-
dicar, cuando sea posible, el dato de significación exacta obtenido 
en los resultados (frente a fórmulas como p < .05 o p < .01) así 
como incluir, también cuando sea posible, estadísticos de tamaño 
del efecto. 

Resultados 
Los resultados deben presentarse en una secuencia lógica en el tex-
to, tablas y figuras, y acorde al procedimiento descrito en el apar-
tado del método. Se deben utilizar sólo aquellas tablas y figuras 
estrictamente necesarias, que expresen claramente los resultados 
del estudio. No se deben duplicar los datos en tablas y figuras, ni 
tampoco repetir en el texto todos los datos de las tablas y figuras, 
sólo los más importantes. Es conveniente enfatizar y resumir sólo 
las observaciones más importantes. 

Los ensayos clínicos aleatorizados y diseños experimentales de-
ben adecuarse a las guías CONSORT (www.consort-statement.org) 
y los estudios con diseños no experimentales a guías internaciona-
les (p. ej., STROBE, https://www.strobe-statement.org/) para la 
mayor claridad de la lectura y revisión del trabajo. Igualmente, se 
presentarán los estadísticos del tamaño del efecto correspondiente.

Discusión 
Se debe comenzar con el objetivo general del estudio. Enfatizará 
los aspectos nuevos e importantes del estudio y las conclusiones 
que se derivan del mismo. No se deben repetir en detalle los resul-
tados presentados en la sección anterior, ni en la introducción. Se 
ha de destacar lo más importante y controvertido y relacionarlo 
con otros estudios relevantes sobre el tema. No se deben presen-
tar suposiciones si no se ven apoyadas por los datos o la evidencia 
previa. Cuando sea apropiado pueden incluirse recomendaciones. 
Se deben indicar las implicaciones de los  hallazgos y las posibles 
limitaciones (estas preferiblemente formarán un párrafo al final del 
artículo).

Reconocimientos 
Este apartado se situará al final del texto del artículo y justo antes 
del apartado de Referencias. Cuando se considere necesario se ci-
tará a las personas, centros o entidades que hayan colaborado o 
apoyado la realización del trabajo. Pueden incluirse todas aquellas 
personas que hayan ayudado en la preparación del artículo, pero 
no con la intensidad requerida para ser considerados autores. Si el 
trabajo ha sido financiado se indicarán las entidades financiadoras 
en este apartado..

Conflicto de intereses 
Todos los manuscritos ( artículos,  revisiones, editoriales, cartas)  
que se publican en la revista estarán acompañados por una de-
claración sobre los posibles o reales conflictos de interés o una de-
claración de que los autores no tienen conflictos de intereses que 
declarar.

Referencias 
Seguirán de forma estricta las Normas de publicación de la Ameri-
can Psychological Association, 7ª edición (2020) (www.apastyle.org). 

Tablas y figuras 
Irán al final del texto, numeradas, y cada una en una página distin-
ta, siguiendo el diseño propio de la APA. Se indicará en el texto del 
manuscrito en qué lugar deben ir situadas.

4. EL PROCESO DE REVISIÓN DEL MANUSCRITO

Los artículos son enviados a la revista a través de la www.adic-
ciones.es. Los autores deben registrarse en la plataforma web de 
la revista para poder enviar sus manuscritos. A continuación, reci-
birán unas claves para poder entrar en la web y revisar la situación 
de su artículo. No obstante, el editor de la revista enviará un men-
saje cuando tenga una decisión tomada o quiera aclarar alguna 
cuestión. Una vez recibido el manuscrito en la Redacción de la 
Revista Adicciones empezará el proceso de revisión.

El Editor, normalmente consultando con los Editores Asocia-
dos, puede desestimar de entrada un artículo que entienda que 
claramente no reúne la calidad suficiente o no entra dentro de 
las prioridades de la revista. El editor puede rechazar de entrada 
aquellos artículos que no cumplan estrictamente la normativa de la 
revista (APA), sin pasarlo a revisión por expertos. 

Durante el proceso de envío se le solicitará a los autores que 
aporten el nombre de al menos dos posibles revisores para su artí-
culo (nombre, institución, correo electrónico y ORCID. Los revi-
sores propuestos deberán ser expertos en el tema y no estar ligados 
a la investigación que se desarrolla en el trabajo presentado. Tam-
poco podrán pertenecer al actual Comité Editorial de Adicciones. 
La revista se reserva la decisión de utilizar o no dichos revisores 
propuestos. 

Los manuscritos serán enviados por el Editor o los Editores Aso-
ciados a dos o más expertos en el tema (revisores), que harán los 
comentarios pertinentes sobre el mismo y que requerirán aquellos 
cambios que estimen necesarios. También pueden dar su opinión 
sobre la aceptación o rechazo del artículo. La última decisión, ba-
sada en el informe de los revisores, o del editor asociado que se 
hubiese responsabilizado de la revisión, será tomada por el Editor 
de la revista, que podrá consultar además a los Editores asociados. 
El proceso de revisión será “doble ciego”. En todo el proceso de 
revisión se mantendrá el principio de confidencialidad por parte de 
los revisores hacia el trabajo que revisan, así como la confidencia-
lidad de los nombres de los revisores entre ellos o ante los autores 
del manuscrito. En este sentido las revisiones serán anónimas, con-
fidenciales y ciegas también para los revisores que no conocerán el 
nombre de los autores en ningún momento.

El resultado de la revisión del manuscrito será enviado al autor 
de correspondencia indicando la decisión editorial. Los autores, si 
es el caso, deberán hacer los cambios señalados por editores y/o 
revisores, en un plazo máximo de dos meses, enviando:

-	 Una copia del manuscrito revisado resaltando los cam-
bios.

-	 Una copia del manuscrito definitivo.
-	 Un documento de respuesta a revisores, donde se expon-

gan de forma detallada las principales modificaciones 
efectuadas, así como sus propios comentarios sobre los 
principales aspectos de la revisión.

http://www.adicciones.es
http://www.adicciones.es


5. PROCESO DE PUBLICACIÓN

Una vez aceptado el artículo, se seguirá el siguiente proceso:
1.	 Se les remitirá una versión con posibles correcciones de 

formato y estilo, a la que deberán responder en un máxi-
mo de 10 días.

2.	 Una vez recibida respuesta por parte de los autores, se les 
informará de una estimación de las páginas que ocupará 
la versión final del artículo en la revista, y del coste de 
publicación del mismo. 

3.	 Una vez se haya efectuado el pago, el artículo será tra-
ducido al inglés o español, dependiendo del idioma ori-
ginal.

4.	 Se generará un documento final o galerada que los auto-
res también revisarán.

5.	 Se asignará un DOI al mismo y se publicará en avance 
online, hasta que se asignen páginas dentro de un volu-
men concreto en el que finalmente serán publicados los 
manuscritos.

Los autores son totalmente responsables de la versión final que se 
publique. Los autores pueden hacer el uso que crean pertinente 
para la difusión del artículo, siempre que quede clara toda la in-
formación necesaria acerca de la revista donde ha sido publicado. 

Costes de publicación 

La Revista Adicciones es Open Access, es decir, de acceso abierto, por 
lo que una vez publicados los artículos estarán disponibles a través 
de la web y las distintas plataformas de búsqueda de forma gra-
tuita, pudiendo ser enviados y compartidos a toda la comunidad 
científica. Esto supone que se deben cubrir una serie de gastos de 
edición, maquetación y derechos de difusión que conllevan asocia-
dos unos costes para los autores de los manuscritos. El proceso de 
publicación Open Access cumple con los requisitos y recomenda-
ciones establecidos por las convocatorias de financiación científica 
más actuales como la Horizon 2020 y la Ley de Ciencia del Minis-
terio de Ciencia e Innovación de España, que promueven el acceso 
abierto a la ciencia.

La publicación de nuevos artículos está sujeta al pago de 50€ 
(IVA incluido) por página, con un descuento del 30% si el primer 
autor es socio de Socidrogalcohol. Para los casos en los que al me-
nos un 50% de los autores pertenezcan a países en desarrollo según 
World Bank, se aplicará un descuento del 50%. Excepcionalmen-
te, si existen dificultades graves de financiación y ante artículos de 
gran calidad, se podrá negociar una tarifa de publicación 

6. COPYRIGHT

Los derechos de copyright de todos los artículos publicados en la 
revista Adicciones pasan a ser propiedad de la revista.

Los autores se comprometen a acompañar el manuscrito de to-
dos los permisos correspondientes para reproducir material previa-
mente publicado que se va a incluir en el manuscrito, como texto, 
tablas, figuras, etc. 

http://www.worldbank.org/
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